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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Chiapas, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/CHIS/AC1/SSPC/04, que permita dar cumplimiento a 
la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO (CONAVIM), REPRESENTADA POR SU 
TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS, RUTILIO CRUZ ESCANDÓN 
CADENAS; ASISTIDO POR LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, VICTORIA CECILIA FLORES PÉREZ; EL 
SECRETARIO DE HACIENDA, JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ Y POR LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, GABRIELA 
DEL SOCORRO ZEPEDA SOTO, QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE 
COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en lo sucesivo (LGAMVLV) regula 
en su Título II, Modalidades de la Violencia, Capítulo V, de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres, cuyo objetivo fundamental es garantizar su seguridad, detener la violencia en 
su contra y eliminar las desigualdades que agravian sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

Corresponde al Gobierno Federal, a través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, 
al respecto notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate con la 
finalidad de detenerla y erradicarla, a través de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por 
“GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres 
en todo el país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para 
coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del fenómeno, y en la promoción de los derechos 
humanos de las mujeres en el Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN” la CONAVIM con el objeto de ejercer las 
atribuciones que la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, en lo sucesivo (PEF 2022), 
publicado en el DOF el 29 de noviembre de 2021, señala que los recursos asignados para la implementación 
de medidas que atiendan los estados y municipios que cuenten con la AVGM, Capítulo 4000, Concepto 4300, 
partida 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, ascienden a $105,116,017.48 (Ciento cinco 
millones ciento dieciséis mil diecisiete pesos 48/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión 
la población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever 
la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos 
de las entidades federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos 
órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se 
destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan 
devengado. 
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En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará recursos previstos en el 
PEF 2022, para que se otorguen y apliquen en las entidades federativas y en la Ciudad de México en las que 
se ha decretado la Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres, para atender las acciones descritas, 
conforme a los siguientes: 

De conformidad con el Formato 1. Solicitud de subsidio de fecha 19 de enero de 2022, suscrito por 
Gabriela del Socorro Zepeda Soto en su carácter de Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, lo solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos federales para el 
acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/CHIS/AC1/SSPC/04. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en estados y municipios, para el Ejercicio Fiscal 2022, en lo 
sucesivo (LINEAMIENTOS), el Comité de Evaluación de Proyectos, en lo sucesivo (COMITÉ) determinó viable 
el proyecto presentado, por lo que autorizó la cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) 
para la ejecución del proyecto AVGM/CHIS/AC1/SSPC/04. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa 
mediante el oficio No. CNPEVM/CAAEVF/129/2022 de fecha 31 de enero de 2022. 

La Entidad Federativa se compromete a llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los 
LINEAMIENTOS y, en su caso, los Acuerdos que emita el COMITÉ a través de la CONAVIM. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación, 
con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00074. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5º, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 16 y 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, es 
una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo 
y popular. 

II.2.  El Gobernador del Estado de Chiapas, Rutilio Cruz Escandón Cadenas, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 51 y 59 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 6 y 8 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.3. La Titular de la Secretaría General de Gobierno, Victoria Cecilia Flores Pérez, cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 60 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2, fracción I, 11, 21, 28, fracción I y 29 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 2, 12, 13, fracción I y 14, 
fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 
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II.4. El Titular de la Secretaría de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez, cuenta con facultades para suscribir 
el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 60 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2, fracción I, 11, 21, 28, fracción II y 30 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 2, 12, 13, fracciones I y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5.  La Titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Gabriela del Socorro Zepeda Soto, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los 
artículos 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2, fracción I, 11, 21, 
28, fracción XV y 43, fracción XVI de Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas; 2 y 4, fracciones IX y XVIII de la Ley que Establece las Bases de Operación de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de Chiapas. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como domicilio legal ubicado en Boulevard 
Andrés Serra Rojas número 1090, Piso 14, Colonia Paso Limón, Código Postal 29049, Municipio 
Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
Acción coadyuvante siguiente: 1.-Justicia. Tiene como objetivo garantizar el acceso a la justicia 
pronta, expedita e imparcial, a las víctimas directas o indirectas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

III.6.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio 
para el Proyecto: AVGM/CHIS/AC1/SSPC/04, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos 
destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022; y que se encuadra en la siguiente Acción 
coadyuvante: 

Acción coadyuvante 

1. Justicia. Tiene como objetivo garantizar el acceso a la justicia pronta, expedita e imparcial, a las 
víctimas directas o indirectas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia se realizará, de conformidad con lo especificado en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, mismo que se realiza de acuerdo con lo establecido en el numeral 
Vigésimo octavo de los LINEAMIENTOS, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 
aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), para el 
proyecto: AVGM/CHIS/AC1/SSPC/04, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión Ordinaria 
mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/014/31012022. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de 
Hacienda en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 
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Nombre del Beneficiario:  Gobierno del Estado de Chiapas 

Nombre de la Institución Financiera: Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Banorte. 

Clave Bancaria Estandarizada (Clabe) de 18 dígitos: 072 100 01178176065 4 

Número de Cuenta Bancaria: 01178176065 

Tipo de Cuenta: Productiva 

Tipo de Moneda: Nacional 

Número de Sucursal y Plaza: 3123. Tuxtla Granda, Plaza 08001. Tuxtla Gutiérrez 

Fecha de apertura de la Cuenta: 03 de febrero de 2022 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Vigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Hacienda la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
“GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos, en términos del PEF 2022, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en 
la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias 
ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente a las entidades federativas cualquier 
eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éstas se comprometen a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 
se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia 
de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en términos del 
numeral Vigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 
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c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d.  Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de 
Coordinación y en el Anexo Técnico. 

b.  Erogar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2022. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d.  Realizar por conducto de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana encargada de las 
acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, 
en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a su 
respectivo Reglamento y la demás normatividad aplicable. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g.  Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h.  Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j.  Entregar bimestralmente por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su 
debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos 015 promover la atención y 
prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 13 de enero de 
2023, un Acta de cierre del proyecto, firmada por el Titular de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana y por el Titular de la Secretaría de Hacienda, en la que se incluya los datos 
generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los 
principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES” que suscriben el Convenio de 
Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a 
cabo al 31 de diciembre de 2022 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás 
documentos y requisitos que se establecen en el inciso o) del numeral Trigésimo séptimo de los 
LINEAMIENTOS. 

m.  Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 
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n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el PEF 2022, 
y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán: 

POR “GOBERNACIÓN” 

NOMBRE: Susana Vanessa Otero González. 

CARGO: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

DIRECCIÓN: Doctor José María Vértiz Número 852, 5º Piso, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 

TELÉFONO: 52098800 Extensión 30367. 

CORREO ELÉCTRONICO 
INSTITUCIONAL: 

sotero@segob.gob.mx. 

 

POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

NOMBRE: Ivonne Miroslava Abarca Velázquez 

CARGO: Jefa de la Unidad de Protección y Promoción de los Derechos Humanos y 
Atención a Víctimas. 

DIRECCIÓN: Libramiento Sur Oriente S/N Km.9, Colonia Castillo    Tielemans, Municipio 
de Tuxtla Gutiérrez, Código Postal 29070, Estado de Chiapas. 

TELÉFONO: 9616177020 Extensión 16118 

CORREO ELÉCTRONICO 
INSTITUCIONAL: 

iabarcav@sspc.chiapas.gob.mx 

 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades 
encomendadas. Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los 
responsables podrán a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, 
para que los asistan en las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la (instancia 
local responsable) informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, con su debido soporte 
documental, dentro de los quince días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha 
del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, 
los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento jurídico y el inciso f) del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento jurídico y en el Anexo Técnico, no 
pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, 
pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, previo a la presentación 
del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las disposiciones 
aplicables. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 
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DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2022 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen el numeral 
Cuadragésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 
aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA. - RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
de los LINEAMIENTOS, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará al 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento jurídico corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Honestidad y Función Pública de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de éstos, los cuales deberán ser publicados 
en el DOF en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hacen a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, y 
“LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las 
demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 
(v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el DOF y en el 
Periódico Oficial Órgano de Difusión Oficial del Estado Libre y Soberano de Chiapas en un plazo de 60 días 
hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, 
inciso a) del PEF 2022. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 31 de marzo de 2022.- Por Gobernación: el Subsecretario de 
Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- 
La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís 
Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Chiapas, Rutilio Cruz 
Escandón Cadenas.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Victoria Cecilia Flores Pérez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- La Secretaria de Seguridad y Protección 
Ciudadana y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Gabriela del Socorro 
Zepeda Soto.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación de fecha 31 de marzo de 2022, 
celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chiapas de 
conformidad con el numeral Vigésimo octavo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos 
destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra 
las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/CHIS/AC1/SSPC/04. 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio:   

Justicia. Tiene como objetivo garantizar el acceso a la justicia pronta, expedita e imparcial, a las víctimas 
directas o indirectas. 

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

19 de enero de 2022. 

 

Instancia Local Responsable: 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

 

Instancia Local Receptora: 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N). 

 

Monto coparticipación:  

No aplica. 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

1 de Junio de 2022. 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2022 

31 de diciembre de 2022. 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Lineamiento Décimo noveno he tenido a bien designar como enlace 
ante CONAVIM a: 

Nombre: Ivonne Miroslava Abarca Velázquez. 

Cargo: Jefa de la Unidad de Protección y Promoción de los Derechos Humanos y 
Atención a Víctimas. 

Área de adscripción: Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Teléfono institucional 9616177020 Extensión 16118 

Correo Institucional iabarcav@sspc.chiapas.gob.mx 

Domicilio Libramiento Sur Oriente S/N Km. 9, Colonia Castillo Tielemans, Tuxtla 
Gutiérrez, Código Postal 29070, Estado de Chiapas. 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

d.1 Justificación 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

III. Medida de Justicia y 
Reparación 

Medida 5.- Desarrollar programas 
de reeducación de hombres 
generadores de violencia. 

Justicia. Tiene como objetivo 
garantizar el acceso a la 
justicia pronta, expedita e 
imparcial, a las víctimas 
directas o indirectas. 

Proporcionar servicios reeducativos 
integrales especializados y gratuitos 
a personas generadoras de violencia 
en el Estado de Chiapas, con el fin 
de prevenir, detener y erradicar la 
violencia contra las mujeres desde 
una perspectiva de género y 
derechos humanos. 

 

d.2 Metodología 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Objetivo 1.- Contratar personal 
especializado: 

3 Abogadas (os), 3 Psicólogas 
(os), 3 profesionistas del área 
de Ciencias de la Educación, 
Pedagogía o afín y 1 persona 
que fungirá como coordinador 
(a). 

Entrevista y contratación de 
profesionistas para 
fortalecer los grupos 
especializados del Área de 
Reeducación de Personas 
Generadoras de Violencia 
de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 
Ciudadana. 

Entrevistas realizadas a 
profesionistas 
especializados en 
género, masculinidades y 
derechos humanos. 

Curriculum Vitae Contrato 
del personal y memoria 
fotográfica del proceso de 
entrevistas.  

Objetivo 2.- Capacitar a los y 
las profesionistas contratadas. 

Formación y fortalecimiento 
del personal contratados 
con capacitación en temas 
de género, masculinidades 
libres de violencia, 
seguridad ciudadana y 
derechos humanos. 

Cien por ciento de las 
profesionistas 
capacitadas. 

Constancias de capacitación 
y memoria fotográfica.  

Objetivo 3.- Brindar servicios 
de reeducación a hombres 
generadores de violencia a 
cargo de las profesionistas y 
grupos especializados para la 
implementación del programa 
de reeducación para personas 
generadoras de violencia.  

Los profesionistas 
especializados facilitan 
procesos de reeducación a 
hombres generadores de 
violencia de género. 

Porcentaje de hombres 
atendidos a través de los 
servicios del programa de 
reeducación para 
personas generadoras de 
violencia. 

Lista de asistencia, memoria 
fotográfica, expedientes de 
hombres atendidos por el 
programa, informe de 
actividades de los 
capacitadores (as) 

Objetivo 4.- Evaluación del 
servicio brindado a los 
hombres generadores de 
violencia por parte de las 
profesionistas y los Grupos 
Especializados del Área de 
Reeducación a Personas 
Generadoras de Violencia. 

1.- Diseño de instrumentos 
de evaluación. 

2.- Aplicación de estos 
instrumentos. 

Número de evaluaciones 
realizadas a los hombres 
que tomen el programa 
de Reeducación para 
Personas Generadoras 
de Violencia. 

Informe de resultados del 
Programa de Reeducación 
para Personas Generadoras 
de Violencia para el Estado 
de Chiapas.  
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d.2.1 Pasos a desarrollar 

Objetivo 1. Se abrirá convocatoria pública para contratación de profesionistas especializados que 
integrarán los equipos facilitadores de las sesiones de reeducación: 1 persona que fungira como 
Coordinador, 3 Abogadas (os), 3 Psicólogas (os), 3 profesionistas del área de Ciencias de la Educación, 
Pedagogía o afín, con experiencia en desarrollo de programas reeducativos con perspectiva de género. 
Dicho personal especializado llevará acabo el diseño y elaboración del “Programa de Reeducación para 
Personas Generadoras de Violencia para el Estado de Chiapas” así mismo brindarán servicios de 
reeducación a través de sesiones grupales con hombres generadores de violencia. 

Objetivo 2. Se realizarán las gestiones necesarias para que a través de las instancias Estatales o 
Federales se brinde capacitación especializada a los y las profesionistas contratados para que servicios 
de reeducación que presten, sea bajo criterios de amplia cobertura, perspectiva de género y de acuerdo 
a los principios de igualdad, no discriminación y no violencia contra las mujeres. 

Objetivo 3.- Los profesionistas contratados integrarán equipos facilitadores y brindarán servicios 
reeducativos a hombres generadores de violencia, a partir del desarrollo de vínculos humanos, atención 
a factores de riesgo, desde la perspectiva de la responsabilidad de los agresores en el ejercicio de la 
violencia contra las mujeres. 

Entre las funciones que llevará acabo el personal contratado se encuentran: 

A) La entrevista inicial del hombre generador de violencia. 

B) Valoración psicológica del hombre generador de violencia. 

C) Informes sobre la condición psicológica de los hombres generadores de violencia. 

D) Facilitar sesiones grupales a hombres generadores de violencia contra las mujeres. 

E) Coordinación ante las instancias canalizadoras de hombres generadores de violencia 
(Poder Judicial del Estado de Chiapas). 

F) Informe de seguimiento del proceso de reeducación de hombres generadores de violencia. 

Objetivo 4.- Para la evaluación de los procesos de reeducación, se desarrollarán los indicadores con los 
que se trabajará, cómo se medirán y cuáles serán los resultados. Se deberán incluir indicadores de 
proceso y resultados y mecanismos de seguimiento a los servicios. Se revisará el modelo Programa 
de Reeducación para Personas Generadoras de Violencia para el Estado de Chiapas para evaluar 
su impacto. 

d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 
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d.4 Actores estratégicos 

Actor Tipo de participación 

Poder judicial del Estado de Chiapas 
Fiscalía General del Estado 
Secretaría de Igualdad de Género 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Derivado del proceso jurídico correspondiente canalizarán 
a los hombres generadores de violencia. 
A través del área de reeducación para personas 
generadoras de violencia se brindarán los servicios 
especializados y gratuitos de reeducación a los hombres 
generadores de violencia.  

 

d.5 Identificación de riegos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Que la pandemia por COVID-19 no permita llevar a cabo 
las sesiones grupales programadas. 

Se seguirán las medidas sanitarias establecidas por las 
autoridades de salud, se proporcionará insumos como gel 
antibacterial para los usuarios y desinfectantes 
ambientales para el área, también se cuidará el 
cumplimiento de la sana distancia entre el equipo 
facilitador y los usuarios. 

Falta de voluntad política y compromiso institucional. Se realizará convenio con el Poder Judicial del Estado, 
Secretaría de Igualdad de Género y la Fiscalía General del 
Estado para que se canalicen a los hombres generadores 
de violencia al Área de Reeducación de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana. 

 

d.6 Cronograma de actividades y gasto 

Actividades 
Concepto 
de gasto 

Mes 
Monto 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Convocatoria.  x        $0.00 

Contratación de profesionistas 
para fortalecer el área de 
reeducación para personas 
generadoras de violencia.  

 x       $0.00 

Pago de sueldos al personal 
contratado. 

 x x x x x x x $1,000,000.00 

Fortalecimiento y capacitación 
del personal contratado. 

 x       $0.00 

Los profesionistas contratados 
integrarán equipos facilitadores 
y brindarán servicios 
reeducativos a hombres 
generadores de violencia. 

 x x x x x x x $0.00 

Evaluación de cierre al proceso 
de reeducación para personas 
generadoras de violencia. 

       x $0.00 

Un millón de pesos 00/100 M.N. $1,000,000.00 

 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 
proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 
elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

Prestador de Servicios Profesionales 

 

Áreas de especialización requeridas 

Áreas de especialización 
Años de Experiencia Mínima 

Requerida 
Grado o nivel de especialización 

Ciencias Jurídicas 2 años Licenciatura 

Psicología 2 años Licenciatura 

Ciencias de la Educación, Pedagogía o 
afín 

2 años Licenciatura 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Vigésimo octavo de los LINEAMIENTOS, para la realización del Proyecto 
AVGM/CHIS/AC1/SSPC/04, en la Ciudad de México a 31 de marzo de 2022. 

______________________________ 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Chiapas, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/CHIS/AC3/SSPC/06, que permita dar cumplimiento a 
la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO (CONAVIM), REPRESENTADA POR SU 
TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS, RUTILIO CRUZ ESCANDÓN 
CADENAS, ASISTIDO POR LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, VICTORIA CECILIA FLORES PÉREZ; EL 
SECRETARIO DE HACIENDA, JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Y POR LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA, Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, GABRIELA 
DEL SOCORRO ZEPEDA SOTO, QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE 
COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en lo sucesivo (LGAMVLV) regula 
en su Título II, Modalidades de la Violencia, Capítulo V, de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres, cuyo objetivo fundamental es garantizar su seguridad, detener la violencia en 
su contra y eliminar las desigualdades que agravian sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

Corresponde al Gobierno Federal, a través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, 
al respecto notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate con la 
finalidad de detenerla y erradicarla, a través de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por 
“GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres 
en todo el país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para 
coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del fenómeno, y en la promoción de los derechos 
humanos de las mujeres en el Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN” la CONAVIM con el objeto de ejercer las 
atribuciones que la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, en lo sucesivo (PEF 2022), 
publicado en el DOF el 29 de noviembre de 2021, señala que los recursos asignados para la implementación 
de medidas que atiendan los estados y municipios que cuenten con la AVGM, Capítulo 4000, Concepto 4300, 
partida 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, ascienden a $105,116,017.48 (Ciento cinco 
millones ciento dieciséis mil diecisiete pesos 48/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión 
la población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever 
la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos 
de las entidades federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos 
órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se 
destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan 
devengado. 
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En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará recursos previstos en el 
PEF 2022, para que se otorguen y apliquen en las entidades federativas y en la Ciudad de México en las que 
se ha decretado la Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres, para atender las acciones descritas, 
conforme a los siguientes: 

De conformidad con el Formato 1. Solicitud de subsidio de fecha 19 de enero de 2022, suscrito por 
Gabriela del Socorro Zepeda Soto en su carácter de Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, lo solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos federales para el 
acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/CHIS/AC3/SSPC/06. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en estados y municipios, para el Ejercicio Fiscal 2022, en lo 
sucesivo (LINEAMIENTOS), el Comité de Evaluación de Proyectos, en lo sucesivo (COMITÉ) determinó viable 
el proyecto presentado, por lo que autorizó la cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) 
para la ejecución del proyecto AVGM/CHIS/AC3/SSPC/06. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa 
mediante el oficio No. CNPEVM/CAAEVF/131/2022, de fecha 31 de enero de 2022 . 

La Entidad Federativa se compromete a llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los 
LINEAMIENTOS y, en su caso, los Acuerdos que emita el COMITÉ a través de la CONAVIM. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación, 
con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5.    Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00075. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5º, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 16 y 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, es 
una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo 
y popular. 

II.2. El Gobernador del Estado de Chiapas, Rutilio Cruz Escandón Cadenas, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 51 y 59, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 6 y 8 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.3. La Titular de la Secretaría General de Gobierno, Victoria Cecilia Flores Pérez, cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 60 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2, fracción I, 11, 21, 28, fracción I y 29 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 2, 12, 13, fracción I y 14, 
fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 
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II.4. El Titular de la Secretaría de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez, cuenta con facultades para suscribir 
el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 60 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2, fracción I, 11, 21, 28, fracción II y 30 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 2, 12, 13, fracciones I y VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5. La Titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Gabriela del Socorro Zepeda Soto, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los 
artículos 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2, 11, 21, 28, 
fracción XV y 43, fracción XVI de Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 
2 y 4, fracciones IX y XVIII de la Ley que Establece las Bases de Operación de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de Chiapas. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como domicilio legal ubicado en Boulevard 
Andrés Serra Rojas, número 1090, Piso 14, Colonia Paso Limón, Código Postal 29049, Municipio 
Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
Acción coadyuvante siguiente: 3. Seguridad. Cuyo objetivo es la atención, identificación y 
seguimiento de la víctima. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

III.6.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio 
para el Proyecto: AVGM/CHIS/AC3/SSPC/06, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos 
destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022; y que se encuadra en la siguiente 
Acción coadyuvante: 

Acción coadyuvante 

3. Seguridad. Cuyo objetivo es la atención, identificación y seguimiento de la víctima. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia se realizará, de conformidad con lo especificado en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, mismo que se realiza de acuerdo con lo establecido en el numeral 
Vigésimo octavo de los LINEAMIENTOS, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 
aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,000,000.00 [Un millón de pesos 00/100 M.N.], para el 
Proyecto: AVGM/CHIS/AC3/SSPC/06, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión Ordinaria 
mediante Acuerdo  CEPCONAVIM/1SO/016/31012022 . 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de 
Hacienda en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 
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Nombre del Beneficiario:  Gobierno del Estado de Chiapas 

Nombre de la Institución Financiera: Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 

Clave Bancaria Estandarizada (Clabe) de 
18 dígitos: 

072 100 01178179561 6 

Número de Cuenta Bancaria:  01178179561 

Tipo de Cuenta: Productiva 

Tipo de Moneda: Nacional 

Número de Sucursal y Plaza: 3123. Tuxtla Granda, Plaza 08001. Tuxtla Gutiérrez. 

Fecha de apertura de la Cuenta: 03 de febrero de 2022. 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Vigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Hacienda la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
“GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos, en términos del PEF 2022, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en 
la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias 
ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente a las entidades federativas cualquier 
eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que éstas se comprometen a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 
se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en términos del 
numeral Vigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 
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c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d.  Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar por conducto de la Secretaría de Hacienda los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de 
Coordinación y en el Anexo Técnico. 

b.  Erogar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2022. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d.  Realizar por conducto de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana encargada de las 
acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, 
en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a su 
respectivo Reglamento y la demás normatividad aplicable. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g.  Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h.  Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j.  Entregar bimestralmente por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su 
debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos 015 promover la atención y 
prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 13 de enero de 
2023, un Acta de cierre del proyecto, firmada por el Titular de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana y por el Titular de la Secretaría de Hacienda, en la que se incluya los datos 
generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los 
principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES” que suscriben el Convenio de 
Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a 
cabo al 31 de diciembre de 2022 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás 
documentos y requisitos que se establecen en el inciso o) del numeral Trigésimo séptimo de los 
LINEAMIENTOS. 

m.  Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 
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n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el PEF 2022, 
y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán: 

POR “GOBERNACIÓN” 

NOMBRE: Susana Vanessa Otero González. 

CARGO: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

DIRECCIÓN: Doctor José María Vértiz Número 852, 5º Piso, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 

TELÉFONO: 52098800 Extensión 30367 

CORREO ELÉCTRONICO 
INSTITUCIONAL: 

sotero@segob.gob.mx 

 

POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

NOMBRE: Ivonne Miroslava Abarca Velázquez 

CARGO: Jefa de la Unidad de Protección y Promoción de  los Derechos Humanos y 
Atención a Víctimas. 

DIRECCIÓN: Libramiento Sur Oriente S/N Km.9, Colonia Castillo Tielemans, Municipio de 
Tuxtla Gutiérrez, Código Postal 29070, Estado de Chiapas. 

TELÉFONO: 9616177020 Extensión 16118 

CORREO ELÉCTRONICO 
INSTITUCIONAL: 

iabarcav@sspc.chiapas.gob.mx  

 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades 
encomendadas. Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los 
responsables podrán a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, 
para que los asistan en las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaria 
de Seguridad y Protección Ciudadana informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, con su debido 
soporte documental, dentro de los quince días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir 
de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el 
avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento jurídico y el inciso f) del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento jurídico y en el Anexo Técnico, no 
pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, 
pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, previo a la presentación 
del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las disposiciones 
aplicables. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 



20 DIARIO OFICIAL Martes 14 de junio de 2022 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2022 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen el numeral 
Cuadragésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 
aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA. - RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia 
de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de 
cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
de los LINEAMIENTOS, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará al 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento jurídico corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Honestidad y Función Pública de "EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de éstos, los cuales deberán ser publicados 
en el DOF en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 



Martes 14 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 21 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hacen a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, y 
“LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las 
demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 
(v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el DOF y en el 
Periódico Oficial Órgano de Difusión Oficial del Estado Libre y Soberano de Chiapas en un plazo de 60 días 
hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, 
inciso a) del PEF 2022. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 31 del mes de marzo de 2022.- Por Gobernación: 
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Chiapas, Rutilio Cruz 
Escandón Cadenas.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Victoria Cecilia Flores Pérez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- La Secretaria de Seguridad y Protección 
Ciudadana y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Gabriela del Socorro 
Zepeda Soto.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación de fecha 31 de marzo de 2022, 
celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chiapas, de 
conformidad con el numeral Vigésimo octavo. de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos 
destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra 
las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/CHIS/AC3/SSPC/06. 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio:   

Seguridad. Cuyo objetivo es la atención, identificación y seguimiento de la víctima. 

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

19 de enero de 2022. 

 

Instancia Local Responsable: 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

 

Instancia Local Receptora: 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$ 1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.). 

 

Monto coparticipación:  

No aplica. 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

1 de junio de 2022. 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2022 

31 de diciembre de 2022. 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Lineamiento Décimo noveno he tenido a bien designar como enlace 
ante CONAVIM a: 

Nombre: Ivonne Miroslava Abarca Velázquez. 

Cargo: Jefa de la Unidad de Protección y Promoción de los Derechos Humanos y 
Atención a Víctimas. 

Área de adscripción: Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Teléfono institucional 9616177020 Extensión 16118. 

Correo Institucional iabarcav@sspc.chiapas.gob.mx] 

Domicilio Libramiento Sur Oriente S/N Km. 9, Col. Castillo Tielemans, Tuxtla Gutiérrez, 
Código Postal 29070, Estado de Chiapas. 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

d.1 Justificación 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

Medida II de Seguridad. Establecer 
una estrategia para la recuperación 
de espacios públicos y la prevención 
de la violencia mediante la 
implementación de medidas de 
seguridad especificas en zonas de 
riesgo o de alto índice de violencia 
contra las mujeres. 

2.7 Difundir información sobre líneas 
de apoyo a víctimas de violencia y 
crear los protocolos necesarios para 
su efectivo funcionamiento. 

Seguridad. 

Cuyo objetivo es la atención, 
identificación y seguimiento de la 
víctima. 

Implementar una Unidad Especializada de 
Primera Intervención para la Atención de 
Violencia de Género a través de un modelo 
que establezca los procedimientos técnicos 
metodológicos para la actuación de las 
operadoras y operadores telefónicos para la 
atención de los casos de violencia de 
género que se reciban al sistema de 
Atención a Llamadas de Emergencia 9-1-1, 
de La Dirección Estatal de Coordinación, 
Control, Comando, Comunicación y 
Cómputo (C5) 

 

d.2 Metodología 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Objetivo 1.- Contratar 
personal especializado: 1 
coordinador (a), 04 
abogadas (os), 05 
psicólogas (os). 

Entrevista y contratación de 
profesionistas para la 
Implementación de una 
Unidad Especializada de 
Primera Intervención para la 
Atención de Violencia de 
Género en La Dirección 
Estatal de Coordinación, 
Control, Comando, 
Comunicación y Cómputo 
(C5). 

Entrevistas realizadas a 
profesionistas 
especializados en género, 
derechos humanos y 
atención a violencia contra 
las mujeres. 

Curriculum Vitae, Contrato 
del personal y memoria 
fotográfica del proceso de 
entrevistas. 

Objetivo 2.- Capacitar a los 
y las profesionistas 
contratadas. 

Formación y fortalecimiento 
del personal contratados 
con capacitación en temas 
de género, seguridad y 
protección ciudadana y 
atención especializada a la 
violencia contra las mujeres. 

Cien por ciento de las 
profesionistas capacitadas. 

Constancias de 
capacitación y memoria 
fotográfica. 

Objetivo 3.- Atender 
denuncias en materia de 
violencia de género, 
brindando una respuesta 
integral e interinstitucional, 
empáticos en la atención 
profesional a las víctimas; 
así como asesoría, 
contención emocional y 
orientación en dichos casos. 

Los profesionistas 
especializados facilitan 
asesoría, contención 
emocional y orientación 
jurídica en dichos casos de 
violencia de género. 

Reportes atendidos 

(Llamadas procedentes/ 
canalizaciones). 

Registro de atenciones 
captadas a través de los 
sistemas del C5. 
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Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Objetivo 4.- Establecer un 
mecanismo de Seguimiento 
y Evaluación del servicio 
brindado por parte de los 
profesionistas. 

1.-Diseño de instrumentos 
de evaluación. 
2.- Aplicación de estos 
instrumentos. 

Número de evaluaciones 
realizadas a los 
profesionistas 
especializados. 

Informe de resultados de la 
atención brindada a las 
mujeres en situación de 
violencia en los Centros
de Atención de llamadas de 
Emergencia 9-1-1. 

 
d.2.1 Pasos a desarrollar 

Objetivo 1. Se abrirá convocatoria pública para contratación de profesionistas especializados que 
integrarán la Unidad Especializada de Primera Intervención para la Atención de Violencia de Género en 
la Dirección Estatal de Coordinación, Control, Comando, Comunicación y Cómputo (C5): 1 Coordinador 
(a), 04 abogadas (os), 05 Psicólogas (os). Quienes brindarán la atención especializada a las mujeres 
víctimas de violencia. 

Objetivo 2. Se realizarán las gestiones necesarias para que a través de las instancias Estatales o 
Federales se brinde capacitación especializada a los y las profesionistas contratados para que los 
servicios de atención que brinden, sean bajo los principios de la escucha activa, empatía, igualdad, no 
discriminación y no violencia contra las mujeres. 

Objetivo 3.- Los profesionistas contratados integrarán la Unidad Especializada de Primera Intervención 
para la Atención de Violencia de Género en la Dirección Estatal de Coordinación, Control, Comando, 
Comunicación y Cómputo (C5). 

Entre las funciones que llevará a cabo el personal contratado se encuentran las siguientes: 

A. Atender y registrar las denuncias que ingresen a los sistemas que opera la Dirección Estatal de 
Coordinación, Control, Comando, Comunicación y Cómputo (C5), relacionados con violencia de género. 

B. Canalizar a mujeres víctimas de violencia de género y tentativa de feminicidio a las instancias que le 
corresponda. 

C. Intervenir para la atención integral especializada en las denuncias que ingresen a los sistemas que 
opera La Dirección Estatal de Coordinación, Control, Comando, Comunicación y Cómputo (C5) 
relacionados con la violencia de género. 

Objetivo 4.- Para la evaluación de los procesos de atención de violencia contra las mujeres, se 
desarrollarán los indicadores con los que se trabajará, como se medirán y cuáles serán los resultados. 
Se deberán incluir indicadores de proceso y resultados y mecanismos de seguimiento a los servicios. 

d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 
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d.4 Actores estratégicos 

Actor Tipo de participación 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana A través de La Dirección Estatal de Coordinación, Control, 

Comando, Comunicación y Cómputo (C5) se implementará 

la Unidad Especializada de Primera Intervención para la 

Atención de Violencia de Género. 

 

d.5 Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Poca apertura por parte del funcionariado público 

participante en la implementación de la Unidad 

Especializada de Primera Intervención para la Atención de 

Violencia de Género  

Se requiere sensibilización para el funcionariado público 

participante a fin de que se puedan implementar líneas de 

acción efectivas que mejoren la operación y el servicio a 

las personas usuarias. 

 

d.6 Cronograma de actividades y gasto 

Actividades 
Concepto 
de gasto 

Mes 
Monto 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Convocatoria.  x       $0.00 

Contratación de profesionistas 
para la integración de la Unidad 
Especializada de Primera 
Intervención para la Atención de 
Violencia de Género. 

 x       $0.00 

Pago de sueldos al personal 
contratado. 

 x x x x x x x $1,000,000.00 

Fortalecimiento y capacitación 
del personal contratado que 
integrará la Unidad Especializada 
de Primera Intervención para la 
Atención de Violencia de Género. 

 x       $0.00 

Los profesionistas contratados 
brindarán servicios de contención 
emocional, orientación, atención 
y canalización en casos de 
violencia familiar y de género. 

 x x x x x x x $0.00 

Evaluación de cierre a los 
servicios brindados por los 
profesionistas. 

       x $0.00 

Un millón de pesos 00/100 M.N. $1,000,000.00 

 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 
proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 
elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

Prestador de Servicios Profesionales 

 

Áreas de especialización requeridas 

Áreas de especialización 
Años de Experiencia Mínima 

Requerida 
Grado o nivel de especialización 

Ciencias Jurídicas 2 Años Licenciatura 

Psicología 2 Años Licenciatura 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Vigésimo octavo de los LINEAMIENTOS, para la realización del Proyecto 
AVGM/CHIS/AC3/SSPC/06 en la Ciudad de México a 31 de marzo de 2022. 

_______________________________ 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
CANCELACIÓN del nombramiento de la señora Monika Ilse Von Allwörden de Orozco, como Cónsul Honoraria 
de la República Federal de Alemania en la Ciudad de León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- RELACIONES 
EXTERIORES.- Secretaría de Relaciones Exteriores.- Oficinas del C. Secretario.- Dirección General de 
Protocolo.- Coordinación de Misiones Extranjeras.- Dirección de Acreditación.- PRO-05456. 

CANCELACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE LA SEÑORA MONIKA ILSE VON ALLWÖRDEN DE OROZCO, COMO 

CÓNSUL HONORARIA DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA EN LA CIUDAD DE LEÓN. 

En virtud de que la República Federal de Alemania dio por terminadas las funciones que venía ejerciendo 
la señora Monika Ilse Von Allwörden de OROZCO, quien estuvo adscrita como Cónsul Honoraria de ese 
país en la Ciudad de León, con circunscripción consular en los estados de Aguascalientes, Guanajuato, 
Hidalgo, Querétaro y San Luis Potosí, con fecha del veintinueve de noviembre de 2018, se dispuso la 
cancelación del nombramiento publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 19 de octubre de 
2011, mediante oficio PRO-07529. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2022.- Directora General de Protocolo, Martha Susana Peón 
Sánchez.- Rúbrica. 

 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa, vientos fuertes, inundación pluvial e 
inundación fluvial del 29 al 31 de mayo de 2022 en 38 municipios del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LIC. LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  

2 fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 74 de la Ley General de 

Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 22 fracciones II, V y XX del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 3 fracción II, incisos c), d), e), y k); 

4, 5, 6, 7 y 8 del “Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Operación Específicos para atender los 

daños desencadenados por fenómenos naturales perturbadores” (Lineamientos), publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 13 de agosto de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 12, de fecha 3 de junio de 2022, suscrito por el Gobernador Constitucional del 

Estado de Oaxaca, Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, y Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria 

2022 del Consejo Estatal de Protección Civil de Oaxaca de fecha 31 de mayo de 2022, en cumplimiento al 

artículo 4 de los Lineamientos, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), la corroboración de los 

fenómenos naturales perturbadores que acaecieron en los municipios de Asunción Tlacolulita, Candelaria 

Loxicha, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Pluma Hidalgo, San Agustín Loxicha, San Andrés Paxtlán, San 

Bartolomé Loxicha, San Carlos Yautepec, San Cristóbal Amatlán, San Francisco Ozolotepec, San Gabriel 

Mixtepec, San Juan Lachao, San Juan Ñumí, San Juan Ozolotepec, San Marcial Ozolotepec, San Mateo 

Piñas, San Mateo Río Hondo, San Miguel Chimalapa, San Miguel del Puerto, San Miguel Suchixtepec, San 

Pedro el Alto, San Pedro Huamelula, San Pedro Mixtepec Dist 22, San Pedro Pochutla, Villa de Tututepec, 

Santa Catarina Juquila, Santa María Colotepec, Santa María Huatulco, Santa María Jalapa del Marqués, 

Santa María Ozolotepec, Santa María Quiegolani, Santa María Temaxcaltepec, Santa María Tonameca, 

Santiago Astata, Santiago Xanica, Santo Domingo Ingenio, Santo Domingo de Morelos, Santo Domingo 

Ozolotepec y Santos Reyes Nopala de dicha Entidad Federativa, por la ocurrencia de los fenómenos naturales 

perturbadores denominados como huracán, inundación fluvial, inundación pluvial, lluvia severa, tormenta 

tropical y vientos fuertes, en el periodo del 29 al 31 de mayo de 2022. 
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Que con oficio B00.8.02.-069 de fecha 6 de junio de 2022, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 

atención al similar número 12, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno lluvia 

severa en el periodo del 29 al 31 de mayo de 2022 y vientos fuertes el 29 de mayo de 2022 para los 

municipios de Asunción Tlacolulita, Candelaria Loxicha, San Agustín Loxicha, San Bartolomé Loxicha, San 

Carlos Yautepec, San Francisco Ozolotepec, San Mateo Piñas, San Miguel del Puerto, San Pedro el Alto, 

Santa María Colotepec, Santa María Quiegolani y Santo Domingo de Morelos; por lluvia severa del 29 al 31 

de mayo de 2022, para los municipios de Miahuatlán de Porfirio Díaz, San Andrés Paxtlán, San Gabriel 

Mixtepec, San Juan Lachao, San Juan Ozolotepec, San Mateo Río Hondo, San Miguel Chimalapa, San Miguel 

Suchixtepec, San Pedro Huamelula, San Pedro Mixtepec Dist. 22, Santa Catarina Juquila, Santa María Jalapa 

del Marqués, Santa María Ozolotepec, Santa María Temaxcaltepec, Santiago Astata, Santo Domingo Ingenio, 

Santos Reyes Nopala y Villa de Tututepec; por lluvia severa en el periodo del 29 al 31 de mayo de 2022, 

vientos fuertes el 29 de mayo de 2022 e inundación fluvial el 30 y 31 de mayo de 2022, para los municipios de 

San Pedro Pochutla, Santa María Huatulco y Santa María Tonameca; por lluvia severa en el periodo del 29 al 

31 de mayo de 2022, vientos fuertes el 29 de mayo de 2022 e inundación pluvial el 30 y 31 de mayo de 2022, 

para los municipios de Pluma Hidalgo, San Marcial Ozolotepec y Santiago Xanica; y por lluvia severa en el 

periodo del 29 al 31 de mayo de 2022, e inundación pluvial el 30 y 31 de mayo de 2022, para los municipios 

de San Cristóbal Amatlán y Santo Domingo Ozolotepec, todos del Estado de Oaxaca. 

Que con fecha 7 de junio de 2022 y con fundamento en el artículo 8 de Lineamientos, se llevó a cabo la 

correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno del Estado 

de Oaxaca presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA, 

VIENTOS FUERTES, INUNDACIÓN PLUVIAL E INUNDACIÓN FLUVIAL DEL 29 AL 31 DE MAYO DE 

2022 EN 38 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre los municipios de Asunción Tlacolulita, Candelaria 

Loxicha, San Agustín Loxicha, San Bartolomé Loxicha, San Carlos Yautepec, San Francisco Ozolotepec, San 

Mateo Piñas, San Miguel del Puerto, San Pedro el Alto, Santa María Colotepec, Santa María Quiegolani y 

Santo Domingo de Morelos por la presencia de lluvia severa en el periodo del 29 al 31 de mayo de 2022 y 

vientos fuertes el 29 de mayo de 2022; por lluvia severa del 29 al 31 de mayo de 2022, para los municipios de 

Miahuatlán de Porfirio Díaz, San Andrés Paxtlán, San Gabriel Mixtepec, San Juan Lachao, San Juan 

Ozolotepec, San Mateo Río Hondo, San Miguel Chimalapa, San Miguel Suchixtepec, San Pedro Huamelula, 

San Pedro Mixtepec Dist. 22, Santa Catarina Juquila, Santa María Jalapa del Marqués, Santa María 

Ozolotepec, Santa María Temaxcaltepec, Santiago Astata, Santo Domingo Ingenio, Santos Reyes Nopala y 

Villa de Tututepec; por lluvia severa en el periodo del 29 al 31 de mayo de 2022, vientos fuertes el 29 de mayo 

de 2022 e inundación fluvial el 30 y 31 de mayo de 2022, para los municipios de San Pedro Pochutla, Santa 

María Huatulco y Santa María Tonameca; por lluvia severa en el periodo del 29 al 31 de mayo de 2022, 

vientos fuertes el 29 de mayo de 2022 e inundación pluvial el 30 y 31 de mayo de 2022, para los municipios 

de Pluma Hidalgo, San Marcial Ozolotepec y Santiago Xanica; y por lluvia severa en el periodo del 29 al 31 de 

mayo de 2022, e inundación pluvial el 30 y 31 de mayo de 2022, para los municipios de San Cristóbal Amatlán 

y Santo Domingo Ozolotepec, todos del Estado de Oaxaca. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de atender los daños 

desencadenados por fenómenos naturales perturbadores, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de 

Protección Civil y los Lineamientos. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 

el numeral 7 de los Lineamientos. 

Ciudad de México, a siete de junio de dos mil veintidós.- Coordinadora Nacional de Protección Civil, 

Lic. Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de movimiento de ladera del 29 al 31 de mayo de 2022 
para 10 municipios del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LIC. LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 
fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 74 de la Ley General de 
Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 22 fracciones II, V y XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 3 fracción I, inciso f), 4, 5, 6, 7 y 8 
del “Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Operación Específicos para atender los daños 
desencadenados por fenómenos naturales perturbadores” (Lineamientos), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de agosto de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 11, de fecha 3 de junio de 2022, suscrito por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Oaxaca, Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, y Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria 
2022 del Consejo Estatal de Protección Civil de Oaxaca fecha 31 de mayo de 2022, en cumplimiento al 
artículo 4 de los Lineamientos, solicitó al Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), la 
corroboración del fenómeno natural perturbador que acaeció en los municipios de Asunción Tlacolulita, 
Candelaria Loxicha, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Pluma Hidalgo, San Agustín Loxicha, San Andrés Paxtlán, 
San Bartolomé Loxicha, San Carlos Yautepec, San Cristóbal Amatlán, San Francisco Ozolotepec, San Gabriel 
Mixtepec, San Juan Lachao, San Juan Ñumí, San Juan Ozolotepec, San Marcial Ozolotepec, San Mateo 
Piñas, San Mateo Río Hondo, San Miguel Chimalapa, San Miguel del Puerto, San Miguel Suchixtepec, San 
Pedro el Alto, San Pedro Huamelula, San Pedro Mixtepec Dist 22, San Pedro Pochutla, Villa de Tututepec, 
Santa Catarina Juquila, Santa María Colotepec, Santa María Huatulco, Santa María Jalapa del Marqués, 
Santa María Ozolotepec, Santa María Quiegolani, Santa María Temaxcaltepec, Santa María Tonameca, 
Santiago Astata, Santiago Xanica, Santo Domingo Ingenio, Santo Domingo de Morelos, Santo Domingo 
Ozolotepec y Santos Reyes Nopala de dicha Entidad Federativa, del 29 al 31 de mayo de 2022, descrito como 
movimiento de ladera. 

Que con oficio SSPC/CENAPRED/DG/00817/2022, de fecha 7 de junio de 2022, el CENAPRED emitió su 
opinión técnica en atención al similar número 11, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el 
fenómeno natural perturbador movimiento de ladera en el periodo del 29 al 31 de mayo de 2022, para los 
municipios de San Cristóbal Amatlán, San Francisco Ozolotepec, San Juan Ozolotepec, San Marcial 
Ozolotepec, San Mateo Piñas, San Mateo Río Hondo, San Miguel Chimalapa, San Pedro Pochutla, Santa 
María Tonameca y Santiago Xanica, todos del Estado de Oaxaca. 

Que con fecha 7 de junio de 2022 y con fundamento en el artículo 8 de Lineamientos, se llevó a cabo la 
correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno del Estado 
de Oaxaca presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE MOVIMIENTO DE LADERA 
OCURRIDA DEL 29 AL 31 DE MAYO DE 2022, PARA 10 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de San Cristóbal Amatlán, San Francisco 
Ozolotepec, San Juan Ozolotepec, San Marcial Ozolotepec, San Mateo Piñas, San Mateo Río Hondo, San 
Miguel Chimalapa, San Pedro Pochutla, Santa María Tonameca y Santiago Xanica, todos del Estado de 
Oaxaca, por la ocurrencia de movimiento de ladera durante el periodo del 29 al 31 de mayo de 2022. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de atender los daños 
desencadenados por fenómenos naturales perturbadores, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de 
Protección Civil y los Lineamientos. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 
el numeral 7 de los Lineamientos. 

Ciudad de México, a siete de junio de dos mil veintidós.- Coordinadora Nacional de Protección Civil,  
Lic. Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física Angel Alonso Estrella Moguel. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control.- Administración del Sistema Portuario Nacional 
Progreso S.A de C.V.- Área de Responsabilidades.- No. de Oficio 13172/OIC/TAR/084/2022.- Expediente: 
PAS-0007/2022. 

CIRCULAR 0003/2022 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona física ANGEL ALONSO ESTRELLA MOGUEL. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2°, 11, 26 fracción III, 26 Bis fracción IV, 40, 41 fracción VII, 42, 59, 60 fracción IV y 61 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50, 114 fracción IV y 115 de su 

Reglamento; 1, 2, 3, 35, 38, 56, 57, 70, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 

26 y 37 fracciones XII y XXIX, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo 

de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 4, 6 fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracciones V, VI y X, 38 

fracción III numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado el 16 de abril 

de 2020; y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Segundo y Cuarto de la Resolución número 

13172/OIC/TAR/082/2022 de fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, que se dictó en el expediente 

número PAS-0007/2022 mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la 

persona física ANGEL ALONSO ESTRELLA MOGUEL, esta Autoridad Administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

persona física, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 03 (TRES) MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la persona física ANGEL ALONSO 

ESTRELLA MOGUEL no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la 

inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria  

la publicación de algún otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Mérida, Yucatán, a 20 de mayo de dos mil veintidós.- Titular del Área de Responsabilidades.- Órgano 

Interno de Control en la Administración del Sistema Portuario Nacional Progreso, S.A. de C.V., Lcda. Adriana 

Guadalupe García Paredes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios,  
para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales y municipales, en 
términos de la Ley de Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de 
Migración y la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Chiapas y el Municipio de Tapachula (Soconusco). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría 
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 
MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 
QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES Y MUNICIPALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, 
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY 
SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DE LA JEFA DE UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA 
BARBOSA, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA 
PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA 
YASSIN JIMÉNEZ Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, 
LA LIC. DELIAMARÍA GONZÁLEZ FLANDEZ, ASISTIDA POR LA COORDINADORA OPERATIVA DE CENTROS 
ASISTENCIALES, LA C. ANA CECILIA ORTIZ FARRERA, ASÍ COMO, EL MUNICIPIO DE TAPACHULA, CHIAPAS 
CONJUNTAMENTE CON EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ESE MUNICIPIO, EN LO 
SUCESIVO EL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, REPRESENTADOS POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, LA MTRA. ROSA IRENE URBINA CASTAÑEDA, LA DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL, LA LIC. 
NORA RAQUEL SOTO SOTO Y LA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DEL DIF MUNICIPAL, LA ING. FANNY 
TRUJILLO CHANG, A QUIENES y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. || atenderá, será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la 
obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

II. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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III. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras; impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

IV. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 
se reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA´s 
Migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

V. Mediante oficio No. 272.000.00.0759.2021 la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto del “DIF NACIONAL” informa del presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a ese Sistema Estatal, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las 
acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, establecimientos 
asistenciales y lugares habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

VI. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante los “CRITERIOS”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de 
subsidios y/o Apoyos del “DIF NACIONAL” a los Sistemas Estatales respecto del Proyecto que puedan 
presentar los Sistemas Municipales DIF, a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que la persona Titular de la “UAPV”, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de 
conformidad con lo previsto por el mismo artículo 15, fracción XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y que a su vez cuenta en términos de la fracción II del criterio 13 de 
los “CRITERIOS”, con facultades para autorizar de manera fundada y motivada otros proyectos diversos a los 
previstos en los mismos, lo que en la especie acontece, dado que derivado del abundante flujo migratorio de 
niñez por el territorio del Estado libre y soberano de Chiapas, se hace necesario, hasta en tanto se resuelven 
los procedimientos administrativos migratorios y los posible retornos asistidos, brindar alojamiento temporal, 
situación que motiva autorizar de manera excepcional proyectos de establecimientos. Asistenciales operados 
por los Municipios que forman parte del Sistema de Asistencia Social de tales personas morales de Derecho 
Público y por ende también son integrantes del Sistema Nacional de Asistencia Social público de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuanto más porque en términos de la Ley de migración, la facultad de brindar cuidados, y 
condiciones de estancia temporal de niñez migrante conforme a lo señalado por el artículo 112 de la Ley de 
Migración es una competencia concurrente de los Sistemas para el Desarrollo integral de la Familia, Federal, 
Estatal y Municipal, lo que justifica la suscripción del presente convenio. 

I.5 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros  
de Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el  
Organismo conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los 
sectores público, privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación 
de vulnerabilidad. 

1.6 Que de conformidad con el oficio no. 272.000.00.0254.2022 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización Y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata, Número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Estado de Chiapas, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, regido por el Decreto de creación No. 209, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado No. 034, de fecha 27 de junio del año 2007. 
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II.2 Que de conformidad con el artículo 3 del Decreto de Creación del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Chiapas, entre sus objetivos se encuentran: objetivo principal, proporcionar 
atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendientes a la protección y desarrollo a los mismos, en el 
marco de integración y fortalecimiento del núcleo familiar, en toda la entidad. 

II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Coordinación Operativa de Centros Asistenciales 
en adelante la “COORDINACIÓN”, quien cuenta con las facultades para dirigir el funcionamiento y la 
administración de los centros asistenciales, así como el de otorgar servicios asistenciales de calidad y con 
calidez a la población en general, de acuerdo con los artículos 4, 110 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

II.4 Que la Lic. Deliamaría González Flandez, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Chiapas, a partir del 14 de agosto de 2020, de conformidad con el 
nombramiento emitido por el Dr. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador Constitucional del Estado de 
Chiapas, con fundamento en los artículos 59, fracción XXIII y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, y los artículos 9 y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI001208PY8. 

II.6 Que para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en calle Libramiento  
Norte Oriente Salomón González Blanco, Sin Número, Colonia Patria Nueva, Código Postal 29045, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico dgeneral@difchiapas.gob.mx en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declara el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” actuando conjuntamente: 

III.1 Que el ayuntamiento de Tapachula, Chiapas; es una Entidad de derecho público con personalidad 
jurídica y patrimonio propio y cuenta con la capacidad y facultad para la celebración del presente contrato, en 
los términos de los artículos, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 82 y 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, Artículos 2, 45 Fracción LXV, 57 Fracciones I y 
V de la Ley de Desarrollo Constitucional en materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de 
Chiapas. 

III.2 Que tiene entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia 
y grupos vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano 
sustentable, a través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y 
rehabilitar a las personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el 
municipio de Tapachula, Chiapas; principalmente a personas menores de edad, adultos mayores y personas 
con discapacidad, con la finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada 
al mejoramiento de la calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 

III.3 Que el ayuntamiento del municipio de Tapachula, Chiapas; es representado por su Presidenta 
Municipal Constitucional, misma que acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría de fecha 10 de 
junio del año 2021, emitido por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. 
Asimismo, proporciona el correo electrónico presidencia@tapachula.gob.mx en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III.4 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: MTC850101EX3. 

III.5 Que a su vez declara que, como parte de la administración pública municipal del municipio  
de Tapachula, Chiapas cuenta con un Organismo Público Descentralizado, dotado con personalidad  
jurídica y patrimonio propio denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tapachula, Chiapas. 

III.6 Que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tapachula, Chiapas tiene 
entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia y grupos 
vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano sustentable, a 
través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y rehabilitar a las 
personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el municipio de 
Tapachula, Chiapas; principalmente a personas menores de edad, adultos mayores y personas con 
discapacidad, con la finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada al 
mejoramiento de la calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 
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III.7 Que la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tapachula, Chiapas acredita su personalidad mediante el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2021, 
emitido por la Mtra. Rosa Irene Urbina Castañeda, Presidenta Municipal Constitucional del Municipio referido y 
se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 123 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal 
del Estado de Chiapas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico difdirecciontap@gmail.com, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

IV. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

IV.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

IV.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

IV.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos  
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios  
y la ejecución del Proyecto aprobado en el Municipio de Tapachula (Soconusco), Estado de Chiapas,  
en el marco de la “Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás  
normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “ANEXO DE EJECUCIÓN”. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Establecimientos 
Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán  
por medio de una cuenta bancaria productiva que la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la  
entidad federativa aperture a favor del Sistema para el DIF del Municipio de Tapachula, Chiapas a  
solicitud del Presidente Municipal del Municipio de Tapachula, Chiapas, la que se abrirá de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin 
de que se distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del 
Proyecto, de conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “CRITERIOS”, como en el presente convenio. 

Para los efectos de los párrafos que anteceden la Secretaria de Finanzas o su homólogo en el  
Municipio, transferirá los recursos en un máximo de cinco (5) días hábiles posteriores a haber aperturado la 
cuenta productiva. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “CRITERIOS” y a través del personal 
adscrito a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 
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I. Las supervisiones que sean reportadas por “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, que haga 
denotar las coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su 
alineación al criterio 5 de los “CRITERIOS”. Dichas visitas de verificación deberán ser minutadas y 
debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas intervengan; 

II. Los informes de avance; 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“CRITERIOS” y; 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los 
“CRITERIOS” y/o definidas por la “UAPV”, a través de la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “ANEXO DE EJECUCIÓN”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos 
que el “DIF NACIONAL” considere oportuno; 

2) Requerir los informes que considere necesarios; y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, a 
través del personal que de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$26’130,330.79 (Veintiséis millones ciento treinta mil trescientos treinta pesos 79/100 M.N.), misma 
que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este 
instrumento, en la cuenta bancaria productiva que la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la 
entidad federativa abrirá para tales efectos, previa documentación que para esos fines se 
proporcione al “DIF NACIONAL”; los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados 
única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “ANEXO DE 
EJECUCIÓN” al presente convenio; 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia; 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del Proyecto; 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la asesoría 
y orientación en el ámbito de su competencia, al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” cuando 
éste se la solicite y; 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “CRITERIOS”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la asesoría 
y orientación en el ámbito de su competencia al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, cuando 
éste se la solicite. 

II. Supervisar el cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación a través de la 
colaboración institucional y las reuniones a las que se refiere la cláusula cuarta fracción IV inciso 3). 

III. Acompañar con asesoría técnica al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para que los informes 
de avance de los Proyectos se hagan de manera trimestral, así como para que se presente el 
informe final. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “CRITERIOS” y demás normatividad aplicable; 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados; 
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III. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales; 

IV. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por unidades 
administrativas del “DIF NACIONAL”; 

V. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a las 
metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes; 

VI. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso; 

VII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL” y del gobierno de la entidad Federativa de que se trate a través del “DIF 
ESTATAL”; 

VIII. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En caso 
de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma inmediata y 
por escrito dichos cambios; 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “ANEXO DE EJECUCIÓN”, del presente convenio; 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA´s migrantes , así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su caso 
realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante requiera 
de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político; 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente; 

XII. Realizar las acciones necesarias para que se reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos 
federales presupuestarios no comprobados o no devengados, al 31 de diciembre de 2022, 
incluyendo sus rendimientos financieros, de conformidad con los “CRITERIOS” y la normatividad 
aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal; 
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 El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” tiene la obligación de informar lo anterior, a la 
Dirección de Finanzas, a la “UAPV” y a la DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL” y del ámbito local a 
quien corresponda; 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2022,  
por lo que la DGCFPPIFPSV hasta la misma fecha, recibirá los informes finales acorde al  
proyecto aprobado; 

XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de  
este convenio; 

XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia; 

XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con  
fines religiosos; 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto; 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para tal efecto; 

XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por  
las instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad  
de Apoyos y; 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

OCTAVA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Coordinación Operativa de Centros Asistenciales, o a 
quien ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

III. Por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” la persona titular del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Tapachula, Chiapas, o a quien ésta designe mediante escrito 
que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

NOVENA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la  
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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DÉCIMA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal de 
Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección que sea 
competente en el Municipio, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su 
fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de 
Coordinación podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las 
modificaciones o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas  
que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no apliquen los recursos entregados para los fines 
aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos 
recursos otorgados; 

II. Que se incumpla con la ejecución del Proyecto; 

III. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no acepten la realización de visitas de supervisión 
cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes  
o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación  
de los recursos; 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto; 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación; 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales; 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL”, o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos; y 

VIII.  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
los “CRITERIOS” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la 
entrega de los apoyos, y reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte 
proporcional, según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el 
“DIF NACIONAL” dé vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran 
actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Asimismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”,  
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas  
en la materia. 

En este caso el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de 
la Federación de los recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus 
posibles rendimientos, de conformidad con la normatividad aplicable vigente. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula Octava. 

DÉCIMA OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGÉSIMA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y logotipo de 
cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente Convenio de 
Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El nombre, logo 
y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule en el 
presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las 
actividades y procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más 
estricta responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al criterio 13 de los “CRITERIOS”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 05 de abril de 2022, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Jefa de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Asistencia: Director 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación 
de Vulnerabilidad, L.C. Raúl Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Directora General, 
Lic. Deliamaría González Flandez.- Rúbrica.- Asistencia: Coordinadora Operativa de Centros Asistenciales, 
C. Ana Cecilia Ortiz Farrera.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento Municipal y SMDIF: Presidenta Municipal 
Constitucional, Mtra. Rosa Irene Urbina Castañeda.- Rúbrica.- Directora del DIF Municipal, Lic. Nora Raquel 
Soto Soto.- Rúbrica.- Directora de Administración del DIF Municipal, Ing. Fanny Trujillo Chang.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios,  
para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales y municipales, en 
términos de la Ley de Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de 
Migración y la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Chiapas y el Municipio de Tapachula (Centro). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría 
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES Y MUNICIPALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, 

LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY 

SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DE LA JEFA DE UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA 

BARBOSA, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA 

PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA 

YASSIN JIMÉNEZ Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

CHIAPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, 

LA LIC. DELIAMARÍA GONZÁLEZ FLANDEZ, ASISTIDA POR LA COORDINADORA OPERATIVA DE CENTROS 

ASISTENCIALES, LA C. ANA CECILIA ORTIZ FARRERA, ASÍ COMO, EL MUNICIPIO DE TAPACHULA, CHIAPAS 

CONJUNTAMENTE CON EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ESE MUNICIPIO, EN LO 

SUCESIVO EL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, REPRESENTADOS POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, LA MTRA. ROSA IRENE URBINA CASTAÑEDA, LA DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL, LA LIC. 

NORA RAQUEL SOTO SOTO Y LA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DEL DIF MUNICIPAL, LA ING. FANNY 

TRUJILLO CHANG, A QUIENES y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 

AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. || atenderá, será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la 
obligación para que los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para 
dar efectividad a los derechos reconocidos en la misma. 

II. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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III. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras; impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

IV. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 
se reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA´s 
Migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

V. Mediante oficio No. 272.000.00.0759.2021 la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto del “DIF NACIONAL” informa del presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a ese Sistema Estatal, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las 
acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, establecimientos 
asistenciales y lugares habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

VI. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante los “CRITERIOS”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de 
subsidios y/o Apoyos del “DIF NACIONAL” a los Sistemas Estatales respecto del Proyecto que puedan 
presentar los Sistemas Municipales DIF, a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que la persona Titular de la “UAPV”, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de 
conformidad con lo previsto por el mismo artículo 15, fracción XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y que a su vez cuenta en términos de la fracción II del criterio 13 de 
los “CRITERIOS”, con facultades para autorizar de manera fundada y motivada otros proyectos diversos a los 
previstos en los mismos, lo que en la especie acontece, dado que derivado del abundante flujo migratorio de 
niñez por el territorio del Estado libre y soberano de Chiapas, se hace necesario, hasta en tanto se resuelven 
los procedimientos administrativos migratorios y los posible retornos asistidos, brindar alojamiento temporal, 
situación que motiva autorizar de manera excepcional proyectos de establecimientos. Asistenciales operados 
por los Municipios que forman parte del Sistema de Asistencia Social de tales personas morales de Derecho 
Público y por ende también son integrantes del Sistema Nacional de Asistencia Social público de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuanto más porque en términos de la Ley de migración, la facultad de brindar cuidados, y 
condiciones de estancia temporal de niñez migrante conforme a lo señalado por el artículo 112 de la Ley de 
Migración es una competencia concurrente de los Sistemas para el Desarrollo integral de la Familia, Federal, 
Estatal y Municipal, lo que justifica la suscripción del presente convenio. 

I.5 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia  
social, que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros  
de Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el  
Organismo conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los 
sectores público, privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en  
situación de vulnerabilidad. 

1.6 Que de conformidad con el oficio no. 272.000.00.0305.2022 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización Y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata, Número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Estado de Chiapas, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, regido por el Decreto de creación No. 209, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado No. 034, de fecha 27 de junio del año 2007. 
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II.2 Que de conformidad con el artículo 3 del Decreto de Creación del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Chiapas, entre sus objetivos se encuentran: objetivo principal, proporcionar 
atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones tendientes a la protección y desarrollo a los mismos, en el 
marco de integración y fortalecimiento del núcleo familiar, en toda la entidad. 

II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Coordinación Operativa de Centros Asistenciales 
en adelante la “COORDINACIÓN”, quien cuenta con las facultades para dirigir el funcionamiento y la 
administración de los centros asistenciales, así como el de otorgar servicios asistenciales de calidad y con 
calidez a la población en general, de acuerdo con los artículos 4, 110 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

II.4 Que la Lic. Deliamaría González Flandez, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Chiapas, a partir del 14 de agosto de 2020, de conformidad con el 
nombramiento emitido por el Dr. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador Constitucional del Estado de 
Chiapas, con fundamento en los artículos 59, fracción XXIII y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, y los artículos 9 y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI001208PY8. 

II.6 Que para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en calle Libramiento  
Norte Oriente Salomón González Blanco, Sin Número, Colonia Patria Nueva, Código Postal 29045, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico dgeneral@difchiapas.gob.mx en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declara el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” actuando conjuntamente: 

III.1 Que el ayuntamiento de Tapachula, Chiapas; es una Entidad de derecho público con personalidad 
jurídica y patrimonio propio y cuenta con la capacidad y facultad para la celebración del presente contrato,  
en los términos de los artículos, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 82 y 84  
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, Artículos 2, 45 Fracción LXV, 57 
Fracciones I y V de la Ley de Desarrollo Constitucional en materia de Gobierno y Administración Municipal del 
Estado de Chiapas. 

III.2 Que tiene entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia 
y grupos vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano 
sustentable, a través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y 
rehabilitar a las personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el 
municipio de Tapachula, Chiapas; principalmente a personas menores de edad, adultos mayores y personas 
con discapacidad, con la finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada 
al mejoramiento de la calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 

III.3 Que el ayuntamiento del municipio de Tapachula, Chiapas; es representado por su Presidenta 
Municipal Constitucional, misma que acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría de fecha 10 de 
junio del año 2021, emitido por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. 
Asimismo, proporciona el correo electrónico presidencia@tapachula.gob.mx en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III.4 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: MTC850101EX3. 

III.5 Que a su vez declara que, como parte de la administración pública municipal del municipio  
de Tapachula, Chiapas cuenta con un Organismo Público Descentralizado, dotado con personalidad  
jurídica y patrimonio propio denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tapachula, Chiapas. 

III.6 Que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tapachula, Chiapas tiene 
entre sus objetivos: Promover el fortalecimiento y desarrollo integral del individuo, la familia y grupos 
vulnerables que requieran una atención inmediata, bajo el principio de desarrollo humano sustentable, a 
través de programas de asistencia social encaminados a prevenir, promover, proteger y rehabilitar a las 
personas que lo soliciten y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social en el municipio de 
Tapachula, Chiapas; principalmente a personas menores de edad, adultos mayores y personas con 
discapacidad, con la finalidad de contribuir a su incorporación a una vida plena y productiva encaminada al 
mejoramiento de la calidad de vida de las familias, procurando la igualdad de oportunidades de desarrollo. 



44 DIARIO OFICIAL Martes 14 de junio de 2022 

III.7 Que la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Tapachula, Chiapas acredita su personalidad mediante el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2021, 
emitido por la Mtra. Rosa Irene Urbina Castañeda, Presidenta Municipal Constitucional del Municipio referido y 
se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 123 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal 
del Estado de Chiapas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico difdirecciontap@gmail.com, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

IV. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

IV.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

IV.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

IV.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos  
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Municipio de Tapachula (Centro), Estado de Chiapas, en el marco de la 
“Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el Proyecto forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “ANEXO DE EJECUCIÓN”. 

El Proyecto que se realice con este recurso, no podrá ser cedido, concesionado, modificado, ni enajenado 
para su operación y deberá aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, Establecimientos 
Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad 
federativa aperture a favor del Sistema para el DIF del Municipio de Tapachula (Centro), Chiapas a solicitud 
del Presidente Municipal del Municipio de Tapachula (Centro), Chiapas, la que se abrirá de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, con el fin 
de que se distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del 
Proyecto, de conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “CRITERIOS”, como en el presente convenio. 

Para los efectos de los párrafos que anteceden la Secretaria de Finanzas o su homólogo en el Municipio, 
transferirá los recursos en un máximo de cinco (5) días hábiles posteriores a haber aperturado la cuenta 
productiva. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “CRITERIOS” y a través del personal 
adscrito a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, que haga 
denotar las coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su 
alineación al criterio 5 de los “CRITERIOS”. Dichas visitas de verificación deberán ser minutadas y 
debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas intervengan; 
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II. Los informes de avance; 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“CRITERIOS” y; 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los 
“CRITERIOS” y/o definidas por la “UAPV”, a través de la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “ANEXO DE EJECUCIÓN”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos 
que el “DIF NACIONAL” considere oportuno; 

2) Requerir los informes que considere necesarios; y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, a 
través del personal que de ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$14’745,759.51 (Catorce millones setecientos cuarenta y cinco mil setecientos cincuenta y nueve 
pesos 51/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior 
a la firma de este instrumento, en la cuenta bancaria productiva que la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en la entidad federativa abrirá para tales efectos, previa documentación que para esos 
fines se proporcione al “DIF NACIONAL”; los recursos señalados en la presente cláusula serán 
destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como 
“ANEXO DE EJECUCIÓN” al presente convenio; 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia; 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del Proyecto; 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la asesoría 
y orientación en el ámbito de su competencia, al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” cuando 
éste se la solicite y; 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “CRITERIOS”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la asesoría 
y orientación en el ámbito de su competencia al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”, cuando 
éste se la solicite. 

II. Supervisar el cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de Coordinación a través de la 
colaboración institucional y las reuniones a las que se refiere la cláusula cuarta fracción IV inciso 3). 

III. Acompañar con asesoría técnica al “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para que los informes 
de avance de los Proyectos se hagan de manera trimestral, así como para que se presente el 
informe final. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “CRITERIOS” y demás normatividad aplicable; 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados; 
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III. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  
“DIF NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales; 

IV. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por unidades 
administrativas del “DIF NACIONAL”; 

V. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a las 
metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes; 

VI. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso; 

VII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través 
del “DIF NACIONAL” y del gobierno de la entidad Federativa de que se trate a través del  
“DIF ESTATAL”; 

VIII. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En caso 
de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma inmediata y 
por escrito dichos cambios; 

IX. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “ANEXO DE EJECUCIÓN”, del presente convenio; 

X. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA´s migrantes , así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su caso 
realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante requiera 
de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político; 

XI. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente; 

XII. Realizar las acciones necesarias para que se reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos 
federales presupuestarios no comprobados o no devengados, al 31 de diciembre de 2022, 
incluyendo sus rendimientos financieros, de conformidad con los “CRITERIOS” y la normatividad 
aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal; 
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 El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” tiene la obligación de informar lo anterior, a la 
Dirección de Finanzas, a la “UAPV” y a la DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL” y del ámbito local a 
quien corresponda; 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2022,  
por lo que la DGCFPPIFPSV hasta la misma fecha, recibirá los informes finales acorde al  
proyecto aprobado; 

XIII. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de  
este convenio; 

XIV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia; 

XV. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con fines 
religiosos; 

XVI. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto; 

XVII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” para tal efecto; 

XVIII. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos y; 

XIX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

OCTAVA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Coordinación Operativa de Centros Asistenciales, o a 
quien ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

III. Por el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” la persona titular del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Tapachula, Chiapas, o a quien ésta designe mediante escrito 
que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

NOVENA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la amigable 
composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del presente 
instrumento. 
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DÉCIMA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal  
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección que 
sea competente en el Municipio, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su 
fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de 
Coordinación podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las 
modificaciones o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas  
que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados  
por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no apliquen los recursos entregados para los fines 
aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos 
recursos otorgados; 

II. Que se incumpla con la ejecución del Proyecto; 

III. Que el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” no acepten la realización de visitas de supervisión 
cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o 
cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
recursos; 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto; 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación; 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales; 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL”, o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos; y 

VIII.  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
los “CRITERIOS” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la 
entrega de los apoyos, y reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su  
parte proporcional, según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio  
de que el “DIF NACIONAL” dé vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que 
pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Asimismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, no 
se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  
“LAS PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas  
en la materia. 

En este caso el “AYUNTAMIENTO MUNICIPAL Y SMDIF” deberá realizar la devolución a la Tesorería de 
la Federación de los recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus 
posibles rendimientos, de conformidad con la normatividad aplicable vigente. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula Octava. 

DÉCIMA OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

VIGÉSIMA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y logotipo de 
cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente Convenio de 
Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El nombre, logo 
y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule en el 
presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las 
actividades y procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más 
estricta responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al criterio 13 de los “CRITERIOS”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 12 de abril de 2022, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Jefa de la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Asistencia: Director 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación 
de Vulnerabilidad, L.C. Raúl Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Directora General,  
Lic. Deliamaría González Flandez.- Rúbrica.- Asistencia: Coordinadora Operativa de Centros Asistenciales, 
C. Ana Cecilia Ortiz Farrera.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento Municipal y SMDIF: Presidenta Municipal 
Constitucional, Mtra. Rosa Irene Urbina Castañeda.- Rúbrica.- Directora del DIF Municipal, Lic. Nora Raquel 
Soto Soto.- Rúbrica.- Directora de Administración del DIF Municipal, Ing. Fanny Trujillo Chang.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
ANEXO 4 Monto de recursos a transferir y conceptos de gasto del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, celebrado por la Secretaría de 
Salud, el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ANEXO 4 MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO DEL “ACUERDO DE 
COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y 
DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN 
EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA”, EN LO SUCESIVO “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO EL “INSABI”, 

REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR EL 

MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO Y POR LA OTRA, EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL MTRO. MARCO ANTONIO MORENO MEXÍA, SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA Y POR EL DR. JOSÉ ADRIÁN MEDINA AMARILLAS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A QUIENES 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS PARTES, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y ESTIPULACIONES SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de enero de 2020, “LAS PARTES” celebraron “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, 
con el objeto de establecer los compromisos a que se sujetarían para garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en la entidad 

II. En la cláusula Décima de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” se estipuló que su Anexo 4 Monto 
de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto, sería actualizado de manera anual por conducto de 
los titulares del “INSABI”, de las secretarías de Salud y de Hacienda de “LA ENTIDAD” y del Instituto 
de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California y que éste sería publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. El 27 de enero de 2022, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, emitió los “Criterios 
de Operación del Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2022” (CRITERIOS OPERATIVOS 2022), a los que 
debe sujetarse el ejercicio de los recursos a destinarse a la prestación de los servicios a que se 
refiere el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud (LGS). 

Expuesto lo anterior y reconociéndose “LAS PARTES” recíprocamente el carácter y facultades que 
ostentan, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 bis 6, fracciones II y III de la LGS y los 
CRITERIOS OPERATIVOS 2022, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula Décima de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, determinan los siguientes: 

MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO 

1. Monto total de los recursos presupuestarios federales a destinarse a “LA ENTIDAD” para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en su circunscripción territorial. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 
presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2022, el monto total de recursos a transferir a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su 
circunscripción territorial, durante el ejercicio fiscal 2022, con estricta sujeción a la disponibilidad 
presupuestaria, es por la cantidad de hasta $1,054,968,542.49 (Mil cincuenta y cuatro millones 
novecientos sesenta y ocho mil quinientos cuarenta y dos pesos 49/100 MN). 

 El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2022. 
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2. Monto de los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” ejercerá para la prestación 
de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

 Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral ii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN. 

 Dichos recursos se ejercerán, atendiendo a la distribución y conceptos de gasto previstos en los 
numerales 5 y 6 del presente Anexo. 

3. Monto de los recursos presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD” para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN” será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral iii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” 

 En el caso de que los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” no se celebren 
durante el ejercicio fiscal 2022, “LA ENTIDAD” será responsable del ejercicio del monto total de 
recursos presupuestarios federales que se le transfieran por el “INSABI” para la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en su circunscripción territorial, en los términos previstos en los numerales 5 y 6 del presente 
Anexo. 

4. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales a transferir para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD”, 
de manera trimestral. La primera ministración se realizará dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de firma del presente Anexo. Las subsecuentes ministraciones se realizarán a 
más tardar los días 15 de abril, 15 de julio y 15 de octubre de 2022. 

 Las mencionadas transferencias estarán sujetas a lo señalado en los artículos 77 bis 12, párrafo 
segundo y 77 bis 13 de la LGS, así como a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula Tercera de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

5. Distribución de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD”, 
para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” se sujetará a las bases siguientes: 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse exclusivamente al pago de las 
plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2021 estuviesen autorizadas a financiarse 
con cargo a los recursos transferidos por el “INSABI” para el mismo fin, cuyas funciones se 
encuentren directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas 
sin seguridad social o, en su caso, nuevas contrataciones, hasta el porcentaje señalado, en los 
términos previstos en el literal a del numeral 6 del presente Anexo. 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto  
de medicamentos, material de curación y otros insumos asociados a la prestación de  
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

c. El remanente de los recursos para gasto de operación de las unidades médicas del primer, 
segundo y tercer niveles de atención de “LA ENTIDAD” que realicen la prestación de  
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 por 
ciento total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la 
prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 

 Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se 
podrá modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA ENTIDAD” 
lo ameriten, en el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas 
previamente por el “INSABI”. 

 “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, el envío de la información y el cumplimiento de los requisitos necesarios en los 
términos señalados en el presente Anexo y demás normativa aplicable, para estar en condiciones de 
recibir las transferencias federales de manera regular, conforme a lo establecido en los artículos 77 
bis 12, párrafo segundo, 77 bis 13 y 77 bis 15 de la LGS. 
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6. Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación 
de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

a. Remuneraciones al personal médico, paramédico y afín. 

 “LAS PARTES” convienen en que todo el personal médico, paramédico y afín que sea 
contratado con cargo a los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera  
a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, deberá contar con seguridad social y las prestaciones establecidas en la 
normativa aplicable, aun en el caso de tratarse de personal eventual, a efecto de cumplir 
cabalmente con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  
del Estado. 

 Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 
transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 bis 
15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 

 Durante el primer trimestre del año “LA ENTIDAD” deberá enviar al “INSABI”, en los términos 
que este último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de 
manera previa al 31 de diciembre de 2021, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y la 
remuneración que percibe. 

 “LAS PARTES” están conformes en que, en el caso de generarse vacancias en las plantillas de 
personal, las contrataciones que “LA ENTIDAD” efectúe, deberán realizarse respecto de las 
plazas que hayan quedado vacantes, solo en el caso de que éstas formen parte de la rama 
médica, paramédica o afín. 

 Adicionalmente, “LA ENTIDAD”, sujeto a la disponibilidad de los recursos para este concepto de 
gasto, podrá realizar la contratación de médicos, enfermeras, gestores comunitarios de atención 
primaria de salud, coordinadores de gestores comunitarios de atención primaria de salud y 
demás personal necesario para el fortalecimiento de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, preferentemente 
en el primer nivel de atención. Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse 
a las unidades médicas que requieran el apoyo respectivo. 

 Las contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer 
nivel de atención deberá focalizarse en personal médico especialista y de enfermería con 
capacitación especializada. 

 Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que “LA ENTIDAD” no podrá realizar 
contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos 
que se le transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”.  
En consecuencia, “LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con sus recursos propios, las contrataciones 
que efectúe en contravención a lo estipulado en el presente Anexo. 

 De igual modo, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá enviar de manera 
mensual al “INSABI”, a través del mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las 
plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados deberá contener al menos: 

 Nombre del empleado. 

 Cédula profesional. 

 Unidad Médica de Adscripción. 

 Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

 Número de empleado. 

 Año, mes y quincena. 

 Entidad federativa. 

 R.F.C. 

 C.U.R.P. 

 Fecha de inicio de la relación laboral. 

 Tipo de contratación (federalizado, homologado, regularizado, formalizado o contrato). 

 Nivel y puesto o plaza. 

 Clave del puesto o plaza. 
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 Turno. 

 Rama. 

 Percepción bruta total. 

 Total de deducciones. 

 Percepciones netas. 

 Fecha del timbrado. 

 ID factura. 

 Concepto de pago. 

 Estatus de incidencia. 

 Descripción de la incidencia. 

 En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

 Cualquier otro dato que el “INSABI” solicite para efectos de comprobación. 

 La información antes señalada deberá ser presentada por “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, en los formatos y conforme a los procedimientos que mediante oficio le 
comunique el “INSABI”. 

 Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos 
recursos, podrá realizarse: 

i. El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

ii. Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios”. 

iii. 15401 “Prestaciones Establecidas por Condiciones Generales de Trabajo o Contratos 
Colectivos de Trabajo”. 

iv. El pago de impuestos estatales sobre nómina. 

b. Adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto de medicamentos, material de 
curación y otros insumos relacionados con la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. 

 Para efectos del ejercicio de los recursos que se destinan a esta finalidad, “LAS PARTES” 
manifiestan su conformidad para que el “INSABI” retenga los recursos presupuestarios federales 
correspondientes y los entregue en especie a “LA ENTIDAD”. El detalle de medicamentos, 
material de curación y otros insumos asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”, se incluirán en los Apéndices del presente Anexo, del que formarán parte 
integrante, una vez que los mismos sean formalizados por “LAS PARTES”. 

 Para efecto de la formalización de los Apéndices a que se refiere el párrafo anterior,  
“LAS PARTES” reconocen que éstos se integrarán con los requerimientos que “LA ENTIDAD” 
cargue en el Sistema implementado para tal fin por el “INSABI”, denominado Ambiente de 
Administración de Atenciones en Salud (AAMATES). 

 De acuerdo a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de  
“LA ENTIDAD” la correcta planeación y programación de los recursos asociados  
a “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 “LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que los recursos en especie a que se refiere este 
literal, incluirán aquéllos que el “INSABI” haya adquirido en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 1, párrafo quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 Para efecto de acreditar las entregas en especie que se prevén en el presente literal,  
“LA ENTIDAD” manifiesta su conformidad en que contará con un plazo de hasta treinta días 
naturales, contado a partir del día natural siguiente a la fecha de recepción de las mismas en sus 
almacenes, para manifestar su entera conformidad, en el entendido de que todo rechazo deberá 
estar plenamente justificado. En el caso de que transcurra el plazo anterior, sin que  
“LA ENTIDAD” haga pronunciamiento expreso al respecto, se entenderá que ha operado la 
tácita aceptación de los bienes con todas las implicaciones legales y administrativas que 
corresponderían a su aceptación expresa. 

 “LAS PARTES” acuerdan que el “INSABI” podrá liberar a “LA ENTIDAD”, recursos líquidos 
correspondientes a los medicamentos, material de curación y demás insumos asociados que se 
incluyan en los Apéndices de este Anexo, para que esta última los adquiera. 
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c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

 Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este concepto 
de gasto no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones 
transversales que inciden en la promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de 
enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como 
remuneraciones al personal de la rama médica, paramédica y afín, medicamentos, material de 
curación y otros insumos; siempre y cuando se ajusten individualmente a los límites y montos 
establecidos. 

 La pertinencia de los conceptos considerados para estas acciones deberá ser validada por el 
“INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica. Para apoyar lo anterior,  
el “INSABI” podrá solicitar, a través de su Unidad de Coordinación Nacional Médica, la opinión 
técnica de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

d. Gasto de operación. 

 El remanente de los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para 
la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” que se destinen a gasto de operación 
de las unidades médicas de primer, segundo y tercer niveles de “LA ENTIDAD” que realicen la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” incluye lo siguiente: 

i. Contribuir al gasto de operación de INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, relacionado exclusivamente con la prestación de  
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar 
recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo 
establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula 
Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

ii. Apoyar el gasto de operación de las unidades médicas móviles asignadas a “LA ENTIDAD” 
en el marco del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal 
2022, respecto de las partidas de gasto que el “INSABI” notifique a “LA ENTIDAD”, previa 
validación que para tal efecto se realice por el “INSABI”, a través de la Coordinación de 
Formación y Capacitación del Personal de Salud. 

iii. Adquisición de bienes de inversión, como equipo médico, computadoras, impresoras, entre 
otros. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que 
el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de 
la LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 
Dichas adquisiciones deberán cumplir con las disposiciones aplicables a gasto de inversión 
establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento, la LGS y demás disposiciones en la materia. 

 Tratándose de adquisición de equipo médico se requerirá la autorización expresa del 
“INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipamiento Médico. 

 Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo que antecede, “LAS PARTES” podrán convenir, 
cuando se trate de la adquisición de equipo médico, que las acciones relativas a este 
concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico. En este supuesto, 
el importe de recursos correspondientes será ejercido directamente por el “INSABI”, a 
través de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y 
Equipamiento Médico, y los bienes adquiridos serán considerados como transferencia de 
recursos en especie, en los términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15  
de la LGS. 

iv. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. “LA ENTIDAD” podrá asignar 
recursos para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de 
que éstas obtengan o mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 
77 bis 9 de la LGS. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 
federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 
fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 
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 Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el 
ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” deberá presentar para validación de la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud del 
“INSABI”, un “Proyecto de Programa de Conservación y Mantenimiento de las Unidades 
Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 

 Declaratoria signada por el Titular del INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA dirigida al Titular de la Unidad  
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de 
Salud del “INSABI”, en la cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación  
de los recursos para garantizar que los destinados a acciones de conservación y 
mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la prestación de  
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, no presentan un impacto adverso en el 
financiamiento del resto de los conceptos de gasto previstos en el presente Anexo. 

 Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos 
destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que  
“LA ENTIDAD” deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las 
autorizaciones de gasto. 

 Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad 
en la que se encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES asignada, 
la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la unidad médica se encuentra: (i) acreditada,  
(ii) en proceso de acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de 
acreditación en el año 2022. 

 Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidas a áreas médicas. 

 Sin perjuicio de lo antes señalado, “LAS PARTES” podrán convenir que las acciones 
relativas a este concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud. 
En este supuesto, el importe de recursos correspondientes será ejercido directamente por 
el “INSABI”, a través de la referida Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y 
Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y los avances y la entrega de los trabajos 
correspondientes serán considerados como transferencia de recursos en especie, en los 
términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

e. Pago por servicios de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y por 
compensación económica entre entidades federativas. 

 “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera 
en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y el apartado B de la 
Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, para la compensación económica 
entre entidades federativas, así como para el pago de servicios de salud a instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud, por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. 

 Para efectos de lo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, además de apegarse a la normativa 
aplicable, suscribir los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades 
federativas, así como con las referidas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud para 
definir las condiciones y esquemas de pago. 

 En todos los casos, para estar en condiciones de realizar pagos por la prestación de servicios de 
salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, éstas no deberán recibir recursos 
presupuestarios federales asignados a la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los 
términos previstos en el Título Tercero Bis de la LGS, para su operación. 

 “LA ENTIDAD”, por conducto del Titular del INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, enviará al “INSABI” durante el ejercicio, la relación de 
unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados. No podrán 
realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica 
y los conceptos del pago. 
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7. Partidas de gasto. 

 “LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que 
se destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas 
por el “INSABI”, mismas que deberán ser notificadas por escrito a “LA ENTIDAD” a través del 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

8. Programación de los recursos. 

 “LA ENTIDAD” se obliga, por conducto del Titular del INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA) y del Director Administrativo de dicho organismo 
local, a enviar al “INSABI” la programación del gasto dentro del primer trimestre del año, para vigilar 
el apego a los porcentajes máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al 
Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de medicamentos, material de curación y otros 
insumos asociados presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos 
que se entregarán en especie de acuerdo a los Apéndices del Anexo 4 del Acuerdo de Coordinación 
para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social”, y deberán tomarse en cuenta dentro del cómputo 
correspondiente a los recursos presupuestarios transferidos a “LA ENTIDAD”. 

 La programación de gasto a que se refiere este numeral, podrá ser actualizada, a solicitud de  
“LA ENTIDAD”, previa validación del “INSABI” que se realice a través de la Coordinación  
de Financiamiento. Dichas actualizaciones podrán ser realizadas hasta dos veces en el año fiscal 
(primer semestre, cierre de año). 

9. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, “LA ENTIDAD”, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá recabar, custodiar y conservar, la documentación 
justificante y comprobatoria original de las erogaciones de los recursos en numerario que le sean 
transferidos, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y a los órganos de fiscalización competentes, la 
información que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto. 

 “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 
30 días naturales, posteriores al cierre de cada mes, el avance del ejercicio de los recursos 
presupuestarios transferidos. El resumen de los reportes generados deberá remitirse al “INSABI”, por 
el INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA y el 
Director Administrativo de dicho organismo local. 

 La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

10. Otros informes. 

 “LA ENTIDAD” se obliga, por conducto de la Unidad Ejecutora, a rendir los demás informes que 
determine el “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipamiento Médico, la Unidad de Coordinación Nacional Médica y la Unidad  
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud y la 
Coordinación de Financiamiento, que permitan observar y evaluar los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos. 

11. Monto de los recursos del Ramo 33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud que 
se destinarán al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

 Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral i del literal b del apartado D de la Cláusula Segunda de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

12. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 

 Conforme a lo pactado en el apartado E de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, el monto total de la aportación solidaria a realizarse por “LA ENTIDAD” durante el 
ejercicio fiscal 2022, para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será la cantidad de $600,567,937.29 
(Seiscientos millones quinientos sesenta y siete mil novecientos treinta y siete pesos 29/100 M.N.), 
en virtud de lo cual el importe líquido que por este concepto deberá aportar “LA ENTIDAD” será la 
cantidad de $420,397,556.10 (Cuatrocientos veinte millones trescientos noventa y siete mil 
quinientos cincuenta y seis pesos 10/100 M.N.). 
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 En el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, el 
monto de la aportación solidaria que corresponde realizar a “LA ENTIDAD” que deberá ser entregada 
al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, será determinado en la 
Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el apartado E de la Cláusula Segunda de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

 Los importes que “LA ENTIDAD” deba aportar en numerario deberán ser entregados en los términos 
estipulados en el Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo de manera 
trimestral, dentro de los primeros quince días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, como 
se muestra a continuación. 

 
Aportación Estatal 

Total Anual 

Aportación del 

primer trimestre 

Aportación del 

segundo trimestre 

Aportación del 

tercer trimestre 

Aportación del 

cuarto trimestre 

 $600,567,937.29 $150,141,984.32 $150,141,984.32 $150,141,984.32 $150,141,984.32 

30% $180,170,381.19 $45,042,595.30 $45,042,595.30 $45,042,595.30 $45,042,595.30 

70% $420,397,556.10 $105,099,389.03 $105,099,389.03 $105,099,389.03 $105,099,389.03 

 
Fecha límite de 

acreditación 
15 de abril 2022 15 de julio 2022 15 de octubre 2022 15 de enero 2023 

 

 El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 
“LA ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 

 A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza 
la “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a notificar al “INSABI” lo siguiente: 

a. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo de los recursos de 
las aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente, la cual deberá ser aperturada a 
nombre del INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, bajo la denominación “Aportación Líquida Estatal INSABI 2022”. 

b. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el 
Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

 “LAS PARTES” están conformes en que el 30 % de la mencionada aportación solidaria que  
“LA ENTIDAD” podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado para fortalecer la prestación 
de los servicios de salud a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de manera exclusiva se haya 
destinado a (i) obra pública en curso o concluida, incluyendo acciones de mantenimiento y 
conservación, dirigida a la prestación de servicios de salud, siempre que la misma esté contemplada 
en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se refiere la LGS, o conforme al Plan Maestro 
de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de inicio de las acciones 
correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la acreditación de 
la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del equipamiento 
relacionado con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, incluyendo 
unidades médicas móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán 
corresponder a las partidas correspondientes de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por 
Objeto del Gasto. Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que podrá considerarse como 
entrega en especie de la referida aportación solidaria de “LA ENTIDAD”, la nómina del personal 
médico, paramédico y afín, así como el gasto en medicamentos, material de curación, equipamiento 
médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica de 
organismos públicos descentralizados de “LA ENTIDAD”, que se cubran con ingresos propios que no 
tengan el carácter de trasferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL del artículo 2 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 Para acreditar dicha aportación en especie, “LA ENTIDAD” deberá proporcionar al “INSABI”, por 
unidad médica, la información que acredite el referido gasto. 

13. Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por el “INSABI”. 

El presente Anexo se firma en cuatro tantos originales a los treinta y un días del mes de enero de dos mil 
veintidós.- Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Coordinador de 
Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda 
del Estado de Baja California, Mtro. Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director 
General de Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, Dr. José Adrián Medina 
Amarillas.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 Monto de recursos a transferir y conceptos de gasto del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, celebrado por la Secretaría de 
Salud, el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ANEXO 4 MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO DEL “ACUERDO DE 
COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y 
DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN 
EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA”, EN LO SUCESIVO “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, QUE PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2022, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, EN LO 

SUCESIVO EL “INSABI”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, 

ASISTIDO POR EL MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO Y POR 

LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN LO SUCESIVO  

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA, SECRETARIO DE FINANZAS Y POR EL 

DR. ROBERTO BERNAL GÓMEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS PARTES, AL TENOR  

DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y ESTIPULACIONES SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 05 de febrero de 2020, “LAS PARTES” celebraron “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, 
con el objeto de establecer los compromisos a que se sujetarían para garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II. En la cláusula Décima de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” se estipuló que su Anexo 4 Monto 
de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto, sería actualizado de manera anual por conducto de 
los titulares del “INSABI”, de las secretarías de Salud y Finanzas y del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal Denominado Servicios de Salud de Coahuila de 
Zaragoza y que éste sería publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial  
de “LA ENTIDAD”. 

III. El 27 de enero de 2022, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, emitió los “Criterios 
de Operación del Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2022” (CRITERIOS OPERATIVOS 2022), a los que 
debe sujetarse el ejercicio de los recursos a destinarse a la prestación de los servicios a que se 
refiere el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud (LGS). 

Expuesto lo anterior y reconociéndose “LAS PARTES” recíprocamente el carácter y facultades que 
ostentan, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 bis 6, fracciones II y III de la LGS y los 
CRITERIOS OPERATIVOS 2022, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula Décima de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, determinan los siguientes: 

MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO 

1. Monto total de los recursos presupuestarios federales a destinarse a “LA ENTIDAD” para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en su circunscripción territorial. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 
presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2022, el monto total de recursos a transferir a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su 
circunscripción territorial, durante el ejercicio fiscal 2022, con estricta sujeción a la disponibilidad 
presupuestaria, es por la cantidad de hasta $593,806,605.27 (Quinientos noventa y tres millones 
ochocientos seis mil seiscientos cinco pesos 27/100 MN). 

 El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2022. 
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2. Monto de los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” ejercerá para la prestación 
de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

 Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral ii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN. 

 Dichos recursos se ejercerán, atendiendo a la distribución y conceptos de gasto previstos en los 
numerales 5 y 6 del presente Anexo. 

3. Monto de los recursos presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD” para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN” será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral iii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” 

 En el caso de que los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” no se celebren 
durante el ejercicio fiscal 2022, “LA ENTIDAD” será responsable del ejercicio del monto total de 
recursos presupuestarios federales que se le transfieran por el “INSABI” para la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en su circunscripción territorial, en los términos previstos en los numerales 5 y 6 del presente 
Anexo. 

4. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales a transferir para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD”, 
de manera trimestral. La primera ministración se realizará dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de firma del presente Anexo. Las subsecuentes ministraciones se realizarán a 
más tardar los días 15 de abril, 15 de julio y 15 de octubre de 2022. 

 Las mencionadas transferencias estarán sujetas a lo señalado en los artículos 77 bis 12, párrafo 
segundo y 77 bis 13 de la LGS, así como a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula Tercera de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

5. Distribución de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD”, 
para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” se sujetará a las bases siguientes: 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse exclusivamente al pago de las 
plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2021 estuviesen autorizadas a financiarse 
con cargo a los recursos transferidos por el “INSABI” para el mismo fin, cuyas funciones se 
encuentren directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas 
sin seguridad social o, en su caso, nuevas contrataciones, hasta el porcentaje señalado, en los 
términos previstos en el literal a del numeral 6 del presente Anexo. 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto  
de medicamentos, material de curación y otros insumos asociados a la prestación de  
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

c. El remanente de los recursos para gasto de operación de las unidades médicas del primer, 
segundo y tercer niveles de atención de “LA ENTIDAD” que realicen la prestación de  
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 por 
ciento total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la 
prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 

 Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se 
podrá modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA ENTIDAD” 
lo ameriten, en el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas 
previamente por el “INSABI”. 

 “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, el envío de la información y el cumplimiento de los requisitos necesarios en los 
términos señalados en el presente Anexo y demás normativa aplicable, para estar en condiciones de 
recibir las transferencias federales de manera regular, conforme a lo establecido en los artículos 77 
bis 12, párrafo segundo, 77 bis 13 y 77 bis 15 de la LGS. 
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6. Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación 
de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

a. Remuneraciones al personal médico, paramédico y afín. 

 “LAS PARTES” convienen en que todo el personal médico, paramédico y afín que sea 
contratado con cargo a los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera  
a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, deberá contar con seguridad social y las prestaciones establecidas en la 
normativa aplicable, aun en el caso de tratarse de personal eventual, a efecto de cumplir 
cabalmente con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

 Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 
transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 bis 
15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 

 Durante el primer trimestre del año “LA ENTIDAD” deberá enviar al “INSABI”, en los términos 
que este último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de 
manera previa al 31 de diciembre de 2021, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y la 
remuneración que percibe. 

 “LAS PARTES” están conformes en que, en el caso de generarse vacancias en las plantillas de 
personal, las contrataciones que “LA ENTIDAD” efectúe, deberán realizarse respecto de las 
plazas que hayan quedado vacantes, solo en el caso de que éstas formen parte de la rama 
médica, paramédica o afín. 

 Adicionalmente, “LA ENTIDAD”, sujeto a la disponibilidad de los recursos para este concepto de 
gasto, podrá realizar la contratación de médicos, enfermeras, gestores comunitarios de atención 
primaria de salud, coordinadores de gestores comunitarios de atención primaria de salud y 
demás personal necesario para el fortalecimiento de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, preferentemente 
en el primer nivel de atención. Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse 
a las unidades médicas que requieran el apoyo respectivo. 

 Las contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer 
nivel de atención deberá focalizarse en personal médico especialista y de enfermería con 
capacitación especializada. 

 Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que “LA ENTIDAD” no podrá realizar 
contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos 
que se le transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. En 
consecuencia, “LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con sus recursos propios, las contrataciones que 
efectúe en contravención a lo estipulado en el presente Anexo. 

 De igual modo, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá enviar de manera 
mensual al “INSABI”, a través del mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las 
plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados deberá contener al menos: 

 Nombre del empleado. 

 Cédula profesional. 

 Unidad Médica de Adscripción. 

 Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

 Número de empleado. 

 Año, mes y quincena. 

 Entidad federativa. 

 R.F.C. 

 C.U.R.P. 

 Fecha de inicio de la relación laboral. 

 Tipo de contratación (federalizado, homologado, regularizado, formalizado o contrato). 

 Nivel y puesto o plaza. 

 Clave del puesto o plaza. 

 Turno. 
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 Rama. 

 Percepción bruta total. 

 Total de deducciones. 

 Percepciones netas. 

 Fecha del timbrado. 

 ID factura. 

 Concepto de pago. 

 Estatus de incidencia. 

 Descripción de la incidencia. 

 En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

 Cualquier otro dato que el “INSABI” solicite para efectos de comprobación. 

 La información antes señalada deberá ser presentada por “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, en los formatos y conforme a los procedimientos que mediante oficio le 
comunique el “INSABI”. 

 Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos 
recursos, podrá realizarse: 

i. El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

ii. Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios”. 

iii. 15401 “Prestaciones Establecidas por Condiciones Generales de Trabajo o Contratos 
Colectivos de Trabajo”. 

iv. El pago de impuestos estatales sobre nómina. 

b. Adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto de medicamentos, material de 
curación y otros insumos relacionados con la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. 

 Para efectos del ejercicio de los recursos que se destinan a esta finalidad, “LAS PARTES” 
manifiestan su conformidad para que el “INSABI” retenga los recursos presupuestarios federales 
correspondientes y los entregue en especie a “LA ENTIDAD”. El detalle de medicamentos, 
material de curación y otros insumos asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”, se incluirán en los Apéndices del presente Anexo, del que formarán parte 
integrante, una vez que los mismos sean formalizados por “LAS PARTES”. 

 Para efecto de la formalización de los Apéndices a que se refiere el párrafo anterior,  
“LAS PARTES” reconocen que éstos se integrarán con los requerimientos que “LA ENTIDAD” 
cargue en el Sistema implementado para tal fin por el “INSABI”, denominado Ambiente de 
Administración de Atenciones en Salud (AAMATES). 

 De acuerdo a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de  
“LA ENTIDAD” la correcta planeación y programación de los recursos asociados  
a “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 “LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que los recursos en especie a que se refiere este 
literal, incluirán aquéllos que el “INSABI” haya adquirido en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 1, párrafo quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 Para efecto de acreditar las entregas en especie que se prevén en el presente literal,  
“LA ENTIDAD” manifiesta su conformidad en que contará con un plazo de hasta treinta días 
naturales, contado a partir del día natural siguiente a la fecha de recepción de las mismas en sus 
almacenes, para manifestar su entera conformidad, en el entendido de que todo rechazo deberá 
estar plenamente justificado. En el caso de que transcurra el plazo anterior, sin que  
“LA ENTIDAD” haga pronunciamiento expreso al respecto, se entenderá que ha operado la 
tácita aceptación de los bienes con todas las implicaciones legales y administrativas que 
corresponderían a su aceptación expresa. 

 “LAS PARTES” acuerdan que el “INSABI” podrá liberar a “LA ENTIDAD”, recursos líquidos 
correspondientes a los medicamentos, material de curación y demás insumos asociados que se 
incluyan en los Apéndices de este Anexo, para que esta última los adquiera. 



62 DIARIO OFICIAL Martes 14 de junio de 2022 

c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

 Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este concepto 
de gasto no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones 
transversales que inciden en la promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de 
enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como 
remuneraciones al personal de la rama médica, paramédica y afín, medicamentos, material de 
curación y otros insumos; siempre y cuando se ajusten individualmente a los límites y montos 
establecidos. 

 La pertinencia de los conceptos considerados para estas acciones deberá ser validada por el 
“INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica. Para apoyar lo anterior,  
el “INSABI” podrá solicitar, a través de su Unidad de Coordinación Nacional Médica, la opinión 
técnica de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

d. Gasto de operación. 

 El remanente de los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para 
la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” que se destinen a gasto de operación 
de las unidades médicas de primer, segundo y tercer niveles de “LA ENTIDAD” que realicen la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” incluye lo siguiente: 

i. Contribuir al gasto de operación del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal Denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, 
relacionado exclusivamente con la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 
Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el 
“INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

ii. Apoyar el gasto de operación de las unidades médicas móviles asignadas a “LA ENTIDAD” 
en el marco del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal 
2022, respecto de las partidas de gasto que el “INSABI” notifique a “LA ENTIDAD”, previa 
validación que para tal efecto se realice por el “INSABI”, a través de la Coordinación de 
Formación y Capacitación del Personal de Salud. 

iii. Adquisición de bienes de inversión, como equipo médico, computadoras, impresoras, entre 
otros. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que 
el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de 
la LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 
Dichas adquisiciones deberán cumplir con las disposiciones aplicables a gasto de inversión 
establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento, la LGS y demás disposiciones en la materia. 

 Tratándose de adquisición de equipo médico se requerirá la autorización expresa del 
“INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipamiento Médico. 

 Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo que antecede, “LAS PARTES” podrán convenir, 
cuando se trate de la adquisición de equipo médico, que las acciones relativas a este 
concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico. En este supuesto, 
el importe de recursos correspondientes será ejercido directamente por el “INSABI”, a 
través de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y 
Equipamiento Médico, y los bienes adquiridos serán considerados como transferencia de 
recursos en especie, en los términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15  
de la LGS. 

iv. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. “LA ENTIDAD” podrá asignar 
recursos para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de 
que éstas obtengan o mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 
77 bis 9 de la LGS. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 
federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 
fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 

 Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el 
ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” deberá presentar para validación de la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud del 
“INSABI”, un “Proyecto de Programa de Conservación y Mantenimiento de las Unidades 
Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 
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 Declaratoria signada por el Titular del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal Denominado Servicios de Salud de Coahuila de 
Zaragoza, dirigida al Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura 
y Rehabilitación de Establecimientos de Salud del “INSABI”, en la cual manifieste que 
se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de conservación y mantenimiento de las unidades médicas, 
vinculadas a la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, no presentan 
un impacto adverso en el financiamiento del resto de los conceptos de gasto previstos 
en el presente Anexo. 

 Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos 
destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que  
“LA ENTIDAD” deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las 
autorizaciones de gasto. 

 Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad 
en la que se encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES asignada, 
la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la unidad médica se encuentra: (i) acreditada,  
(ii) en proceso de acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de 
acreditación en el año 2022. 

 Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidas a áreas médicas. 

 Sin perjuicio de lo antes señalado, “LAS PARTES” podrán convenir que las acciones 
relativas a este concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud. 
En este supuesto, el importe de recursos correspondientes será ejercido directamente por 
el “INSABI”, a través de la referida Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y 
Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y los avances y la entrega de los trabajos 
correspondientes serán considerados como transferencia de recursos en especie, en los 
términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

e. Pago por servicios de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y por 
compensación económica entre entidades federativas. 

 “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera 
en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y el apartado B de la 
Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, para la compensación económica 
entre entidades federativas, así como para el pago de servicios de salud a instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud, por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. 

 Para efectos de lo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, además de apegarse a la normativa 
aplicable, suscribir los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades 
federativas, así como con las referidas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud para 
definir las condiciones y esquemas de pago. 

 En todos los casos, para estar en condiciones de realizar pagos por la prestación de servicios de 
salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, éstas no deberán recibir recursos 
presupuestarios federales asignados a la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los 
términos previstos en el Título Tercero Bis de la LGS, para su operación. 

 “LA ENTIDAD”, por conducto del Titular del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal Denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, 
enviará al “INSABI” durante el ejercicio, la relación de unidades mencionadas en el párrafo 
anterior, así como los convenios celebrados. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos 
contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y los conceptos del pago. 

7. Partidas de gasto. 

 “LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que 
se destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas 
por el “INSABI”, mismas que deberán ser notificadas por escrito a “LA ENTIDAD” a través del 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal Denominado Servicios de 
Salud de Coahuila de Zaragoza. 



64 DIARIO OFICIAL Martes 14 de junio de 2022 

8. Programación de los recursos. 

 “LA ENTIDAD” se obliga, por conducto del Titular del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal Denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza y del 
Director Administrativo de dicho organismo local, a enviar al “INSABI” la programación del gasto 
dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a los porcentajes máximos establecidos en 
el presente documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra 
de medicamentos, material de curación y otros insumos asociados presupuestados en este 
Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie de acuerdo a los 
Apéndices del Anexo 4 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social”, y deberán tomarse en cuenta dentro del cómputo correspondiente a los recursos 
presupuestarios transferidos a “LA ENTIDAD”. 

 La programación de gasto a que se refiere este numeral, podrá ser actualizada, a solicitud de  
“LA ENTIDAD”, previa validación del “INSABI” que se realice a través de la Coordinación  
de Financiamiento. Dichas actualizaciones podrán ser realizadas hasta dos veces en el año fiscal 
(primer semestre, cierre de año). 

9. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, “LA ENTIDAD”, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá recabar, custodiar y conservar, la documentación 
justificante y comprobatoria original de las erogaciones de los recursos en numerario que le sean 
transferidos, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y a los órganos de fiscalización competentes, la 
información que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto. 

 “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 
30 días naturales, posteriores al cierre de cada mes, el avance del ejercicio de los recursos 
presupuestarios transferidos. El resumen de los reportes generados deberá remitirse al “INSABI”, por 
el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal Denominado Servicios de 
Salud de Coahuila de Zaragoza y el Director Administrativo de dicho organismo local. 

 La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

10. Otros informes. 

 “LA ENTIDAD” se obliga, por conducto de la Unidad Ejecutora, a rendir los demás informes que 
determine el “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipamiento Médico, la Unidad de Coordinación Nacional Médica y la Unidad  
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud y la 
Coordinación de Financiamiento, que permitan observar y evaluar los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos. 

11. Monto de los recursos del Ramo 33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud que 
se destinarán al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

 Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral i del literal b del apartado D de la Cláusula Segunda de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

12. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 

 Conforme a lo pactado en el apartado E de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, el monto total de la aportación solidaria a realizarse por “LA ENTIDAD” durante el 
ejercicio fiscal 2022, para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será la cantidad de $385,136,146.06 
(Trescientos ochenta y cinco millones ciento treinta y seis mil ciento cuarenta y seis pesos 06/100 
M.N.), en virtud de lo cual el importe líquido que por este concepto deberá aportar “LA ENTIDAD” 
será la cantidad de $269,595,302.25 (Doscientos sesenta y nueve millones quinientos noventa y 
cinco mil trescientos dos pesos 25/100 M.N.). 
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 En el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, el 
monto de la aportación solidaria que corresponde realizar a “LA ENTIDAD” que deberá ser entregada 
al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, será determinado en la 
Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el apartado E de la Cláusula Segunda de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

 Los importes que “LA ENTIDAD” deba aportar en numerario deberán ser entregados en los términos 
estipulados en el Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo de manera 
trimestral, dentro de los primeros quince días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, como 
se muestra a continuación. 

 
Aportación Estatal 

Total Anual 

Aportación del 

primer trimestre 

Aportación del 

segundo trimestre 

Aportación del 

tercer trimestre 

Aportación del 

cuarto trimestre 

 $385,136,146.06 $96,284,036.52 $96,284,036.52 $96,284,036.52 $96,284,036.52 

30% $115,540,843.82 $28,885,210.95 $28,885,210.95 $28,885,210.95 $28,885,210.95 

70% $269,595,302.25 $67,398,825.56 $67,398,825.56 $67,398,825.56 $67,398,825.56 

 
Fecha límite de 

acreditación 
15 de abril 2022 15 de julio 2022 15 de octubre 2022 15 de enero 2023 

 

 El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 
“LA ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 

 A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza 
la “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a notificar al “INSABI” lo siguiente: 

a. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo de los recursos de 
las aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente, la cual deberá ser aperturada a 
nombre del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
Denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, bajo la denominación “Aportación 
Líquida Estatal INSABI 2022”. 

b. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el 
Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

 “LAS PARTES” están conformes en que el 30 % de la mencionada aportación solidaria que  
“LA ENTIDAD” podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado para fortalecer la prestación 
de los servicios de salud a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de manera exclusiva se haya 
destinado a (i) obra pública en curso o concluida, incluyendo acciones de mantenimiento y 
conservación, dirigida a la prestación de servicios de salud, siempre que la misma esté contemplada 
en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se refiere la LGS, o conforme al Plan Maestro 
de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de inicio de las acciones 
correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la acreditación de 
la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del equipamiento 
relacionado con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, incluyendo 
unidades médicas móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán 
corresponder a las partidas correspondientes de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por 
Objeto del Gasto. Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que podrá considerarse como 
entrega en especie de la referida aportación solidaria de “LA ENTIDAD”, la nómina del personal 
médico, paramédico y afín, así como el gasto en medicamentos, material de curación, equipamiento 
médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica de 
organismos públicos descentralizados de “LA ENTIDAD”, que se cubran con ingresos propios que no 
tengan el carácter de trasferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL del artículo 2 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 Para acreditar dicha aportación en especie, “LA ENTIDAD” deberá proporcionar al “INSABI”, por 
unidad médica, la información que acredite el referido gasto. 

13. Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por el “INSABI”. 

El presente Anexo se firma en cuatro tantos originales a los treinta y un días del mes de enero de dos mil 
veintidós.- Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Coordinador de 
Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas, 
Lic. Blas José Flores Dávila.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de 
Zaragoza, Dr. Roberto Bernal Gómez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 Monto de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, celebrado por la Secretaría de 
Salud, el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ANEXO 4 MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO DEL “ACUERDO DE 
COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y 
DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN 
EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, EN LO SUCESIVO “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” QUE, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2022, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO EL 

“INSABI”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO 

POR EL MTRO. JOAQUÍN VALENTE PAREDES NARANJO, COORDINADOR DE FINANCIAMIENTO Y, POR LA OTRA, 

EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 

POR EL LIC. LUIS NAVARRO GARCÍA, SECRETARIO/A DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y POR EL DR. ELÍAS 

IBARRA TORRES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y ESTIPULACIONES 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha once de febrero de 2020, “LAS PARTES” celebraron “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer los compromisos a que se sujetarían para garantizar 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en “LA ENTIDAD”. 

II. En la cláusula Décima de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” se estipuló que su Anexo 4 Monto 
de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto, sería actualizado de manera anual por conducto  
de los titulares del “INSABI”, de las Secretarías de Salud y de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD” y de los Servicios de Salud de Michoacán y que éste sería publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. El 27 de enero de 2022, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, emitió los “Criterios 
de Operación del Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2022” (CRITERIOS OPERATIVOS 2022), a los que 
debe sujetarse el ejercicio de los recursos a destinarse a la prestación de los servicios a que se 
refiere el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud (LGS). 

Expuesto lo anterior y reconociéndose “LAS PARTES” recíprocamente el carácter y facultades que 
ostentan, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 bis 6, fracciones II y III de la LGS y los 
CRITERIOS OPERATIVOS 2022, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula Décima de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, determinan los siguientes: 

MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO 

1. Monto total de los recursos presupuestarios federales a destinarse a “LA ENTIDAD” para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en su circunscripción territorial. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 
presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2022, el monto total de recursos a transferir a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su 
circunscripción territorial, durante el ejercicio fiscal 2022, con estricta sujeción a la disponibilidad 
presupuestaria, es por la cantidad de hasta $3,068,680,627.85 (Tres mil sesenta y ocho millones 
seiscientos ochenta mil seiscientos veintisiete pesos 85/100 MN). 

 El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2022. 
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2. Monto de los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” ejercerá para la prestación 
de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

 Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral ii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

 Dichos recursos se ejercerán atendiendo a la distribución y conceptos de gasto previstos en los 
numerales 5 y 6 del presente Anexo. 

3. Monto de los recursos presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD” para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN” será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral iii del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” 

 En el caso de que los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” no se celebren 
durante el ejercicio fiscal 2022, “LA ENTIDAD” será responsable del ejercicio del monto total de 
recursos presupuestarios federales que se le transfieran por el “INSABI” para la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en su circunscripción territorial, en los términos previstos en los numerales 5 y 6 del presente 
Anexo. 

4. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales a transferir para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD”, 
de manera trimestral. La primera ministración se realizará dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de firma del presente Anexo. Las subsecuentes ministraciones se realizarán a 
más tardar los días 15 de abril, 15 de julio y 15 de octubre de 2022. 

 Las mencionadas transferencias estarán sujetas a lo señalado en los artículos 77 bis 12, párrafo 
segundo y 77 bis 13 de la LGS, así como a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula Tercera de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

5. Distribución de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD”, 
para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” se sujetará a las bases siguientes: 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse exclusivamente al pago de las 
plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2021 estuviesen autorizadas a financiarse 
con cargo a los recursos transferidos por el “INSABI” para el mismo fin, cuyas funciones se 
encuentren directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas 
sin seguridad social o, en su caso, nuevas contrataciones, hasta el porcentaje señalado, en los 
términos previstos en el literal a del numeral 6 del presente Anexo. 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto  
de medicamentos, material de curación y otros insumos asociados a la prestación de  
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

c. El remanente de los recursos, para gasto de operación de las unidades médicas del primer, 
segundo y tercer niveles de atención de “LA ENTIDAD” que realicen la prestación de  
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 por 
ciento total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la 
prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 

 Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se 
podrá modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA ENTIDAD” 
lo ameriten, en el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas 
previamente por el “INSABI”. 

 “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, el envío de la información y el cumplimiento de los requisitos necesarios en los 
términos señalados en el presente Anexo y demás normativa aplicable, para estar en condiciones de 
recibir las transferencias federales de manera regular, conforme a lo establecido en los artículos  
77 bis 12, párrafo segundo, 77 bis 13 y 77 bis 15 de la LGS. 
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6. Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación 
de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

a. Remuneraciones al personal médico, paramédico y afín. 

 “LAS PARTES” convienen en que todo el personal médico, paramédico y afín que sea 
contratado con cargo a los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera  
a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, deberá contar con seguridad social y las prestaciones establecidas en la 
normativa aplicable, aun en el caso de tratarse de personal eventual, a efecto de cumplir 
cabalmente con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  
del Estado. 

 Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 
transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 bis 
15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 

 Durante el primer trimestre del año “LA ENTIDAD” deberá enviar al “INSABI”, en los términos 
que este último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de 
manera previa al 31 de diciembre de 2021, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y la 
remuneración que percibe. 

 “LAS PARTES” están conformes en que, en el caso de generarse vacancias en las plantillas de 
personal, las contrataciones que “LA ENTIDAD” efectúe, deberán realizarse respecto de las 
plazas que hayan quedado vacantes, solo en el caso de que éstas formen parte de la rama 
médica, paramédica o afín. 

 Adicionalmente, “LA ENTIDAD”, sujeto a la disponibilidad de los recursos para este concepto de 
gasto, podrá realizar la contratación de médicos, enfermeras, gestores comunitarios de atención 
primaria de salud, coordinadores de gestores comunitarios de atención primaria de salud y 
demás personal necesario para el fortalecimiento de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, preferentemente 
en el primer nivel de atención. Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse 
a las unidades médicas que requieran el apoyo respectivo. 

 Las contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer 
nivel de atención, deberán focalizarse en personal médico especialista y de enfermería con 
capacitación especializada. 

 Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que “LA ENTIDAD” no podrá realizar 
contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos 
que se le transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. En 
consecuencia, “LA ENTIDAD” se obliga a cubrir, con sus recursos propios, las contrataciones 
que efectúe en contravención a lo estipulado en el presente Anexo. 

 De igual modo, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá enviar de manera 
mensual al “INSABI”, a través del mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las 
plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados deberá contener al menos: 

 Nombre del empleado. 

 Cédula profesional. 

 Unidad Médica de Adscripción. 

 Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

 Número de empleado. 

 Año, mes y quincena. 

 Entidad federativa. 

 R.F.C. 

 C.U.R.P. 

 Fecha de inicio de la relación laboral. 

 Tipo de contratación (federalizado, homologado, regularizado, formalizado o contrato). 

 Nivel y puesto o plaza. 
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 Clave del puesto o plaza. 

 Turno. 

 Rama. 

 Percepción bruta total. 

 Total de deducciones. 

 Percepciones netas. 

 Fecha del timbrado. 

 ID factura. 

 Concepto de pago. 

 Estatus de incidencia. 

 Descripción de la incidencia. 

 En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

 Cualquier otro dato que el “INSABI” solicite para efectos de comprobación. 

 La información antes señalada deberá ser presentada por “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, en los formatos y conforme a los procedimientos que mediante oficio le 
comunique el “INSABI”. 

 Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos 
recursos, podrá realizarse: 

i. El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

ii. Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios”. 

iii. 15401 “Prestaciones Establecidas por Condiciones Generales de Trabajo o Contratos 
Colectivos de Trabajo”. 

iv. El pago de impuestos estatales sobre nómina. 

b. Adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto de medicamentos, material de 
curación y otros insumos relacionados con la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. 

 Para efectos del ejercicio de los recursos que se destinan a esta finalidad, “LAS PARTES” 
manifiestan su conformidad para que el “INSABI” retenga los recursos presupuestarios federales 
correspondientes y los entregue en especie a “LA ENTIDAD”. El detalle de medicamentos, 
material de curación y otros insumos asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”, se incluirán en los Apéndices del presente Anexo, del que formarán parte 
integrante, una vez que los mismos sean formalizados por “LAS PARTES”. 

 Para efecto de la formalización de los Apéndices a que se refiere el párrafo anterior,  
“LAS PARTES” reconocen que éstos se integrarán con los requerimientos que “LA ENTIDAD” 
cargue en el Sistema implementado para tal fin por el “INSABI”, denominado Ambiente de 
Administración de Atenciones en Salud (AAMATES). 

 De acuerdo a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de  
“LA ENTIDAD” la correcta planeación y programación de los recursos asociados  
a “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 “LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que los recursos en especie a que se refiere este 
literal, incluirán aquéllos que el “INSABI” haya adquirido en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 1, párrafo quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 Para efecto de acreditar las entregas en especie que se prevén en el presente literal,  
“LA ENTIDAD” manifiesta su conformidad en que contará con un plazo de hasta treinta días 
naturales, contado a partir del día natural siguiente a la fecha de recepción de las mismas en sus 
almacenes, para manifestar su entera conformidad, en el entendido de que todo rechazo deberá 
estar plenamente justificado. En el caso de que transcurra el plazo anterior, sin que  
“LA ENTIDAD” haga pronunciamiento expreso al respecto, se entenderá que ha operado la 
tácita aceptación de los bienes con todas las implicaciones legales y administrativas que 
corresponderían a su aceptación expresa. 
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 “LAS PARTES” acuerdan que el “INSABI” podrá liberar a “LA ENTIDAD”, recursos líquidos 
correspondientes a los medicamentos, material de curación y demás insumos asociados que se 
incluyan en los Apéndices de este Anexo, para que esta última los adquiera. 

c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

 Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este concepto 
de gasto no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones 
transversales que inciden en la promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de 
enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como 
remuneraciones al personal de la rama médica, paramédica y afín, medicamentos, material de 
curación y otros insumos; siempre y cuando se ajusten individualmente a los límites y montos 
establecidos. 

 La pertinencia de los conceptos considerados para estas acciones deberá ser validada por el 
“INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica. Para apoyar lo anterior,  
el “INSABI” podrá solicitar, a través de su Unidad de Coordinación Nacional Médica, la opinión 
técnica de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

d. Gasto de operación. 

 El remanente de los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para 
la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” que se destinen a gasto de operación 
de las unidades médicas de primer, segundo y tercer niveles de “LA ENTIDAD” que realicen la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” incluye lo siguiente: 

i. Contribuir al gasto de operación del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
de Michoacán, relacionado exclusivamente con la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 
federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 
15, fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 

ii. Apoyar el gasto de operación de las unidades médicas móviles asignadas a “LA ENTIDAD” 
en el marco del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal 
2022, respecto de las partidas de gasto que el “INSABI” notifique a “LA ENTIDAD”, previa 
validación que para tal efecto se realice por el “INSABI”, a través de la Coordinación de 
Formación y Capacitación del Personal de Salud. 

iii. Adquisición de bienes de inversión, como equipo médico, computadoras, impresoras, entre 
otros. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que 
el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de 
la LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 
Dichas adquisiciones deberán cumplir con las disposiciones aplicables a gasto de inversión 
establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento, la LGS y demás disposiciones en la materia. 

 Tratándose de adquisición de equipo médico se requerirá la autorización expresa del 
“INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipamiento Médico. 

 Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo que antecede, “LAS PARTES” podrán convenir, 
cuando se trate de la adquisición de equipo médico, que las acciones relativas a este 
concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico. En este supuesto, 
el importe de recursos correspondientes será ejercido directamente por el “INSABI”, a 
través de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y 
Equipamiento Médico, y los bienes adquiridos serán considerados como transferencia de 
recursos en especie, en los términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15  
de la LGS. 

iv. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. “LA ENTIDAD” podrá asignar 
recursos para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de 
que éstas obtengan o mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 
77 bis 9 de la LGS. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 
federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 
fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 



Martes 14 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 71 

 Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el 
ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” deberá presentar para validación de la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud del 
“INSABI”, un “Proyecto de Programa de Conservación y Mantenimiento de las Unidades 
Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 

 Declaratoria signada por el Titular del Organismo Público Descentralizado Servicios 
De Salud De Michoacán, dirigida al Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud del “INSABI”, en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar 
que los destinados a acciones de conservación y mantenimiento de las unidades 
médicas, vinculadas a la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los conceptos de 
gasto previstos en el presente Anexo. 

 Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos 
destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que  
“LA ENTIDAD” deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las 
autorizaciones de gasto. 

 Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad 
en la que se encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES asignada, 
la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la unidad médica se encuentra: (i) acreditada,  
(ii) en proceso de acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de 
acreditación en el año 2022. 

 Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidos a áreas médicas. 

 Sin perjuicio de lo antes señalado, “LAS PARTES” podrán convenir que las acciones 
relativas a este concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud. 
En este supuesto, el importe de recursos correspondientes será ejercido directamente por 
el “INSABI”, a través de la referida Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y 
Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y los avances y la entrega de los trabajos 
correspondientes serán considerados como transferencia de recursos en especie, en los 
términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

e. Pago por servicios de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y por 
compensación económica entre entidades federativas. 

 “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera 
en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y el apartado B de la 
Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, para la compensación económica 
entre entidades federativas, así como para el pago de servicios de salud a instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud, por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. 

 Para efectos de lo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, además de apegarse a la normativa 
aplicable, suscribir los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades 
federativas, así como con las referidas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud para 
definir las condiciones y esquemas de pago. 

 En todos los casos, para estar en condiciones de realizar pagos por la prestación de servicios de 
salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, éstas no deberán recibir recursos 
presupuestarios federales asignados a la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los 
términos previstos en el Título Tercero Bis de la LGS, para su operación. 

 “LA ENTIDAD”, por conducto del Titular Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
de Michoacán, enviará al “INSABI” durante el ejercicio, la relación de unidades mencionadas en 
el párrafo anterior, así como los convenios celebrados. No podrán realizarse pagos sin los 
acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y los conceptos  
del pago. 



72 DIARIO OFICIAL Martes 14 de junio de 2022 

7. Partidas de gasto. 

 “LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que 
se destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas 
por el “INSABI”, mismas que deberán ser notificadas por escrito a “LA ENTIDAD” a través del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán. 

8. Programación de los recursos. 

 “LA ENTIDAD” se obliga, por conducto del Titular del Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud de Michoacán y del Director Administrativo de dicho organismo local, a enviar al “INSABI” la 
programación del gasto dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a los porcentajes 
máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la 
leyenda siguiente: “La compra de medicamentos, material de curación y otros insumos asociados 
presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en 
especie de acuerdo a los Apéndices del Anexo 4 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social”, y deberán tomarse en cuenta dentro del cómputo correspondiente a 
los recursos presupuestarios transferidos a “LA ENTIDAD”. 

 La programación de gasto a que se refiere este numeral, podrá ser actualizada, a solicitud de  
“LA ENTIDAD”, previa validación del “INSABI” que se realice a través de la Coordinación  
de Financiamiento. Dichas actualizaciones podrán ser realizadas hasta dos veces en el año fiscal 
(primer semestre, cierre de año). 

9. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, “LA ENTIDAD”, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá recabar, custodiar y conservar, la documentación 
justificante y comprobatoria original de las erogaciones de los recursos en numerario que le sean 
transferidos, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y a los órganos de fiscalización competentes, la 
información que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto. 

 “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 
30 días naturales, posteriores al cierre de cada mes, el avance del ejercicio de los recursos 
presupuestarios transferidos. El resumen de los reportes generados deberá remitirse al “INSABI”, por 
el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán y el Director Administrativo 
de dicho organismo local. 

 La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

10. Otros informes. 

 “LA ENTIDAD” se obliga, por conducto de la Unidad Ejecutora, a rendir los demás informes que 
determine el “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipamiento Médico, la Unidad de Coordinación Nacional Médica y la Unidad  
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud y la 
Coordinación de Financiamiento, que permitan observar y evaluar los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos. 

11. Monto de los recursos del Ramo 33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud que 
se destinarán al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

 Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral i del literal b del apartado D de la Cláusula Segunda de  
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

12. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 

 Conforme a lo pactado en el apartado E de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, el monto total de la aportación solidaria a realizarse por “LA ENTIDAD” durante el 
ejercicio fiscal 2022, para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será la cantidad de $1,437,306,311.85 
(Mil cuatrocientos treinta y siete millones trescientos seis mil trescientos once pesos 85/100 M.N.), en 
virtud de lo cual el importe líquido que por este concepto deberá aportar “LA ENTIDAD” será la 
cantidad de $1,006,114,418.30 (Mil seis millones ciento catorce mil cuatrocientos dieciocho pesos 
30/100 M.N.). 
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 En el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, el 
monto de la aportación solidaria que corresponde realizar a “LA ENTIDAD” que deberá ser entregada 
al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, será determinado en la 
Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el apartado E de la Cláusula Segunda de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

 Los importes que “LA ENTIDAD” deba aportar en numerario deberán ser entregados en los términos 
estipulados en el Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo de manera 
trimestral, dentro de los primeros quince días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, como 
se muestra a continuación. 

 
Aportación Estatal 

Total Anual 

Aportación del 

primer trimestre 

Aportación del 

segundo trimestre 

Aportación del 

tercer trimestre 

Aportación del 

cuarto trimestre 

 $1,437,306,311.85 $359,326,577.96 $359,326,577.96 $359,326,577.96 $359,326,577.96 

30% $431,191,893.56 $107,797,973.39 $107,797,973.39 $107,797,973.39 $107,797,973.39 

70% $1,006,114,418.30 $251,528,604.57 $251,528,604.57 $251,528,604.57 $251,528,604.57 

 
Fecha límite de 

acreditación 
15 de abril 2022 15 de julio 2022 15 de octubre 2022 15 de enero 2023 

 

 El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 
“LA ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 

 A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza 
la “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a notificar al “INSABI” lo siguiente: 

a. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo de los recursos de 
las aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente, la cual deberá ser aperturada  
a nombre del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, bajo la 
denominación “Aportación Líquida Estatal INSABI 2022”. 

b. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el 
Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

 “LAS PARTES” están conformes en que el 30% de la mencionada aportación solidaria que  
“LA ENTIDAD” podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado para fortalecer la prestación 
de los servicios de salud a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de manera exclusiva se haya 
destinado a (i) obra pública en curso o concluida, incluyendo acciones de mantenimiento y 
conservación, dirigida a la prestación de servicios de salud, siempre que la misma esté contemplada 
en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se refiere la LGS, o conforme al Plan Maestro 
de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de inicio de las acciones 
correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la acreditación de 
la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del equipamiento 
relacionado con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, incluyendo 
unidades médicas móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán 
corresponder a las partidas correspondientes de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por 
Objeto del Gasto. Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que podrá considerarse como 
entrega en especie de la referida aportación solidaria de “LA ENTIDAD”, la nómina del personal 
médico, paramédico y afín, así como el gasto en medicamentos, material de curación, equipamiento 
médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica de 
organismos públicos descentralizados de “LA ENTIDAD”, que se cubran con ingresos propios que no 
tengan el carácter de trasferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL del artículo 2 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 Para acreditar dicha aportación en especie, “LA ENTIDAD” deberá proporcionar al “INSABI”, por 
unidad médica, la información que acredite el referido gasto. 

13. Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por el “INSABI”. 

El presente Anexo se firma en cuatro tantos originales a los treinta y un días del mes de enero de dos mil 
veintidós.- Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Coordinador de 
Financiamiento, Mtro. Joaquín Valente Paredes Naranjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas y 
Administración, Lic. Luis Navarro García.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Elías Ibarra Torres.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción  
de Inconstitucionalidad 134/2017, así como los Votos Particular de la señora Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández y Concurrentes de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y del señor Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 134/2017 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

 MINISTRO PONENTE: LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 
 SECRETARIO: LUIS ALBERTO TREJO OSORNIO 

Visto bueno 
Señor Ministro 

 Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al quince de marzo de dos mil veintidós. 

VISTOS; Y 

RESULTANDO: 

Cotejó 

1. PRIMERO. Presentación de la acción, autoridades emisora y promulgadora, y norma impugnada. 
Por escrito presentado el veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Luis Raúl González Pérez, en 
su calidad de Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió acción de 
inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de los artículos 311, 312, 313, 314, 315, 316 y 317 del 
Código Penal para el Estado de Querétaro, reformados mediante Decreto publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro el uno de septiembre de dos mil diecisiete. 

2. SEGUNDO. Preceptos constitucionales que se estiman vulnerados. La accionante estimó 
vulnerados los artículos 1º, 14, 16 y y 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como los diversos artículos 1, 2 y 5.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 7 del 
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos; y 6, 7, 8 y 9 de la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

3. TERCERO. Conceptos de invalidez. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos hizo valer un 
concepto de invalidez en el que expresó los siguientes argumentos: 

A. Que los artículos 311, 312, 313, 314, 315, 316 y 317 del Código Penal para el estado de Querétaro 
que regulan el delito de tortura y tratos crueles inhumanos o degradantes violan los derechos a la 
seguridad jurídica, integridad personal, así como la protección especializada de las víctimas 
previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 9 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues prevén supuestos diversos a los 
establecidos por la Ley General para prevenir, investigar y sancionar la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes. 

B. En concreto, señala que las normas impugnadas regulan la misma conducta típica —delito de 
tortura y tratos crueles inhumanos o degradantes— que la Ley General para prevenir, investigar y 
sancionar la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, pero que en este 
caso, el legislador queretano reguló esa materia en forma distinta a la prevista en la Ley General, 
lo cual ocasiona inseguridad jurídica y, además, una violación a los estándares internacionales de 
sancionar adecuadamente la tortura y tratos crueles e inhumanos. 

C. De esta manera, a fin de evidenciar que el legislador queretano reguló indebidamente y de forma 
distinta a lo previsto en la Ley General los delitos de tortura y tratos crueles e inhumanos, expuso 
lo siguiente: 

 El artículo 311 establece el sujeto activo, fines de la conducta y medios para la realización de 
los delitos de tortura y tratos crueles e inhumanos o degradantes de forma similar a la 
tipificación prevista en los artículos 24 y 289 de la Ley General. Sin embargo el legislador 
queretano no contempló todos los supuestos que actualizan el tipo penal y, además, 
establece una pena de prisión menor a la prevista en la Ley General. 
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 Respecto de los artículos 312 y 313, la Comisión accionante sostiene que el legislador 
queretano estableció penas menores a las previstas en la Ley Marco para sancionar a los 
particulares o terceros involucrados en la comisión del delito de tortura. 

 Por lo que hace al artículo 317 que regula la obligación del servidor público de denunciar si 
conoce hechos constitutivos de tortura, la Legislatura local contempla una sanción menor a la 
prevista en la ley General para su incumplimiento. 

 Asimismo, que el artículo 316 del Código Penal para el Estado de Querétaro regula la 
responsabilidad del sujeto activo, pero a diferencia de la Ley General, en este caso no 
contempla las medidas de no repetición de la conducta y, además, se impone como 
responsable al agente y no a la entidad federativa, como sujeto obligado a la reparación del 
daño a la víctima del delito de tortura. 

4. CUARTO. Admisión y trámite. Por acuerdo de dos de octubre de dos mil diecisiete, el Ministro 
Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente 
relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a la que correspondió el número 134/2017, y 
ordenó remitir el expediente al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, a quien por razón de turno, se le 
encomendó instruir y, en su momento, formular el proyecto de resolución respectivo1 —aunque, con 
motivo de su designación como Presidente de este Alto Tribunal, posteriormente esta acción fue 
returnada al Ministro Luis María Aguilar Morales— . 

5. Mediante proveído de tres de octubre de dos mil diecisiete2, el Ministro instructor admitió a trámite la 
acción relativa y ordenó dar vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Querétaro para que 
rindieran sus respectivos informes y remitieran los antecedentes legislativos de la norma impugnada, así 
como el periódico oficial en el que se publicó; y, por último, ordenó dar vista a la Procuraduría General 
de la República. 

6. QUINTO. Informe de las autoridades emisoras del Decreto impugnado. Los poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, al rendir su informe, en síntesis, manifestaron lo siguiente: 

 A. Legislatura del Estado de Querétaro. 

7. El Congreso local sostuvo en su informe que la acción de inconstitucionalidad debe sobreseerse, en 
virtud de que se actualiza la causal de improcedencia consistente en que las normas impugnadas no son 
producto de un nuevo acto legislativo, porque los enunciados jurídicos impugnados ya estaban vigentes 
con la misma redacción incluso antes de que se emitiera el decreto impugnado. 

8. En consonancia con lo anterior, la legislatura estatal considera que las normas impugnadas no 
constituyen un nuevo acto legislativo que pudiera ser impugnado en esta nueva ocasión, sino lo 
contrario, se trata de preceptos que presentan el mismo contenido pero en una ubicación distinta dentro 
del Código Penal, es decir, que el decreto ahora cuestionado no produjo una regulación distinta a la 
preexistente. 

9. En este sentido, considera que la acción de inconstitucionalidad sería extemporánea. 

10. Ahora bien, en cuanto al fondo del asunto sostiene que los conceptos de invalidez hechos valer son 
infundados, pues la Comisión accionante se equivoca al estimar que la legislación queretana constituye 
una doble regulación sobre el delito de tortura. 

11. En este sentido, el Congreso de Querétaro sostiene que no existe una doble regulación y que, incluso, 
las normas impugnadas son coherentes con lo previsto en la Ley General para prevenir, investigar y 
sancionar la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y con la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortura 
y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

12. Finalmente, sostiene que en caso de que se considerara que existe una doble regulación sobre la 
materia, de acuerdo con el principio pro persona, las autoridades deberán aplicar la norma que resulte 
más benéfica para las personas 

 B. Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

13. Por su parte, el Secretario de Gobierno del Estado de Querétaro adujo en su informe que es cierto que 
se promulgó, refrendó y publicó la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código 
Penal para el Estado de Querétaro, para lo cual actuó de conformidad con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

                                                 
1 Fojas 62 y 63. 
2 Fojas 64 a 66 del expediente. 
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14. SEXTO. Opinión de la Procuraduría General de la República. La entonces Procuraduría General de 
la República manifestó lo siguiente: 

15. En cuanto a la causal de sobreseimiento que hizo valer el Congreso del Estado de Querétaro, el 
Procurador coincide en que los artículos 311 a 316 del Código Penal local no son producto de un nuevo 
acto legislativo, de manera que la acción de inconstitucionalidad es extemporánea respecto de esas 
normas. Y, por su parte, considera que la acción sí es procedente exclusivamente por cuanto hace al 
artículo 317, ya que este precepto sí fue modificado en forma sustancial a través del decreto de uno de 
septiembre de dos mil diecisiete —ahora impugnado—. 

16. Ahora bien, respecto de los conceptos de invalidez planteados, la Procuraduría General de la República 
coincide con la Comisión accionante en que las normas impugnadas regulan los delitos de tortura y 
tratos crueles inhumanos en forma distinta a como se hace en la Ley General, por lo que existe 
inseguridad jurídica para los operadores y para la ciudadanía. 

17. Asimismo, la Procuraduría considera que esa regulación indebida constituye una invasión en las esferas 
competenciales del Congreso de la Unión para legislar en materia de tortura y tratos crueles inhumanos 
o degradantes. 

18. En síntesis, la entonces Procuraduría General de la República estima que los conceptos de invalidez son 
fundados y, por tanto, debe declararse la invalidez de las normas cuestionadas —que sean materia de 
estudio en esta acción de inconstitucionalidad—. 

19. SÉPTIMO. Cierre de instrucción. Recibidos los alegatos de las partes, por acuerdo de ocho de mayo 
de dos mil dieciocho, se cerró la instrucción de este asunto y se envió el expediente al Ministro instructor 
para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente3. 

20. OCTAVO. Returno. El dos de enero de dos mil diecinueve, por acuerdo de Presidencia este Alto 
Tribunal, se ordenó returnar los autos al Ministro Luis María Aguilar Morales, para que continuara 
actuando como ponente en esta acción de inconstitucionalidad y, en su oportunidad, propusiera al 
Tribunal Pleno el proyecto respectivo. 

CONSIDERANDO: 

21. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos4, el 
artículo 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación5 y, finalmente, en términos 
de la fracción II, del Punto Segundo del Acuerdo General 5/20136, toda vez que el Presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos plantea la posible contradicción entre el diversos 
preceptos del Código Penal para el Estado de Querétaro y la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como diversos tratados internacionales en materia de derechos humanos. 

22. SEGUNDO. Oportunidad. Por razón de orden, en primer lugar se debe analizar si la acción de 
inconstitucionalidad fue presentada oportunamente. 

23. En el caso se impugnan diversos artículos del Código Penal para el Estado de Querétaro reformados 
mediante Decreto 16848, publicado en el Periódico Oficial el uno de septiembre de dos mil diecisiete. 

                                                 
3 Fojas 723 y 724 del expediente. 
4 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(…) 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
(…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 
(…) 
5 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
(…) 
6 SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
(…) 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención; 
(…) 
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24. Así, de conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos7, el plazo para promover la acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales y su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la 
fecha en que la norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial, precisando que, como 
regla general —excepto cuando se trate de normas electorales— si el último día del plazo fuera inhábil, 
la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

25. De esta manera, el plazo para la presentación de la demanda transcurrió del dos de septiembre al 
domingo uno de octubre de dos mil diecisiete. En consecuencia, toda vez que el escrito de inicial de la 
acción de inconstitucionalidad se presentó en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal el veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, es decir, antes de la fecha de 
vencimiento del plazo, según se advierte del sello de recepción que obra al reverso de la demanda, su 
presentación fue oportuna. 

26. TERCERO. Legitimación. De conformidad con lo previsto en el artículo 105, fracción II, inciso g), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos8, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos está facultada para promover la acción de inconstitucionalidad contra leyes federales que se 
acusen de vulnerar los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales. 

27. Por otra parte, el artículo 11, párrafo primero, en relación con el 59, ambos de la Ley Reglamentaria de 
la materia9, establecen que las partes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 

28. En el caso, el escrito de demanda fue suscrito por Luis Raúl González Pérez, en su carácter de 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo que acreditó con copia del oficio 
número DGPL-1P3A.-4858, emitido por el Presidente de la Mesa Directiva de la Sexagésima Segunda 
Legislatura de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por la que se le hace saber que, en 
sesión celebrada el trece de noviembre de dos mil catorce, fue aprobada su designación para ocupar tal 
cargo en el periodo dos mil catorce a dos mil diecinueve10. 

29. Dicho funcionario ostenta la representación de la Comisión, en términos de lo dispuesto por los artículos 
15, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos11 y 18 de su Reglamento 
Interno12; por lo que cuenta con la facultad expresa para promover acciones de inconstitucionalidad de 
acuerdo con el artículo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos13. 

30. Además, en el caso se plantea la inconstitucionalidad de diversos artículos del Código Penal para el 
Estado de Querétaro por los que se regula el delito de tortura y tratos crueles inhumanos, por estimarlos 
violatorios de los derechos a la seguridad jurídica, integridad personal, así como la protección 
especializada de las víctimas. 

                                                 
7 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 
8 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
(…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 
(…)”. 
9 “Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…)”. 
“Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II.” 
10 Foja 49 del expediente.  
11 “Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; (…)”. 
12 “Artículo 18. La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal”. 
13 “Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
(…) XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y 
(…)”. 
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31. En consecuencia, al ser la Comisión Nacional de los Derechos Humanos un órgano legitimado para 
ejercer la acción de inconstitucionalidad en contra de normas que vulneren los derechos humanos y 
habiéndose promovido por quien cuenta con facultades para representar a dicho órgano, se reconoce la 
legitimación activa en este asunto. 

32. CUARTO. Causas de improcedencia. En virtud de que las cuestiones relativas a la procedencia  
de la acción de inconstitucionalidad son de estudio preferente, al ser de orden público, se procede al 
examen de las causales de sobreseimiento planteadas por las partes y advertidas oficiosamente por 
este Alto Tribunal. 

33. En este caso, la Legislatura del Estado de Querétaro y la Procuraduría General de la República hicieron 
valer la causal de improcedencia consistente en que la acción de inconstitucionalidad es extemporánea; 
y, además, en forma oficiosa, este Tribunal Pleno estima necesario analizar la posible cesación de 
efectos de las normas impugnadas, ocasionada por la derogación —en forma posterior a la presentación 
de la demanda— de todos los preceptos impugnados. 

34. Para ese efecto, este considerando se dividirá en los dos apartados siguientes: 

A. Causal de improcedencia por extemporaneidad de la demanda. 

35. Como se adelantó, el Poder Legislativo de Querétaro y la Procuraduría General de la República 
manifestaron que la acción de inconstitucionalidad fue presentada en forma extemporánea, pues las 
normas combatidas no son producto de un nuevo acto legislativo, debido a que los enunciados jurídicos 
impugnados ya estaban vigentes con la misma redacción incluso antes de que se emitiera el decreto 
impugnado. 

36. Consideran que las normas impugnadas no constituyen un nuevo acto legislativo que pudiera  
ser impugnado en esta ocasión, sino lo contrario, que se trata de preceptos emitidos desde el  
dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y tres, que presentan el mismo contenido pero  
en una ubicación distinta dentro del Código Penal, es decir, que el decreto ahora cuestionado no produjo 
una regulación distinta a la preexistente, de manera que a su juicio la acción de inconstitucionalidad 
sería extemporánea. 

37. Al respecto, este Tribunal Pleno considera que esta causal de improcedencia es infundada, como a 
continuación se explica. 

38. En primer lugar, como ya se mencionó en el considerando segundo de esta sentencia, la acción de 
inconstitucionalidad fue promovida oportunamente dentro del plazo de treinta días contados a partir de la 
publicación del Decreto 16848 por el que se reformaron diversos preceptos del Código Penal para el 
Estado de Querétaro —entre ellos los artículos 311, 312, 313, 314, 315, 316 y 317—, y que fue 
publicado en el Periódico Oficial el uno de septiembre de dos mil diecisiete. 

39. Sin embargo, esa revisión consistió únicamente en una revisión formal con la que se constató que el 
decreto impugnado fue cuestionado oportunamente; de manera que en ese apartado de oportunidad de 
la demanda no se analizó si las normas ahora impugnadas ya se encontraban incorporadas en el 
ordenamiento jurídico queretano con anterioridad a la emisión del decreto —es decir, que no constituyen 
un nuevo acto legislativo susceptible de ser impugnado— o bien, si el contenido de esos enunciados 
jurídicos es novedoso —es decir, que se trata de un nuevo acto legislativo que permite una nueva 
impugnación a partir de su publicación—. 

40. Por tanto, en este apartado se debe estudiar si los artículos 311, 312, 313, 314, 315, 316 y 317 del 
Código Penal para el Estado de Querétaro —publicados el uno de septiembre de dos mil diecisiete— 
podían ser cuestionados en esta acción de inconstitucionalidad. 

41. Para analizar esta causal de improcedencia es necesario recordar la doctrina que ha sentado este 
Tribunal Pleno en relación con la posibilidad de impugnar reformas legales con motivo de un nuevo  
acto legislativo. 

42. Este Tribunal Pleno ha estudiado la figura de “nuevo acto legislativo” desde dos dimensiones: a) para 
constatar la oportunidad de la demanda y b) para constatar si una reforma legal posterior modifica el 
contenido normativo de un precepto y, por tanto, genera que la acción haya quedado sin materia. 

43. En su primera dimensión —desde la óptica de la oportunidad de la demanda— la Suprema Corte ha 
analizado si una norma reformada fue modificada en su contenido normativo o si únicamente sufrió 
alguna modificación formal o de puntuación o numeración. 

44. En esos casos, cuando esta Suprema Corte ha advertido la existencia de un nuevo acto legislativo —a 
partir de una modificación en el contenido normativo— se ha entendido que esos enunciados jurídicos 
pueden impugnarse en acción de inconstitucionalidad dentro de los treinta días siguientes a su 
publicación en el periódico oficial. Y, por el contrario, cuando se considere que el precepto reformado no 
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constituye un nuevo acto legislativo, por no haberse modificado su contenido normativo, el Pleno ha 
entendido que los artículos reformados no pueden volver a impugnarse en la vía abstracta, pues su 
oportunidad de impugnación se surtió desde que las normas fueron publicadas originalmente —incluso 
en su redacción anterior—. 

45. En su segunda dimensión —desde la óptica de cesación de efectos—, este Alto Tribunal ha estudiado 
los casos en los que una reforma legal que modifica el contenido de una norma jurídica impugnada en 
acción de inconstitucionalidad tiene como resultado la cesación de efectos y, por tanto, el 
sobreseimiento de la acción. 

46. En esta acción de inconstitucionalidad nos encontramos ante el primer supuesto, es decir, se debe 
analizar si los artículos del Código Penal para el Estado de Querétaro que fueron impugnados —en su 
reforma que fue publicada el uno de septiembre de dos mil diecisiete— podían ser cuestionados en esta 
vía por tratarse de un nuevo acto legislativo, o si por el contrario, se trata de un caso en el que los 
preceptos vigentes con anterioridad no han sido modificados en su contenido normativo. 

47.  Este Tribunal Constitucional ha considerado, a partir de lo sustentado en la tesis jurisprudencial P./J. 
25/2016 (10a.)14, que existe un nuevo acto legislativo que permite la nueva impugnación de una norma a 
través de la acción de inconstitucionalidad, cuando se actualicen los dos siguientes aspectos: 

48. a) Que se haya llevado a cabo un procedimiento legislativo (criterio formal); y, 

49. b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. 

50. El primer aspecto se refiere a que la norma impugnada haya sido objeto del desahogo y agotamiento de 
las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo, tales como: iniciativa, dictamen, discusión, 
aprobación, promulgación y publicación. Este último paso resulta relevante, pues es a partir de la 
publicación que puede ejercitarse la acción de inconstitucionalidad o controversia constitucional por 
medio de los entes legitimados. 

51. El segundo requisito significa que la modificación a la norma debe ser sustantiva o material, es decir, 
que exista un cambio que modifique la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto. Una 
modificación al sentido normativo será considerada un nuevo acto legislativo. Esto no acontece, 
como regla general, por ejemplo, cuando se reproduce un artículo exactamente con el mismo contenido 
que el reformado. Tampoco cuando solamente se varíen las fracciones o párrafos de un artículo y que 
por cuestiones de técnica legislativa deban recorrerse, siempre y cuando las nuevas inserciones no 
impliquen una modificación en el sistema normativo al que fueron adheridas. 

52. En este sentido, no basta con la sola publicación de la norma para que se considere un nuevo acto 
legislativo, ni que se reproduzca íntegramente, sino que la modificación debe impactar el alcance de 
ésta con elementos novedosos que la hagan distinta a la que se encontraba regulada. En este 
sentido, la modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que 
pertenece el propio sistema. El ajuste de la norma general debe producir un efecto normativo distinto 
en dicho sistema, aunque sea tenue. 

53. Conforme a esta definición de nuevo acto legislativo, no cualquier modificación puede provocar la 
procedencia —o el sobreseimiento de un asunto, en el caso la cesación de efectos de la norma 
impugnada— sino que una vez agotadas las fases del procedimiento legislativo, la modificación 
necesariamente debe producir un impacto en el mundo jurídico. En este sentido, también quedarían 
excluidas aquellas reformas de tipo metodológico que derivan propiamente de la técnica legislativa, en la 
que por cuestiones formales deban ajustarse la ubicación de los textos o en su defecto los cambios de 
nombres de ciertos entes, dependencias y organismos. 

54. Lo que este Tribunal Pleno busca con este entendimiento sobre el nuevo acto legislativo es controlar o 
verificar cambios normativos reales y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la 
técnica legislativa, esto es, cambios que afecten la esencia de la institución jurídica que se regula, que 
deriven precisamente del producto del poder legislativo. 

55. Ahora bien, han sido múltiples las reflexiones realizadas en torno al concepto de nuevo acto legislativo, 
en sus criterios formal y material, como consecuencia de diversos factores. Así, el criterio de este Alto 
Tribunal se ha venido matizando con el objeto de evidenciar con mayor claridad los casos en que se 
actualiza un nuevo acto legislativo. 

                                                 
14 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA 
GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO”.  Registro 2012808. [J]; 10a. Época; Pleno; Gaceta S.J.F.; Libro 
35, Octubre de 2016; Tomo I; Pág. 65. P./J. 25/2016 (10a.). 
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56. De esta forma, el criterio que actualmente rige para este Tribunal Pleno consiste en que, para 
considerar que se está frente a un nuevo acto legislativo, debe existir un cambio en el sentido 
normativo de la norma impugnada. 

57. Es decir, es imperioso que existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el 
contenido o alcance del precepto de que se trata. 

58. Para concluir que se trata de un cambio en el contenido normativo es de especial relevancia analizar la 
intención del legislador, esto es, si tuvo la voluntad o no de emprender cualquier tipo de modificación al 
texto de la norma (mediante una reforma, adición o derogación) y que para tales efectos se haya puesto 
a discusión con el objeto de estudiar las modificaciones hasta obtener un resultado. 

59. Es decir, es de especial importancia que la norma haya sido sometida expresa y realmente a la 
consideración del legislador y que hubiera sido materia de un acto positivo de aprobación, esto es, que 
exista una propuesta concreta sobre el texto de la norma materia de la impugnación, con independencia 
de que sea totalmente novedosa o se pretenda su reforma, o incluso cuando se ponga a consideración 
el texto preexistente, siempre y cuando, se insiste, la norma fuera sometida a una etapa deliberativa 
dentro del procedimiento legislativo. 

60. Recientemente, en la acción de inconstitucionalidad 91/2019 y sus acumuladas15, este Tribunal Pleno 
consideró que, a pesar de sólo haberse modificado una porción, existe un cambio en el sentido 
normativo de la totalidad de un precepto —lo que permitió una revisión integral de la norma—, 
cuando se modifica una sanción de un delito y se deja intocado el tipo penal, pues la modificación 
—por menor que haya sido— ha transformado la totalidad de la institución jurídica regulada. 

61. Así, se sostuvo en ese precedente que: “a pesar de que las modificaciones legislativas solo se realizaron 
en ciertas porciones normativas y otras fueron replicadas en su publicación, esto no impide a este 
Tribunal Pleno estudiar la constitucionalidad de todo el artículo, pues lo que se debe analizar para 
sustentar la procedencia de este análisis es la existencia de un cambio en el sentido normativo del 
precepto que impacte a los elementos que se establecían en el texto normativo anterior”. 

62. De esta manera, puede entenderse que se actualiza un nuevo acto legislativo para efectos de la 
procedencia de la acción, en los casos en que se modifica un artículo o una porción normativa 
que forma parte de un sistema jurídico —incluso si se mantuvo en los mismos términos el resto del 
precepto o del sistema—, pues en esos casos, lo relevante es que se hubiera modificado o transformado 
el contenido de la norma o sistema. 

63. En esta acción, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugnó los artículos 311, 312, 313, 
314, 315, 316 y 317 del Código Penal para el Estado de Querétaro —publicados el uno de septiembre 
de dos mil diecisiete—. No obstante, el Congreso del Estado y la Procuraduría General de la República 
manifiestan que estas normas ya se encontraban vigentes desde mil novecientos noventa y tres y con la 
misma redacción, incluso antes de que se hubiera emitido el decreto de reformas al Código Penal de 
uno de septiembre de dos mil diecisiete, de manera que el contenido real de las normas sólo fue 
reiterado en sus mismos términos por la legislatura local y que la única modificación radica en que se 
ajustó el número de artículos por cuestiones meramente formales (antes de las reformas impugnadas, 
las normas se encontraban en los artículos 309 a 315). 

64. Ahora bien, este Tribunal Pleno no coincide con los argumentos del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro y de la Procuraduría General de la República, en virtud de que se aprecia que si bien las 
normas impugnadas tienen, en lo individual, una redacción similar a la que se encontraba vigente con 
anterioridad a las reformas de dos mil diecisiete, lo cierto es que apreciadas en su conjunto y como 
un sistema normativo, los preceptos cuestionados fueron modificados en su esencia y dieron 
lugar a una nueva oportunidad de impugnación. 

65. En primer lugar, las normas fueron sometidas a un nuevo procedimiento legislativo —desde una 
perspectiva formal— en las que el Congreso del Estado de Querétaro decidió adecuar el contenido  
del Código Penal para el Estado de Querétaro a las modificaciones realizadas a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos vinculadas al combate a la corrupción y a la creación del  
Sistema Nacional Anticorrupción, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo 
de dos mil quince. 

                                                 
15 Acción de inconstitucionalidad 91/2019 y sus acumuladas 92/2019 y 93/2019, resuelta por el Pleno el 8 de marzo de 2021, por mayoría de 
9 votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, 
Aguilar Morales con excepción del calificativo del “sentido” normativo, Pardo Rebolledo separándose del criterio del cambio normativo, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de 
improcedencia, en su apartado II. Las señoras Ministras Esquivel Mossa y Piña Hernández votaron en contra. 
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66. En el artículo 19 de la Constitución Política del Estado de Querétaro16 se regula el procedimiento 
legislativo que deberá observar el órgano parlamentario de esa entidad federativa para la creación, 
reforma, derogación o abrogación de leyes y decretos, y en esencia se conforma con la presentación de 
la iniciativa, elaboración del dictamen, la discusión y aprobación por mayoría de votos y la respectiva 
comunicación de la determinación al Ejecutivo estatal con el objetivo de que realice las observaciones 
que en su caso estime conducentes, la promulgación y su publicación. 

67. En este caso, de las constancias que obran en el expediente se advierte lo siguiente: 

 El siete de julio de dos mil diecisiete, el Fiscal General del Estado presentó iniciativa de Ley que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Penal para el Estado de Querétaro17. 

 En la iniciativa se aprecia que su objeto es armonizar el Código Penal con la reforma en materia de 
combate a la corrupción establecida en la reforma constitucional de veintisiete de mayo de dos mil 
quince y en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción del dieciocho de julio de dos mil 
dieciséis. 

 Asimismo, en la iniciativa se propuso la reforma de diversos artículos y, en especial, la 
reclasificación del capitulado en donde se encuentran los delitos vinculados contra actos de 
corrupción. En este sentido, se estimó que el capítulo VIII se denominaría “De la tortura” y se 
integraría por los artículos 311, 312, 313, 314, 315, 316 y 317. 

 El doce de julio de dos mil diecisiete se turnó la iniciativa a la comisión de Administración y 
Procuración de Justicia para su estudio y dictamen. En este sentido, el veinte de julio del mismo 
año, la Comisión presentó su dictamen con proyecto de decreto18 con el que aprobó la iniciativa y 
se remitió al Pleno de la legislatura estatal, como se aprecia en el acta de sesión19. 

 El Dictamen correspondiente fue publicado en la Gaceta Legislativa número 068 de veintiséis de 
julio de dos mil diecisiete20. 

 Posteriormente, en sesión ordinaria del Pleno de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado 
de Querétaro, de veintisiete de julio de dos mil diecisiete21, se discutió y aprobó el proyecto de 
decreto, lo cual fue publicado en el Diario de los Debates de la sesión número 068, desahogada el 
veintisiete de ese mes y año22. 

 Asimismo, se advierte que mediante oficio DALJ/4115/17/LVIII, la Legislatura del Estado de 
Querétaro remitió al Poder Ejecutivo Estatal la Ley para efectos de su publicación23, lo cual fue 
realizado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La sombra de Arteaga”, el 
uno de septiembre de dos mil diecisiete24. 

                                                 
16 “Artículo 19. La Legislatura del Estado, para la interpretación, creación, reforma, derogación o abrogación de leyes y decretos, deberá 
observar la ley y reglamentos correspondientes, los cuales se sujetarán a lo siguiente: 
I. Las iniciativas de ley, de decreto, de acuerdo; los dictámenes y las resoluciones, se harán del conocimiento del Pleno; 
II. Las Comisiones, respecto de las iniciativas, emitirán dictamen que proponga: ser aprobadas en sus términos o con modificaciones, o bien, 
ser rechazadas. En ningún caso se podrá dispensar su dictamen; 
III. Se podrá invitar a participar en los debates al autor de la iniciativa; 
IV. Para resolver se emitirá votación requiriéndose mayoría, salvo que se trate de proyectos observados por el titular del Poder Ejecutivo, en 
cuyo caso se requerirá del voto de las dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura del Estado; 
V. Las resoluciones se comunicarán al Ejecutivo con las formalidades de ley, quien dentro de los quince días naturales siguientes del día en 
que la recibe, podrá regresarlas a la Legislatura del Estado, por una ocasión, con las observaciones totales o parciales, para que sean 
reconsideradas; de aprobarse de nueva cuenta por las dos terceras partes de los integrantes, el titular del Poder Ejecutivo estará obligado a 
publicarla; 
VI. El Titular del Poder Ejecutivo no podrá observar las resoluciones de la Legislatura, cuando: 
a. Se trate de resoluciones relativas a la suspensión y desaparición de algún ayuntamiento, a la revocación de mandato, a la suspensión o 
inhabilitación de sus integrantes; 
b. Se trate de la declaración de procedencia o de juicio político; 
c. Se trate de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y las disposiciones reglamentarias de ésta; 
d. Las reformas aprobadas por el Constituyente Permanente; 
VII. Si la Legislatura al resolver sobre un proyecto observado, presentara un proyecto alternativo, a éste se le dará tratamiento de proyecto 
enviado para su publicación por primera vez; 
VIII. Si el titular del Poder Ejecutivo no devuelve con observaciones el proyecto aprobado, deberá publicarlo en un lapso de treinta días 
naturales siguientes a su recepción. En caso de no hacerlo, la Legislatura del Estado lo publicará; 
IX. Si la ley, decreto o acuerdo no señala el día en el que deba comenzar a observarse, será obligatoria desde el día siguiente al de su 
publicación. La Ley Orgánica del Poder Legislativo y las disposiciones reglamentarias de ésta, para su vigencia y validez, no requerirán de la 
promulgación ni la publicación por parte del Poder Ejecutivo. 
17 Páginas 146 a 173 del expediente en que se actúa. 
18 Páginas 174 a 196 del expediente. 
19 Páginas 197 y 198 del expediente. 
20 Páginas 199 a 238 del expediente. 
21 Páginas 239 a 247 del expediente. 
22 Páginas 248 a 298 del expediente. 
23 Páginas 347 y 348 del expediente. 
24 Páginas 361 a 617 del expediente. 
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68. Con base en lo anterior, es posible afirmar que las normas impugnadas cumplen con el criterio formal 
para ser consideradas como nuevo acto legislativo, dado que se llevó un procedimiento legislativo 
para su emisión. 

69. Asimismo, se considera que el sistema normativo integrado por los artículos 311, 312, 313, 314, 315, 
316 y 317 del Código Penal para el Estado de Querétaro —publicados el uno de septiembre de dos mil 
diecisiete— constituye un nuevo acto legislativo susceptible de ser impugnado en esta acción de 
inconstitucionalidad. 

70. En efecto, las normas impugnadas no deben leerse en forma aislada, sino como un sistema que busca 
prevenir, perseguir y castigar las conductas de tortura y tratos crueles inhumanos. 

71. De este modo, los preceptos impugnados regulan y criminalizan una serie de actividades que 
constituyen actos de tortura, motivo por el que el legislador queretano decidió conjuntar los artículos 311, 
312, 313, 314, 315, 316 y 317 en un mismo capítulo VIII, al que denominó “De la tortura”. 

72. En este capítulo “De la Tortura” se contempla una pena (artículo 312) para los servidores públicos que 
cometan el delito de tortura con motivo de sus funciones, se define lo que debe entenderse por tortura e, 
incluso, que no se considerará como tortura las molestias o penas que sean consecuencia de sanciones 
legales o derivadas de un acto legítimo de autoridad (artículo 311). 

73. En el mismo sentido, se contemplan penas para el servidor público que instigue, compela o autorice a un 
tercero para realizar actos de tortura o, bien, que no evite que se lleven a cabo esos actos en una 
persona bajo su custodia, y también para la persona que ejecute esos actos (artículo 313). 

74. Asimismo, se especifica que no podrá excusarse algún acto de tortura con pretexto de una situación de 
estado de emergencia, conflictos interiores, inestabilidad, suspensión de garantías, entre otras; es decir, 
esas excusas no podrán constituir causas de inexistencia del delito (artículo 314). Del mismo modo, se 
contemplan los procedimientos de actuación para los casos en que una persona detenida solicite o 
alegue que sufrió actos de tortura (artículo 315) y el mecanismo para resarcir a la víctima y cubrir los 
gastos generados con motivo de la tortura (artículo 316). 

75. Finalmente, en este sistema jurídico se prevé que todo servidor público que en el ejercicio de sus 
funciones conozca de un hecho de tortura está obligado a denunciarlo y, si no lo hiciera, será 
sancionado con una pena de tres meses a tres años de prisión y una multa (artículo 317). 

76. Tal como lo afirman la legislatura local y la Procuraduría General de la República, el contenido de estos 
preceptos ya se encontraba en la legislación penal queretana desde el dieciséis de diciembre de mil 
novecientos noventa y tres. Sin embargo, eso no es obstáculo para que esta Suprema Corte pueda 
revisar la constitucionalidad de las normas, pues con motivo de la reforma al Código Penal de uno de 
septiembre de dos mil diecisiete, pues el legislador queretano transformó el contenido del sistema 
normativo de combate a la tortura, como a continuación se explica a partir de un cuadro que compara 
las normas impugnadas con las que existían antes de la reforma cuestionada. 

Texto anterior a la reforma 
impugnada 

(publicado el 16 de diciembre de 1993) 

Normas impugnadas en esta acción de 
inconstitucionalidad 

(publicadas el 1 de septiembre de 2017) 

ARTICULO 309.- Comete delito de tortura, el 
servidor público que, con motivo de sus 
atribuciones, inflija a una persona dolores o 
sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos con el 
fin de obtener del torturado o de un tercero, 
información o una confesión, o castigarlo por un 
acto que haya cometido o se sospeche que cometió, 
coaccionarlo para que realice o deje de realizar una 
conducta determinada, o como medio intimidatorio 
para el torturado o para un tercero. 
No se considerarán como tortura, las molestias o 
penalidades que sean consecuencia únicamente de 
sanciones legales, que sean inherentes o 
incidentales a éstas, o derivadas de un acto legítimo 
de autoridad. 

ARTICULO 311.- Comete delito de tortura, el 
servidor público que, con motivo de sus 
atribuciones, inflija a una persona dolores o 
sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos con el 
fin de obtener del torturado o de un tercero, 
información o una confesión, o castigarlo por un 
acto que haya cometido o se sospeche que cometió, 
coaccionarlo para que realice o deje de realizar una 
conducta determinada, o como medio intimidatorio 
para el torturado o para un tercero. 
No se considerarán como tortura, las molestias o 
penalidades que sean consecuencia únicamente de 
sanciones legales, que sean inherentes o 
incidentales a éstas, o derivadas de un acto legítimo 
de autoridad. 

ARTICULO 310.- A quien cometa el delito de 
Tortura, se le aplicará prisión de tres a doce años, 
de doscientos a quinientos días multa e 
inhabilitación para el desempeño de cualquier 
cargo, empleo o comisión públicos, hasta por dos 
tantos más del lapso de privación de libertad 
impuesto. 

ARTICULO 312.- A quien cometa el delito de 
tortura, se le aplicará prisión de tres a doce años, 
de doscientos a quinientos días multa e 
inhabilitación para el desempeño de cualquier 
cargo, empleo o comisión públicos, hasta por dos 
tantos más del lapso de privación de libertad 
impuesto. 
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ARTICULO 311.- Las penas previstas en el artículo 
anterior, se aplicarán al servidor público que, con 
motivo del ejercicio de su cargo, con cualquiera de 
las finalidades señaladas en el artículo 309, 
instigue, compela o autorice a un tercero o se sirva 
de él para infligir a una persona dolores o 
sufrimientos graves sean físicos o psíquicos, o no 
evite que se inflijan dichos dolores o sufrimientos a 
una persona que esté bajo su custodia. 

Se aplicarán las mismas penas al tercero que, con 
cualquier finalidad, instigado o autorizado explícita o 
implícitamente, por un servidor público, inflija 
dolores o sufrimientos graves, sean físicos o 
psíquicos a un detenido. 

ARTICULO 313.- Las penas previstas en el artículo 
anterior, se aplicarán al servidor público que, con 
motivo del ejercicio de su cargo y con cualquiera de 
las finalidades señaladas en el artículo 311 de este 
Código, instigue, compela o autorice a un tercero o 
se sirva de él para infligir a una persona dolores o 
sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos, o no 
evite que se inflijan dichos dolores o sufrimientos a 
una persona que esté bajo su custodia. 

Se aplicarán las mismas penas al tercero que, con 
cualquier finalidad, instigado o autorizado explícita o 
implícitamente, por un servidor público, inflija 
dolores o sufrimientos graves, sean físicos o 
psíquicos a un detenido. 

ARTICULO 312.- No será causa de inexistencia del 
delito de tortura, circunstancias tales como: Estado 
de emergencia, conmoción, conflicto interior, 
inestabilidad política, suspensión de garantías, la 
peligrosidad del imputado, la inseguridad del 
establecimiento de reclusión u otras eventualidades 
públicas. 

ARTICULO 314.- No será causa de inexistencia del 
delito de tortura, circunstancias tales como: estado 
de emergencia, conmoción, conflicto interior, 
inestabilidad política, suspensión de garantías, la 
peligrosidad del imputado, la inseguridad del 
establecimiento de reclusión u otras eventualidades 
públicas. 

ARTICULO 313.- En el momento en que lo 
solicite, cualquier detenido, cualquiera que sea su 
situación jurídica, deberá ser reconocido por un 
perito médico legista y a falta de éste o si lo 
requiere, además, por un facultativo de su 
elección. El que haga el reconocimiento, 
queda obligado a expedir de inmediato el 
certificado correspondiente y en caso de apreciar 
que se ha infligido dolores o sufrimientos de los 
comprendidos en el primer párrafo del artículo 309, 
deberá comunicarlo de inmediato al Ministerio 
Público. 

La solicitud de reconocimiento médico, puede 
formularla el defensor del imputado o detenido, un 
tercero o la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. 

ARTICULO 315.- En el momento en que lo solicite, 
cualquier detenido, cualquiera que sea su situación 
jurídica, deberá ser reconocido por un perito médico 
legista y a falta de éste o si lo requiere, además, por 
un facultativo de su elección. El que haga el 
reconocimiento queda obligado a expedir de 
inmediato el certificado correspondiente y en caso 
de apreciar que se ha infligido dolores o 
sufrimientos de los comprendidos en el primer 
párrafo del artículo 311 de este Código, deberá 
comunicarlo de inmediato al Fiscal que 
corresponda. 

La solicitud de reconocimientos (sic) médico, puede 
formularla el defensor del imputado o detenido, un 
tercero o la Defensoría de los Derechos Humanos 
de Querétaro. 

ARTICULO 314.- El responsable del delito previsto 
en el presente capítulo, estará obligado a cubrir los 
gastos médicos, de asesoría legal, funerarios, de 
rehabilitación o de cualquier otra índole, que hayan 
erogado la víctima o sus familiares, como 
consecuencia del delito. Asimismo, deberá de 
reparar el daño e indemnizar por los perjuicios 
causados a la víctima o a sus dependientes 
económicos, en los siguientes casos: 

I.- Pérdida de la vida; 

II.- Alteración de la salud; 

III.- Pérdida o restricción de la libertad; 

IV.- Pérdida de ingresos económicos; 

V.- Incapacidad Laboral; 

VI.- Pérdida o daño a la propiedad, y 

VII.- Menoscabo de la reputación. 

ARTICULO 316.- El responsable del delito previsto 
en el presente Capítulo, estará obligado a cubrir los 
gastos médicos, de asesoría legal, funerarios, de 
rehabilitación o de cualquier otra índole, que hayan 
erogado la víctima o sus familiares, como 
consecuencia del delito. Asimismo, deberá de 
reparar el daño e indemnizar por los perjuicios 
causados a la víctima o a sus dependientes 
económicos, en los siguientes casos: 

I. Pérdida de la vida; 

II. Alteración de la salud; 

III. Pérdida o restricción de la libertad; 

IV. Pérdida de ingresos económicos; 

V. Incapacidad laboral; 

VI. Pérdida o daño a la propiedad; o 

VII. Menoscabo de la reputación. 
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Para fijar los montos correspondientes, el juez 
tomará en cuenta la magnitud del daño causado. 

En los términos de la fracción IV del artículo 47 de 
este Código, el Estado o los Municipios en su caso, 
estarán obligados al pago de la reparación de daños 
y perjuicios. 

Para fijar los montos correspondientes, el juez 
tomará en cuenta la magnitud del daño causado. 

En los términos de la fracción IV del artículo 47 de 
este Código, el Estado o los Municipios en su caso, 
estarán obligados al pago de la reparación de daños 
y perjuicios. 

ARTICULO 315.- El servidor público que en el 
ejercicio de sus funciones conozca de un hecho de 
tortura, está obligado a denunciarlo de inmediato al 
Ministerio Público, si no lo hiciere, se le impondrá de 
tres meses a tres años de prisión y de quince a 
sesenta días multa, sin perjuicio de lo que 
establezcan otras leyes. 

ARTICULO 317.- El servidor público que, en el 
ejercicio de sus funciones conozca de un hecho de 
tortura, está obligado a denunciarlo de inmediato 
ante la Fiscalía General del Estado, si no lo hiciere, 
se le impondrá de tres meses a tres años de prisión 
y de 15 a 70 UMA de multa, sin perjuicio de lo que 
establezcan otras leyes. 

[Las modificaciones se encuentran resaltadas] 

77. Como se puede advertir, las normas impugnadas forman parte de un sistema integral de prevención, 
combate y castigo del delito de tortura en el Estado de Querétaro, en el que se varió el parámetro del 
quantum de la multa que se le impondrá al servidor público que en el ejercicio de sus funciones conozca 
de un hecho de tortura y no lo denuncie de inmediato a la Fiscalía General del Estado; de manera que si 
antes la denuncia debía hacerse ante el Ministerio Público local y la sanción era de quince a sesenta 
días multa, con la reforma impugnada la denuncia debe hacerse ante la Fiscalía General del Estado —
que es un órgano con naturaleza y estructura distinta al otrora Ministerio Público—, y la multa ahora es 
de quince a setenta Unidades de Medida y Actualización, lo que tiene una lógica distinta que transforma 
el contenido normativo del sistema de prevención y sanción del delito de tortura. 

78. Incluso, si estas modificaciones podrían parecer menores a primera vista, este Tribunal Pleno considera 
que las normas reformadas modificaron el sistema prevención y sanción del delito de tortura, lo cual se 
puede apreciar si se tiene en cuenta que las normas previas a la reforma impugnada fueron 
publicadas originalmente el dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y tres —y 
permanecieron intocadas durante muchos años hasta que fueron reformadas mediante el decreto de uno 
de septiembre de dos mil diecisiete que aquí se impugna—. 

79. Asimismo, es importante tener presente que en el momento en que se introdujo el sistema de 
prevención y sanción del delito de tortura a la legislación queretana —con la citada adición de mil 
novecientos noventa y tres—, las entidades federativas tenían competencias legislativas para 
regular tipos penales en materia de secuestro, trata, tortura y tratos crueles e inhumanos, motivo 
por el que en ese momento no existía alguna sospecha de inconstitucionalidad de las normas, 
incluso, aún no existía una legislación general, por lo que, aparentemente y sin prejuzgar esa 
legislación, no se advertía un vicio competencial que pudiera ser impugnado en mil novecientos 
noventa y tres. 

80. No obstante, el diez de julio de dos mil quince se publicó la reforma al artículo 73, fracción XXI, de la 
Constitución General25, por la que se facultó exclusivamente al Congreso de la Unión para regular 
el delito de tortura, desaparición forzada de personas, trata de personas, secuestro y delitos contra la 
salud, lo cual tuvo como efecto, retirar a partir del día siguiente, la competencia legislativa de las 
entidades federativas para regular los tipos penales y sanciones en esas materias, mientras que 
sus otras atribuciones en la materia deben ser determinadas por legislación general correspondiente. 

81. Posteriormente, el veintiséis de junio de dos mil diecisiete, se publicó la Ley General para prevenir, 
investigar y sancionar la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, que entró en 
vigor el día siguiente, de conformidad con el artículo primero transitorio26. 

82. Desde el veintisiete de junio de dos mil diecisiete, si las entidades federativas pretendían legislar  
sobre algún otro aspecto distinto al tipo penal y su sanción, tenían que atender a lo dispuesto en  
la Ley General. 

                                                 
25 “Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
(…) 
XXI. Para expedir: 
a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición 
forzada de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, así como electoral (…)”. 
26 “El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación”. 
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83. Lo anterior tiene relevancia porque, se insiste, al momento en que las normas fueron originalmente 
publicadas —en mil novecientos noventa y tres— aún no existía este nuevo marco constitucional y la 
competencia legislativa estaba definida claramente en favor de las entidades federativas, lo cual hace 
presumir que no serían impugnadas por falta de competencia legislativa ni por apartarse de una 
inexistente Ley General. 

84. Además, esas normas no fueron modificadas en forma alguna sino hasta la reforma ahora impugnada 
—de uno de septiembre de dos mil diecisiete—, la cual tuvo lugar con posterioridad a que el Órgano 
Reformador de la Constitución General concediera la facultad exclusiva del Congreso de la Unión para 
tipificar y sancionar la tortura. 

85. Como se puede advertir, los entes legitimados nunca tuvieron oportunidad para controvertir la 
incompetencia del Estado de Querétaro para legislar en materia de tortura y tampoco para impugnar que 
la legislación local se apartaba de lo dispuesto en la Ley General, de manera que la primera ocasión 
que tuvo la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para hacer valer esos vicios de validez, 
fue hasta el momento en que el legislador queretano emitió el Decreto 16848 publicado el de uno 
de septiembre de dos mil diecisiete, como lo hizo en el presente asunto. 

86. En este sentido, cuando el Órgano Reformador de la Constitución ha conferido una facultad exclusiva en 
favor de la Federación para legislar en materia de delitos como secuestro, trata de personas, tortura y 
tratos crueles e inhumanos, y las legislaturas estatales emiten una nueva regulación o modifican las 
preexistentes sobre esas materias —por mínima que sea la modificación normativa, pero siempre y 
cuando se trate de un auténtico cambio en el contenido normativo—, se considerará que existe un nuevo 
acto legislativo susceptible de ser impugnado en acción de inconstitucionalidad. 

87. Lo anterior no implica un cambio de criterio respecto al entendimiento de este Alto Tribunal sobre 
la doctrina del “nuevo acto legislativo”, sino que simplemente se advierte que estos casos en los 
que se impugna la constitucionalidad de delitos de alto impacto cuya potestad legislativa fue 
retirada de las entidades federativas para concederla a la Federación por mandato constitucional, 
se actualiza una situación excepcional, pues en estos casos cualquier reiteración o modificación 
mínima acciona el procedimiento legislativo de forma tal que las legislaturas asumen  
—expresa o implícitamente— competencias que, sin prejuzgar en este momento, pudieran ser invasivas 
de las de la Federación. 

88. Dicho de otro modo, antes de la entrada en vigor del nuevo marco competencial en materia de 
secuestro, trata de personas, tortura y penas inhumanas y degradantes, no se presentaba este 
problema, pues las legislaturas se encontraban actuando dentro de sus facultades legislativas. 

89. Sin embargo, en casos como el que ahora se resuelve, las normas fueron emitidas con posterioridad a la 
entrada en vigor de las reformas constitucionales que concedieron la competencia para legislar en estas 
materias a la Federación, de manera que es evidente que las legislaturas estatales, al accionar el 
procedimiento legislativo y emitir las normas ahora cuestionadas —aunque simplemente se trate 
de reiteraciones de los preceptos preexistentes o modificaciones menores—, están 
transformando el contenido normativo del sistema jurídico de combate y prevención de la tortura, 
pues al existir una suspicacia o sospecha de inconstitucionalidad de las normas penales, debe 
privilegiarse el principio pro actione para dar una respuesta de fondo. 

90. En casos como el que ahora se analiza, las modificaciones impugnadas producen un impacto en el 
sistema normativo con elementos novedosos que lo hacen diferente del que regía en mil novecientos 
noventa y tres. 

91. Por tanto, se desestima la presente causal de improcedencia. 

 B. Posible cesación de efectos de las normas impugnadas. 

92. Por otra parte, este Tribunal Pleno advierte de oficio que, tras la presentación de la demanda de acción 
de inconstitucionalidad, el legislador queretano ha derogado las normas impugnadas. 

93. En efecto, mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial de la entidad federativa el siete de 
septiembre de dos mil dieciocho, fueron derogados los artículos 311, 312, 313, 314, 315, 316 y 317 del 
Código Penal para el Estado de Querétaro. 

94. Sin embargo, esa circunstancia no actualiza la improcedencia de la presente acción de 
inconstitucionalidad por cesación de efectos, toda vez que las normas impugnadas contienen tipos y 
sanciones penales que buscaban regular el delito de tortura. En este sentido, puesto que las normas 
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impugnadas tienen una naturaleza penal, una eventual sentencia estimatoria de invalidez podría tener 
efectos retroactivos sobre los procesos penales que se hubieran abierto aplicando las normas aquí 
impugnadas durante el periodo que tuvieron vigencia27. 

95. En consecuencia, al resultar infundados los óbices procesales arriba analizados, se procede con el 
análisis del fondo del asunto. 

96. QUINTO. Estudio de fondo. Como se adelantó en páginas anteriores, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos solicitó la invalidez de los artículos 311, 312, 313, 314, 315, 316 y 317 del Código 
Penal para el Estado de Querétaro, reformados mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro el uno de septiembre de dos mil diecisiete, por considerar que ese 
sistema normativo se aparta de lo dispuesto en la Ley General para prevenir, investigar y sancionar la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, lo cual genera falta de certeza y 
seguridad jurídica y vulnera los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

97. Al respecto, este Tribunal Pleno considera, en suplencia de la queja, que la presente acción de 
inconstitucionalidad es fundada, porque al momento de emitir las normas impugnadas, la Legislatura del 
Estado de Querétaro no tenía competencias para legislar en materia de tipificación y sanción de la 
tortura, pues esa competencia fue reservada en forma expresa para el Congreso de la Unión, como a 
continuación se explica. 

98. Como se mencionó en el apartado anterior, las normas impugnadas regulan y criminalizan una serie de 
actividades que constituyen actos de tortura. 

99. Así, en este sistema normativo se contempla una pena (artículo 312)28 para los servidores públicos que 
cometan el delito de tortura con motivo de sus funciones, se define lo que debe entenderse por tortura e, 
incluso, que no se considerará como tortura las molestias o penas que sean consecuencia de sanciones 
legales o derivadas de un acto legítimo de autoridad (artículo 311)29. 

100. En el mismo sentido, se contemplan penas para el servidor público que instigue, compela o autorice a un 
tercero para realizar actos de tortura o, bien, que no evite que se lleven a cabo esos actos en una 
persona bajo su custodia, y también para la persona que ejecute esos actos (artículo 313)30. 

101. Asimismo, se especifica que no podrá excusarse algún acto de tortura con pretexto de una situación de 
estado de emergencia, conflictos interiores, inestabilidad, suspensión de garantías, entre otras; es decir, 
esas excusas no podrán constituir causas de inexistencia del delito (artículo 314)31. Del mismo modo, se 
contemplan los procedimientos de actuación para los casos en que una persona detenida solicite o 
alegue que sufrió actos de tortura (artículo 315)32 y el mecanismo para resarcir a la víctima y cubrir los 
gastos generados con motivo de la tortura (artículo 316)33. 

                                                 
27 Lo anterior guarda sustento en la tesis de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS, CUANDO SE IMPUGNA UNA NORMA DE NATURALEZA PENAL QUE 
POSTERIORMENTE SE REFORMA, MODIFICA, DEROGA O ABROGA.” Registro 2005882.  [TA]; 10a. Época; Pleno; Gaceta S.J.F.; Libro 
4, Marzo de 2014; Tomo I; Pág. 227. Tesis P. IV/2014 (10a.). 
28 “ARTICULO 312.- A quien cometa el delito de tortura, se le aplicará prisión de tres a doce años, de doscientos a quinientos días multa e 
inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos, hasta por dos tantos más del lapso de privación de libertad 
impuesto”. 
29 “ARTICULO 311.- Comete delito de tortura, el servidor público que, con motivo de sus atribuciones, inflija a una persona dolores o 
sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos con el fin de obtener del torturado o de un tercero, información o una confesión, o castigarlo por 
un acto que haya cometido o se sospeche que cometió, coaccionarlo para que realice o deje de realizar una conducta determinada, o como 
medio intimidatorio para el torturado o para un tercero. 
No se considerarán como tortura, las molestias o penalidades que sean consecuencia únicamente de sanciones legales, que sean inherentes 
o incidentales a éstas, o derivadas de un acto legítimo de autoridad”. 
30 “ARTICULO 313.- Las penas previstas en el artículo anterior, se aplicarán al servidor público que, con motivo del ejercicio de su cargo y 
con cualquiera de las finalidades señaladas en el artículo 311 de este Código, instigue, compela o autorice a un tercero o se sirva de él para 
infligir a una persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos, o no evite que se inflijan dichos dolores o sufrimientos a una 
persona que esté bajo su custodia. 
Se aplicarán las mismas penas al tercero que, con cualquier finalidad, instigado o autorizado explícita o implícitamente, por un servidor 
público, inflija dolores o sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos a un detenido”. 
31 “ARTICULO 314.- No será causa de inexistencia del delito de tortura, circunstancias tales como: estado de emergencia, conmoción, 
conflicto interior, inestabilidad política, suspensión de garantías, la peligrosidad del imputado, la inseguridad del establecimiento de reclusión u 
otras eventualidades públicas”. 
32 “ARTICULO 315.- En el momento en que lo solicite, cualquier detenido, cualquiera que sea su situación jurídica, deberá ser reconocido por 
un perito médico legista y a falta de éste o si lo requiere, además, por un facultativo de su elección. El que haga el reconocimiento queda 
obligado a expedir de inmediato el certificado correspondiente y en caso de apreciar que se ha infligido dolores o sufrimientos de los 
comprendidos en el primer párrafo del artículo 311 de este Código, deberá comunicarlo de inmediato al Fiscal que corresponda. 
La solicitud de reconocimientos (sic) médico, puede formularla el defensor del imputado o detenido, un tercero o la Defensoría de los 
Derechos Humanos de Querétaro”. 
33 “ARTICULO 316.- El responsable del delito previsto en el presente Capítulo, estará obligado a cubrir los gastos médicos, de asesoría legal, 
funerarios, de rehabilitación o de cualquier otra índole, que hayan erogado la víctima o sus familiares, como consecuencia del delito. 
Asimismo, deberá de reparar el daño e indemnizar por los perjuicios causados a la víctima o a sus dependientes económicos, en los 
siguientes casos: 
I. Pérdida de la vida; 
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102. Finalmente, en este sistema jurídico se prevé que todo servidor público que en el ejercicio de sus 
funciones conozca de un hecho de tortura está obligado a denunciarlo y si no lo hiciera, será sancionado 
con una pena de tres meses a tres años de prisión y una multa (artículo 317)34. 

103. Ahora bien, como se adelantó, la acción de inconstitucionalidad es fundada, porque al momento de 
emitir el sistema normativo ahora impugnado, el Congreso del Estado de Querétaro ya no tenía 
competencias para legislar en materia de tipificación y sanción de la tortura. 

104. Como se determinó por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 109/201535, la tipificación y sanción de los delitos de tortura, corresponden al 
Congreso de la Unión, mientras que las otras facultades en la materia deberán distribuirse mediante la 
legislación general que el Congreso expida. 

105. En efecto, el diez de julio de dos mil quince se publicó la reforma al artículo 73, fracción XXI, de la 
Constitución General36, por la que se facultó exclusivamente al Congreso de la Unión para regular 
el delito de tortura, desaparición forzada de personas, trata de personas, secuestro y delitos contra la 
salud, lo cual tuvo como efecto, retirar a partir del día siguiente, la competencia legislativa de las 
entidades federativas para regular los tipos penales y sanciones en esas materias, mientras que 
sus otras atribuciones en la materia deben ser determinadas por legislación general correspondiente. 

106. Del procedimiento legislativo de la reforma constitucional de diez de julio de dos mil quince se destacó la 
falta de uniformidad en la legislación en materia de tortura como uno de los principales problemas para 
su combate y, por tanto, estimó necesario facultar al Congreso de la Unión para expedir las leyes 
generales que homologuen las normas en relación con los tipos y sanciones, sin perjuicio de otras 
previsiones que resulten pertinentes. 

107. Por lo que hace al procedimiento de reforma constitucional que modificó la disposición señalada es de 
destacarse: 

Dictamen de la Cámara de Senadores 
TERCERA. Establecidos en estas consideraciones los fundamentos legales que facultan 
a los legisladores para la presentación de iniciativas y, particularmente, con respecto a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cabe señalar que las 
Comisiones Unidas coinciden con el espíritu de las propuestas en términos de que su 
inspiración atiende a la necesidad de que los delitos de tortura y de desaparición forzada 
de personas se encuentren contemplados en nuestro máximo ordenamiento, para dar 
facultades al Congreso de la Unión a fin de que pueda expedir las leyes generales  
de la materia. 
La asignación de dicha facultad legislativa permitiría homologar los tipos penales 
y las sanciones -como mínimo-, sin demérito de otras previsiones propias en 
materia, por ejemplo, de medidas cautelares o de atención a las víctimas  
y los ofendidos de esos ilícitos penales, así como precisar el orden  
jurídico aplicable por los diferentes ámbitos de competencia en cada uno de los 
órdenes de gobierno. 
Lo anterior tiene como fin último prevenir, combatir y erradicar ese tipo de ilícitos, pues 
menoscaban derechos fundamentales de las personas relacionados con el más amplio 
disfrute de las libertades personales. 

                                                                                                                                                     
II. Alteración de la salud; 
III. Pérdida o restricción de la libertad; 
IV. Pérdida de ingresos económicos; 
V. Incapacidad laboral; 
VI. Pérdida o daño a la propiedad; o 
VII. Menoscabo de la reputación. 
Para fijar los montos correspondientes, el juez tomará en cuenta la magnitud del daño causado. 
En los términos de la fracción IV del artículo 47 de este Código, el Estado o los Municipios en su caso, estarán obligados al pago de la 
reparación de daños y perjuicios”. 
34 “ARTICULO 317.- El servidor público que, en el ejercicio de sus funciones conozca de un hecho de tortura, está obligado a denunciarlo de 
inmediato ante la Fiscalía General del Estado, si no lo hiciere, se le impondrá de tres meses a tres años de prisión y de 15 a 70 UMA de 
multa, sin perjuicio de lo que establezcan otras leyes”. 
35 Acción de inconstitucionalidad 109/2015, resuelta por el Pleno el 31 de mayo de 2018, por unanimidad de 10 votos de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su apartado II, 
denominado “Competencia del Estado de Chiapas para legislar en materia de tortura y desaparición forzada”, consistente en declarar la 
invalidez de los artículos 15 Bis, inciso B), numerales 1 y 2, y 15 Ter, numerales 5 y 6, del Código Penal para el Estado de Chiapas. 
36 “Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
(…) 
XXI. Para expedir: 
a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición 
forzada de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, así como electoral (…)”. 



88 DIARIO OFICIAL Martes 14 de junio de 2022 

Dictamen de la Cámara de Diputados 
Esta Comisión dictaminadora concuerda con los argumentos vertidos dentro del análisis 
de la Minuta de la Colegisladora, por lo que se considera necesario robustecer ese 
criterio, a fin de puntualizar lo trascendente de esta reforma constitucional. 
(…) atendiendo a la relevancia de las materias que se dictaminan, esta Comisión estima 
relevante atender la propuesta contenida en minuta materia de estudio, a fin de otorgar 
al Congreso de la Unión, como hoy ocurre a los delitos de secuestro, de trata de 
personas y electorales, la facultad para expedir leyes generales que establezcan, como 
mínimo, los tipos penales y sus sanciones, para los delitos de tortura y otros tratos o 
penas crueles inhumanos o degradantes y de desaparición forzada de personas. 

108. Ahora bien, en el régimen transitorio de la referida reforma constitucional, establece: 

“PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación en las materias que 
se adicionan por virtud del presente Decreto al artículo 73, fracción XXI, inciso a), dentro 
de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del mismo. 
La legislación a que se refiere el presente Transitorio deberá regular el Sistema Nacional 
de Búsqueda de Personas. 
TERCERO. La legislación en materia de desaparición forzada de personas, otras formas 
de privación de la libertad contrarias a la ley, tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes de las entidades federativas y de la Federación, continuará en 
vigor hasta en tanto entren en vigor las leyes generales que expida el Congreso de la 
Unión referidas en el Transitorio anterior. Los procesos penales iniciados con 
fundamento en dicha legislación, así como las sentencias emitidas con base en la 
misma, no serán afectados por la entrada en vigor de dichas leyes generales. Por lo 
tanto, deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme las disposiciones 
vigentes antes de la entrada en vigor de estas últimas”. 

109. Así, la competencia exclusiva del Congreso de la Unión prevista en el artículo 73, fracción XXI, inciso a), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entró en vigor al día siguiente de la 
publicación del Decreto en el Diario Oficial de la Federación, esto es, el once de julio de dos mil quince, 
de modo que, se insiste, a partir de esa fecha las entidades federativas carecían de competencia para 
legislar respecto de los tipos y sanciones del delito de tortura, mientras que sus otras atribuciones en la 
materia deben ser determinadas por legislación general correspondiente. 

110. Asimismo, el veintiséis de junio de dos mil diecisiete, se publicó la Ley General para prevenir, investigar 
y sancionar la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, que entró en vigor el día 
siguiente, de conformidad con el artículo primero transitorio37. 

111. Lo anterior permite afirmar que desde el veintisiete de junio de dos mil diecisiete, si las entidades 
federativas pretendían legislar sobre algún otro aspecto distinto al tipo penal y su sanción, tenían que 
atender a lo dispuesto en la Ley General. 

112. Como se ha referido en páginas anteriores, las normas impugnadas regulan y criminalizan una serie de 
actividades que constituyen actos de tortura. De este modo, en este sistema normativo se regula lo 
siguiente: 

 Se contempla una pena (artículo 312) para los servidores públicos que cometan el delito de 
tortura con motivo de sus funciones, se define lo que debe entenderse por tortura e, incluso, 
que no se considerará como tortura las molestias o penas que sean consecuencia de 
sanciones legales o derivadas de un acto legítimo de autoridad (artículo 311). 

 Se contemplan penas para el servidor público que instigue, compela o autorice a un tercero 
para realizar actos de tortura o, bien, que no evite que se lleven a cabo esos actos en una 
persona bajo su custodia, y también para la persona que ejecute esos actos (artículo 313). 

 Se especifica que no podrá excusarse algún acto de tortura con pretexto de una situación de 
estado de emergencia, conflictos interiores, inestabilidad, suspensión de garantías, entre otras; 
es decir, esas excusas no podrán constituir causas de inexistencia del delito (artículo 314). 

 Se contemplan los procedimientos de actuación para los casos en que una persona detenida 
solicite o alegue que sufrió actos de tortura (artículo 315) y el mecanismo para resarcir a la 
víctima y cubrir los gastos generados con motivo de la tortura (artículo 316). 

                                                 
37 “El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación”. 



Martes 14 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 89 

 Se prevé que todo servidor público que en el ejercicio de sus funciones conozca de un hecho 
de tortura está obligado a denunciarlo y si no lo hiciera, será sancionado con una pena de tres 
meses a tres años de prisión y una multa (artículo 317). 

113. Como se puede advertir, todas las normas impugnadas contienen tipos penales, sanciones y los 
aspectos vinculados con la aplicación de este sistema de combate y castigo a la tortura. No obstante, al 
momento de emitir las normas impugnadas, el Congreso del Estado de Querétaro no estaba 
facultado para establecer esos tipos ni sus penas, pues el único facultado para regular los tipos y las 
sanciones por tortura es el Congreso de la Unión. 

114. Por lo anterior, este Tribunal Pleno declara la invalidez de los artículos 311, 312, 313, 314, 315, 316 y 
317 del Código Penal para el Estado de Querétaro, reformados mediante Decreto publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro el uno de septiembre de dos mil diecisiete, al ser 
emitidos por la legislatura local en contravención al contenido del artículo 73, fracción XXI, inciso a), de 
la Constitución General, dado que es facultad exclusiva del Congreso de la Unión legislar en esa 
materia. 

115. SEXTO. Efectos. La invalidez de los artículos 311, 312, 313, 314, 315, 316 y 317 del Código Penal para 
el Estado de Querétaro surtirá efectos retroactivos al dos de septiembre de dos mil diecisiete, fecha en 
la cual entró en vigor el decreto impugnado. 

116. Esta declaración de invalidez con efectos retroactivos surtirá sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de Querétaro, correspondiendo a 
los operadores jurídicos competentes decidir y resolver en cada caso concreto sujeto a su conocimiento, 
de acuerdo con las disposiciones legales aplicables de la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

117. Asimismo, cabe precisar, como se ha hecho en ocasiones anteriores38, que los procesos penales 
iniciados con fundamento en las normas declaradas inválidas se encuentran viciados de origen, por lo 
que, previa reposición del procedimiento, se deberán aplicar los tipos penales y sanciones previstos en 
la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, sin que ello vulnere el principio non bis in idem. 

118. Finalmente, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia también deberá notificarse al titular del Poder 
Ejecutivo, al Tribunal Superior de Justicia y a la Fiscalía General del Estado de Querétaro, así como a 
los Tribunales Colegiados y Unitario en materia penal del Vigésimo Segundo Circuito, al Centro de 
Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en materia penal en el Estado de Querétaro. 

119. Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos del 311 al 317 del Código Penal para el Estado de 
Querétaro, reformados mediante el Decreto 16848, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el primero de septiembre de dos mil diecisiete, la cual surtirá sus efectos retroactivos a la fecha que 
se precisa en este fallo a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Querétaro, en los términos precisados en el considerando sexto de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Querétaro, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, 
segundo y tercero relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad y a la legitimación. 

Se aprobó por mayoría de cinco votos de las señoras Ministras y los señores Ministros Esquivel Mossa, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Pérez Dayán, respecto del considerando cuarto, relativo 
a las causas de improcedencia, consistente en no sobreseer respecto de los artículos 311, 312, 313, 314, 315 

                                                 
38 Así se ha hecho, por ejemplo, al resolver la acción de inconstitucionalidad 86/2019, resuelta por el Pleno el 27 de abril de 2020, por 
unanimidad de 11 votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto a los efectos de la sentencia. 
También se han fijado estos efectos en la acción de inconstitucionalidad 105/2017, resuelta por el Pleno el 14 de octubre de 2019, por 
unanimidad de 9 votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto al apartado de efectos de la 
sentencia. 
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y 316 del Código Penal para el Estado de Querétaro, reformados mediante el Decreto 16848, publicado en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el primero de septiembre de dos mil diecisiete. Los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa por tratarse de una norma penal, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo por tratarse de una norma penal, Piña Hernández por tratarse de una norma penal, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán por tratarse de una norma penal y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
cuarto, relativo a las causas de improcedencia, consistente en no sobreseer respecto del artículo 317 del 
Código Penal para el Estado de Querétaro, reformado mediante el Decreto 16848, publicado en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el primero de septiembre de dos mil diecisiete. 

El señor Ministro José Fernando Franco González Salas no asistió a la sesión de catorce de octubre de 
dos mil diecinueve por gozar de vacaciones, en virtud de haber integrado la Comisión de Receso 
correspondiente al segundo período de sesiones de dos mil diecisiete. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá obligado por la mayoría, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la 
invalidez de los artículos del 311 al 317 del Código Penal para el Estado de Querétaro, reformados mediante 
el Decreto 16848, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el primero de septiembre de dos 
mil diecisiete. La señora Ministra Ríos Farjat anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 
decretada surta efectos retroactivos al dos de septiembre dos mil diecisiete, fecha en que entró en vigor el 
decreto impugnado, 2) determinar que la declaratoria de invalidez con efectos retroactivos surta a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Querétaro, 3) determinar 
que, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al Titular del Poder Ejecutivo, 
al Tribunal Superior de Justicia y a la Fiscalía General del Estado de Querétaro, así como a los Tribunales 
Colegiado y Unitario en materia penal del Vigésimo Segundo Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a 
los Juzgados de Distrito en materia penal en el Estado de Querétaro con residencia en Querétaro, 4) 
determinar que corresponderá a los operadores jurídicos competentes decidir y resolver, en cada caso 
concreto sujeto a su conocimiento, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables de la Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y 5) 
determinar que los procesos penales iniciados con fundamento en las normas declaradas inválidas se 
encuentran viciados de origen, por lo que, previa reposición del procedimiento, se deberá aplicar el tipo penal 
previsto en la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, según corresponda, sin que ello vulnere el principio non bis in idem. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman el señor Ministro Presidente y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de Acuerdos, 
quien da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Luis 
María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintidós fojas útiles en 
las que se cuenta esta certificación  concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de 
la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 134/2017, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del 
quince de marzo de dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 134/2017, RESUELTA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN EN SESIÓN DE QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez de los artículos 311, 
312, 313, 314, 315, 316 y 317 del Código Penal para el Estado de Querétaro, reformados mediante Decreto 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro el uno de septiembre de dos mil 
diecisiete, al ser emitidos por la legislatura local en contravención al numeral 73, fracción XXI, inciso a), de la 
Constitución General, dado que es facultad exclusiva del Congreso de la Unión legislar respecto de los tipos y 
sanciones del delito de tortura. 

Al momento de establecer los efectos de la invalidez, se precisó que correspondería a los operadores 
jurídicos competentes decidir y resolver en cada caso concreto sujeto a su conocimiento, de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Razones del voto particular. Coincido con la invalidez decretada; sin embargo, disiento de la conclusión 
alcanzada por el Tribunal Pleno en cuanto a los efectos que se imprimieron al fallo respecto de los operadores 
jurídicos. Me explico. 

Los artículos 105 constitucional y 45 de su ley reglamentaria establecen: 

“Artículo. 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

(…) 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

(…) 

La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este 
artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los 
principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. 

(…)” 

“Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en 
materia penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables 
de esta materia.” 

A mi juicio, esas disposiciones deben ser leídas conforme al principio de seguridad jurídica. Este principio 
entraña exigencias de certeza y previsibilidad de las decisiones, necesarias para preservar otros principios 
como los de igualdad de trato y autonomía personal. 

Esas exigencias se traducen en casos como el presente, entre otras cosas, en la necesidad de que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emita un criterio que unifique los efectos retroactivos de la 
declaratoria de inconstitucionalidad de normas generales, para evitar que los operadores jurídicos tomen 
decisiones contradictorias o incompatibles y, en consecuencia, que el sistema judicial dé un trato desigual a 
casos semejantes y se produzcan violaciones a la autonomía personal de los afectados por el sistema penal. 

Esto es, considero que las normas citadas deben interpretarse en el sentido de que, en los casos de 
normas penales en que una declaratoria de inconstitucionalidad conlleve la posibilidad de dar efectos 
retroactivos a la sentencia, corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación especificar 
suficientemente en su fallo qué efectos retroactivos deben dar los operadores jurídicos a la declaratoria de 
invalidez, de manera congruente con los principios generales y la legislación aplicable; sin que sea dable dejar 
a la discrecionalidad de cada operador jurídico decidir los efectos que podrían derivar de esa declaratoria para 
los casos de su conocimiento. 

No es óbice que la acción de inconstitucionalidad sea un medio de control abstracto de la 
constitucionalidad de normas generales, en la que no se analizan actos concretos de aplicación, puesto que, 
en primer lugar, es la propia Constitución y la ley reglamentaria de su artículo 105, quienes facultan a la 
Suprema Corte para imprimir efectos retroactivos cuando declare la invalidez de normas generales de 
naturaleza penal; y en segundo, el hecho de que este Alto Tribunal especifique los efectos retroactivos que los 
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operadores jurídicos deben dar a la declaratoria de invalidez, no implica que ésta se pronuncie sobre la 
constitucionalidad de actos concretos de aplicación, sino que la especificación de los efectos se hace a través 
de la identificación de clases de casos o situaciones genéricas en las que, cuando ocurran (si ocurren), 
deberán actualizarse determinados efectos en los casos concretos de que se trate. 

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular formulado por la 
señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández, en relación con la sentencia de quince de marzo de dos mil 
veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 134/2017, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a treinta de mayo 
de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 134/2017. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión celebrada el quince de marzo 
de dos mil veintidós, resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. La Comisión accionante solicitó la invalidez de diversos artículos del 
Código Penal para el Estado de Querétaro (que establecían tipos penales relacionados con tortura, así como 
sus sanciones) al considerar que transgredían el derecho a la seguridad jurídica, ya que se apartaban de lo 
dispuesto en la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, con lo que se generaba incertidumbre jurídica. 

El Pleno resolvió, por unanimidad de once votos, declarar la invalidez de los preceptos bajo el argumento 
de que el Poder Legislativo del Estado de Querétaro carecía de competencia para legislar sobre tipos  
penales de tortura y sus sanciones, en virtud de que ya había entrado en vigor la reforma constitucional 
del artículo 73, fracción XXI, inciso a), que otorga al Congreso de la Unión la facultad exclusiva de legislar en 
esa materia. 

RAZÓN DE LA CONCURRENCIA. 

Coincido en la declaratoria de invalidez y también en la razón fundamental que sustenta la sentencia: la 
falta de competencia del Congreso del Estado de Querétaro. No obstante, no comparto la consideración sobre 
el momento preciso en que dejaron de tener competencia las entidades federativas para regular esta cuestión. 

Es importante no perder de vista que en la reforma constitucional de julio de dos mil quince se determinó 
que la materia que aquí nos ocupa se regularía por una legislación general que emitiría el Congreso de la 
Unión y que, hasta en tanto ello aconteciera, la legislación interna de los Estados en estas cuestiones estaría 
vigente. Tal legislación única se emitió en junio de dos mil diecisiete, de manera que, para septiembre de ese 
mismo año (que fue cuando en Querétaro se emitieron las normas que aquí se impugnan) el Congreso local 
ya no tenía competencia para hacerlo1. 

El motivo de mi concurrencia es que la mayoría del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte consideró que 
el Congreso local dejó de ser competente en julio de dos mil quince, es decir, con la reforma constitucional, y 
no desde junio de dos mil diecisiete, que es cuando se expidió la legislación general y que es la condición 
resolutiva establecida por la propia Constitución. 

Esta precisión, motivo de mi concurrencia en las consideraciones, tiene asidero en la lectura textual de los 
artículos segundo y tercero transitorios de la reforma al artículo 73, fracción XXI, inciso a), constitucional: 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación en las materias que se 
adicionan por virtud del presente Decreto al artículo 73, fracción XXI, inciso a), dentro de los 
180 días siguientes a la entrada en vigor del mismo. 

                                                 
1 La Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes fue publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de junio de dos mil diecisiete y entró en vigor el día siguiente, es decir el veintisiete de junio de 
dos mil diecisiete.  
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La legislación a que se refiere el presente Transitorio deberá regular el Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas. 

TERCERO. La legislación en materia de desaparición forzada de personas, otras formas de 
privación de la libertad contrarias a la ley, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes de las entidades federativas y de la Federación, continuará en vigor hasta 
en tanto entren en vigor las leyes generales que expida el Congreso de la Unión 
referidas en el Transitorio anterior. Los procesos penales iniciados con fundamento en 
dicha legislación, así como las sentencias emitidas con base en la misma, no serán 
afectados por la entrada en vigor de dichas leyes generales. Por lo tanto, deberán 
concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme las disposiciones vigentes antes de la 
entrada en vigor de estas últimas. 

De la anterior transcripción tenemos que, aun cuando al Congreso de la Unión se le otorgó facultad para 
expedir la “legislación general” en materia de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
mientras tal legislación no se emitiera, no habría invasión de esferas porque claramente se determinó que 
continuaría vigente la normativa de los Estados en este tema. 

La competencia de los Congresos locales para legislar en la materia que nos ocupa terminó al entrar en 
vigor la legislación general emitida por el Congreso de la Unión, en junio de dos mil diecisiete y no antes (no 
en julio de dos mil quince, como consideró la mayoría). 

Expuesta la salvedad anterior, comparto la resolución dictada en este caso porque la ley general entró en 
vigor tres meses antes de la publicación de las normas locales impugnadas, por lo que, en atención a los 
artículos segundo y tercero transitorio de la reforma constitucional en materia de tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, la legislatura del Estado de Querétaro ya carecía de competencia. 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por la 
señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, en relación con la sentencia de quince de marzo de dos mil 
veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 134/2017, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a treinta de mayo 
de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ EN 

RELACIÓN CON LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 134/2017. 

I. Antecedentes. 

1. En la sesión de quince de marzo de dos mil veintidós, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 134/2017, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos quien solicitó la invalidez de los artículos 311, 312, 313, 314, 315, 316 y 317 del 
Código Penal para el Estado de Querétaro, reformados mediante Decreto publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro el uno de septiembre de dos mil diecisiete. 

II. Razones de la sentencia. 

2. En el considerando cuarto de la sentencia, por mayoría de votos, se declaró infundada la causal de 
improcedencia hecha valer por la Legislatura del Estado de Querétaro y la entonces Procuraduría 
General de la República, consistente en que la acción de inconstitucionalidad era extemporánea. Lo 
anterior, en virtud de que las normas combatidas no eran producto de un nuevo acto legislativo, debido a 
que los enunciados jurídicos materia de la presente acción de inconstitucionalidad, ya estaban vigentes 
con la misma redacción incluso antes de que se emitiera el decreto impugnado. 

3. Sin embargo, en la resolución se señaló que, si bien las normas impugnadas tienen, en lo individual, una 
redacción similar a la que se encontraba vigente con anterioridad a las reformas de dos mil diecisiete, lo 
cierto es que, apreciadas en su conjunto y como un sistema normativo, los preceptos cuestionados 
fueron modificados en su esencia y dieron lugar a una nueva oportunidad de impugnación. 
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4. En primer lugar, se estableció que las normas fueron sometidas a un nuevo procedimiento legislativo 
(desde una perspectiva formal), en las que el Congreso Local decidió adecuar el contenido del Código 
Penal a las modificaciones realizadas a la Constitución General vinculadas al combate a la corrupción y 
a la creación del Sistema Nacional Anticorrupción, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de mayo de dos mil quince. 

5. Es decir, las normas impugnadas cumplen con el criterio formal para ser consideradas como nuevo acto 
legislativo, debido a que se llevó a cabo un procedimiento legislativo para su emisión. 

6. Por otro lado, la sentencia sostiene que el sistema normativo integrado por los artículos 311, 312, 313, 
314, 315, 316 y 317 del Código Penal impugnado (publicados el uno de septiembre de dos mil 
diecisiete), constituye un nuevo acto legislativo susceptible de ser impugnado vía acción de 
inconstitucionalidad. 

7. Las normas combatidas no deben leerse de forma aislada, sino como un sistema que busca prevenir, 
perseguir y castigar las conductas de tortura y tratos crueles e inhumanos. Señala que los preceptos 
impugnados regulan y criminalizan una serie de actividades que constituyen actos de tortura, motivo por 
el cual el legislador queretano decidió conjuntar los artículos materia de esta acción de 
inconstitucionalidad en un mismo capítulo: VIII “De la tortura”. 

8. Afirma que, si bien el contenido de dichos preceptos ya se encontraba en la legislación penal queretana 
desde el dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y tres, esto no es obstáculo para que la 
Suprema Corte pueda revisar la constitucionalidad de las normas, pues con motivo de la reforma al 
Código Penal de uno de septiembre de dos mil diecisiete, el legislador queretano transformó el 
contenido del sistema normativo de combate a la tortura. 

9. La resolución señala, que es importante tener presente que en el momento en que se introdujo el 
sistema de prevención y sanción del delito de tortura a la legislación queretana, las entidades federativas 
tenían competencias legislativas para regular tipos penales en materia de secuestro, trata, tortura y 
tratos crueles e inhumanos, motivo por el que en ese momento no existía alguna sospecha de 
inconstitucionalidad de las normas. Incluso, establece, aún no existía una legislación general, por lo que, 
aparentemente y sin prejuzgar esa legislación, no se advertía un vicio competencial que pudiera ser 
impugnado en mil novecientos noventa y tres.1 

10. De lo anterior se advierte que los entes legitimados nunca tuvieron oportunidad para controvertir la 
incompetencia del Estado de Querétaro para legislar en materia de tortura y tampoco para impugnar que 
la legislación local se apartaba de lo dispuesto en la Ley General, de manera que la primera ocasión que 
tuvo la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para hacer valer esos vicios de validez, fue hasta 
el momento en que el legislador queretano emitió el Decreto 16848 publicado el uno de septiembre de 
dos mil diecisiete, como lo hizo en el presente asunto. 

11. Consecuentemente, en la ejecutoria se sostiene que es evidente que las legislaturas estatales, al 
accionar el procedimiento legislativo y emitir las normas cuestionadas (aunque se trate simplemente de 
reiteraciones de los preceptos preexistentes o modificaciones menores), están transformando el 
contenido normativo del sistema jurídico de combate y prevención de la tortura, pues al existir una 
suspicacia o sospecha de inconstitucionalidad de las normas penales, debe privilegiarse el principio pro 
actione para dar una respuesta de fondo. 

12. Por todo lo anterior, se determinó desestimar dicha causal de improcedencia, y, en consecuencia, entrar 
al estudio de fondo de los artículos 311, 312, 313, 314, 315, 316 y 317 del Código Penal queretano. 
Preceptos que se declararon inválidos, en virtud de que el Congreso del Estado de Querétaro ya no 
tenía competencia para legislar sobre los tipos penales y sanciones en materia de tortura al momento de 
que fueron reformados. 

III. Razones de la concurrencia. 

13. Formulo la presente concurrencia para dejar a salvo mi posición respecto a mi disidencia en relación al 
tema del sobreseimiento antes desarrollado. 

                                                 
1 El diez de julio de dos mil quince se publicó la reforma al artículo 73, fracción XXI, de la Constitución General, por la que se facultó 
exclusivamente al Congreso de la Unión para regular el delito de tortura, desaparición forzada de personas, trata de personas, secuestro y 
delitos contra la salud, lo cual tuvo como efecto, retirar a partir del día siguiente, la competencia legislativa de las entidades federativas para 
regular los tipos penales y sanciones en esas materias. 
Posteriormente, el veintiséis de junio de dos mil diecisiete, se publicó la Ley General para prevenir, investigar y sancionar la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, que entró en vigor el día siguiente, de conformidad con el artículo primero transitorio. 
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14. Contrario a lo sustentado en la sentencia, en mi opinión, procedía sobreseer la acción de 
inconstitucionalidad respecto a los artículos 311, 312, 313, 314, 315 y 316 del Código Penal para el 
Estado de Querétaro, al haberse presentado la demanda de forma extemporánea, toda vez que dichos 
preceptos no son producto de un nuevo acto legislativo, como se sostiene en la ejecutoria. 

15. Para sostener lo anterior, debe señalarse lo que este Tribunal Constitucional, en un primer momento, ha 
considerado, a partir de lo sustentado en la tesis jurisprudencial P./J. 25/2016 (10a.)2, que existe un 
nuevo acto legislativo que permite la nueva impugnación de una norma a través de la acción de 
inconstitucionalidad, cuando se actualicen los dos siguientes aspectos: a) Que se haya llevado a cabo 
un procedimiento legislativo (criterio formal); y, b) Que la modificación normativa sea sustantiva o 
material. 

16. El primer aspecto se refiere a que la norma impugnada haya sido objeto del desahogo y agotamiento de 
las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo, tales como: iniciativa, dictamen, discusión, 
aprobación, promulgación y publicación. Este último paso resulta relevante, pues es a partir de la 
publicación que puede ejercitarse la acción de inconstitucionalidad o controversia constitucional por 
medio de los entes legitimados. 

17. El segundo requisito significó que la modificación a la norma debe ser sustantiva o material, es decir, 
que exista un cambio que modifique la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto. 

18. Ahora, en este segundo aspecto, el criterio que actualmente sostiene este Alto Tribunal consiste en que 
se lleve a cabo una modificación al sentido normativo de la norma impugnada, lo que será 
considerado como un nuevo acto legislativo. Esto no acontece, como regla general, por ejemplo, 
cuando se reproduce un artículo exactamente con el mismo contenido que el reformado. Tampoco 
cuando solamente se varíen las fracciones o párrafos de un artículo y que por cuestiones de técnica 
legislativa deban recorrerse, siempre y cuando las nuevas inserciones no impliquen una modificación en 
el sistema normativo al que fueron adheridas. 

19. En este sentido, no basta con la sola publicación de la norma para que se considere un nuevo acto 
legislativo, ni que se reproduzca íntegramente, sino que la modificación debe impactar el alcance de 
ésta con elementos novedosos que la hagan distinta a la que se encontraba regulada. En este 
sentido, la modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que 
pertenece el propio sistema. El ajuste de la norma general debe producir un efecto normativo distinto 
en dicho sistema, aunque sea tenue. 

20. Conforme a esta definición de nuevo acto legislativo, no cualquier modificación puede provocar la 
procedencia —o el sobreseimiento de un asunto, en el caso la cesación de efectos de la norma 
impugnada— sino que una vez agotadas las fases del procedimiento legislativo, la modificación 
necesariamente debe producir un impacto en el mundo jurídico. En este sentido, también quedarían 
excluidas aquellas reformas de tipo metodológico que derivan propiamente de la técnica legislativa, en la 
que por cuestiones formales deban ajustarse la ubicación de los textos o en su defecto los cambios de 
nombres de ciertos entes, dependencias y organismos. 

21. Lo que este Tribunal Pleno buscó con este entendimiento sobre el nuevo acto legislativo es controlar o 
verificar cambios normativos reales y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la 
técnica legislativa, esto es, cambios que afecten la esencia de la institución jurídica que se regula, que 
deriven precisamente del producto del poder legislativo. 

22. Ahora bien, han sido múltiples las reflexiones realizadas en torno al concepto de nuevo acto legislativo, 
en sus criterios formal y material, como consecuencia de diversos factores. Así, el criterio de este Alto 
Tribunal se ha venido matizando con el objeto de evidenciar con mayor claridad los casos en que se 
actualiza un nuevo acto legislativo. 

23. De esta forma, el criterio que actualmente rige para este Tribunal Pleno consiste en que, para 
considerar que se está frente a un nuevo acto legislativo, debe existir un cambio en el sentido 
normativo de la norma impugnada. 

24. Es decir, es imperioso que existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el 
contenido o alcance del precepto de que se trata. 

                                                 
2 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA 
GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO”.  Décima Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Libro 35. Octubre de 2016. Tomo I. Pág. 65. P./J. 25/2016 (10a.). 
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25. Para concluir que se trata de un cambio en el contenido normativo es de especial relevancia analizar la 
intención del legislador, esto es, si tuvo la voluntad o no de emprender cualquier tipo de modificación al 
texto de la norma (mediante una reforma, adición o derogación) y que para tales efectos se haya puesto 
a discusión con el objeto de estudiar las modificaciones hasta obtener un resultado. 

26. Es decir, es de especial importancia que la norma haya sido sometida expresa y realmente a la 
consideración del legislador y que hubiera sido materia de un acto positivo de aprobación, esto es, que 
exista una propuesta concreta sobre el texto de la norma materia de la impugnación, con independencia 
de que sea totalmente novedosa o se pretenda su reforma, o incluso cuando se ponga a consideración 
el texto preexistente, siempre y cuando, se insiste, la norma fuera sometida a una etapa deliberativa 
dentro del procedimiento legislativo. 

27. En efecto, con la reforma realizada el uno de septiembre de dos mil diecisiete a los numerales 
combatidos, se advierte que no cambió el sentido normativo de dichos preceptos, sino que únicamente 
se ajustó el número de los artículos, por cuestiones meramente formales, y se hicieron modificaciones 
ortográficas y de puntuación, así como la actualización de las denominaciones de autoridades e 
instituciones. 

28. Únicamente el artículo 317 del Código Penal local impugnado sufrió modificaciones en su contenido 
normativo, se varió el parámetro del quantum de la multa que se le impondrá al servidor público que, en 
el ejercicio de sus funciones conozca de un hecho de tortura y no lo denuncie de inmediato a la Fiscalía 
General del Estado. 

29. Por lo tanto, las referidas modificaciones no constituyen un nuevo acto legislativo. El contenido de dichos 
artículos ya se encontraba en la legislación penal local desde el dieciséis de diciembre de mil 
novecientos noventa y tres, fecha en que fueron emitidos. 

30. En ese sentido, considero además necesario destacar que, a pesar de mi opinión, la mayoría de las 
Ministras integrantes y Ministros del Tribunal Pleno consideraron que no procedía sobreseer la acción 
por dichas normas. En consecuencia, superada la cuestión del sobreseimiento antes mencionada, 
obligado por la mayoría me pronuncié respecto del fondo del asunto. 

31. Sobre este apartado, me pronuncié a favor de la sentencia, pues como lo he sostenido en precedentes3, 
el Congreso de la Unión tiene la competencia exclusiva para regular los delitos de tortura, desaparición 
forzada de personas, trata de personas, secuestro y delitos contra la salud, en virtud de la reforma 
constitucional publicada el diez de julio de dos mil quince. 

32. Dicha facultad está regulada por el artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Federal. En 
consecuencia, los artículos impugnados del Código Penal para el Estado de Querétaro resultan 
inválidos, toda vez que, al momento de ser reformados, el Congreso del Estado de Querétaro ya no 
tenía competencia para legislar sobre los tipos penales y sanciones en materia de tortura. 

33. Consecuentemente, no obstante que compartí el sentido de la resolución en cuanto al fondo, preciso mi 
disenso respecto a sus consideraciones en relación con el apartado de causas de improcedencia en los 
términos expuestos en el presente voto. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de seis fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente formulado por el señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la 
sentencia de quince de marzo de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la acción de inconstitucionalidad 134/2017, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a treinta de mayo de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
3 Acción de inconstitucionalidad 105/2017.  
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando sexto, relativo a la incompetencia del Congreso local para legislar en relación con los delitos de tortura y de tratos o penas 
crueles, consistente en declarar la invalidez de los artículos 272, fracción XV, y 297, fracción XIII, del Código Penal para el Estado de 
Morelos, reformados mediante Decreto número dos mil ciento noventa y tres, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” de dicha 
entidad federativa el diecinueve de julio de dos mil diecisiete. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.4527 M.N. (veinte pesos con cuatro mil quinientos veintisiete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.2800 y 7.7025 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.77 por ciento. 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones adiciona la fracción XV del 
artículo 4 de los Lineamientos del Registro Público de Concesiones. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones.- Secretaría Técnica del Pleno. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ADICIONA LA 

FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 4 DE LOS LINEAMIENTOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES. 

Antecedentes 

Primero.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el 

“DOF”), el “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 

73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones” (en lo sucesivo el “Decreto de Reforma”), mediante el cual se creó al Instituto Federal 

de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el “Instituto”) como un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios. 

Segundo.- El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el “Decreto por el que se expiden la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión”, 

mismo que de conformidad con el artículo Primero Transitorio, entró en vigor a los 30 días naturales 

siguientes a su publicación, es decir, el 13 de agosto de 2014. 

Tercero.- El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF, el “Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones”, el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, (en lo sucesivo, "Estatuto Orgánico") 

cuya última modificación fue publicada en el DOF el 4 de marzo de 2022. 

Cuarto.- El 8 de noviembre de 2017, se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de 

Impacto Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones” (en lo sucesivo, “Lineamientos de Consulta 

Pública”), el cual, en términos de lo dispuesto por el artículo Primero Transitorio, entró en vigor el 1 de enero 

de 2018. 

Quinto.- El 28 de octubre de 2019, este Instituto publicó en el DOF los Lineamientos del Registro Público 

de Concesiones, cuyo objeto es regular lo establecido en los artículos 177, 178, 179 y 180 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo la “Ley”) y tienen por objeto establecer la 

organización, funcionamiento, proceso y procedimientos aplicables al Registro Público de Concesiones que 

forma parte del Registro Público de Telecomunicaciones. 

Sexto.- En el Instituto se han recibido diversas solicitudes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación para la inscripción en el Registro Público de Concesiones de sanciones que, como parte de sus 

facultades, han sido impuestas a concesionarios que prestan servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Séptimo.- Mediante Acuerdo P/IFT/090322/135 de fecha 9 de marzo de 2022, el Pleno del Instituto 

determinó someter a consulta pública el Anteproyecto de Modificación a los Lineamientos del Registro Público 

de Concesiones, la cual se llevó a cabo del 11 de marzo al 8 de abril de 2022, recibiéndose en ese período 

comentarios de 8 concesionarios en la forma de 2 participaciones. 

Una vez cerrada la consulta pública, se agruparon los comentarios, opiniones y manifestaciones que se 

encontraron relacionados entre sí, se tomaron en consideración las aplicables para hacer modificaciones y 

adecuaciones al proyecto de modificación de Lineamientos del Registro Público de Concesiones. El 

pronunciamiento de manera general respecto de los comentarios, opiniones y manifestaciones concretas 

recibidas se encuentra disponible en el portal de Internet del Instituto. 

Octavo.- De conformidad con el artículo Vigésimo Tercero de los Lineamientos de Consulta Pública, la 

Unidad de Concesiones y Servicios, mediante oficio IFT/223/UCS/DGA-RPT/0947/2022 de fecha 11 de mayo 

de 2022 remitió a la Coordinación General de Mejora Regulatoria de este Instituto, el Análisis de Nulo Impacto 

Regulatorio del Anteproyecto de modificación de Lineamientos del Registro Público de Concesiones, con el 

objeto de que dicha Coordinación emitiera la opinión no vinculante que correspondiera. 
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Noveno.- El 19 de mayo de 2022, mediante oficio IFT/211/CGMR/172/2022, la Coordinación General de 

Mejora Regulatoria emitió la opinión no vinculante en relación con el Análisis de Nulo Impacto Regulatorio 

de la modificación a los Lineamientos del Registro Público de Concesiones. 

Considerando 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafo décimo quinto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la “Constitución”), el Instituto es un 

órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 

la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos 

que fijen las Leyes. 

Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 

redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de 

telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, en 

términos del precepto de la Constitución invocado, así como del artículo 7 de la Ley garantizando lo 

establecido en los artículos 6° y 7° de la Constitución. 

Los artículos 15 fracción I y 51 de la Ley señalan, respectivamente, que el Instituto podrá expedir 

disposiciones administrativas de carácter general en materia de telecomunicaciones y radiodifusión y que para 

ello deberá realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y participación ciudadana. 

Por su parte, el artículo 178 de la Ley establece que el Registro Público de Concesiones es un instrumento 

con el que el Instituto promoverá la transparencia y el acceso a la información; por tal razón el Instituto 

promoverá permanentemente, la inclusión de nuevos actos en materia de registro, así como la mayor 

publicidad y acceso a la información registrada, bajo principios de gobierno digital y datos abiertos, mientras 

que el artículo 180 de la Ley establece que los concesionarios y los autorizados están obligados a poner a 

disposición del Instituto en los términos que éste determine, por escrito y en forma electrónica, todos los 

datos, informes y documentos que éste les requiera en el ámbito de su competencia a efecto de integrar el 

Registro Público de Telecomunicaciones. 

Asimismo, el artículo 177 fracción XXII de la Ley faculta al Pleno del Instituto para determinar la inscripción 

en el Registro Público de Concesiones de cualquier otro documento o acto jurídico adicional a los previstos en 

dicho dispositivo jurídico. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 6º y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la 

Constitución; 1, 2, 7, 15 fracciones I y LVI, 17 fracción I y 51 de la Ley y 1, 4 fracción I y 6 fracción I del 

Estatuto Orgánico, el Pleno del Instituto es competente para emitir el presente Acuerdo. 

Segundo.- Del Registro Público de Concesiones. El párrafo décimo octavo del artículo 28 de la 

Constitución establece que el Instituto llevará un Registro Público de Concesiones. 

Asimismo, en la fracción VI del artículo octavo transitorio del Decreto de Reforma estableció un plazo de 

ciento ochenta días naturales siguientes a la integración del Instituto para recabar la información necesaria a 

fin de constituir el Registro Público de Concesiones a que se refiere el artículo 28 de la Constitución. 

A su vez, este mandato es retomado en el contenido del artículo 177 de la Ley, el cual prevé que el 

Instituto será el encargado de crear, llevar y mantener actualizado el Registro Público de Concesiones y 

señala una serie de actos jurídicos que deberán ser inscritos en el referido registro, entre ellos cualquier otro 

documento que el Pleno del Instituto determine que deba registrarse. 

Es así que, el Registro Público de Concesiones se constituyó en tiempo y forma conforme a lo mandatado 

por la Constitución y se ha implementado y operado conforme a las disposiciones de la Ley, el cual se ha 

robustecido de manera considerable desde su creación, incrementándose el número de actos jurídicos que se 

inscriben en este, en favor de la transparencia y acceso a la información pública. 
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En este sentido, se considera importante fortalecer el sustento legal del procedimiento de inscripción en el 

Registro Público de Concesiones, mediante la modificación de los Lineamientos del Registro Público de 

Concesiones, con la finalidad de incluir un nuevo supuesto de inscripción, en términos de lo previsto en la 

fracción XXII del artículo 177 de la Ley, y así brindar certeza jurídica a los sujetos regulados. 

Tercero.– De la inscripción en el Registro Público de Concesiones de las sanciones impuestas por 

Autoridades Judiciales. La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales, en los procedimientos especiales 

sancionadores instaurados en contra de diversos concesionarios de servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, ha dado vista a este Instituto de las sanciones impuestas a los mismos, solicitando, en su 

caso, la inscripción correspondiente en el Registro Público de Concesiones, con el propósito de evitar la 

realización de conductas contrarias a derecho y salvaguardar el modelo de comunicación política contenido en 

la Constitución. 

Es importante señalar que el artículo 177 de la Ley, relacionado con el artículo 4 de los Lineamientos del 

Registro Público de Concesiones, no prevén en ninguna de sus fracciones, la inscripción en el Registro 

Público de Concesiones de las sanciones impuestas las autoridades jurisdiccionales, en el caso concreto por 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en contra de los concesionarios de servicios de 

radiodifusión y telecomunicaciones; no obstante, la fracción XXII del citado artículo 177 dispone la atribución 

del Pleno de este Instituto de determinar la inscripción en el Registro Público de Concesiones de cualquier 

otro documento distinto que el Pleno del Instituto determine. 

Asimismo, el tercer párrafo del artículo 178 de la Ley establece que el Registro Público de Concesiones es 

un instrumento con el que el Instituto promoverá la transparencia y el acceso a la información; por tal razón el 

Instituto promoverá, permanentemente, la inclusión de nuevos actos materia de registro, así como la mayor 

publicidad y acceso a la información en él registrada, bajo principios de gobierno digital y datos abiertos. 

Aunado a lo anterior, con la inclusión del acto materia del presente Acuerdo dentro de los Lineamientos del 

Registro Público de Concesiones, se coadyuvaría con las autoridades judiciales al propósito descrito en el 

párrafo primero del presente Considerando. 

Por otra parte, en los Lineamientos del Registro Público de Concesiones se especifican los actos jurídicos 

sujetos a inscripción en el Registro Público de Concesiones, adicionales a los supuestos previstos en el 

artículo 177 de la Ley. En esa tesitura, se considera procedente incorporar en el citado numeral 4 de los 

Lineamientos del Registro Público de Concesiones, una fracción adicional que prevea la inscripción en el 

Registro Público de Concesiones de las sanciones impuestas a los concesionarios de servicios de 

radiodifusión y telecomunicaciones por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que se 

relacionen directamente con la prestación del servicio de radiodifusión y telecomunicaciones. 

En tal sentido, la fracción a agregar al artículo 4 de los Lineamientos del Registro Público de 

Concesiones es: 

Artículo 4. En el Registro Público de Concesiones se inscribirán, además de los actos 
jurídicos señalados en el artículo 177 de la Ley, los siguientes: 

… 

XV. Las sanciones, que hayan quedado firmes, impuestas por los Tribunales del Poder 
Judicial de la Federación a concesionarios y autorizados en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión con motivo del ejercicio de los derechos y obligaciones contenidos en sus títulos 
de concesión o autorización, cuando así lo soliciten dichas autoridades judiciales. 

Es importante considerar, que la inscripción en el Registro Público de Concesiones de las sanciones 

firmes impuestas por los Tribunales del Poder Judicial de la Federación, en el caso concreto las impuestas por 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, es acorde al último párrafo del artículo 178 de la Ley, 

el cual prevé al Registro Público de Concesiones, en el sentido que las inscripciones en dicho instrumento 

tendrá efectos declarativos y los actos en él inscritos no constituirán ni otorgarán por ese solo hecho derechos 

a favor de persona alguna. 
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Asimismo, es importante señalar, que las inscripciones que en su caso se realicen deberán en todo 

momento salvaguardar el derecho a la protección de datos personales de los concesionarios sancionados y 

demás información que pueda considerarse clasificada por reservada o confidencial, en observancia de las 

obligaciones que emanan de la Ley, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones legales, reglamentarias o 

administrativas aplicables. 

En efecto, es de considerar que las actividades de los sujetos a los que los Tribunales del Poder Judicial 

de la Federación les imponen sanciones y que serán objeto de inscripción en el Registro Público de 

Concesiones son de interés público, por lo tanto, la información de dichas sanciones debe tenerse con dicho 

carácter; sin perjuicio que en el caso de que hubiese información reservada o confidencial, se proceda a 

realizar la clasificación en términos de la legislación aplicable en materia de transparencia, acceso a la 

información pública y protección de datos personales. 

Cuarto.- Consulta Pública del Anteproyecto de modificación de los Lineamientos del Registro 

Público de Concesiones. En cumplimiento al artículo 51 de la Ley y conforme se señala en el Antecedente 

Séptimo del presente Acuerdo, el Instituto llevó a cabo del 11 de marzo al 8 de abril de 2022 la consulta 

pública bajo los principios de transparencia y participación ciudadana relativos al Anteproyecto, derivado de la 

cual, se recibieron comentarios de 2 participantes. Aquellos comentarios que se consideraron procedentes 

sirvieron para modificar y robustecer el documento final que por medio del presente se aprueba. 

Los comentarios recibidos versaron principalmente en señalar que los tribunales del Poder Judicial de la 

Federación no imponen sanciones; sino que, dirimen controversias, así como en señalar que el Acuerdo que 

fue sometido a consulta pública no fundamenta ni motiva la razón por la que pretende inscribir las sanciones, 

en este sentido es de señalar que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de conformidad 

con lo señalado en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuenta con las atribuciones 

necesarias para imponer las sanciones correspondientes, mientras que la motivación y fundamentación del 

presente Acuerdo fue fortalecida a fin de precisar que del análisis y lectura integral de los supuestos 

normativos aplicables, es procedente la inscripción en el Registro Público de Concesiones por parte del 

Instituto de las sanciones impuestas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a 

concesionarios en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, teniendo en cuenta que corresponden 

a actos jurídicos impuestos a sujetos regulados del Instituto. 

Asimismo, de los comentarios recibidos en el procedimiento de consulta pública se observa la 

preocupación de que con la inscripción de las sanciones impuestas por Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación se vea vulnerada la obligación de velar por la protección de los datos personales, para lo 

cual se realizaron los ajustes correspondientes al presente Acuerdo con el objeto de establecer que el Instituto 

en todo momento garantizará la salvaguarda y el derecho a la protección de datos personales de los 

concesionarios sancionados y demás información que pueda considerarse clasificada por reservada o 

confidencial, para lo cual se dará cumplimiento a las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas 

que en materia de transparencia y datos personales sean aplicables. 

El documento que da respuesta a los comentarios, opiniones y manifestaciones vertidos derivado de la 

consulta pública a que se refiere el Antecedente Séptimo del presente Acuerdo, se encuentra disponible en el 

portal de Internet de este Instituto. 

Por todo lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones; 1, 2, 7, 15, fracciones I y LVI, 17 

fracción I, 177 fracción XXII, 178 y 180 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4, 

fracción I y 6, fracciones I y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el 

Pleno de este Instituto expide el siguiente: 
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Acuerdo 

Primero.- Se modifica el artículo 4 de los Lineamientos del Registro Público de Concesiones, a fin de 

adicionar la fracción XV, para quedar como sigue: 

Artículo 4. En el Registro Público de Concesiones se inscribirán, además de los actos 

jurídicos señalados en el artículo 177 de la Ley, los siguientes: 

… 

XV. Las sanciones, que hayan quedado firmes, impuestas por los Tribunales del Poder 

Judicial de la Federación a concesionarios y autorizados en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión con motivo del ejercicio de los derechos y obligaciones contenidos en sus títulos 

de concesión o autorización, cuando así lo soliciten dichas autoridades judiciales. 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en términos de lo previsto 

en el artículo 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Comisionado Presidente*, Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Arturo 

Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/010622/336, aprobado por unanimidad en la XII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 01 de junio de 2022. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 

fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones. 

__________________________ 
*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Javier 
Juárez Mojica, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 

VANESSA MARISOL SUÁREZ SOLORZA, PROSECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO 

DEL PLENO, con fundamento en los artículos 25, párrafo primero de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, 5, párrafo segundo y 16, párrafo primero, fracción XIX y párrafo segundo del Estatuto Orgánico 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica 

Avanzada para los actos que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 11 de noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de seis fojas 

útiles, es una representación impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico original 

suscrito con Firma Electrónica Avanzada, del “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones adiciona la fracción XV del artículo 4 de los Lineamientos del Registro Público 
de Concesiones.”, aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XII Sesión 

Ordinaria, celebrada el día 01 de junio de dos mil veintidós, identificado con el número P/IFT/010622/336. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 07 de junio de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4o. fracción VIII, 11, 27 primer párrafo,  
28 fracción I, 29 primer párrafo, 30, 31, 32, 33 y 34 segundo párrafo de la Norma de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas 
con actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública con plazos recortados 
número HCD/LXV/LPN/21/2022, para la contratación de “ACTUALIZACION TECNOLOGICA DEL SISTEMA 
DE CONFERENCIAS”, que se desarrollará conforme a lo siguiente: 
 

Número de 
Licitación 

Nombre Visita a los sitios 
de prestación de 

los servicios

Junta de 
Aclaraciones 
a las Bases 

Presentación y 
Apertura de 
Propuestas

HCD/LXV/ 
LPN/21/2022 

“ACTUALIZACION 
TECNOLOGICA DEL SISTEMA 

DE CONFERENCIAS”

17 de junio de 
2022, a las 

13:00 horas.

22 de junio de 
2022, a las 

10:00 horas. 

29 de junio de 
2022, a las 

10:00 horas.
 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, previo a la realización del pago, en el portal de Adquisiciones de 
la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones  
de la H. Cámara de Diputados, ubicada en: Avenida Congreso de la Unión, número 66, Colonia El Parque, 
C.P. 15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, ala Sur, de 10:00  
a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el  
16 de junio de 2022, a las 18:00 horas. 
 Será requisito para poder participar en la Licitación, realizar el pago de las Bases de la Licitación. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), y deberá ser 

depositado a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el 16 de junio de 2022, a las 18:00 horas, en alguna de las siguientes cuentas bancarias: Banco 
Mercantil del Norte, S.A. cuenta número 0549136176; o BBVA México, S.A. cuenta número 0113360970. 

 El comprobante de pago de bases, deberá ser entregado dentro del periodo de venta de bases en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 
17:00 a 18:00 horas, debiendo presentar copia simple de su Constancia de Situación Fiscal emitida por 
el Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en la Sala de Eventos  
de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Pasillo de las “X”, Cuarto Piso ala sur del Edificio “E” de la 
Cámara de Diputados. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 52 de la 
Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se encuentra  
a disposición para consulta en la página de internet de la H. Cámara de Diputados. 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
 Para la presente Licitación se otorgará un anticipo del 40% (cuarenta por ciento) del monto total del 

Pedido con el IVA incluido. 
 Para todos los efectos jurídicos la vigencia del Pedido iniciará a partir del día hábil siguiente a su 

suscripción y concluirá el día 31 de diciembre de 2022. 
 El Plazo de entrega para la instalación, configuración, puesta a punto y pruebas del sistema se realizará 

conforme a lo establecido en el numeral 1.5. de las bases 
 Los bienes y/o equipos deberán entregarse en el Departamento de Almacén de la Dirección de Almacén 

e Inventarios, ubicado en el Basamento del Edificio "C" del domicilio de la Cámara de Diputados, 
debiendo acceder por la Puerta 7 (siete); el horario de entrega es de 09:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 
19:00 horas en días hábiles, con excepción del último día hábil de cada mes que será únicamente en 
horario de 10:00 a 13:00 horas. 

 El pago se realizará en pesos mexicanos de curso legal, de conformidad con lo establecido en el numeral 
1.8. Forma de pago de las bases. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 521916) 
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CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L033/2022, para la Sustitución 
de equipo de aire acondicionado y suministro e instalación de equipo redundante de 15T.R. para sala de UPS 
Hemiciclo sótano 4. 
 

Costo de 
las bases 

Visita a las 
instalaciones 
(obligatoria) 

Junta de 
aclaración 
de bases

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,378.46 
con I.V.A. 
incluido 

22 de junio  
de 2022 

10:30 horas. 

27 de junio 
de 2022 

11:00 horas. 

30 de junio 
de 2022 

10:30 horas. 

05 de julio  
de 2022 

13:00 horas. 

08 de julio 
de 2022 

13:00 horas. 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida
Unica Sustitución de equipo paquete existente de aire 

acondicionado y suministro e instalación de equipo 
redundante de 15T.R. para sala de UPS ubicada en el 
sótano 4 del hemiciclo lado norte en la Sede de Av. Paseo 
de la Reforma 135 colonia Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

1 Contrato

 
 Fecha límite para adquirir bases: 20 de junio de 2022. Calidad, especificaciones y otros requisitos: 

conforme a los requerimientos establecidos en el Anexo 1 de las bases. La contratación de estos 
servicios será bajo la modalidad de contrato cerrado, que será adjudicado a un sólo licitante, 
considerando para esta licitación la Partida Unica, con los números consecutivos que la conforman. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales  
y/o Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal  
y administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre No. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago de las 
bases es mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en 
sucursales del banco BBVA, cuenta 0117761848, a nombre de Cámara de Senadores, los días 14, 15, 
16, 17 y 20 de junio de 2022; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja,  
Col. Tabacalera, los días 14, 15, 16, 17 y 20 de junio de 2022, presentando la ficha de depósito, en caso 
de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo, en un horario  
de caja de: 9:00 a 15:00 horas. Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de 
Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días  
y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de prestación de los servicios: se llevarán a cabo en el sótano 4 del Hemiciclo lado Norte 
en la Sede de Av. Paseo de la Reforma 135, Colonia Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México; durante la vigencia del contrato que iniciará a partir del tercer día hábil posterior a la 
emisión del fallo y hasta el 31 de octubre de 2022. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español, y la Moneda es: Peso Mexicano. 
Condiciones de pago: Se pagará un anticipo del 20% del importe total del contrato en moneda nacional 
una vez que el licitante adjudicado haya entregado la fianza de anticipo y el resto del pago se realizará 
dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción formal de cada consecutivo, a total satisfacción 
de la Cámara de Senadores y a la recepción de la factura electrónica correspondiente para iniciar  
los trámites de pago, una vez recibidos los archivos XML y PDF y conforme lo señalado en el Anexo 1 de 
las bases de esta licitación. Se otorgará un anticipo del 20% (Veinte por Ciento). Las propuestas 
presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. La Cámara de Senadores se abstendrá de 
recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se encuentren en los supuestos del Artículo 24 
de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen  
a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MIGUEL ANGEL DAVILA NARVAEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521959) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica 
Nacional LA-007000998-E66-2022 cuya convocatoria estará disponible en la página de internet 
http://compranet.hacienda.gob.mx; o bien, en Av. Canal de Garay No. 100, Col. El Vergel, Alcaldía Iztapalapa, 
C.P. 09880, Ciudad de México. 
 

No. de Licitación LA-007000998-E66-2022. 
Objeto de la Licitación Contratación del servicio de mantenimiento correctivo a 

diversa maquinaria de la Fábrica de Calzado 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 9 de junio de 2022. 
Visita de Campo 10:00 horas, 16 de junio de 2022. 
Junta de Aclaraciones 08:00 horas, 21 de junio de 2022. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09:00 horas, 29 de junio de 2022. 
Fallo 11:00 horas, 19 de julio de 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CAMPO MILITAR No. 1-E, “GRAL. DIV. D.E.M. FELIX GALVAN LOPEZ”, 
EL VERGEL IZTAPALAPA, CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE JUNIO DE 2022. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 
GRAL. BGDA. D.E.M. JORGE AMBIA MINERO 

RUBRICA. 
(R.- 521932) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica 
Internacional bajo la Cobertura de Tratados LA-007000998-E87-2022 cuya convocatoria estará disponible  
en la página de internet http://compranet.hacienda.gob.mx; o bien, en Av. Canal de Garay No. 100,  
Col. El Vergel, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09880, Ciudad de México. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E87-2022. 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de refacciones comunes para las Fábricas de 

Artículos de Campaña, Sastrería y Confección A, B y C” 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 10 de junio de 2022. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 22 de junio de 2022. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 30 de junio de 2022. 
Fallo. 11:00 horas, 20 de julio de 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CAMPO MILITAR NO. 1-E, “GRAL. DIV. D.E.M. FELIX GALVAN LOPEZ”,  
EL VERGEL IZTAPALAPA, CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE JUNIO DE 2022. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 
GRAL. BGDA. D.E.M. JORGE AMBIA MINERO 

RUBRICA. 
(R.- 521936) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como  
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible 
para su consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en  
Av. Industria Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, 
Teléfono: 55 55 89 51 55, 55 55 89 61 55 y 55 55 89 61 11, los días de lunes a viernes del año en curso de las 
09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E170-2022. 

Objeto de la Licitación Adquisición de productos químicos “D”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10-junio-2022. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

29-junio-2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21-julio-2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 09-agosto-2022, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 10 DE JUNIO DE 2022. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JAIME GONZALEZ AVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 521911) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones 
ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de 
Juárez, México, Teléfono: 55 55 89 51 55, 55 55 89 61 55 y 55 55 89 61 11, los días de lunes a viernes del 
año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E178-2022. 

Objeto de la Licitación Adquisición de aceros diversos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10-junio-2022. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

21-junio-2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

30-junio-2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 15-julio-2022, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 10 DE JUNIO DE 2022. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JAIME GONZALEZ AVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 521914) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en  
Av. Industria Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, 
Teléfono: 55 55 89 51 55, 55 55 89 61 55 y 55 55 89 61 11, los días de lunes a viernes del año en curso de  
las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E181-2022. 

Objeto de la Licitación Adquisición de refacciones mecánicas “C”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10-junio-2022. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

29-junio-2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22-julio-2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 11-agosto-2022, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 10 DE JUNIO DE 2022. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JAIME GONZALEZ AVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 521912) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E377-2022, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en el sitio de 

Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “Programa de pintura de las UU., DD. e II. del Ejto.”. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 7/06/2022, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones. 16/06/2022, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 24/06/2022, 09:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 

(R.- 521862) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E409-2022, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx; a partir del día 3 de junio de 2022, no habrá copia impresa de la presente 
convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es 
ELECTRONICA; por lo cual, la forma de adquirir la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación LA-007000999-E409-2022. 
Objeto de la Licitación “Adquisición de baterías para los vehículos del Ejército y 

F.A.M.”  
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 3 de junio de 2022. 
Visita a Instalaciones Ninguna. 
Junta de Aclaraciones 08:00 A.M., 28 Jun. 2022 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08:00 A.M., 19 Jul. 2022 
Fallo 12:00 P.M., 8 Ago. 2022 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE JUNIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 521820) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E410-2022, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx; a partir del día 3 de junio de 2022, no habrá copia impresa de la presente 
convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es 
ELECTRONICA; por lo cual, la forma de adquirir la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E410-2022.
Objeto de la Licitación. “Adquisición de refacciones para el mantenimiento del 

chasis Ford F-550 en el que se ensamblaron los 
vehículos "TPV Sandcat" y "DN-XI".  

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 3 de junio de 2022.
Visita a Instalaciones: Ninguna.
Junta de Aclaraciones: 08:00 A.M., 30 Jun. 2022
Presentación y Apertura de Proposiciones: 08:00 A.M., 21 Jul. 2022
Fallo: 12:00 P.M., 11 Ago. 2022

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE JUNIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 521815) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E411-2022, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx; a partir del día 3 de junio de 2022, no habrá copia impresa de la presente 
convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es 
ELECTRONICA; por lo cual, la forma de adquirir la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E411-2022. 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de refacciones para mantenimiento 

preventivo y correctivo de vehículos Humvee”.  
Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 3 de junio de 2022. 
Visita a Instalaciones: Ninguna. 
Junta de Aclaraciones: 08:00 A.M., 23 Jun. 2022 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 08:00 A.M., 15 Jul. 2022 
Fallo: 12:00 P.M., 4 Ago. 2022 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE JUNIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 521817) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional No. LA-007000999-E416-2022,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., 
Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Teléfonos: 
5387 5212 y 5395 7943, del 9 de junio al 8 de julio de 2022 de las 09:00 a 16:00, a través del módulo No. 6. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E416-2022. 
Objeto de la Licitación. Servicios de mantenimiento preventivo-correctivo a 

equipos y maquinaria industrial de la X R.M.” 2/a. vuelta. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 6/06/2022 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 15/06/2022, 08:30 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 21/06/2022, 08:30 horas 
Fallo. 8/07/2022, 11:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE JUNIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M., ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 
(R.- 521850) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional bajo la Cobertura de Tratados 

No. LA-007000999-E431-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para 

su consulta en el sitio de Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. Adquisición de equipamiento no permanente para el 

proyecto “Construcción de un Centro Deportivo SEDENA, 

en beneficio de los usuarios de la U.H.M. Chihuahua”. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 10/06/2022, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones. 17/06/2022, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 24/06/2022, 09:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M. ENRIQUE HERNANDEZ CISNEROS 

RUBRICA. 

(R.- 521950) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
OFICINA DE REPRESENTACION EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-016000976-E4-2022, para los Servicios de 
mantenimiento de inmuebles y mantenimiento de maquinaria y equipo, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx 
 

Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento de inmuebles y mantenimiento 
de maquinaria y equipo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 14 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 20 de junio de 2022 10:00 hrs 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de junio de 2022 10:00 hrs- 

 
El idioma en que se deberá presentar las proposiciones será en español 
La moneda en que se deberá cotizar las proposiciones será en peso mexicano 
Lugar y tiempo de entrega será Electrónica a más tardar a las 10:00 horas del día 29 de junio del 2022 a las 
10:00 hrs a los correos: ur114.hh01@semarnat.gob.mx; juan.elizondo@semarnat.gob.mx 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 1 DE JUNIO DE 2022. 

SUBDELEGADO DE PLANEACION Y FOMENTO SECTORIAL 
ENRIQUE FANJON GONZALEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521822) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION LOCAL GUERRERO 

SUBDIRECCION DE ENLACE ADMINISTRATIVO 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS PUBLICAS NACIONALES No. 001 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas de Carácter Nacional números 
LO-016B00006-E10-2022 y LO-016B00006-E11-2022 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en internet: http://Compranet.gob.mx,  
o bien, para su consulta, en la Dirección Local Guerrero en la Subdirección de Enlace Administrativo, con domicilio en Avenida Ruffo Figueroa No. 2,  
Colonia Burócratas, C. P. 39090 Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, Teléfono 747-494-2300, de Lunes a Viernes, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, desde la 
publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00006-E10-2022 

Descripción CN: Conservación Normal de la Obra Civil y Mantenimiento de Elementos Mecánicos y Electromecánicos de las 
Obras de Cabeza (Presa de Almacenamiento y Presas Derivadoras) y Oficinas de los Distritos de Riego 
095.- ATOYAC, 104.- Cuajinicuilapa y 105.- Nexpa, en los Municipios de Atoyac de Alvarez, Cuajinicuilapa, 
Ayutla de los Libres, Las Vigas y Tecoanapa, del Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 14 de junio de 2022
Visita al sitio de realización de los trabajos 21 de junio de 2022 11:00 horas
Junta de aclaraciones  22 de junio de 2022, 10:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 29 de junio de 2022, 10:00 horas

 
Licitación No. LO-016B00006-E11-2022 

Descripción CN: Mantenimiento de obra electromecánica y civil de las presas: "Andrés Figueroa", "La Comunidad", “El Gallo", 
"Hermenegildo Galeana", "Vicente Guerrero", "La Calera" y El Edificio Sede, del Distrito De Riego 057 
“Amuco-Cutzamala", en los municipios de Ajuchitlán del Progreso, Cutzamala de Pinzón, Arcelia, Zirándaro 
y Pungarabato; Así como las presas "Valerio Trujano", "Las Juntas", "El Tomatal" y El Edificio Sede, del Distrito 
De Riego 068 “Tepecoacuilco-Quechultenango", en los municipios de Tepecoacuilco, Cocula e Iguala de la 
Independencia, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 14 de junio de 2022
Visita al sitio de realización de los trabajos 21 de junio de 2022 11:00 horas
Junta de aclaraciones  22 de junio de 2022, 11:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 29 de junio de 2022, 12:30 horas

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 9 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA LOCAL GUERRERO 
DRA. NORMA ARROYO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521904) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se informa que la convocatoria a la presente licitación se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, cuya información relevante es la siguiente: 
 

Licitación Pública Mixta de carácter Nacional No. LO-016B00026-E7-2022 
Objeto de la licitación  CN: Conservación normal de las Presas Derivadoras San 

Gabriel, Apantle Chico, 9ªToma del Río Yautepec, El 
Zapotal, La Mesa, Alpuyeca, Torres Burgos, San Esteban, 
Las Tortugas, El Molino y El Mirador, del Distrito de Riego 
016, en los municipios de Mazatepec, Coatlán del Río, 
Tlaltizapán, Xochitepec, Puente de Ixtla y Ayala, del estado 
de Morelos. 

Volumen a adquirir  Los detalles en la convocatoria electrónica.  
Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022
Visita al lugar de los trabajos  17 de junio de 2022, 10:00 horas. 
Junta de Aclaraciones  17 de junio de 2022, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de junio de 2022, 10:00 horas. 

 
Con fundamento en el artículo 33 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, la presente licitación se llevará a cabo con plazo normal con mínimo quince días naturales, 
contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el sistema CompraNet. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 
ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521845) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número  
LO-016B00985-E117-2022 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, Colonia 
Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, extensión 1952, 
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y 
hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Invitación No. LO-016B00985-E117-2022 117-PEF-OP 

Descripción Formación de bordo con protección en la margen derecha 
del Río Suchiate en una longitud aproximada de 520 
metros a la altura del Ejido Rayón Aguas Abajo en el 
Municipio de Suchiate Estado de Chiapas.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 10 de junio de 2022 
Visita al sitio de realización de los trabajos 14 de junio de 2022, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones  15 de junio de 2022, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de junio de 2022, 10:00 horas 

 
10 DE JUNIO DE 2022. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 521869) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E122-2022 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur número 
2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, Teléfono 
(55) 5174 4000, extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación 
de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura 
de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E122-2022 Control Interno 122-PEF-OP 

Descripción Sobreelevación del Bordo de Protección Tecoluta-Tucta-
Las Lomas, (Tramo III) Municipio de Nacajuca, Estado de 
Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 10 de junio de 2022 
Visita al sitio de realización de los trabajos 15 de junio de 2022, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  17 de junio de 2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de junio de 2022, 10:00 horas 

 
10 DE JUNIO DE 2022. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 521870) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “CHIAPAS” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Chiapas”, ubicado en Av. Central Oriente No. 
1228, Col. Centro, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chis., a partir del 14 de junio de 2022 y hasta el sexto día 
previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 
Convocatoria con reducción de plazos en la presentación y apertura de proposiciones, de la licitación 
abajo descrita, fue autorizada por la Directora General del Centro SCT Chiapas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000970-E34-2022 

Descripción de la licitación Atención a un punto de conflicto, ubicado del km 6+000 al 
km 19+000, tramo: Ramal a Chicoasén, carretera: 
Tapanatepec – Tuxtla Gutiérrez, en el estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022
Visita a instalaciones 20 de junio de 2022, a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 21 de junio de 2022, a las 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de junio de 2022, a las 09:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 14 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO SCT CHIAPAS 

MAC. JANETTE COSMES VASQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 521731) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 001 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional que se relaciona a continuación, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Número 410, Colonia Veinte de Noviembre, C.P. 77038, en Chetumal, Quintana Roo, Teléfono: 01(983) 454 1100 

Ext. 60477, los días hábiles del 14 al 22 de junio de 2022; con el siguiente horario: de las 10:00 a las 14:00 horas. 

Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes sólo podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 

Licitación Pública Nacional número LO-009000950-E11-2022 

Descripción de la licitación  Elaboración de los Estudios y Proyecto de Ingeniería y Manifestación de Impacto Ambiental modalidad 

Regional de los caminos: E.C.E. (Morocoy - San Pedro Peralta) - Ramal a Zona Arqueológica de 

Dzibanché, del km 0+000 al km 6+900 incluye entronque y Ramal a Zona Arqueológica de Kinichná, del 

Km 0+000 al Km 2+400, incluye entronque con una meta total de 9.30 Km, ubicados en el municipio de 

Othón P. Blanco, en el estado de Quintana Roo 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA. 

Fecha de publicación en Compranet 14/06/2022 

Visita al sitio de los trabajos 21/06/2022; A LAS 09:00 HORAS. 

Junta de aclaraciones 22/06/2022; A LAS 11:00 HORAS. 

Presentación y apertura de proposiciones  29/06/2022; A LAS 11:00 HORAS.  

 

CHETUMAL QUINTANA ROO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. JESUS FELIPE VERDUGO LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 521854) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en Avenida de los Insurgentes Sur 1089, piso 13 Ala 
Poniente, Colonia Nochebuena, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03720, CDMX, a partir del 14 de junio de 2022 y 
hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, en un horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E50-2022 

Descripción de la licitación Elaboración de los estudio y proyecto de las acciones de 
mejora para atender 3 puntos de conflicto en los estados 
de Aguascalientes, (carretera: León - Aguascalientes, km 
117+000) y Zacatecas, (carretera: Aguascalientes - 
Zacatecas, km 118+000 y carretera: Guadalajara - 
Zacatecas, km 311+000). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 23 de junio de 2022, a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de junio de 2022, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E51-2022 

Descripción de la licitación Elaboración de los estudio y proyecto de las acciones de 
mejora para atender 4 puntos de conflicto en los estados 
de Guanajuato (9+000 carretera Irapuato - Zapotlanejo), 
San Luis Potosí (149+000 y 192+000 carretera Querétaro 
- San Luis Potosí) y Querétaro (28+000 carretera 
Querétaro - San Luis Potosí). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 23 de junio de 2022, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de junio de 2022, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E52-2022 

Descripción de la licitación Elaboración de los estudio y proyecto de las acciones de 
mejora para atender el punto de conflicto en el estado de 
Puebla (177+500 carretera Los Reyes - Zacatepec). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 23 de junio de 2022, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de junio de 2022, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E53-2022 
Descripción de la licitación Elaboración de los estudio y proyecto de las acciones de 

mejora para atender 3 puntos de conflicto en los estados 
de Chiapas (131+500 carretera Tapanatepec - Tuxtla 
Gutiérrez), Colima (214+800 carretera Jiquilpan - Colima) 
y Estado de México (72+000 carretera Toluca - Cd. 
Altamirano). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 23 de junio de 2022, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de junio de 2022, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E54-2022 

Descripción de la licitación Elaboración de los estudios y proyectos de las acciones 
de mejora para atender 6 puntos de conflicto en el estado 
de Nuevo León (km 18+300, 21+000, 24+000, 25+000, 
27+000 y 28+000 de la carretera: Monterrey - Nuevo 
Laredo). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 23 de junio de 2022, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de junio de 2022, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E55-2022 

Descripción de la licitación Elaboración de los estudios y proyectos de las acciones 
de mejora para atender 2 puntos de conflicto en el estado 
de Chiapas (34+000 carretera Catazajá - T.C. Tuxtla 
Gutiérrez - Cd. Cuauhtémoc y 174+200 Tuxtla Gutiérrez - 
Cd. Cuauhtémoc). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 23 de junio de 2022, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de junio de 2022, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E56-2022 

Descripción de la licitación Elaboración de los estudios y proyectos de las acciones 
de mejora para atender 3 puntos de conflicto en el estado 
de Hidalgo (km 57+000 de la carretera: Portezuelo - 
Palmillas, tramo: Portezuelo - Lím. Edos. Hgo./Qro., km 
56+800 de la carretera: Portezuelo - Palmillas, tramo: 
San Juan del Río - Huichapan y km 75+000 de la 
carretera: México - Pachuca, tramo: Ent. Tizayuca - 
Pachuca). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 23 de junio de 2022, a las 15:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de junio de 2022, a las 15:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E57-2022 

Descripción de la licitación Elaboración de estudio y proyecto ejecutivos para la 

rehabilitación del señalamiento vial en siete rampas de 

emergencia para frenado, ubicadas en la red federal 

carretera libre de peaje, en los estados de Chiapas 

(km 143+120 de la carretera: Tapanatepec - Tuxtla 

Gutiérrez), Hidalgo (km 38+380 de la carretera: Pachuca 

- Tuxpan), Estado de México (39+900 y 44+500 de la 

carretera: México - Toluca y km 44+200 y km 39+400 

de la carretera: Toluca - Axixintla) y Morelos (km 56+600 

de la carretera: Morelos - Cuautla). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022 

Junta de aclaraciones 23 de junio de 2022, a las 16:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de junio de 2022, a las 16:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E58-2022 

Descripción de la licitación Elaboración de estudios y proyectos ejecutivos para la 

rehabilitación del señalamiento vial en siete rampas de 

emergencia para frenado, ubicadas en la red federal 

carretera libre de peaje, en los estados de Nayarit 

(22+343 carretera Tepic - Mazatlán y 177+190 carretera 

Guadalajara - Tepic), Nuevo León (54+000 y 60+500 

carretera Saltillo - Monterrey) y Tlaxcala 44+028, 33+760 

y 31+000 carretera Los Reyes - Zacatepec). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022 

Junta de aclaraciones 24 de junio de 2022, a las 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2022, a las 09:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E59-2022 

  Estudio y proyecto para mejoramiento de retorno y/o 

adecuación en el estado de Guanajuato (33+740 al 

66+920, 68+700 al 93+840 y 97+000 al 127+600 

carretera Querétaro - San Luis Potosí). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022 

Junta de aclaraciones 24 de junio de 2022, a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2022, a las 10:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E60-2022 
Descripción de la licitación Estudios y proyecto para la estabilización de taludes y 

cortes, estabilización de fallas geotécnicas y/o 
geológicas, asentamientos y fallas en terraplenes, en los 
estados de Guanajuato (95+000 carretera Guanajuato - 
Dolores Hidalgo) y Puebla (55+000 al 65+000 carretera 
Puebla - Xalapa). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 24 de junio de 2022, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2022, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E61-2022 

Descripción de la licitación Estudios y proyecto para mejoramiento de retorno y/o 
adecuación en el estado de Chiapas (15+320 carretera 
Puerto Madero - Tapachula y 85+035 carretera 
Tapanatepec - Tuxtla Gutiérrez). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 24 de junio de 2022, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2022, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000959-E62-2022 

Descripción de la licitación Elaboración de estudios y proyectos para el mejoramiento 
del retorno o adecuación en el estado de Querétaro 
(36+700 carretera Querétaro - San Luis Potosí), 
reconstrucción en el estado de Puebla (44+500 carretera 
Apizaco - Tejocotal) y sustitución de alcantarilla u obra de 
drenaje en el estado de México (48+300 al 54+500 
carretera La Marquesa - Lerma). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 24 de junio de 2022, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de julio de 2022, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. JORGE ISIDORO CARDOZA LOPEZ, DIRECTOR DE SUPERVISION Y CONTROL, FIRMA EN 

SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL C. DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS  
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 50, PRIMER PARRAFO DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ING. GUILLERMO HERNANDEZ MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 521732) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 15 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacionales, cuya convocatoria que contienen 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, 
Colonia Noche Buena, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03720, Teléfono: 
01 (55)-57-23-93-00 Ext. 14556, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes interesados deberán presentar sus proposiciones a 
través de la plataforma del sistema Compranet, en la fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E81-2022 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INGENIERIA DE LOS CAMINOS: 1) CORRALEÑO - 
MORIELEÑO, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 2+900, CON 
UNA META DE 2.9 KM.; 2) TIERRA AZUL - PUERTO DE 
PINTAS, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 5+390, CON UNA 
META DE 5.39 KM.; 3) VADO DE CEDILLOS - EL FARO, 
TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 7+000, CON UNA META DE 
7.0 KM.; 4) ALVARO OBREGON (LOS PINOS) - FRANCISCO I. 
MADERO, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 6+000, CON UNA 
META DE 6.0 KM. Y 5) LA PINTA - NUEVO SER, TRAMO DEL 
KM. 0+000 AL KM. 5+300, CON UNA META DE 5.30 KM., 
TODOS UBICADOS EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 20/06/2022 10:00 HRS 
Presentación y apertura 27/06/2022 10:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E82-2022 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA LA 
SOLUCION DE LA FALLA GEOLOGICA DE LA CARRETERA 
VILLA DE ALVAREZ - MINATITLAN UBICADA EN EL KM. 
34+000 APROXIMADAMENTE, EN EL ESTADO DE COLIMA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 20/06/2022 10:10 HRS 
Presentación y apertura 27/06/2022 10:45 HRS 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E83-2022 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INGENIERIA DE LOS CAMINOS: 1) CARR. LOPEZ - SALACIES 
- CARR. LOPEZ CORONADO, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 
5+800, CON UNA META DE 5.8 KM., EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA; 2) CUENCAME - SIMON BOLIVAR - SAN JUAN 
DE GUADALUPE, TRAMO DEL KM. 50+000 AL KM. 63+200, 
CON UNA META DE 13.20 KM. Y 3) SAN JUAN DE 
GUADALUPE-EL FLOREÑO, TRAMO DEL KM. 31+600 AL KM. 
42+600, CON UNA META DE 11.0 KM, AMBOS UBICADOS EN 
EL ESTADO DE DURANGO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 20/06/2022 10:20 HRS 
Presentación y apertura 27/06/2022 11:30 HRS 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E84-2022 
Descripción de la licitación ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO DE 

INGENIERIA DEL CAMINO: PAREDES - PUERTO DEL 
OCOTE, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 4+500, CON UNA 
META DE 4.5 KM, UBICADO EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO; ASI COMO LA ELABORACION DE LOS 
ESTUDIOS Y PROYECTO DE INGENIERIA DE: 1) PUENTE 
VEHICULAR "SAN ISIDRO LABRADOR" UBICADO EN EL KM. 
5+400, SOBRE EL CAMINO E.C. (ATLAMAJALCINGO DEL 
MONTE - ZILAYACOTITLAN) - SAN ISIDRO LABRADOR, CON 
UNA LONGITUD APROXIMADA DE 40.0 M, MAS ACCESOS Y 
2) PUENTE VEHICULAR SAN ISIDRO LABRADOR TLAXCO 
UBICADO EN EL KM. 4+000, SOBRE EL CAMINO SAN ISIDRO 
LABRADOR - TLAXCO, CON UNA LONGITUD APROXIMADA 
DE 50.0 M, MAS ACCESOS, AMBOS UBICADOS EN EL 
ESTADO DE GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 20/06/2022 10:30 HRS 
Presentación y apertura 27/06/2022 12:15 HRS 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E85-2022 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INGENIERIA DE LOS CAMINOS: 1) USTEJHE - SEGUNDA 
SECCION USTEJHE, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 4+000, 
CON UNA META DE 4.0 KM.;2) LIBRAMIENTO PROGRESO - 
MIXQUIAHUALA DEL KM. 0+000 AL KM. 6+000, CON UNA 
META DE 6.0 KM. Y 4) CERRITO CAPULA - SAN ANDRES 
DABOXTHA, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 5+900, CON UNA 
META DE 5.9 KM., TODOS UBICADOS EN EL ESTADO DE 
HIDALGO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 20/06/2022 10:40 HRS 
Presentación y apertura 27/06/2022 13:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E86-2022 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INGENIERIA DEL CAMINO HUAJIMIC - GUADALUPE 
OCOTAN, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 36+000, CON UNA 
META DE 36.0 KM., UBICADO EN EL ESTADO DE NAYARIT. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 20/06/2022 10:50 HRS 
Presentación y apertura 27/06/2022 13:45 HRS 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E87-2022 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INGENIERIA DE LOS CAMINOS: 1) ACCESO A LA 
LOCALIDAD DE GUADALUPE VICTORIA, TRAMO DEL KM. 
0+000 AL KM. 18+000, CON UNA META DE 18.0 KM. Y 2) E.C. 
(SANTIAGO CHAZUMBA - SANTO DOMINGO 
TIANGUISTENGO) - RIO LIMON, TRAMO DEL KM. 0+000 AL 
KM. 3+400 CON UNA META DE 3.40 KM., INCLUYE 
ENTRONQUE A NIVEL, AMBOS UBICADOS EN EL ESTADO 
DE OAXACA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 20/06/2022 11:00 HRS 
Presentación y apertura 27/06/2022 14:30 HRS 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E88-2022 
Descripción de la licitación ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE LOS 

CAMINOS: 1) BALSAS DE AGUA - ZAPOTE BUENO, TRAMO 
DEL KM. 0+000 AL KM. 4+500, CON UNA META DE 4.50 KM.; 
2) CAMINO RURAL 80 - CARRETERA FEDERAL 180, TRAMO 
DEL KM. 0+000 AL KM. 1+320, CON UNA LONGITUD DE 1.32 
KM.; 3) CAMINO RURAL KM. 82 - CARRETERA FEDERAL 180, 
TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 1+780, CON UNA LONGITUD 
DE 1.78 KM., TODOS UBICADOS EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 21/06/2022 10:00 HRS 
Presentación y apertura 28/06/2022 10:00 HRS 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E89-2022 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INGENIERIA DE LOS CAMINOS: 1) SAN RAMON - ABASOLO, 
TRAMO DEL KM. 22+700 AL KM. 23+440, CON UNA META DE 
0.74 KM.; 2) LIM. EDOS. VER / OAX. POBLADO UNO - 
UXPANAPA, TRAMO DEL KM. 25+300 AL KM. 30+000, CON 
UNA META DE 4.7 KM.; 3) CERRITOS - PAJAPAN, TRAMO 
DEL KM. 6+000 AL KM. 8+680, CON UNA META DE 2.68 KM. Y 
4) E.C. (EL EDEN DEL LAS FLORES - ABASOLO DEL VALLE) 
- ARROYO GAVILAN, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 3+000, 
CON UNA META DE 3.0 KM., INCLUYE RAMAL A ARROYO 
GRANDE TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 1+000, CON UNA 
META DE 1.0 KM. Y ENTRONQUE A NIVEL, TODOS 
UBICADOS EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 21/06/2022 10:10 HRS 
Presentación y apertura 28/06/2022 10:45 HRS 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E93-2022 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL EN SU MODALIDAD PARTICULAR DE: 1) 
PUENTE VEHICULAR "EL NARANJO" UBICADO EN EL KM. 
32+400, SOBRE EL CAMINO RAMAL A LA UNION Y 
COAHUAYUTLA, CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 
40.0 M, MAS ACCESOS; 2) PUENTE VEHICULAR "JUNTAS 
DE LOS RIOS" UBICADO EN EL KM. 12+200, SOBRE EL 
CAMINO RAMAL A LA UNION Y COAHUAYUTLA, CON UNA 
LONGITUD APROXIMADA DE 80.0 M, MAS ACCESOS; 3) 
PUENTE VEHICULAR "EL CABRITERO" UBICADO EN EL KM. 
2+390 SOBRE EL CAMINO PALO BLANCO - LA SOLEDAD DE 
MACIEL, CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 90.0 M, 
MAS ACCESOS; 4) PUENTE VEHICULAR "EL 
CALABAZALITO" UBICADO EN EL KM. 2+800, SOBRE EL 
CAMINO RAMAL A MATA DE SANDIA - EL CALABAZALITO, 
CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 60.0 M, MAS 
ACCESOS, TODOS UBICADOS EN EL ESTADO DE 
GUERRERO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 21/06/2022 10:50 HRS 
Presentación y apertura 28/06/2022 13:45 HRS 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E90-2022 
Descripción de la licitación ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 

INGENIERIA DEL CAMINO CHEMAX - CHECHMIL, TRAMO 
DEL KM. 0+000 AL KM. 12+000, CON UNA META DE 12.00 
KM., EN EL ESTADO DE YUCATAN. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 21/06/2022 10:20 HRS 
Presentación y apertura 28/06/2022 11:30 HRS 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E91-2022 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL EN SU MODALIDAD REGIONAL DE LOS 
CAMINOS: 1) PEREGRINA - EL PARAGUAS, TRAMO DEL KM. 
0+000 AL KM. 6+000, CON UNA META DE 6.0 KM.; 2) 
PEREGRINA – TRES PIEDRAS, TRAMO DEL KM. 0+000 AL 
KM. 7+700, CON UNA META DE 7.70 KM., AMBOS UBICADOS 
EN EL ESTADO DE CAMPECHE Y 3) CHEMAX - CHECHMIL, 
TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 12+000, CON UNA META DE 
12.00 KM., UBICADO EN EL ESTADO DE YUCATAN; ASI 
COMO LA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL EN 
SU MODALIDAD PARTICULAR DEL PUENTE VEHICULAR 
"LAS GOLONDRINAS" UBICADO EN EL KM. 0+270 SOBRE EL 
CAMINO LAS GOLONDRINAS - LAZARO CARDENAS, CON 
UNA LONGITUD APROXIMADA DE 130.0 M, MAS ACCESOS, 
UBICADO EN EL ESTADO DE CAMPECHE Y PUENTE 
VEHICULAR "S/N" UBICADO EN EL KM. 1+220, SOBRE EL 
CAMINO NUEVA MORELIA - PACAYALITO, CON UNA 
LONGITUD APROXIMADA DE 30.0 M, MAS ACCESOS, EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 21/06/2022 10:30 HRS 
Presentación y apertura 28/06/2022 12:15 HRS 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E92-2022 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL EN MODALIDAD PARTICULAR DE: 1) PUENTE 
VEHICULAR RIO ARMERIA UBICADO EN EL KM. 5+070 
SOBRE EL CAMINO E.C. (COLIMA - COQUIMATLAN) - EL 
CHICAL, CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 367.0 M, 
MAS ACCESOS, EN EL ESTADO DE COLIMA; 2) PUENTE 
VEHICULAR "S/N" UBICADO EN EL KM. 6+890, SOBRE EL 
CAMINO IGNACIO ZARAGOZA (POTRILLOS) - LAS 
AMERICAS - MIGUEL NEGRETE, CON UNA LONGITUD 
APROXIMADA DE 20.0 M, MAS ACCESOS, EN EL ESTADO 
DE DURANGO; 3) PUENTE "S/N" UBICADO EN EL KM. 3+300 
SOBRE EL CAMINO LOS ACHOTES - SAN MIGUEL, CON 
UNA LONGITUD APROXIMADA DE 24.0 M, MAS ACCESOS, 
EN EL ESTADO DE JALISCO; ASI COMO LA 
MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL EN SU 
MODALIDAD REGIONAL DEL CAMINO BUENAVISTA - 
PUERTO LA MAGDALENA, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 
4+300, CON UNA META DE 4.3 KM., UBICADO EN EL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 21/06/2022 10:40 HRS 
Presentación y apertura 28/06/2022 13:00 HRS 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E94-2022 
Descripción de la licitación ELABORACION DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL EN SU MODALIDAD REGIONAL DE LOS 
CAMINOS: 1) EL GARAMBUYO - EL MAYE, TRAMO DEL KM. 
0+000 AL KM. 4+480, CON UNA META DE 4.48 KM; 2) 
USTEJHE - SEGUNDA SECCION USTEJHE, TRAMO DEL KM. 
0+000 AL KM. 4+000, CON UNA META DE 4.0 KM. Y 3) 
LIBRAMIENTO PROGRESO - MIXQUIAHUALA TRAMO DEL 
KM. 0+000 AL KM. 6+000, CON UNA META DE 6.0 KM, ASI 
COMO LA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL EN 
SU MODALIDAD PARTICULAR DEL PUENTE VEHICULAR "EL 
BETHI", UBICADO SOBRE EL CAMINO EL BETHI - LA 
ESTANCIA, CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 60.0 M., 
MAS ACCESOS Y PUENTE TEXCATEPEC, UBICADO SOBRE 
EL CAMINO TEXCATEPEC - XOCHITLAN, CON UNA 
LONGITUD APROXIMADA DE 70 M., MAS ACCESOS, TODOS 
UBICADOS EN EL ESTADO DE HIDALGO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 21/06/2022 11:00 HRS 
Presentación y apertura 28/06/2022 14:30 HRS 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E96-2022 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL EN SU MODALIDAD REGIONAL Y ESTUDIO 
TECNICO JUSTIFICATIVO DEL CAMINO LIBRAMIENTO 
COLONIA MORELOS TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 7+000, 
CON UNA META DE 7.00, UBICADO SOBRE EL CAMINO 
"AGUA PRIETA - BAVISPE", EN EL ESTADO DE SONORA; 
ASI COMO LA ELABORACION DE LAS MANIFESTACIONES 
DE IMPACTO AMBIENTAL EN SU MODALIDAD PARTICULAR 
DE: PUENTE "EL CANDELERO" UBICADO EN EL KM. 37+160, 
SOBRE EL CAMINO: SAN IGNACIO - TAYOLTITA, TRAMO 
VADO HONDO - EL GUAYABO, CON UNA LONGITUD 
APROXIMADA DE 40.0 M., MAS ACCESOS Y PUENTE "LOS 
PLATANITOS" UBICADO EN EL KM 47+596.28 SOBRE EL 
CAMINO EL GUAYABO - LOS BRASILES, CON UNA META 
APROXIMADA DE 45.0 M, MAS ACCESOS, AMBOS 
UBICADOS EN EL ESTADO DE SINALOA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 22/06/2022 10:10 HRS 
Presentación y apertura 28/06/2022 10:45 HRS 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E97-2022 

Descripción de la licitación ELABORACION DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL EN SU MODALIDAD PARTICULAR DE: 1) 
PUENTE VEHICULAR "S/N" UBICADO EN EL KM. 17+200, 
SOBRE EL CAMINO: LOS NARANJOS - ILAMATLAN, CON 
UNA LONGITUD APROXIMADA DE 140.0 M, MAS ACCESOS; 
2) PUENTE VEHICULAR "EMBOCADERO" UBICADO EN EL 
KM. 0+250, SOBRE EL CAMINO ZONTECOMATLAN - 
XOXOCAPA, CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 80.0 M, 
MAS ACCESOS; 3) PUENTE VEHICULAR "XOXOCAPA" 
UBICADO EN EL KM. 5+900, SOBRE EL CAMINO 
ZONTECOMATLAN - XOXOCAPA, CON UNA LONGITUD 
APROXIMADA DE 80.0 M, MAS ACCESOS Y 4) PUENTE 
VEHICULAR "S/N" UBICADO EN EL KM. 11+300, SOBRE EL 
CAMINO XOXOCAPA - SANTA CRUZ, CON UNA LONGITUD 
APROXIMADA DE 30.0 M, MAS ACCESOS; TODOS 
UBICADOS EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 22/06/2022 10:20 HRS 
Presentación y apertura 28/06/2022 11:30 HRS 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E98-2022 
Descripción de la licitación ELABORACION DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 

AMBIENTAL EN SU MODALIDAD PARTICULAR DE: 1) 

PUENTE VEHICULAR "S/N" UBICADO EN EL KM. 1+500 

SOBRE EL CAMINO VILLA NUEVA - BELLA UNION, CON UNA 

LONGITUD APROXIMADA DE 40.0 M, MAS ACCESOS; 2) 

PUENTE VEHICULAR "S/N" UBICADO EN EL KM. 4+550, 

SOBRE EL CAMINO LOS NARANJOS - ILAMATLAN, CON 

UNA LONGITUD APROXIMADA DE 120.0 M, MAS ACCESOS, 

TODOS UBICADOS EN EL ESTADO DE VERACRUZ; 3) 

PUENTE VEHICULAR "S/N" UBICADO EN EL KM. 14+500, 

SOBRE EL CAMINO SAN SEBASTIAN TECOMAXTLAHUACA - 

SAN MARTIN DURAZNOS - GUADALUPE NUNDACA, CON 

UNA LONGITUD APROXIMADA DE 20.0 M, MAS ACCESOS Y 

4) PUENTE VEHICULAR "S/N", UBICADO EN EL KM. 6+512 

SOBRE EL CAMINO SAN SEBASTIAN TECOMAXTLAHUACA - 

SAN MARTIN DURAZNOS, CON UNA LONGITUD 

APROXIMADA DE 30.0 M, MAS ACCESOS, AMBOS 

UBICADOS EN EL ESTADO DE OAXACA. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 22/06/2022 10:30 HRS 
Presentación y apertura 28/06/2022 12:15 HRS 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000999-E95-2022 
Descripción de la licitación ELABORACION DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL EN SU MODALIDAD REGIONAL ASI COMO LA 

ELABORACION DEL ESTUDIO TECNICO JUSTIFICATIVO 

PARA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DEL CAMINO 

HUAJIMIC - GUADALUPE OCOTAN, TRAMO DEL KM. 0+000 

AL KM. 36+000, CON UNA META DE 36.0 KM., UBICADO EN 

EL ESTADO DE NAYARIT. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 22/06/2022 10:00 HRS 
Presentación y apertura 28/06/2022 10:00 HRS 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. JESUS FELIPE VERDUGO LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 521730) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO FERROVIARIO Y MULTIMODAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LO-009000988-E9-2022, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Universidad No. 1738 Edificio “B”, Piso 1, Col. Santa 
Catarina, C.P. 04000, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Trabajos de construcción de obras complementarias en el 
tramo 3 del tren interurbano México – Toluca, 
estabilización de taludes, limpieza, retiro, amacice de 
árboles, construcción de obra de drenaje 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Junta de aclaraciones 21/06/2022, 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 20/06/2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022, 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO FERROVIARIO Y MULTIMODAL 
M.I. MANUEL EDUARDO GOMEZ PARRA 

RUBRICA. 
(R.- 521853) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “HIDALGO” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 11 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector, Público, 
se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las 
Bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien en Boulevard Luis Donaldo Colosio 3702 Kilómetro 12, Ex hacienda de Coscotitlán, C.P. 42080, Pachuca 
de Soto, Hgo., teléfono (01771) 454 1000 ext. 50477, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a las 
15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000997-E27-2022 
Descripción de la licitación  Reconstrucción del puente vehicular "S/N", sobre el 

camino: E.C. (Progreso-Tephe)-Tlacotlapilco-Chilcuautla, 
en el km. 5+760, en el municipio de Chilcuautla, Estado de 
Hidalgo. 

Volumen de Licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 14 de Junio de 2022 
Visita a instalaciones 20 de Junio de 2022, a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 21 de Junio de 2022, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  29 de Junio de 2022, a las 10:00 horas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. JESUS FELIPE VERDUGO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521852) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
COORDINACION NACIONAL DE BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO JUAREZ 

OFICINA DE REPRESENTACION DE LA COORDINACION NACIONAL 
DE BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO JUAREZ EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo Párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 35, 39, y 42 segundo párrafo de su Reglamento, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica que se describe a continuación, cuya Convocatoria contiene las bases de participación 
que se encuentran disponibles para su obtención en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien, 
copia del texto publicado en CompraNet, y cuya información relevante es: 
 

N° de Licitación LA-011O00947-E2-2022 Fecha de Publicación 
en CompraNet 

14 de junio 
de 2022

Descripción de la Licitación Licitación Pública para la contratación del Servicio de Vigilancia 
y Monitoreo de Alarmas. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a Instalaciones Hasta 24 horas antes de la 

fecha de la junta de 
aclaraciones

Junta de Aclaraciones 21 de junio 
14:00 horas 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

29 de junio 13:00 horas Emisión del Fallo 30 junio 
15:00 horas 

 
CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A 14 DE JUNIO DE 2022. 

SUSCRIBE EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA OFICINA  
DE REPRESENTACION DE LA COORDINACION NACIONAL DE BECAS  

PARA EL BIENESTAR BENITO JUAREZ EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
C. CESAR JESUS DONATI ESPINOZA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521942) 

COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD  
NUCLEAR Y SALVAGUARDIAS 
DIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018A00001-E37-2022 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien: Dr. Barragán No. 779, Col. Narvarte, C.P. 03020, Alcaldía Benito 

Juárez, Ciudad de México, teléfono: 55-5095-3200 ext. 6011 y 619, los días de lunes a viernes de las 9:00 a 

16:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Servicio de expedición de Boletos de avión para la 

Transportación Aérea para los Servidores Públicos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2022 

Junta de aclaraciones 21/06/2022, 09:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2022, 10:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

C. FRANCISCO GRANDE TEJADA 

RUBRICA. 

(R.- 521875) 
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GUARDIA NACIONAL 
GN-DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que las convocatorias a las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, 

o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada México- Xochimilco No. 4985, primer piso, Colonia Guadalupe, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14388, en la 

Ciudad de México de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica N° LA-036H00998-E125-2022 

Objeto de la Licitación “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos hidroneumáticos y de bombeo instalados en los 

inmuebles en uso de la Guardia Nacional” 

Fecha de Publicación en CompraNet 10/06/2022 

Junta de aclaraciones 16/06/2022, 09:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2022, 09:30 horas 

Fallo 30/06/2022, 11:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica N° LA-036H00998-E126-2022 

Objeto de la Licitación “Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a subestaciones, plantas de emergencia, unidades de energía 

ininterrumpible (UPS), sistemas de tierras física y sistemas eléctricos en general, instalados en los diferentes 

inmuebles en uso de la Guardia Nacional” 

Fecha de Publicación en CompraNet 10/06/2022 

Junta de aclaraciones 16/06/2022, 11:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2022, 11:30 horas 

Fallo 30/06/2022, 13:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. JOSE EDUARDO GALAVIZ MACIAS 

RUBRICA. 

(R.- 521857) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “2” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública de carácter nacional, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el piso 7 del edificio denominado Torre Caballito, ubicado en 
Avenida Paseo de la Reforma número 10, Colonia Tabacalera, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código 
Postal 06030, en la Ciudad de México, teléfonos: 58.02.00.00 ext. 43124 o 46317, los días hábiles 6, 7, 8, 9, 
10, 13, 14, 15, 16, 17 y 20 de junio de 2022, en un horario de 09:00 a 17:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional LO-006E00014-E1-2022 
Descripción de la licitación: Operación de pozos de inyección y extracción de agua 

del subsuelo y monitoreo en el sistema de 
instrumentación para el control de los hundimientos de la 
cimentación del inmueble denominado Conjunto Hidalgo; 
ubicado en Avenida Hidalgo número 77, Colonia 
Guerrero, Código Postal 06300, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 06/06/2022
Visita a instalaciones 09/06/2022, 11:00 horas
Junta de aclaraciones 14/06/2022, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2022, 11:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “2” 
ING. GONZALO SANCHEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521837) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION “1” 

DE LA ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE BIENES No. LA-006E00002-E33-2022 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica de 
Bienes No. LA-006E00002-E33-2022, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login. o bien en: Avenida Paseo de la Reforma 
Norte No. 10, planta baja, Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, los días 
lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a las 15:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Adquisición de material eléctrico para los inmuebles del 
Servicio de Administración Tributaria en la Ciudad de 
México 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09 de junio de 2022 

Junta de aclaraciones 13 de junio de 2022, 11:00 am 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de junio de 2022, 11:00 am 

Acto de Fallo 23 de junio de 2022, 04:00 pm 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

SUBADMINISTRADORA DE PROCESOS DE CONTRATACION “1” 
LIC. IDALY TREVIÑO GRAGEDA 

RUBRICA. 
(R.- 521838) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 22 LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública, con plazos recortados, 
que la convocatoria a la Licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato  
se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en:  
Av. Insurgentes Sur Núm. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México,  
a partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para 
el acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas,  
cuya información relevante es: 
 

No. de licitación LA-016B00015-E55-2022 
Objeto de la licitación Servicio para obtener datos de calidad del agua 

superficial, costera y subterránea a nivel nacional. 
Volumen a adquirir 1 Servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2022 
Fecha y hora para visita a instalaciones No Aplica 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 14/06/2022, 12:00 horas 
Fecha y hora para la presentación y 
apertura de proposiciones 

22/06/2022, 13:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 28/06/2022, 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 521909) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO - 048D00004 - E5 - 2022; 
INAH OP ICCC 004/2022 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, colonia Juárez,  
C.P. 06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 4166 0780 ext. 416501, las cuales estarán 
disponibles del martes 14 de junio al jueves 23 de junio de 2022, de las 9:00 AM a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Trabajos de impermeabilización y atención de humedades en el 
Centro Comunitario Culhuacán, Ciudad de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Junta de aclaraciones 22/06/2022, 01:00 PM en el Centro Comunitario Culhuacán, 

ubicado en: Calle Morelos No. 10, Pueblo de Culhuacán, Alcaldía 
Iztapalapa, C.P. 09800, Ciudad de México.  

Visita a instalaciones 22/06/2022, 12:00 PM en el Centro Comunitario Culhuacán, 
ubicado en: Calle Morelos No. 10, Pueblo de Culhuacán, Alcaldía 
Iztapalapa, C.P. 09800, Ciudad de México.  

Presentación y apertura de 
proposiciones  

29/06/2022, 11:00 AM 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

COORDINADORA NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 
URB. IRIS INFANTE COSIO 

RUBRICA. 
(R.- 521899) 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional de participación Electrónica  
No. LA-011B00001-E2509-2022. Convocatoria que contiene las bases de participación que se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Miguel Othón de 
Mendizábal s/n, esq. con Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, C.P. 07320, Alcaldía Gustavo A. Madero, 
Ciudad de México, teléfono: 5557296000 Ext. 51368, el día 01 de junio y hasta un día previo a la apertura de 
proposiciones, de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-011B00001-E2509-2022 
Objeto de la Licitación “Contratación del Servicio de Mantenimiento preventivo 

y correctivo del parque vehicular con motor a gasolina y 
diésel que requiere el Instituto Politécnico Nacional”, 
para el ejercicio fiscal 2022. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/06/2022 
Visita a instalaciones De acuerdo a lo establecido en la Convocatoria 
Junta de aclaraciones 15/06/2022 a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/06/2022 a las 10:00 hrs. 
Fallo 05/07/2022 a las 16:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR 
ALFREDO ARMANDO BECERRIL CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 521864) 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL 
RAN-DIRECCION GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, número LA-015B00001-006-2022, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en No. 661, Colonia Ampliación Asturias, C.P 06890, teléfono: 

50621400 ext. 3443, los días lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO, CON REFACCIONES A 

LOS SISTEMAS CONTRA INCENDIO DE OFICINAS 

CENTRALES DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL”  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/06/2022 

Junta de aclaraciones 16/06/2022, 12:00:00 horas 

Visita a instalaciones N/A 

Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2022, 11:00:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

LIC. MARIA GUADALUPE JIMENEZ SANTILLAN 

RUBRICA. 

(R.- 521907) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria contiene 
las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, a 
la poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 
ext. 3331 y 3339, a partir del día 08 de junio del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL NUMERO LA-016RHQ001-E157-2022  

Descripción de la licitación  “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE ELEVADORES, EN LOS INMUEBLES DE 
LA CONAFOR” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/06/2022 
Junta de aclaraciones 16/06/2022, 09:30 horas 
Visita de obra NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 23/06/2022, 10:00 horas 
Fallo 29/06/2022, 16:30 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C. ROBERTO BARBOSA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 521823) 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria  
contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”,  
a la poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono:  
(0133)3777-7000 ext. 3331 y 3339, a partir del día 02 de junio del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL NUMERO LA-016RHQ001-E160-2022  

Descripción de la licitación  “ADQUISICION DE ATRAYENTES Y PROPILENGLICOL 
TERCERA VUELTA, DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO 
LA-016RHQ001-E132-2022, DECLARADA DESIERTA 
LA PARTIDA 3” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2022 
Junta de aclaraciones 21/06/2022, 09:30 horas 
Visita de obra NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2022, 10:00 horas 
Fallo 04/07/2022, 16:30 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
FIRMA EL C. ROBERTO BARBOSA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 521970) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO LORETO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-009JZL018-E4-2022 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Aeropuerto Internacional de Loreto B.C.S. 
ubicado en carretera transpeninsular km 5 No. s/n, Colonia centro, C.P 23880, Loreto, Baja California Sur, 
teléfono: (613) 135 04 99 ext. 3803 y fax Ext., los días de Lunes a Viernes de las de 08:00 hrs a 18:00 hrs. 
 
LO-009JZL018-E4-2022 

Descripción de la licitación Mantenimiento y rehabilitación de cercado perimetral 
y obras complementarias del Aeropuerto Internacional de 
Loreto B.C.S. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 

Junta de aclaraciones 21/06/2022 11:00 horas 

Visita a instalaciones 21/06/2022 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022 11:00 horas 

 
LORETO, B.C.S., A 14 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE MANTENIMIENTO 
ING. GUSTAVO CASTILLO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 521940) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO URUAPAN LICENCIADO Y GENERAL IGNACIO LOPEZ RAYON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134  
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponibles 
para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Administración del 
Aeropuerto Internacional de Uruapan, Mich., en Av. Latinoamericana S/N, Col. San José Obrero, C. P. 60160, 
Uruapan, Michoacán, teléfono 452 52 37398, extensión 5210 de lunes a viernes, en días hábiles, con horario 
de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizará, la licitación que contiene 
esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LO-009JZL015-E5-2022 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES DEL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE URUAPAN 2022 

Volumen de licitación SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Visita a las instalaciones 21/06/2022, 11:00 HRS 
Junta de aclaraciones 21/06/2022, 12:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2022, 11:00 HRS 

 
CIUDAD DE URUAPAN, MICH., A 14 DE JUNIO DE 2022. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ROSALINDA SOLORIO RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 521619) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados,  
cuyas convocatorias están disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional 
Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 5133-1000, extensiones 2099, 2218 y 1724 de lunes a viernes,  
en días hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contienen las presentes 
convocatorias serán electrónicas. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E39-2022 

Descripción de la licitación Adquisición de un equipo de recuperación de aeronaves.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2022
Visita a las instalaciones N/A
Junta de aclaraciones 28/06/2022 a las 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 21/07/2022 a las 13:00 horas

 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E40-2022 

Descripción de la licitación Adquisición de Poncha Llantas para los Aeropuertos de la Red ASA de Colima, Ciudad Victoria, 
Guaymas, Ixtepec, Nuevo Laredo, Nogales, Poza Rica, Tehuacán y Tamuín. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2022
Visita a las instalaciones N/A
Junta de aclaraciones 29/06/2022 a las 10:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 27/07/2022 a las 11:00 horas

 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E41-2022 

Descripción de la licitación Adquisición de 17 Mallas Barredoras de FOD, para ser usadas en labores de seguridad 
operacional en los Aeropuertos de la Red ASA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2022
Visita a las instalaciones N/A
Junta de aclaraciones 23/06/2022 a las 10:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 21/07/2022 a las 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521964) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública que contiene las bases  
de participación mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Gerencia de Licitaciones de Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
ubicada en Avenida 602 No. 161, Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620 
Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:30 a 17:30 horas: y cuya información 
relevante es: 
 

Número de procedimiento de 
licitación CompraNet: 

LO-009JZL001-E28-2022 

Objeto de la licitación Supervisión del Programa de Remediación del Subsuelo en la 
Plataforma de Aviación Comercial del Aeropuerto de Monterrey. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra-Net 10/06/22 
Visita a las instalaciones 15/06/22 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/06/22 12:00 horas 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

27/06/22 12:00 horas 

Fallo 05/07/22 16:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521951) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06/2022 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es), cuya (s) convocatoria (s) que contiene (n)  
las bases de participación, está (n) disponible (s) para consulta en la página electrónica: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx. o bien en: Libramiento Oriente de Saltillo km 12+370 Cuerpo B 
Autopista La Carbonera-Ojo Caliente, sentido Monterrey-Matehuala en Ramos Arizpe, Coahuila, de lunes a 
viernes de las 09:00 a la 17:00 horas. 
 

No. de licitación LA-009J0U996-E03-2022 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo de Vehículos Ligeros de la Red CAPUFE y Red 
FONADIN, adscritos a la Unidad Regional Saltillo 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Junta de aclaraciones De manera electrónica, el día 22/06/2022, a las 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No aplica. 
Presentación y apertura de 
proposiciones  

De manera electrónica, el día 29/06/2022, a las 10:00 horas. 

 
RAMOS ARIZPE, COAHUILA, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA URS 
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ BARBA 

RUBRICA. 
(R.- 521961) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL COATZACOALCOS 

SUBGERENCIA TECNICA EN COATZACOALCOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 004/2022 (FNI) 

 
En observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LO-009J0U004-E16-2022  
Y LO-009J0U004-E17-2022, cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, C.P. 96536, Coatzacoalcos, Ver., teléfono: 01 921 2115800, 
extensiones 5302 y 5322, con un horario de 09:00 a 17:00 horas. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E16-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: “Suministro y colocación de señalamiento vertical del Km 0+000 al Km 118+000 incluye entronques de la autopista 

La Tinaja – Isla”. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación en CompraNet: 14 de Junio de 2022 
Visita al sitio de los trabajos: 20 de junio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión en las oficinas de la Superintendencia de conservación 

ubicada en: Plaza de Cobro No. 118 “Cosamaloapan”, km. 83+200 de la autopista La Tinaja-Isla 
Junta de aclaraciones: 21 de junio de 2022, a las 10:00 horas, en la sala de juntas 1 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 

Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 
Presentación y apertura de 
proposiciones: 

29 de junio de 2022, a las 09:00 horas, en la sala de juntas No. 1 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E17-2022 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: “Supervisión y control de calidad de la obra: suministro y colocación de señalamiento vertical del Km 0+000 al 

Km 118+000 incluye entronques de la autopista La Tinaja – Isla”. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación en CompraNet: 14 de junio de 2022 
Visita al sitio de los trabajos: 20 de junio de 2022, a las 10:00 horas, con punto de reunión en las oficinas de la Superintendencia de conservación 

ubicada en: Plaza de Cobro No. 118 “Cosamaloapan”, km. 83+200 de la autopista La Tinaja-Isla 
Junta de aclaraciones: 21 de junio de 2022, a las 11:00 horas, en la sala de juntas 1 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 

Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver.  
Presentación y apertura de 
proposiciones: 

29 de junio de 2022, a las 12:00 horas, en la sala de juntas No. 1 de la Unidad Regional Coatzacoalcos, sita en 
Av. Universidad km. 9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 14 DE JUNIO DE 2022. 
GERENTE DE LA UNIDAD REGIONAL COATZACOALCOS 

LIC. OMAR CONTRERAS ESPINOSA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521968) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U995-E5-2022,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J0U995-E5-2022 

Descripción de la licitación Adquisición de material de señalamiento, cercas y 

pavimentación para el Fondo Nacional de Infraestructura. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 

Junta de aclaraciones 23/06/2022, 10:00 AM  

Visita a instalaciones Sí hay visita, se determinan en la propia convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2022, 10:00 AM 

 

BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE LA UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 

LIC. HECTOR PEÑA MANZANO 

RUBRICA. 

(R.- 521969) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-009J0U016-E10-2022, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: Av. Universidad No. Km. 9.5, Colonia Divina Providencia,  
C.P. 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono: 01921 2115800 Ext. 5220 y 5240, los días lunes a viernes del 
año en curso de las 09:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-009J0U016-E10-2022 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
maquinaria y equipo pesado de la red CAPUFE y 
FONADIN, ejercicio 2022 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Junta de aclaraciones 24/06/2022 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2022 a las 11:00 horas 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 
UNIDAD REGIONAL COATZACOALCOS 

LIC. BERTHA ELENA GARCIA LEY 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521759) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-009J0U016-E11-2022, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: Av. Universidad No. Km. 9.5, Colonia Divina Providencia,  
C.P. 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono: 01921 2115800 Ext. 5220 y 5240, los días lunes a viernes del 
año en curso de las 09:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-009J0U016-E11-2022 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento a equipamiento eléctrico de 
emergencia, servicio de mantenimiento a equipos de aire 
acondicionado, servicio de mantenimiento a plantas de 
tratamiento de aguas residuales de las plazas de cobro, 
de la red CAPUFE, ejercicio 2022 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Junta de aclaraciones 23/06/2022 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022 a las 11:00 horas 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 
UNIDAD REGIONAL COATZACOALCOS 

LIC. BERTHA ELENA GARCIA LEY 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521738) 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 016 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como  
de conformidad con el Oficio número DGPyP-2345-2021 de fecha 16 de diciembre de 2021,  
emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, se convoca a los interesados a participar en la Convocatoria a la Licitación  
Pública Nacional Electrónica: LA-012NAW001-E380-2022, cuya Convocatoria contienen los requisitos de 
participación, la cual estará disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160,  
Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, C.P. 07760, Tel:  
01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 09 al 27 de junio de 2022 a las 09:30 a.m. 
 

Descripción de la licitación “Servicios de Mantenimiento a diversos Equipos Médicos e 
Instrumental del Hospital Juárez de México, 2022” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/06/2022 
Visita a las instalaciones al Hospital 
Juárez de México. 

15, 16 y 17 de junio, a partir de las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/06/2022 09:00 am 
Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2022 09:30 am 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE JUNIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LIC. EMILIO MORALES TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 521868) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CIUDAD VICTORIA 
“BICENTENARIO 2010” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 04 2022 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN LOS ARTICULOS 134; 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 
28 FRACCION I Y III DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO, LAS POLITICAS, BASES 
Y LINEAMIENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-012NBT999-E443-2022 PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS  

FECHA DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA DE LA PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES  

FECHA DE FALLO FECHA DE LA PUBLICACION EN 
COMPRANET 

29/JUNIO/2022 
14:30 HRS 

5/ JULIO /2022 
14:30 HRS 

12/ JULIO /2022 
14:30 HRS 

14 DE JUNIO DE 2022 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-012NBT999-E444-2022 PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

FECHA DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA DE LA PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES  

FECHA DE FALLO FECHA DE LA PUBLICACION EN 
COMPRANET 

29/ JUNIO /2022 
10:30 HRS 

5/ JULIO /2022 
10:30 HRS 

12/ JULIO /2022 
10:30 HRS 

14 DE JUNIO DE 2022 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-012NBT999-E445-2022 PARA LA ADQUISICION DE VESTUARIO Y UNIFORMES 

FECHA DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA DE LA PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES  

FECHA DE FALLO FECHA DE LA PUBLICACION EN 
COMPRANET 

30/ JUNIO /2022 
14:30 HRS 

6/ JULIO /2022 
14:30 HRS 

13/ JULIO /2022 
14:30 HRS 

14 DE JUNIO DE 2022 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-012NBT999-E446-2022 PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL RADIOACTIVO Y FARMACOS PARA MEDICINA 

NUCLEAR 
FECHA DE LA JUNTA DE 

ACLARACIONES 
FECHA DE LA PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES  

FECHA DE FALLO FECHA DE LA PUBLICACION EN 
COMPRANET 

30/ JUNIO /2022 
10:30 HRS 

6/ JULIO /2022 
10:30 HRS 

13/ JULIO /2022 
10:30 HRS 

14 DE JUNIO DE 2022 

 
CD. VICTORIA, TAMS, A 14 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JOSE FERNANDO MARTINEZ VILLARREAL 
RUBRICA. 

(R.- 521828) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-012NBR001-E75-2022, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Aldama No. Sin Número, Colonia San Bartolo Coyotepec, C.P 71294, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 

teléfono: 9515018080 ext. 1250 y fax 9515018080 Ext. 1250, los días lunes a viernes de las 9 a 15 Hrs. 

 

LA-012NBR001-E75-2022 

Descripción de la licitación Servicio de Hemodiálisis (Intramuros / Extramuros) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022, 00 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 16/06/2022, 13:00:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2022, 13:00:00 horas 

 

SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, A 7 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ISRAEL RAMIREZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 521903) 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION  
PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III, 29, 30, 
32 párrafo tercero, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
y otras disposiciones aplicables en la materia, se informa a los interesados en participar en licitaciones 
públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx / https://compranet.hacienda.gob.mx,  
o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa, Número 54, Colonia Guadalupe Inn,  
Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, Teléfono: 5550903600 ext. 57345, de lunes 
a viernes de 09:00 a 18:00 horas, y cuya información relevante es:  
 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional Abierta, Electrónica,  
No. LA-012M7B997-E37-2022 

Objeto de la Licitación  Adquisición Consolidada de Material de Curación 
239 claves 2a. vuelta (73 claves). 

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a 
la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de junio de 2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 14 de junio de 2022, 11:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones 

No Aplica

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21 de junio de 2022, 11:00 horas  

Fecha y hora para emitir el fallo 1 de julio de 2022, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

L.C.P. DALIA VERONICA INZUNZA CAMACHO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521965) 
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CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Su Santidad Juan Pablo II S/N, Colonia José Castillo Tielmans, 
C.P. 29070, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 019616170700 extensiones 1030 y 1163, del 09 de junio al 
21 de junio de 2022, respectivamente, en horario de lunes a viernes de 09:00 a las 14:00 horas, cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-012M7A001-E251-2022 

Objeto de la licitación Servicio Integral de Oftalmología 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/06/2022 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 17/06/2022 10:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

24/06/2022 10:00 horas 

Fecha y hora del fallo 29/06/2022 10:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-012M7A001-E252-2022 

Objeto de la licitación Servicio Integral de Neurocirugía 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/06/2022 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 17/06/2022 12:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

24/06/2022 12:00 horas 

Fecha y hora del fallo 29/06/2022 12:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-012M7A001-E253-2022 

Objeto de la licitación Servicio Integral de Protección Radiológica 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/06/2022 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 17/06/2022 14:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

24/06/2022 14:00 horas 

Fecha y hora del fallo 29/06/2022 14:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-012M7A001-E254-2022 

Objeto de la licitación Servicio de Póliza Múltiple Empresarial 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/06/2022 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 21/06/2022 10:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

28/06/2022 10:00 horas 

Fecha y hora del fallo 30/06/2022 10:00 horas 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 9 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
LIC. DANIELA DEL CARMEN CUNJAMA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 521832) 
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COMISION NACIONAL DE VIVIENDA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANCIAMIENTO 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA N°. 06 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que, la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su  
consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Heroica 
Escuela Naval Militar número 669, tercer piso, Colonia Presidentes Ejidales 1ra. Sección, C.P. 04470,  
Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, teléfono (55) 9138-9991 extensiones 748 y 209, en días hábiles del  
10 de junio al 21 de junio de 2022 de 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
N°. LA-015QCW001-E16-2022  

Objeto de la licitación Servicio de acompañamiento a beneficiarios del proyecto 
emergente de vivienda operado por la Comisión Nacional 
de Vivienda (CONAVI). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en Compra Net 10/junio/2022 
Junta de aclaraciones 15/junio/2022 a las 11:00 Hs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/junio/2022 a las 11:00 Hs. 
Fecha y hora para emitir el fallo 30/junio/2022 a las 17:30 Hs. 

 
CD. DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 
LIC. MARIA TERESA DE LA PAZ THEUREL 

RUBRICA. 
(R.- 521937) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

4/8 de plana $9,320.00 

1 plana $18,640.00 

1 4/8 planas $27,960.00 

2 planas $37,280.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COMISION NACIONAL PARA LA MEJORA 
CONTINUA DE LA EDUCACION 

SECRETARIA EJECUTIVA 
ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Comisión, ubicada en la Avenida Barranca del Muerto, No. 341 
primer piso, Col. San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03900, Ciudad de México, a partir del 
días del 09 de junio al 14 de junio del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-047AYN999-E30-2022 
Objeto de la Licitación:  Elaboración de material informativo 2022 
Volumen por adquirir: Detalles en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 09 de junio de 2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones: 14 de junio de 2022, a las 10:00 horas  
Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones: 

21 de junio de 2022, a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo: 24 de junio de 2022, a las 12:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE JUNIO DE 2022. 

ADMINISTRADOR 
MIGUEL ANGEL DE JESUS LOPEZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 521830) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES 

COORDINACION DE CENTROS VACACIONALES, VELATORIOS, 

UNIDAD DE CONGRESOS Y TIENDAS 

CENTRO VACACIONAL IMSS OAXTEPEC 

 

AVISO DE CANCELACION AVISO DE CANCELACION  FECHA DE PUBLICACION  

DE LA CONVOCATORIA 

1  02 DE JUNIO DE 2022 

NO. DE LICITACION  NO. DE REGISTRO EN  

DIARIO OFICIAL  

003  521211 

 

Ubicación del Documento 

Con fundamento en el artículo 38 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se publica el presente aviso de cancelación por causas de fuerza mayor de la Licitación 

Pública Nacional Electrónica número LA-050GYR085-E49-2022, para la Adquisición de Insumos de 

Conservación, para el ejercicio 2022, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 

02 de junio de 2022.  

 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

ADMINISTRADOR GENERAL DEL C.V.O. 

LIC. JAIME DE JESUS GOMEZ ROCH 

RUBRICA. 

(R.- 521881) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES 
COORDINACION DE CENTROS VACACIONALES, 

VELATORIOS, UNIDAD DE CONGRESOS Y TIENDAS 
CENTRO VACACIONAL IMSS OAXTEPEC 

“LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS” 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 42, 46, 
47 y 48 de su Reglamento, las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-050GYR085-E49-2022 para la adquisición de 
Insumos de Conservación, para el ejercicio 2022, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: 
Oficina de Compras, sita en el interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, ubicado en Carretera México-Cuautla Kilómetro 27+200, Oaxtepec, Municipio de 
Yautepec, Morelos, C.P. 62738; teléfono: 01-735-356-01-01, Ext. 53016 y 53023 de lunes a viernes, con el siguiente horario: 09:00 a 16:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

Número de Licitación LA-050GYR085-E49-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica.  
Descripción de la licitación ADQUISICION DE INSUMOS DE CONSERVACION, PARA EL EJERCICIO 2022. 
Volumen a adquirir 87,517 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 21 de junio de 2022, a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de junio de 2022, a las 11:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Gerencia Administrativa, sita en Interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, ubicado en Carretera 

México – Cuautla, Kilómetro 27 + 200, Oaxtepec, Mor., C.P. 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos. 
 

OAXTEPEC, MOR., A 14 DE JUNIO DE 2022. 
ADMINISTRADOR GENERAL DEL C.V.O. 

LIC. JAIME DE JESUS GOMEZ ROCH 
RUBRICA. 

(R.- 521883)  
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del 

Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el proceso de Licitación de conformidad con el siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 08-2022 

Número de Licitación LA-050GYR005-E186-2022 

Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL 

Descripción de la licitación SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE CENTRAL DE MEZCLAS 

Volumen a adquirir Máximo: 23,043 Servicios. 

Mínimo: 9,218 Servicios. 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de Junio de 2022 

Junta de aclaraciones 21 de Junio de 2022 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 29 de Junio de 2022 09:00 horas 

 

 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sito en calle Retorno número 72, 

colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono (311) 215-45-50, los días, de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 El evento se llevará a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada en calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 

TEPIC, NAY., A 14 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JOEL OMAR MONTES VILLASEÑOR 

RUBRICA. 

(R.- 521878)  
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y a los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 
32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 39, 42 y 43 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias contienen las Bases de participación, que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrán ejemplares impresos a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en:  
Av. Veracruz esquina Calle Norte 22 No. 56, Colonia Santa Catarina, Código Postal 94730 en Río Blanco, Veracruz. Teléfono (272) 72 7-70-76, de Lunes a Viernes de 
las 9:00 a 16:00 horas. 

 
Resumen de Convocatoria No. 09 / 2022 ejercicio 2022 

Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E169-2022 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio integral de hemodiálisis subrogada, Régimen Ordinario.
Volumen a contratar 8,372 servicios
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  14 de Junio de 2022
Fecha Junta de aclaraciones 17 de Junio de 2022 08:30 a.m. 
Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y 
Económicas  

24 de Junio de 2022 08:30 a.m. 

 
Número del Código del Procedimiento LA-050GYR022-E171-2022 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio médico subrogado de centro de mezclas, Régimen Ordinario.
Volumen a contratar 7,943 servicios
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  14 de Junio de 2022
Fecha Junta de aclaraciones 17 de Junio de 2022 09:30 a.m. 
Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y 
Económicas  

24 de Junio de 2022 09:30 a.m. 

 
La autorización de plazos recortados a las Licitaciones Públicas nacionales, se realizó mediante los oficios 328001150100/0302/2022 y 328001150100/0303/2022, 
ambos de fecha 30 de Mayo de 2022, firmados por la Coordinadora de Abastecimiento y Equipamiento, L.A.E. Lorenza Bonilla Cervantes. 
Los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 
ORIZABA, VERACRUZ, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 
DRA. MARIA MAGDALENA CHIQUITO RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 521872) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39, 

42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en 

participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 18/2022 

Número de Licitación LA-050GYR013-E235-2022 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Adquisición de Refacciones de Plomería Del Régimen IMSS Ordinario, Ejercicio 2022 

Volumen a adquirir 11 Botes, 28 Carretes, 493 Juegos, 70 Kits, 15 Metros, 3699 Piezas, 7 Rollos, 51 Tramos 

Fecha de Publicación en CompraNet 14 de Junio de 2022 

Junta de Aclaraciones 17/06/2022 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2022 10:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán 

gratuitas y se pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Santa Cruz Xoxocotlán, Oax., C.P. 71230, teléfono 951 51 7 08 00, los días y horas en las 

Licitaciones arriba convocadas; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, Santa Cruz 

Xoxocotlán, Oax., C.P. 71230. 

 La reducción de plazo fue autorizada el día 30 de mayo del 2022, por el Lic. Moisés Siddharta Bailón Jiménez, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, 

con fundamentos en el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 14 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. MOISES SIDDHARTA BAILON JIMENEZ 

RUBRICA. 

(R.- 521877) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, Fracción I, 26 Bis Fracción I, 26 Bis Fracción II, 
27, 28 Fracciones I y II, 29,30, 32, 33, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 22 
Número de Licitación LA-050GYR017-E118-2022 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE CLAVES DEL GRUPO DE 

SUMINISTRO 080 “MATERIAL DE LABORATORIO” 
PARA LA PRUEBA DE TAMIZ NEONATAL DEL 
PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, EJERCICIO 2022. 

Volumen a adquirir 1,728 Pruebas. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Junta de Aclaraciones 23/06/2022, 11:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2022, 13:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E119-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación DOTACION DE ANTEOJOS PARA EMPLEADOS DEL 

REGIMEN ORDINARIO Y PROGRAMA IMSS 
BIENESTAR, PARA EL EJERCICIO 2022. 

Volumen a adquirir 300 Anteojos. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Junta de Aclaraciones 21/06/2022, 09:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022, 09:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E183-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación VIVERES CON ENTREGA Y DISTRIBUCION EN LOS 

ALBERGUES COMUNITARIOS DE LOS HOSPITALES 
RURALES DEL PROGRAMA IMSS – BIENESTAR PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

Volumen a adquirir 750 Kg. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Junta de Aclaraciones 21/06/2022, 11:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022, 12:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E185-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE MATERIAL DIDACTICO PARA LA 

GUARDERIA ORDINARIA 0001, CD. SAHAGUN PARA 
EL EJERCICIO 2022. 

Volumen a adquirir 348 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Junta de Aclaraciones 22/06/2022, 09:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022, 14:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E186-2022 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES DEL GRUPO 379 

PARA “Terapia VAC” CON EQUIPOS EN COMODATO 
(EJERCICIO 2022). 

Volumen a adquirir 12 Unidades. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
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Junta de Aclaraciones 22/06/2022, 11:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2022, 09:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E187-2022 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica 
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 

ENDOSCOPIO, DEL REGIMEN OBLIGATORIO, PARA 
EL EJERCICIO 2022. 

Volumen a adquirir 2 Equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Junta de Aclaraciones 23/06/2022, 09:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2022, 11:00 HRS. 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

internet: http://www.compranet.gob.mx y son gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento 
Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfono (01.771) 153.3145 Ext. 5301 y 5322, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

 El Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, Mtro. Hugo Zamora Oviedo, autorizó la 
reducción del plazo de presentación de proposiciones el 03 de junio del 2022. 

 Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 14 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
MTRO. HUGO ZAMORA OVIEDO 

RUBRICA. 
(R.- 521886) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL ZACATECAS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II y III, 27, 28 fracción I y 

28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis Fracción II, 37, 37 Bis, 38, 39, 45, 46, 47, 52, 53, 54  

y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35 y 39 de su 

Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 

del IMSS vigentes, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas de conformidad con lo 

siguiente: 

 

Resumen de convocatoria 

No. De licitación LA-050GYR034-E83-2022. 

Carácter de la licitación Pública Nacional, Electrónica. 

Descripción de la licitación Para la contratación del servicio de Traslado de Pacientes 

para el ejercicio 2022. 

Volumen a adquirir 128 rutas  

Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022. 

Junta de aclaraciones 17 de junio del 2022 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No  

Presentación y apertura de proposiciones 24 de junio del 2022 10:00 horas. 
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No. De licitación LA-050GYR034-E90-2022. 

Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo Tratados, Electrónica. 

Descripción de la licitación Para la adquisición de insumos, reactivos y material de 

laboratorio para realizar las pruebas de detección de 

enfermedades metabólicas congénitas (pruebas de tamiz 

neonatal) del programa IMSS-Bienestar para el ejercicio 

2022. 

Volumen a Adquirir  52,544 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet  14 de junio de 2022. 

Junta de aclaraciones 17 de junio del 2022 9:30 horas. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 24 de junio del 2022 9:30 horas. 

 

No. De licitación LA-050GYR034-E106-2022.  

Carácter de la licitación Pública Nacional, Mixta. 

Descripción de la licitación Para la adquisición de Insumos de Conservación para el 

ejercicio 2022. 

Volumen a adquirir 1529 piezas  

Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022. 

Junta de aclaraciones 17 de junio del 2022 11:30 horas. 

Visita a instalaciones No  

Presentación y apertura de proposiciones 24 de junio del 2022 11:30 horas. 
 

No. De licitación LA-050GYR034-E107-2022.  
Carácter de la licitación Pública Nacional, Mixta. 
Descripción de la licitación Para la contratación del servicio Mantenimiento de 

Conservación para el ejercicio 2022. 
Volumen a adquirir 38 servicios  
Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio de 2022. 
Junta de aclaraciones 17 de junio del 2022 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No  
Presentación y apertura de proposiciones 24 de junio del 2022 10:30 horas. 

 
 La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública fue autorizada 

por el LDI José Manuel Escobedo Venegas, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento el día 31 de mayo de 2022. 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx, Plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, sita en Calle Juan Aldama S/N, Esquina con Vicente Guerrero, Col. 
Centro C.P. 98500, Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, con número de teléfono (01478) 9853365, 
9853498, fax ext. 41532, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Calle Juan Aldama S/N, Esquina con Vicente Guerrero, Col. Centro  
C.P. 98500, Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, con número de teléfono 01(478) 9853365, 9853498, 
fax ext. 41525. 

 
CALERA DE VICTOR ROSALES, ZACATECAS, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LDI. JOSE MANUEL ESCOBEDO VENEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 521879) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE 

CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30 y 32 de la LAASSP, y demás correlativos de su 

Reglamento y otras disposiciones aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, la convocatoria a la licitación que contiene 

las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, los cuales 

se encuentran disponibles para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Durango No. 291 piso 4,  

Col. Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 5726-1700 exts. 14218 y 14277, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y 

cuya información relevante es: 

 

Carácter, Medio y No. de Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 

Electrónica LA-050GYR047-E24-2022 

Objeto de la Licitación Adquisición de bienes terapéuticos del grupo 379, Tira Reactiva para la determinación cuantitativa de colesterol 

total en sangre capilar, para el ejercicio fiscal 2022. 

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria del grupo 379, Tira Reactiva para la 

determinación cuantitativa de colesterol total en sangre capilar, para el ejercicio fiscal 2022. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de junio de 2022. 

Junta de Aclaraciones 5 de julio de 2022 11:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 22 de julio de 2022 11:00 hrs. 

Acto de Fallo 4 de agosto de 2022 17:00 hrs. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

MTRA. ARACELI SANCHEZ VEGA 

RUBRICA. 

(R.- 521874) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 71 EN TORREON, COAHUILA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos: 25, 26 fracción I, 26 

Bis, fracción II, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 42, 46, 

48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de 

los interesados exclusivamente para su consulta en: Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en BLVD. REVOLUCION Número 2650, Colonia 

Torreón Jardín, C.P. 27200, Torreón, Coahuila, teléfono: 01 (871) 729-08-00 Ext. 41672, los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR045-E144-2022 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación CONTRATACION DE SERVICIOS INTEGRAL DE CENTRO DE MEZCLAS 

Volumen a adquirir 4,020 SERVICIOS 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de JUNIO 2022 

Junta de aclaraciones 23/06/2022 9:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022 9:00 horas 

 

 Todos los eventos se realizarán, en la Oficina de Adquisiciones de la UMAE No. 71, ubicado en: Blvd. Revolución Número 2650, Colonia Torreón Jardín,  

C.P. 27200, Torreón, Coahuila. A través del sistema de compras gubernamental Compra Net. 

 

TORREON, COAHUILA, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

ENC. DIRECCION DE LA UMAE H.E. NO. 71 

DRA. MARIA GUADALUPE VILLA GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 521876) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TLAXCALA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 2, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 
34, 35, 36, 36 Bis fracción I, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público ( LAASSP), 39, 42, 45, 46, 48 y 52 de su Reglamento, convoca 
a los interesados en participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación LA-050GYR041-E159-2022 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación  Adquisición de refacciones e insumos de conservación 

“electricidad”, para el ejercicio 2022. 
Volumen a adquirir 508 piezas 
Fecha de publicación en Compra Net 14/06/2022 
Fecha y hora para celebrar 
la Junta de Aclaraciones 

22/06/2022 a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 30/06/2022 a las 11:00 horas 

 
No. de Licitación LA-050GYR041-E160-2022 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación  Adquisición de refacciones e insumos de conservación 

(aire acondicionado), para el ejercicio 2022. 
Volumen a adquirir 137 piezas 
Fecha de publicación en Compra Net 14/06/2022 
Fecha y hora para celebrar 
la Junta de Aclaraciones 

22/06/2022 a las 15:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 30/06/2022 a las 15:00 horas 

 
No. de Licitación LA-050GYR041-E161-2022 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación  Adquisición de refacciones e insumos de conservación 

(casa de máquinas), para el ejercicio 2022. 
Volumen a adquirir 86 piezas 
Fecha de publicación en Compra Net 14/06/2022 
Fecha y hora para celebrar 
la Junta de Aclaraciones 

22/06/2022 a las 13:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 30/06/2022 a las 13:00 horas 

 
Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta en 
http://compranet.hacienda.gob.mx; y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en Avenida Libramiento IPN S/N, Colonia San Diego Metepec, Código Postal 90110, en Tlaxcala, 
Tlax., con teléfonos (246) 468-0384 y (246) 468-0492. 
Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Avenida 
Libramiento IPN S/N, Colonia San Diego Metepec, Código Postal 90100, en Tlaxcala, Tlax. 

 
TLAXCALA, TLAXCALA, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ LARA 

RUBRICA. 
(R.- 521888) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 

28 fracción III inciso a), 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 52, 53 bis, 54, 54 bis, 60 y demás correlativos de la  

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 54, 55, 56, 81, 85 y demás correlativos  

de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la presente licitación, para el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito 

Federal, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR016-E181-2022 

Carácter de la Licitación Internacional Abierta 

Descripción de la Licitación Artículos de cocina y comedor 

Volumen a Adquirir 113 cajas, 2,583 piezas, 560 rollos 

Fecha de Publicación en Compra Net 14 de junio de 2022 

Junta de aclaraciones 28 de junio de 2022, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de julio de 2022, 10:00 horas 

 

Para esta licitación, la Convocatoria estará disponible para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, y su obtención será gratuita, o 

bien se pondrá el ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas,  

C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. El evento licitatorio se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, sita en Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. IVAN ORLANDO PAREDES ESPINOZA 

RUBRICA. 

(R.- 521884)  
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PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LA-006AYI999-E19-2022 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, 26 
fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 39 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles 
para su obtención en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, copia del texto publicado en 
CompraNet para su consulta, en Av. Insurgentes Sur No. 954, 5° piso, Col. Insurgentes San Borja C.P. 03100, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 55-12-05-90-00 ext. 1043, los días de lunes a viernes, de 
10:00 a 14:00 hrs. y de 17:00 a 18:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación 
LA-006AYI999-E19-2022 

“Actualización Tecnológica de Cableado de Red 
Estructurado en Oficinas Centrales y Delegaciones de la 
Prodecon ”. 

Volumen de la licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2022 10:00 a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de junio de 2021 11:00 p.m. 
Fallo 27 de junio de 2021 17:00 p.m. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. MARIA IVONE ALVAREZ DE NOVA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521825) 

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
COLPOST-M.T.A CHRISTIAN FERNANDO CHACON CHAVEZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Km 36.5 de la Carretera Federal 
México-Texcoco, Montecillo, Texcoco, Estado de México, C.P. 56230, de lunes a viernes en un horario de 
9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número
LA-008IZC999-E86-2022 

Objeto de la Licitación  Contratación de Cursos de Capacitación y Adiestramiento 
2022, para el Personal Administrativo de los Diferentes 
Campus del Colegio de Postgraduados; así como de 
Protección Civil.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022
Fecha y hora para celebrar la junta
de aclaraciones 

30/06/2022, 09:00 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No se realizará visita a instalaciones. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

07/07/2022, 10:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 11/07/2022, 13:00 horas.
 

TEXCOCO, MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. GABRIEL MARTINEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 521905) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
ISMAEL COSIO VILLEGAS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 006 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la(s) licitación(es) que a continuación se indica, cuya convocatoria se encuentra 

disponible para su consulta en el sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet, en 

la dirección electrónica http://compranet.hacienda.gob.mx; igualmente en las instalaciones del Departamento 

de Adquisiciones de este Instituto, ubicado en Calzada de Tlalpan 4502, Colonia Sección XVI, Alcaldía de 

Tlalpan, C.P. 14080, Ciudad de México, se pondrá a disposición de los licitantes copia de la convocatoria. 

 

Licitación Pública Internacional Abierta LA-012NCD001-E128-2022. 

Descripción de la licitación Reactivos experimentales para atención a proyectos de 

investigación. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 

Junta de aclaraciones 24/06/2022 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 05/07/2022 a las 10:00 horas 

Lugar de los eventos Electrónica  

 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

C.P. MARIA EDITH SOCORRO ESCUDERO CORIA 

RUBRICA. 

(R.- 521902) 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
ISMAEL COSIO VILLEGAS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 007 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados en participar en la(s) licitación(es) que a continuación se indica, cuya convocatoria  
se encuentra disponible para su consulta en el sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
CompraNet, en la dirección electrónica http://compranet.hacienda.gob.mx; igualmente en las instalaciones  
del Departamento de Adquisiciones de este Instituto, ubicado en Calzada de Tlalpan 4502, Colonia  
Sección XVI, Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14080, Ciudad de México, se pondrá a disposición de los licitantes 
copia de la convocatoria. 
 
Licitación Pública Nacional LA-012NCD001-E129-2022. 

Descripción de la licitación Blancos Quirúrgicos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 

Junta de aclaraciones 22/06/2022 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2022 a las 10:00 horas 

Lugar de los eventos Electrónica  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
C.P. MARIA EDITH SOCORRO ESCUDERO CORIA 

RUBRICA. 
(R.- 521901) 
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA GENOMICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. INMG-EN-LP-001-2022 

 

El Instituto Nacional de Medicina Genómica por conducto de la Subdirección de Recursos Materiales  

y Servicios de la Dirección de Administración, en cumplimiento a las disposiciones que establecen las  

Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Instituto 

Nacional de Medicina Genómica, convoca a las personas físicas y morales que tengan interés en participar en 

la venta de 2 (dos) partidas integradas por: extintores, trituradoras de papel, hornos de microondas, 

televisiones, sillas, automóvil, teléfonos y residuos de construcción y demolición no útiles para el instituto. 

Conforme a la descripción y requisitos contenidos en las bases de la convocatoria de la Licitación Pública 

Número INMG-EN-LP-001-2022, las cuales se refieren de manera concisa en el siguiente cuadro: 

 

Partida Descripción Unidad 

de 

Medida 

Cantidad Precio mínimo de 

referencia 

(moneda nacional) 

no incluye I.V.A. 

Garantía 

10% 

No incluye 

I.V.A. 

1 Extintores, trituradoras de 

papel, hornos de microondas, 

televisiones, sillas, automóvil 

y teléfonos. 

Pieza 342 $73,860.00 $7,386.00 

2 Residuos de la construcción 

y demolición: Acero, 

Aluminio, Cables, Cascajo, 

Cantera, Madera, Vidrio, 

Multipanel, Plafón, Tarima, 

Retrete, Piso, Cartón y 

Lámina Plástica. 

Kg y 

Pieza 

1,003,561, 

102 

$6,169,615.57 $616,961.56 

 

Las bases de la Licitación no tendrán costo por lo que se entregarán de forma gratuita. Los interesados  

en obtenerlas deberán acudir a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en el sótano  

1 de Periférico Sur No. 4809, Arenal Tepepan, C.P. 14610, Tlalpan, Ciudad de México, en un horario de 9 

:00 a 16:00 horas en días hábiles entre el 14 al 27 de junio de 2022. 

También estarán disponibles en la dirección electrónica https://www.inmegen.gob.mx/ 

administración/licitaciones/ 

Los datos indicados en la columna "Precio mínimo de referencia", no incluyen I.V.A, queda obligado el 

comprador de cualquier partida a pagar el impuesto al valor agregado sobre el monto de venta. Las relaciones 

de las partidas se detallan en el Anexo 1 de las bases de la convocatoria. 

 

Para participar en la presente Licitación Pública, los interesados deberán considerar los siguientes eventos: 

Verificación Física Aclaración 

de bases 

Fecha de Registro Presentación 

y Apertura  

de Ofertas 

Fallo y en su 

caso Subasta 

15 al 20 de junio de 2022, 

 en días hábiles 

11:00 a 14:00 horas 

22 de junio 

de 2022 

11:00 horas 

29 de junio  

de 2022 

10:30 - 11:00 horas 

29 de junio  

de 2022 

11:30 horas 

5 de julio  

de 2022 

11:00 horas 
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Los eventos del calendario anterior serán llevado a cabo en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos 

Materiales y Servicios, ubicada en el Sótano 1 de Av. Periférico Sur No. , 4809, Arenal Tepepan, C.P. 14610, 

Tlalpan, Ciudad de México. 

Los participantes deberán garantizar su oferta, en moneda nacional por un importe del 10% del precio mínimo 

de venta de los bienes por cada partida ofertada, mediante: cheque certificado o de caja expedido por una 

Institución Bancaria a favor del Instituto Nacional de Medicina Genómica. 

Los interesados al inscribirse deberán entregar en ese momento su cédula de ofertas y demás documentación 

solicitada en bases, en un sobre cerrado. 

Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en primera  

almoneda las dos terceras partes del valor de venta considerado para la licitación y un 10% menos  

en segunda almoneda. 

El pago total de los bienes adjudicados se deberá de efectuar durante los 5 días hábiles posteriores al  

Acto de Fallo de adjudicación de los bienes. 

El retiro de los bienes adjudicados deberá realizarse por cuenta y riesgo del Licitante ganador, para ambas 

partidas será de diez días hábiles posteriores a la fecha del pago de los mismos, con horario de las 9:00  

a las 15:00 horas en la Periférico Sur No. 4809, Arenal Tepepan, C.P. 14610, Tlalpan, Ciudad de México. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

MTRA. ROSA MARIA OCHOA CASQUERA 

RUBRICA. 

(R.- 521915) 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

CENTRO NACIONAL DE RECURSOS GENETICOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional número. 
LA-008JAG999-E7-2022 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en el interior de las oficinas del 
Centro Nacional de Recursos Genéticos del INIFAP, Ubicadas en Boulevard de la Biodiversidad No. 400, 
Col. Rancho las Cruces, C.P. 47600, Tepatitlán de Morelos, Jalisco; con teléfono 3781065020 ext. 5103, los 
días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 
 

No. de Licitación LA-008JAG999-E7-2022  
Descripción de la Licitación  SERVICIO DE VIGILANCIA PLURIANUAL EN LAS 

INSTALACIONES DEL CENTRO NACIONAL DE 
RECURSOS GENETICOS. 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA  

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Junta de aclaraciones 20/06/2022 A LAS 14:00 HORAS. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022 A LAS 10:00 HORAS. 
Fallo 01/07/2022 A LAS 14:30 HORAS. 

 
TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DEL CENTRO NACIONAL DE RECURSOS GENETICOS 
DR. JOSE FERNANDO DE LA TORRE SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521893) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-013J3B002-E9-2022 
 
La Administración del Sistema Portuario Nacional Manzanillo, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los 
artículos 1, 3, 26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública de carácter nacional número LO-013J3B002-E9-2022, bajo la condición de 
pago sobre la base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación LEVANTAMIENTOS BATIMETRICOS EN PUERTO INTERIOR 
SAN PEDRITO, LAGUNA VALLE DE LAS GARZAS, LAGUNA 
TAPEIXTLES Y LAGUNA DE CUYUTLAN, ASIPONA 
MANZANILLO, COLIMA. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022. 
Visita al lugar de los trabajos 20/06/2022, 10:00 horas, en Av. Teniente Azueta #9, Colonia 

Burócrata C.P. 28250 
Junta de aclaraciones 20/06/2022, 12:00 horas, en Av. Teniente Azueta #9, 

Colonia Burócrata C.P. 28250 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

27/06/2022, 10:00 horas, en Av. Teniente Azueta #9, Colonia 
Burócrata C.P. 28250 

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 10 DE JUNIO DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ING. ROMAN RODRIGUEZ ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 521957) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-047J3F998-E28-2022 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o 
bien, en edificio ASIPONA Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, 
Coatzacoalcos, Ver., Código Postal 96400, Teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70209, 70310, desde el día 14 de 
junio de 2022 hasta el 27 de junio de 2022, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación LO-047J3F998-E28-2022 

Descripción de la Licitación Ingeniería básica para el desarrollo del edificio de la 
Aduana, dos viviendas para personal de alto riesgo, 
centro de monitoreo de vigilancia, ruta fiscal y dos 
plataformas de reconocimiento aduanero con 4 
posiciones para la modernización de la Aduana de 
Coatzacoalcos.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022
Visita a Instalaciones 20/06/2022, 09:30 horas
Junta de Aclaraciones 20/06/2022, 10:30 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 27/06/2022, 10:00 horas

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 14 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MIGUEL ANGEL SIERRA CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 521847) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional número  
LO-010K2N002-E16-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Baja California Colonia Centro,  
C.P. 23940, Guerrero Negro, Municipio Mulegé, Baja California Sur, teléfono: 615-157-5100 ext. 1453 los días 
lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas, del 14 de junio al 28 de junio de 2022. 
 

Descripción de la Licitación "Mantenimiento a edificios diversos en zona industrial 
y habitacional de Exportadora de Sal, S.A. de C.V. en Isla 
de Cedros, B.C." 

Volumen  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/06/2022 00:00  
Visita al sitio donde se ejecutarán 
los trabajos 

15/06/2022 10:00 A.M en la sala de Juntas de la Subgerencia 
de Mantenimiento Mecánico IC de Exportadora de Sal, S.A. de 
C.V., ubicadas en: Morro Redondo, Isla de Cedros, B.C.  

Junta de aclaraciones 16/06/2022, 09:00 A.M. en la sala de juntas de la Gerencia de 
Adquisiciones y Almacenes de Exportadora de Sal S.A. de C.V. 

Presentación y apertura  
de proposiciones  

28/06/2022, 10:00 A.M. en la sala de juntas de la Gerencia de 
Adquisiciones y Almacenes de Exportadora de Sal S.A. de C.V. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

SUBGERENTE DE NORMATIVIDAD EN OBRA PUBLICA 
L.C. VICTOR HUGO VALENZUELA BELMONTE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521867) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE  
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 18 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-009KDN002-E26-2022; cuya Convocatoria 
que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 5.0 o bien en: La Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos 
León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 
24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Adecuación y Conservación del Sistema de Aire 
Acondicionado en el Area del MAKE-UP de T1 
Internacional en el Aeropuerto Internacional Benito 
Juárez Ciudad de México

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de la Publicación en CompraNet 14/06/2022
Visita al lugar de los trabajos 20/06/2022 a las 11:00 horas
Junta de Aclaraciones 22/06/2022 a las 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022 a las 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE APOYO TECNICO Y ENCARGADO DE DAR ATENCION Y SEGUIMIENTO  
A LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA  

EN REFERENCIA AL OFICIO DG-DO/075/2022 
ING. MIGUEL ANGEL OROZCO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 521955) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055,  
Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 
extensión 2587, del 10 al 21 de junio de 2022, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas,  
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E26-2022.
Objeto de la Licitación Contratación del “servicio de trámite y obtención de 

originales y copias certificadas de actas de nacimiento, 
actas de defunción ante el registro civil y certificados 
originales de no propiedad y folios reales en el registro 
público de la propiedad”.

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2022
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

21/06/2022 08:30 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

28/06/2022 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 05/07/2022 12:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 
EL CAP. 1/o. F.A.A.M.A. D.E.M.A. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 521933) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055,  
Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 
extensión 2587, del 10 al 22 de junio de 2022, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas,  
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E27-2022. 
Objeto de la Licitación Contratación plurianual de los servicios para el 

fortalecimiento del sistema de gestión de seguridad de la 
información de Banjercito. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

22/06/2022 08:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

29/06/2022 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 06/07/2022 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 
EL CAP. 1/o. F.A.A.M.A. D.E.M.A. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 521930) 
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CENTRO DE INVESTIGACIONES  
BIOLOGICAS DEL NOROESTE, S.C. 

CIBNOR-SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL No. LA-03890O002-E118-2022 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional número LA-03890O002-E118-2022, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en Km. 1 Carretera a San Juan de la Costa, No. s/n, Colonia El 

Comitán, C.P. 23201, La Paz, Baja California Sur, teléfono: 6121238484 ext. 3263, los días Lunes a Viernes 

de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de arrendamiento de vehículos terrestres 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 

Junta de aclaraciones 24/06/2022, 13:00 horas 

Visita a instalaciones No se contempla visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2022, 13:00 horas 

 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL 

DR. ALFREDO ORTEGA RUBIO 

RUBRICA. 

(R.- 521811) 

CIATEC, A.C. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-03890G999-E19-2022,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Omega No. 201, Colonia Industrial Delta, C.P. 37545, León, 

Guanajuato, teléfono: 47-77-10-00-11 ext. 12210, los días de lunes a viernes de las 09:00 a las 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación:  SERVICIO DE TRASLADO DE TABLEROS AUTOMOTRICES 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 14/06/2022. 

Junta de aclaraciones: 22/06/2022, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de 

proposiciones: 

30/06/2022, 10:00 horas. 

 

LEON, GUANAJUATO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

RESPONSABLE DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

LIC. ERIKA SALDIVAR GODINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 521834) 
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EL COLEGIO DE MICHOACAN, A.C. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-03891I999-E138-2022,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Martínez de Navarrete No. 505, Colonia Las Fuentes, C.P 59699, Zamora, 

Michoacán de Ocampo, teléfono: 013515157100 ext. 1831 y fax ext.1832, los días Lunes a Vienes de las 8:00 

a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Contratación de Servicios Informáticos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 22/06/2022, 9:00:00 horas 

Visita a instalaciones No Habrá 

Presentación y apertura de propuestas 29/06/2022, 09:00:00 horas 

Fallo 30/06/2022, 12:00:00 horas 

 

ZAMORA, MICHOACAN, A 8 DE ABRIL DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. MARIO ALBERTO MORENO VILLEGAS 

RUBRICA. 

(R.- 521935) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar que la convocatoria a la licitación que contiene las 
bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, se precisa que conforme el ACUERDO por el cual se reforma por adición 
los criterios en materia de administración de recursos humanos para contener la propagación del coronavirus 
COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, no será posible consultar 
las convocatorias en el domicilio de la convocante, debido a que se limitó el acceso a las instalaciones 
únicamente a personal con funciones esenciales. La información relevante de la convocatoria es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-006HBW001-E27-2022 

Objeto de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECARGA 
A EXTINTORES 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 21/06/2022, 10:00:00 horas 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Fecha y hora para celebrar la presentación
y apertura de proposiciones 

28/06/2022, 10:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 28/07/2022, 16:00:00 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 10 DE JUNIO DE 2022. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 521941) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, se precisa que conforme el ACUERDO por el cual se reforma por 
adición los criterios en materia de administración de recursos humanos para contener la propagación del 
coronavirus COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, no será posible 
consultar la convocatoria en el domicilio de la convocante, debido a que se limitó el acceso a las instalaciones 
únicamente a personal con funciones esenciales. La información relevante de la convocatoria es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
LA-006HBW001-E29-2022

Objeto de la Licitación ADQUISICION DE LLANTAS PARA VEHICULOS 
OFICIALES Y LLANTAS PARA MAQUINARIA AGRICOLA

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16/06/2022, 10:00:00 horas

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No aplica

Fecha y hora para celebrar la 
presentación y apertura de proposiciones

27/06/2022, 13:00:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 01/07/2022, 16:00:00 horas
 

MORELIA, MICHOACAN, A 10 DE JUNIO DE 2022. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 521960) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar que la convocatoria a la licitación que contiene las 
bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, se precisa que conforme el ACUERDO por el cual se reforma por adición 
los criterios en materia de administración de recursos humanos para contener la propagación del coronavirus 
COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, no será posible consultar 
las convocatorias en el domicilio de la convocante, debido a que se limitó el acceso a las instalaciones 
únicamente a personal con funciones esenciales. La información relevante de la convocatoria es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-006HBW001-E30-2022 

Objeto de la Licitación Servicios de hospedaje para el Centro de 
Cómputo alterno de FIRA 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 21/06/2022, 13:00:00 horas 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 
Fecha y hora para celebrar la presentación y 
apertura de proposiciones 

28/06/2022, 13:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 11/07/2022, 16:00:00 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 10 DE JUNIO DE 2022. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 521963) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO DE CARACTER INTERNACIONAL 
NUMERO CFE-0003-CACOA-0001-2022 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 y 79 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad (LCFE); 
Disposición 72 de las “Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal 
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral 3.1 de los Lineamientos Operativos DCA-002, se convoca a participar en el Concurso Abierto de 
Carácter Internacional Número CFE-0003-CACOA-0001-2022, para la contratación del proyecto “352 SLT Transformación y Transmisión Querétaro, Isla del 
Carmen, Nuevo Casas Grandes y La Huasteca (Puerto Real Bancos 1 y 2)” Clave: 2053TVV0001, para la Ejecución de todas las actividades necesarias para 
la construcción de 8 (ocho) Obras: 4 (cuatro) obras de subestaciones con tensión de 34.5 kV, 115 kV y 230 kV, con una capacidad total de 350 MVA de 
transformación, y 10 (diez) alimentadores; 1 (una) obra de Línea de Distribución con tensión de 34.5 kV y 3 (tres) obras de Líneas de Transmisión con 
tensión de 230 kV y una longitud total de 142.7 km-Circuito, que se localizarán en el Estado de Campeche, de los Estados Unidos Mexicanos. 
Los interesados podrán consultar el Pliego de Requisitos y Registrar su interés en participar a través del Sistema Electrónico de Contrataciones  
(MicroSitio de Concursos) en la dirección electrónica: 
http://msc.cfe.mx/aplicaciones/NCFE/concursos. 
 
El procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. La certificación de la identificación electrónica prevista en la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada surtira plenos efectos en este procedimiento de contratación, el cual, se llevará a cabo con la siguiente programación: 

Visitas a los Sitios de los trabajos: Se efectuarán a las 09:00 horas, del día 20 de junio de 2022, siendo los puntos de reunión los siguientes: 
Subestaciones: En Subestación Eléctrica Carmen, ubicada en calle Morales Sainz S/N, Boquerón del Palmar, 24118 
Ciudad del Carmen Campeche. 
Líneas: Subestación Eléctrica Escárcega potencia, ubicada sobre la carretera federal No. 186, Villahermosa - Chetumal 
82, Unidad Esfuerzo y Trabajo I, C.P. 24350 Escárcega, Campeche.

Sesión de aclaraciones: 27 de junio de 2022
11:00 Horas

Los citados actos se llevarán a cabo a través del 
Sistema Electrónico de Contrataciones.  

Presentación de Ofertas y Apertura 
de Ofertas Técnicas: 

18 de agosto de 2022
10:00 Horas

Apertura de Ofertas Económicas: 02 de septiembre de 2022
13:00 Horas

Acto de Fallo: 14 de septiembre de 2022
13:00 Horas

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Subdirección de Contratación y Servicios de la Dirección Corporativa de Administración de la CFE,  
con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 164, Mezzanine 2, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México, teléfono  
55-52-29-44-00 ext. 60033, personal de contacto, Mtra. Erika Alejandra Enciso Macías, Subgerente, con correo electrónico alejandra.encisom@cfe.mx y Mtro.  
Héctor Omar Leal Nava, Jefe de Departamento, con correo electrónico omar.leal@cfe.mx. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 
AGENTE CONTRATANTE NO. O1A0302 

C.P. ANTONIO GONZALEZ BARRASCOUT 
RUBRICA. 

(R.- 521918) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 Constitucional, 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2, fracción I, 30 fracción I, inciso b),  
31, 33, fracciones IV, VI y VII, 34 y 37 fracción I y 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de 
servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. 
CFE-0001-CAAAT-0046-2022 para la adquisición de: 

Mangueras Metálicas Flexibles para el Sistema de Recirculación del Reactor y los Generadores Diésel de Emergencia 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica.  
Se hace del conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 
 

Actividad Fecha Lugar
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos de CFE. 10 de junio de 2022 Micrositio de Concursos de CFE
2. Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del concurso Del 10 al 21 de junio de 2022, 10:00 

horas
Micrositio de Concursos de CFE

3. Aclaración a los documentos del concurso 21 de junio de 2022
11:00 horas

Micrositio de Concursos de CFE

4. Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e información 
requerida. 

20 de julio de 2022
10:00 horas

Micrositio de Concursos de CFE

5. Apertura de ofertas técnicas 20 de julio de 2022
11:00 horas

Micrositio de Concursos de CFE

6. Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 27 de julio de 2022
11:00 horas

Micrositio de Concursos de CFE

7. Fallo 4 de agosto de 2022
13:00 horas

Micrositio de Concursos de CFE

8. Firma del Contrato La fecha y horario se indicará en el 
acta de fallo correspondiente

Auxiliaría General de la Gerencia 
de Abastecimientos

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras originarias de países con quien México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio que 
cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones 
cuyos contactos son: L.A. José Aurelio de la Vega Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y el Lic. Daniel Miranda Velázquez con Clave de Agente 
Contratante A1A0A08, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400  
ext. 83487, con los correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A28 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 521948)  
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad en las disposiciones 30 fracción I inciso b) 31, 33 fracciones 
I, III, VI y VII, 34 y 37 fracción I, 52 y 55 fracciones II, III y IV de las Disposiciones Generales en materia de 
Adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, por cuenta y orden 
de la CFE Transmisión EPS, se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria al Concurso 
Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0043-2022 
Descripción del concurso: Cable con fibra óptica, herrajes y accesorios 
Fecha de publicación en Micrositio: 8/06/2022 
Sesión de Aclaraciones: 9/06/2022 17:00 hrs 
Entrega de muestras Del 10 al 17 de junio hasta las 17:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 20/06/2022 11:00 hrs 
Apertura Técnica: 20/06/2022 12:00 hrs 
Apertura Económica: 22/06/2022 17:00 hrs 
Fallo 24/06/2022 16:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el L.A. José Aurelio De la Vega 
Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. Raquel Magaña Rojas con Clave de Agente 
Contratante A1A0A06, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: 
jose.delavega@cfe.mx y raquel.magana@cfe.mx 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 
RUBRICA. 

(R.- 521824) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I inciso b) 31, 33 fracciones I, III, IV, VI y VII, 34, 37 
fracción I, 44, 52, 54, 55 fracciones II, III y IV de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, por cuenta y orden de CFE 
Transmisión EPS, se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto 
Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0044-2022
Descripción del concurso: Adquisición y puesta en servicio de plantas de emergencia 

y aires acondicionados de precisión para casetas 
de comunicaciones 

Fecha de publicación en Micrositio: 9/6/2022
Visita al Sitio 13/6/2022 a 17/6/2022
Sesión de Aclaraciones: 23/6/2022, 10:00 hrs
Límite para presentación de ofertas: 19/7/2022, 9:00 hrs
Apertura Técnica: 19/7/2022, 10:00 hrs
Apertura Económica: 25/7/2022, 12:00 hrs
Fallo 1/8/2022, 14:00 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: Lic. José Aurelio de la 
Vega Angeles, y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, 
Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494, con los correos 
electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la 
Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 
RUBRICA. 

(R.- 521861) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la disposición 2, fracción I, 30 fracción I inciso b, 31, 33 fracciones I, III, VI y VII, 34, 37 
fracción I, 52 y 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, por cuenta y orden de CFE 
Distribución EPS, se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto 
Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0045-2022 
Descripción del concurso: Transformadores de Medida 
Fecha de publicación en Micrositio: 9/06/2022 
Sesión de Aclaraciones: 14/06/2022, 11:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 24/06/2022, 10:00 hrs 
Apertura Técnica: 24/06/2022, 11:00 hrs 
Apertura Económica: 29/06/2022, 11:00 hrs 
Fallo 6/07/2022, 13:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el L.A. José Aurelio De la Vega 
Angeles, el Lic. Daniel Miranda Velázquez y la Lic. Raquel Magaña Rojas, con domicilio en Río Ródano No. 
14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 
83487, 83494 y 83650 con los correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx., daniel.miranda@cfe.mx. y 
raquel.magana@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del 
Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a 
partir de la fecha de publicación en Micrositio. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 
RUBRICA. 

(R.- 521863) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 

CONVOCATORIA 

 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 

13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 

sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 

celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20, de las 

Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 

Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 

Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 

Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el Concurso, que se detalla a continuación: 

Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC), 

suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que contengan un Capítulo de Compra del 

Sector Público, número PEP-CAT-B-GCSEYP-100-87682-22-1, que tiene por objeto “Adquisición de 

materiales y accesorios de explosivos, para trabajos de disparos y operaciones especiales en pozos 

petroleros", de acuerdo con lo siguiente: 

 

Evento Fecha y hora 

Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de contratación 23 de junio de 2022 

Presentación y apertura de propuestas 11 de julio de 2022 

Notificación de resultado de evaluación de propuestas 19 de julio de 2022 

Notificación del fallo del concurso 21 de julio de 2022 
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 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 

 La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 

Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 

oportunamente. 

 Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que 

los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente con disposiciones en materia de compras 

del sector público, y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los países socios en 

tratados y además no se encuentren en los supuestos estipulados en los artículos 76, fracción VI de la 

LPM y 10 de las DGC. 

 No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 

impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

 La información confidencial que presenten los participantes podrá ser Identificada en el documento que 

para tal efecto forma parte de las Bases de Contratación con la finalidad que se le dé el tratamiento 

correspondiente en términos de la LFTAIP y LGTAIP. 

 La manifestación de interés en participar, así como la documentación de las propuestas, deberán 

presentarse en idioma español. 

 Para más información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 

publicación de la convocatoria en el Portal de Internet https://www.pemex.com/procura/procedimientos-

de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx; los interesados en 

participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar y la demás documentación requerida para 

participar, al correo SISCeP: email2workspace-prod+PEMEX+WS3532620418+g5um@ansmtp.ariba.com 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Titular de la Gerencia de 

Contrataciones para Servicios a la Explotación y Perforación, de la Coordinación de Abastecimiento para 

Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración 

y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 19, 

36 y 175 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio de 

2019, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que 

quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas 

representaciones. 

 Mayor información en las bases del concurso abierto. 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION, DE 

CONFORMIDAD CON EL OFICIO DCAS-SA-CAEP-22-2022, DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2022, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACCION IV 

DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL QUE SE DAN A 

CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, ASI COMO 

SU CORRESPONDIENTE NOTA ACLARATORIA, FUERON PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO Y 26 DE JULIO DE 2019 RESPECTIVAMENTE 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521934) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá 
(“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un 
título o capítulo de compras del sector público o un capítulo de contratación pública, los artículos de 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias; numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los interesados a participar en los Concursos Abiertos 
Electrónicos Internacionales Bajo los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con reducción de plazos, citados a continuación: 
 

PEP-CAT-B-GCP-802-87465-22-1 
Descripción del objeto de la contratación: Adquisición de refacciones para bombas de doble tornillo marca Pirámide. 
Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 20 de junio de 2022, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 15 de julio de 2022, a las 09:00 horas. 

 
PEP-CAT-B-GCP-802-91247-22-3 
Descripción del objeto de la contratación: Suministro de Electrodos para Soldadura. 
Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 21 de junio de 2022, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 14 de julio de 2022, a las 09:00 horas. 
Notificación del Resultado de Evaluación Comercial, Técnico y 
Económica y entrega de las Reglas del Mecanismos de Subasta 

02 de agosto de 2022 

Capacitación para la Subasta 04 de agosto de 2022  
Subasta descendente 08 de agosto de 2022 

 
PEP-CAT-S-GCP-881-94585-22-1 
Descripción del objeto de la contratación: Servicio para realizar la Campaña Oceanográfica OGM-5 en Cumplimiento al Término 

Séptimo, Condicionante 2, inciso b) de la Resolución en Materia de Impacto y Riesgo 
Ambiental SGPA/DGIRA/DEI/0306/05 de fecha 04 de febrero del 2005. 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 22 de junio de 2022, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 19 de julio de 2022, a las 09:00 horas. 

 
PEP-CAT-S-GCP-881-87625-22-1 
Descripción del objeto de la contratación: Mantenimiento y Rehabilitación de los equipos de los sistemas de filtrado y tratamiento 

de aguas en las instalaciones de la Terminal Marítima Dos Bocas. 
Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 22 de junio de 2022, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 19 de julio de 2022, a las 09:00 horas. 
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 Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas, documento mediante el 
cual expresen su interés en participar en el concurso PEP-CAT-B-GCP-802-87465-22-1, deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS3516950494+cbi9@ansmtp.ariba.com y kendra.patricia.medina@pemex.com, para el concurso PEP-CAT-B-GCP-802-91247-22-3,  
deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS3518319840+d1te@ansmtp.ariba.com y claire.esperanza.cetina@pemex.com, para  
el concurso PEP-CAT-S-GCP-881-94585-22-1, deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS3516752504+8w0a@ansmtp.ariba.com  
y karina.garfias@pemex.com, para el concurso PEP-CAT-S-GCP-881-87625-22-1 deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS3519053236+5fzx@ansmtp.ariba.com y alfonso.alegria@pemex.com, para todos los casos indicando el nombre de su empresa en el asunto  
del correo. 

 Los concursos se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
 La firma de los contratos correspondientes se llevarán a cabo por medios electrónico a través de la plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la  

Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar  
con ella oportunamente. 

 Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un 
Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los países 
socios en tratados. 

 La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en idioma español. 
 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, 

las cuales serán difundidas en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 
 La información de la convocatoria y bases del concurso son de carácter público; sin embargo, se dará tratamiento confidencial o reservado a la información  

que se genere durante el concurso, siempre y cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas  
en términos de la Ley de Petróleos Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación y normatividad aplicables. 

 Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de  
la convocatoria, en el Portal de Internet https://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploraci%C3%B3n-y-
Producci%C3%B3n.aspx 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia del Titular de la Gerencia de Contrataciones para Producción, 
adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y 
Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los Artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer párrafo, 35 y 175 del  
Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en  
el mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, delego a los C. Kendra Patricia Medina Cardeña, Claire Esperanza Cetina Puga, Karina Garfias Muñoz,  
Alfonso Alegría Sánchez, Carlos Eduardo López Pérez, Marco Antonio Contreras Constantino, Raúl Medina Cortés y Ramón Pérez Vidal, la suscripción de actos 
de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas 
representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

SUBGERENTE 
SUPLENTE POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, EN EJERCICIO DE  
LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19, 35 FRACCION IV Y 175 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS  

MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA  
ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 

MTRA. NOHEMI ALMADA MIRELES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521866) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo 
de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción 
Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico de 
carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio con plazo reducido No. 
PMX-SA-PC-PEPR-CT-S-GCMCLM-823-2022-PCON-87414-1-Mantenimiento al sistema eléctrico, cuyo 
objeto es el “Mantenimiento al sistema eléctrico de fuerza en mediana y baja tensión, alumbrado 
exterior y equipos auxiliares de las instalaciones industriales de Pemex Exploración y Producción en 
Cd. del Carmen”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Visita al Sitio 17 de junio de 2022, a las 09:00 horas. 

Evento de aclaración de dudas relacionadas a las 
Bases del Concurso (respuestas) 

23 de junio de 2022, a las 12:00 horas. 

Presentación y Apertura de Propuestas 11 de julio de 2022, a las 09:00 horas. 
Notificación del Resultado del Concurso 11 de agosto de 2022, a las 12:00 horas. 

 
 El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
 Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeros de alguno de los países con los 

que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compra de 
Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en los supuestos estipulados 
en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los considerados en el artículo 
10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias. 

 Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a 
través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el  
“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) y en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información 
confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

 Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx, mismas que formarán 
parte de la presente convocatoria. 

 Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1) y la 
demás documentación requerida al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación en 
SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS3518529131+f9bu@ansmtp.ariba.com, acompañado de los 
documentos siguientes: 

 Documento DA-1A Declaración de Relaciones de los Terceros con Funcionarios y Servidores Públicos de 
gobierno (Personas Políticamente Expuestas) 
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 Registro Federal de Contribuyentes 
 Constancia de Registro en la Herramienta Integral de Información de Proveedores de Petróleos 

Mexicanos Vigente (Achilles) 
 La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 

e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

Para la sustanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones para 
Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 
Producción, Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV y 
21 primer párrafo y 34 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 
de julio de 2019, podré delegar la suscripción de actos de trámite de modo que surtirán plenos efectos, por lo 
que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas 
representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA DE 
LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION DE 

ABASTECIMIENTO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19 Y 34 
DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL 

MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 
GABRIELA DEL OLMO ALBARRAN 

RUBRICA. 
(R.- 521829) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
30 fracción I, inciso c) 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 31 de enero de 2022, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional Fuera 
de la Cobertura de Tratados, cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponible para consulta en 
la siguiente dirección: https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Procedimiento CFE-0700-CAAAA-0004-2022 
Objeto de la Contratación Adquisición de control y gobernador de velocidad para la 

automatización de la unidad 1 de la C.H. Falcón 
Fecha de publicación en Micrositio 09/06/2022 
Sesión de aclaraciones 14/06/2022 13:00 horas  
Apertura de Ofertas Técnicas 20/06/2022 13:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura 
Ofertas Económicas 

22/06/2022 13:00 horas 

Notificación de Fallo 24/06/2022 13:00 horas 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 14 DE JUNIO DE 2022. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS CFE GENERACION IV 

MTRO. ALEJANDRO GIL CABALLERO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521956) 
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EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE GENERACION VI 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I inciso b), 31, y 37 fracción I de las Disposiciones 
Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio  
No. CFE-0900-CAAAT-0017-2022 para la Adquisición de: 

“Suministro e Instalación de Tablero Metal Clad de la Unidad 3 de la Central Turbo Gas Carmen” 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica.  
Se hace del conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR
Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos de CFE 13 de junio de 2022 Micrositio de Concursos de CFE en 

la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del 
Concurso Abierto 

Del 14 de junio de 2022 al 15 de junio 
2022 a las 09:30 horas 

Aclaración a los documentos del Concurso Abierto 16 de junio de 2022 a las 09:30:00 horas
Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e información 
requerida 

22 de junio de 2022 a las 07:30 horas

Apertura de ofertas técnicas 22 de junio de 2022 a las 08:00 horas
Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 27 de junio de 2022 a las 08:00 horas
Fallo 01 de julio de 2022 a las 08:00 horas
Firma del Contrato La fecha y horario se indicará en el Acta 

de Fallo correspondiente. 
Departamento Regional de 

Abastecimientos Km. 7.5 Carretera 
Veracruz-Medellín, Dos Bocas, 

Veracruz, C.P. 94271 en el interior de 
la C.C.C. Dos Bocas. 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras, que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es Sede de la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Generación VI, con clave 0900, a través del 
Departamento Regional de Abastecimientos, cuyos contactos son LAE. Eduardo Benjamín Mass Portilla, Jefe del Departamento Regional de Abastecimientos 
con Clave de Agente Contratante A190007 y la LMNI. Issis América Espino Ramírez, Jefe de la Oficina Regional de Compras, con Clave de Agente Contratante 
A190001, con domicilio en Km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271 en el interior de la C.C.C. Dos Bocas, Teléfono 229 9898595, 
extensiones: 77380 y 77383, con los correos electrónicos: eduardo.mass@cfe.mx y issis.espino@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE VERACRUZ, VER., A 14 DE JUNIO DE 2022. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A190007 
JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

L.A.E. EDUARDO BENJAMIN MASS PORTILLA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521966)  
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/032/2022 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el artículo 313 y demás relativos y aplicables del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que a 
continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de LPN Descripción General Plazo para inscripción 

CJF/SEA/DGRM/ 
LPN/032/2022 

“Adquisición de papelería y útiles de oficina, compra 
anual 2022, para el Consejo de la Judicatura Federal 

y Suprema Corte de Justicia de la Nación” 

Los días 14, 15, 16, 17 
y 20 de junio de 2022. 

 
El total de las 157 partidas y descripción de los bienes requeridos se puede verificar en el Anexo Técnico de 
las Bases de Licitación, disponibles en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página web 
www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes 
a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2022”, a partir del 14 de junio de 2022, por lo que la 
tabla siguiente solamente describe de manera general las partidas más relevantes del procedimiento: 
 

No. de 
Partida 

Descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

65 SELLO FOLIADOR 10,995 15,383 PIEZA 
79 HILO CAÑAMO PARA COSER EXPEDIENTES 61,575 86,125 PIEZA 
95 MICA PORTA MENU TAMAÑO MINISTRO 1,726,910 2,417,674 PIEZA 
98 PERFORADORA DE FIERRO, DE 2 ORIFICIOS 7,608 10,647 PIEZA 
136 TAPA DE CARTON RECICLADO 583 816 MILLAR 

 
Visita a las 

instalaciones 
obligatoria 

Junta de 
aclaraciones 

Entrega de 
Muestras 

Revisión 
preliminar de 

documentación 

Acto de presentación 
y apertura de 
propuestas 

No aplica Sala de Licitaciones 
de la Dirección 

General de Recursos 
Materiales el 24 de 

junio de 2022, 
a las 11:00 horas. 

Dirección de 
Almacenes los 

días 27, 28 y 29 de 
junio de 2022, en 
un horario de 9:30 

a 14:30 horas.  

NO APLICA  Sala de Licitaciones de 
la Dirección General de 
Recursos Materiales el 

01 de julio de 2022 
a las 11:00 horas. 

 
Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional en apego 
al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo: 
1. Las Bases de Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la 

Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera 
Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 
C.P. 14210, teléfono 55 5449 9500 Exts. 2758, 2778 y 2732, durante los días 14, 15, 16, 17 y 20 de junio 
de 2022, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y para su impresión en el portal del 
Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, 
en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, 
pestaña “2022”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante los días 14, 15, 
16, 17 y 20 de junio de 2022, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, firmando el 
acuse correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona física o del 
representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de licitación. 
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La inscripción deberá realizarse, en las Oficinas de la Dirección de Adquisiciones, adscrita a la Dirección 
General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. 
Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, presentando original y copia de 
su identificación oficial vigente tratándose de persona física, copia de la cédula de identificación fiscal o 
constancia de situación fiscal actualizada a la fecha de inscripción. En caso de persona moral, además 
deberá presentar escritura constitutiva, así como sus modificaciones inscritas en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio previamente al día de inscripción al procedimiento, e instrumento en el que 
consten las facultades del apoderado o representante legal, así como la identificación oficial vigente del 
apoderado o representante legal; en caso de enviar a un representante, deberá presentarse con la carta 
poder correspondiente y la identificación oficial del mismo. La documentación aquí descrita es referencial, 
por lo que los interesados deberán apegarse a lo solicitado en las Bases de Licitación. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en el idioma del país de origen de 
los bienes, acompañados de una traducción simple al español en papel membretado del licitante o del 
fabricante, de acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. Los participantes, dentro de su propuesta técnica, deberán presentar la manifestación por escrito de que 
cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas o internacionales solicitadas en las Bases de Licitación, en 
su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 
de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán apegarse a lo 
solicitado en las Bases de Licitación. 

7. El acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido en el artículo 325 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
DOCTOR DIEGO GUTIERREZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 521836) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
AVISO DE FALLO 

 
Aviso de fallo de licitación: El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Organismo Público Autónomo, 
ubicado en Avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, 20276,  
entre calle INEGI, Avenida del Lago y Avenida Paseo de las Garzas, en la ciudad de Aguascalientes, 
Aguascalientes, Aguascalientes, México, hace del conocimiento general la identidad de los proveedores 
ganadores de las licitaciones públicas internacionales que se menciona a continuación: 
*Licitación Pública Internacional electrónica abierta a la participación de cualquier interesado, celebrada bajo 
la cobertura de los tratados internacionales, número LA-040100992-E14-2022, para la adquisición de mouse 
óptico y proyectores de video para el Censo Agropecuario 2022, da a conocer el nombre y domicilio legal  
de los licitantes ganadores: 
Hubiee Solutions Latam, SA de CV, Calle Paricutín No. 52, Col. Xinantecatl, CP 52168, Metepec,  
Estado de México, partida 1, con un monto antes de I.V.A. de $358,871.04; Telecomunicaciones Modernas, 
SA de CV, Calle Sierra del Laurel No. 405, Colonia Bosques del Prado Norte, CP 20127, Aguascalientes, 
Aguascalientes, partida 2, con un monto antes de I.V.A. de $3´312,950.00; fallo que se dio a conocer el día 28 
de abril de 2022. 
* Licitación Pública Internacional electrónica abierta a la participación de cualquier interesado,  
celebrada bajo la cobertura de los tratados internacionales, número LA-040100992-E19-2022,  
para la adquisición de cartuchos de tóner para el Censo Agropecuario 2022, da a conocer el nombre  
y domicilio legal del licitante ganador: 
Telecomunicaciones Modernas, SA de CV, Calle Sierra del Laurel No. 405, Colonia Bosques del Prado Norte, 
CP 20127, Aguascalientes, Aguascalientes, partida única con un monto antes de I.V.A. de $791,700.00;  
fallo que se dio a conocer el día 18 de mayo de 2022. 

 
ATENTAMENTE 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INEGI 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 521906) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAIG-22-0305-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones  
aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
No. BM-SAIG-22-0305-1 con el objeto de adquirir insumos ferreteros, hidrosanitarios y herramientas diversas. 
El volumen de los bienes materia de licitación es el que se señala en el anexo "Cantidades, características  
y especificaciones" de la convocatoria. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 23 de junio de 2022. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 30 de junio de 2022. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 20 de julio de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 10 de junio de 2022, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 
INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 
FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. SINUE AKZAYAKATL VILLALBA HERNANDEZ
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 521949) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-22-1138-2 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-22-1138-2 
con el objeto de contratar el suministro de combustible a través de monederos electrónicos para vehículos 
motorizados terrestres. El volumen de los bienes y servicios materia de licitación se detalla en los anexos de 
la convocatoria. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 21 de junio de 2022. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 28 de junio de 2022. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 18 de julio de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 10 de junio de 2022, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  
DE INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 
FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES  

LIC. DEBORAH AYLIN HERNANDEZ SANTILLAN 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones  
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 521946) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 25 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de Procedimientos de 
Contratación de la Dirección de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida México No. 710, quinto piso, 
Colonia San Jerónimo Lídice, C.P. 10200, Alcaldía Magdalena Contreras, en la Ciudad de México, teléfono 
50-03-70-00, ext. 4232, desde el día 10 de junio de 2022 de 15:00 a 20:00 hrs., de Lunes a Viernes. No se 
utilizará ningún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Convocatoria Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-032000001-E149-2022 

Descripción de la Licitación Servicio de diversos licenciamientos para el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de junio de 2022 
Junta de Aclaraciones 21 de junio de 2022, 10:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones 28 de junio de 2022, 11:00 horas 
Fallo 5 de julio de 2022, 14:00 horas  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MAESTRA OLIVIA CASTAÑEDA ZARCO 

RUBRICA. 
(R.- 521898) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2021 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
UNIDAD GENERAL ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 012, 013 Y 014 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones  
públicas números 012-22, 013-22 y 014-22, cuyas convocatorias contienen las bases de participación que están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, a partir del día 10 de junio de 2022. 
 

Descripción de la licitación nacional 
LA-031000001-E40-2022 

Uniformes 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2022 

Junta de aclaraciones 21/06/2022, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2022, 10:00 horas 

 

Descripción de la licitación nacional 
LA-031000001-E41-2022 

Consumibles de cómputo 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2022 

Junta de aclaraciones 22/06/2022, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022, 10:00 horas 

 

Descripción de la licitación nacional 
LA-031000001-E42-2022 

Medicamentos, materiales de curación y dental 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2022 

Junta de aclaraciones 23/06/2022, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2022, 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE JUNIO DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES, CONTRATOS Y ALMACEN DE SUMINISTROS 
LIC. RODOLFO ARANDA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521939) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 01 

 

En observancia a lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y su Reglamento, El Gobierno del Estado de Baja California a través de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali (CESPM), 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional descrita en el presente, cuya convocatoria se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Río Sinaloa No. 1399, Colonia Vallarta, C. P. 21270, Mexicali, Baja California, teléfono: 01 (686) 564-1900, Ext. 2151, 2161 y 

2561, de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 15:00 horas, (hora local), de conformidad con lo siguiente: 

 

No. Licitación  Publicación en 

CompraNet 

Visita al sitio  

de la obra 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

Fallo Plazo de 

Ejecución 

PROAGUA-RURAL-

CESPM-2022-01-OP-LP 

14 Junio 2022 21 Junio 2022 

08:30 horas 

21 Junio 2022 

14:00 horas 

29 Junio 2022 

14:00 horas 

06 Julio 2022 

13:00 horas 

100 D.N. 

 

Descripción General de la obra Fecha de inicio 

“Construcción de línea de interconexión de agua potable desde la localidad Ciudad Coahuila (km.57) hasta la localidad Ejido Plan de Ayala en el 

municipio de Mexicali, B.C., consiste en la interconexión de una línea de agua potable desde la planta potabilizadora ubicada en la localidad 

Ciudad Coahuila (km.57) a la localidad Ejido Plan de Ayala con una longitud total de 3,732 m de tubería con diferentes diámetros, se utilizará 

tubería de 4" de diámetro con una longitud de 3.00m, tubería de 8” de diámetro con una longitud de 3.00m y de 10" de diámetro con una longitud 

de 3,726m, especificación AWWA C-900 clase 165 DR 25, excavaciones en material tipo "A" en seco, plantilla y acostillado al eje medio con 

material de banco (SM) compactado al 90% proctor, así como relleno a 30 cm sobre lomo de tubo con material de banco (SM) completado al 

90% proctor y relleno final compactado con material producto de la excavación, se consideran piezas especiales, especificación ANSI/AWWA C-

907, se tienen suministros e instalaciones de válvulas de seccionamiento en la línea de proyecto.” 

18 Julio 2022 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE LA CESPM 

ING. JOSE ARMANDO FERNANDEZ SAMANIEGO 

RUBRICA. 

(R.- 521654) 
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OFICIALIA MAYOR DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA NUMERO FGEBC/OM/LIC-NAC/017/2022 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; así como en los artículos 21 fracción I, 

22, 24 fracción I y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 3 fracción IV y 19 fracción II, de su Reglamento, y 

demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional que a continuación se identifica. 

 

Licitación Pública Nacional Número FGEBC/OM/LIC-NAC/017/2022 

“CONTRATACION DE SUMINISTRO DE POLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPAL PARA LA FGEBC” 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Costo de 

las Bases 

Visita en 

Sitio 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación de Proposiciones 

Y 1ra etapa Apertura Técnica 

 Fallo 

2da etapa Apertura 

Económica 

20/Jun/2022 Sin Costo. No aplica 21/Jun/2022 

12:00 horas 

27/Jun/2022 

12:00 horas 

01/Jul/2022 

12:00 horas 

05Jul/2022 

12:00 horas 

 

 DESCRIPCION CANTIDAD CRITERIO DE 

ADJUDICACION 

1 CONTRATACION DE SUMINISTRO DE POLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPAL PARA LA FISCALIA 

GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

1 Paquete 

 

DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet en el sitio: https://www.fgebc.gob.mx:81/PIABC, o en 

la Dirección de Licitaciones y Adquisiciones de Oficialía Mayor de la Fiscalía General del Estado de Baja California, sito en: sito en: 4to Piso Edificio FGEBC, Blvr. de 

Los Presidentes No. 1199, Col. Centro Cívico de la Ciudad de Mexicali, Baja California teléfono (686) 904 41 00 ext.4181, de lunes a viernes a partir de la fecha de la 

publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 8 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

BERNARDO MORENO MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 521925) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, CAMPUS TIJUANA 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA: PRESENCIAL Y VIRTUAL No. TIJ-L-A-RF-08/2022, 
COMPRANET: 902068972-10-2022 CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION, ESTAN DISPONIBLES PARA LA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX Y EN LA PAGINA DE LA COORDINACION DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS EN HTTP://CSA.UABC.MX. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION: ADQUISICION DE MATERIAL DENTAL PARA CLINICAS 
DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA Y FACULTAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD VALLE DE LAS PALMAS, 
CAMPUS TIJUANA 

NUMERO DE LICITACION TIJ-L-A-RF-08/2022 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 14 DE JUNIO DE 2022 
JUNTA DE ACLARACIONES (VIRTUAL) 20 DE JUNIO DE 2022 A LAS 11:00 HRS. 
VISITA A LUGAR DE ENTREGA DE BIENES  NO HAY 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES (PRESENCIAL EN SALA 
DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO) 

27 DE JUNIO DE 2022 A LAS 11:00 HRS 

 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ARQ. ADA FRANIA NUÑEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 521814) 

H. XIV AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. 
DIRECCION DE PLANEACION Y EJECUCION DE OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002/2022 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-803008993-E5-2022, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Dirección de Planeación y Ejecución de Obras, Km 32+000 
Carretera Transpeninsular “Lic. Benito Juárez García” esquina Calle Juez Ernesto Arámburo, Col. El Zacatal, 
San José del Cabo, B.C.S. Municipio de Los Cabos, B.C.S., C.P. 23427,Teléfono: (624)1303439 desde la 
publicación del presente resumen de convocatoria y hasta la fecha establecida de lunes a viernes de 8:00 a 
15:00 horas. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. de Licitación LO-803008993-E5-2022 
Descripción de la licitación Construcción de Red de Agua Potable en Colonia 

Aztecas y 318 Tomás Domiciliarias, en Cabo San Lucas 
Volumen a adquirir 318 Tomás Domiciliarias 
Fecha de la Publicación en Compranet 14 de Junio de 2022 
Visita al Sitio 21 de junio de 2022 a las 10:00 Horas 
Junta de aclaraciones  23 de junio de 2022 a las 11:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de junio de 2022 a las 11:00 Horas 

 
SAN JOSE DEL CABO, MUNICIPIO DE LOS CABOS, B.C.S., A 14 DE JUNIO DE 2022. 

COORDINADORA DE LA UNIDAD LICITADORA 
ING. ABIGAIL ESPINDOLA GONZALEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521865) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MONCLOVA, COAHUILA 
TESORERIA MUNICIPAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
ADQ-SEDAN-001-2022 

CONVOCATORIA 01-2022 
 

De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional para la ADQUISICION DE VEHICULOS SEDAN PARA LOS DEPARTAMENTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MONCLOVA, 
COAHUILA DE ZARAGOZA, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHAS LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 

FALLO Y 
ADJUDICACION 

ADQ-SEDAN-001-2022 $0.00 21 DE JUNIO DEL 2022 
A LAS 13:00 HORAS 

21 DE JUNIO DEL 2022 
A LAS 13:00 HORAS 

28 DE JUNIO DEL 2022 
A LAS 9:00 HORAS 

29 DE JUNIO DEL 2022 
A LAS 9:00 HORAS 

 
DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA TOTAL DE UNIDADES 

ADQUISICION DE VEHICULOS SEDAN PARA LOS DEPARTAMENTOS DE LA  
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MONCLOVA, COAHUILA DE ZARAGOZA 

VEHICULOS 20 

 
Garantías: de seriedad mediante cheque cruzado y/o fianza por el 10% del monto total de la propuesta económica. 
Condiciones generales 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en: Calle Zaragoza 195, local D2, zona Centro, Monclova, Coahuila, en la Dirección de 
adquisiciones; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, hasta el 21 de Junio del 2022 y/o en el portal https://compranet.hacienda.gob.mx 
La procedencia de recursos: Fondos federales 
Los horarios de los actos se especifican en la tabla de licitación y en las bases de la licitación. 
Todos los actos serán en la Dirección de Adquisiciones del Municipio de Monclova, Coahuila 
El contrato correspondiente se adjudicará al proveedor que de entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
según lo solicitado en las bases de la licitación y de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y del Sector 
Público. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación podrá ser negociada 

 
MONCLOVA, COAHUILA, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

TESORERO MUNICIPAL 
LIC. RENE ARTURO FLORES SOTELO 

RUBRICA. 
(R.- 521812) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. L.P. 08/2022 

 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número L.P. 08/2022, a 

comprobación PRODDER, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Del Parque y Central Poniente No. 2,  

C.P. 33000, Delicias, Chihuahua, teléfonos (639) 4720545 o (639) 4720047, los días del 14 al 21 de junio del 

2022, de las 9:00 a 15:00 horas y el día 22 de junio del año en curso en un horario de 9:00 a 10:00 horas. 

 

Objeto de la Licitación Adquisición de tubería de PVC  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 14/06/2022 

Junta de aclaraciones 22/06/2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2022, 10:00 horas 

 

DELICIAS, CHIHUAHUA, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS 

M.A. Y C.P. ALBERTO ARAGON RUIZ 

RUBRICA. 

(R.- 521922) 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA, NACIONAL, PRESENCIAL 

No. 38301001-017-22 OBRA PUBLICA CONSISTENTE EN LA REHABILITACION DE TANQUE 

METALICO ANAPRA LOMAS DE POLEO EN CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA 

 

De conformidad con el Artículo 31 de la Ley De Obras Públicas Y Servicios Relacionados Con Las Mismas, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Presencial número 38301001-017-22, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación están disponibles para consultar en la página de 

internet: http://compranet. gob.mx o bien en la oficina del Departamento de Licitaciones ubicada en la calle 

Ing. Pedro N. García No. 2231, Col. Partido Romero, C.P. 32030, teléfono (656) 686-0086 y 686-0087, ext. 

1030, 1031, 1032 y 1033 en Ciudad Juárez, Chihuahua, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 

a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la Convocatoria Obra pública consistente en la Rehabilitación de Tanque 

Metálico Anapra Lomas de Poleo en Ciudad Juárez 

Chihuahua. 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de junio del 2022 

Junta de aclaraciones 23 de junio del 2022 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de junio del 2022 a las 10:00 horas 

Comunicación del fallo 08 de julio del 2022 a las 14:00 horas 

 

CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CIUDAD JUAREZ 

L.C SERGIO NEVAREZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 521919) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-915027872-E56-2022,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta a partir de la 
publicación de la convocatoria y hasta la fecha de la Presentación de Proposiciones en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Irrigación N° 100-A esquina con Av. Independencia Ote., Col. Reforma  
y Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070, Toluca, México; teléfono 01-722 2159634 y N° Fax 2150267 Ext. 1020 
en un horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

N° de licitación  LO-915027872-E56-2022 
Descripción de la licitación Equipamiento electromecánico de pozo profundo, línea de 

conducción y red de distribución del sistema de agua 
potable en la Localidad de Buenavista, Municipio de 
Acambay de Ruiz Castañeda (Obra Nueva) Acambay, 
Localidad de Buenavista 

Fecha de publicación en Compranet 14/06/2022 
Visita a instalaciones 20/06/2022, 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 20/06/2022, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022, 10:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
ING. SERGIO IVAN ZARATE SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521944) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-915027872-E57-2022,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta a partir  
de la publicación de la convocatoria y hasta la fecha de la Presentación de Proposiciones en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Irrigación N° 100-A esquina con Av. Independencia Ote., Col. Reforma  
y Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070, Toluca, México; teléfono 01-722 2159634 y N° Fax 2150267 Ext. 1020 
en un horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

N° de licitación  LO-915027872-E57-2022 
Descripción de la licitación AMPLIACION Y REHABILITACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD DE LOS 
BERROS, MUNICIPIO DE VILLA DE ALLENDE (OBRA 
NUEVA) VILLA DE ALLENDE, COMUNIDAD DE LOS 
BERROS 

Fecha de publicación en Compranet 14/06/2022 
Visita a instalaciones 20/06/2022, 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 20/06/2022, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022, 12:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
ING. SERGIO IVAN ZARATE SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521943) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-915027872-E58-2022,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta a partir de la 
publicación de la convocatoria y hasta la fecha de la Presentación de Proposiciones en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Irrigación N° 100-A esquina con Av. Independencia Ote., Col. Reforma  
y Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070, Toluca, México; teléfono 01-722 2159634 y N° Fax 2150267 Ext. 1020 
en un horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

N° de licitación  LO-915027872-E58-2022 
Descripción de la licitación Equipamiento electromecánico de pozo profundo, línea 

de conducción y red de distribución del sistema de agua 
potable en la Localidad de San Martín Ahuatepec, 
Municipio de Otumba (Obra Nueva) Otumba, Localidad 
de San Martín Ahuatepec 

Fecha de publicación en Compranet 14/06/2022 
Visita a instalaciones 21/06/2022, 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 21/06/2022, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022, 14:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
ING. SERGIO IVAN ZARATE SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521947) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-915027872-E59-2022,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta a partir de la 
publicación de la convocatoria y hasta la fecha de la Presentación de Proposiciones en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Irrigación N° 100-A esquina con Av. Independencia Ote., Col. Reforma  
y Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070, Toluca, México; teléfono 01-722 2159634 y N° Fax 2150267 Ext. 1020 
en un horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

N° de licitación  LO-915027872-E59-2022 
Descripción de la licitación EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DE POZO 

PROFUNDO Y LINEA DE CONDUCCION EN LA 
COLONIA SAN PABLO HUANTEPEC, MUNICIPIO DE 
JILOTEPEC (OBRA NUEVA) JILOTEPEC, SAN PABLO 
HUANTEPEC 

Fecha de publicación en Compranet 14/06/2022 
Visita a instalaciones 21/06/2022, 11:30 horas 
Junta de aclaraciones 21/06/2022, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022, 17:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
ING. SERGIO IVAN ZARATE SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 521945) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y GESTION DE CUENCAS DEL ESTADO DE MICHOACAN 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
RESUMEN DE LLAMADO A LA LICITACION (002) 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
24, 26 fracción I, 27 fracción I; 30 fracción I, 31, 32 y 33 segundo párrafo y 46 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo y 34 de su Reglamento, y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en el siguiente procedimiento 
licitatorio, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su 
obtención en Internet en la dirección www.compranet.hacienda.gob.mx, o bien para su consulta, en La 
Comisión Estatal del Agua y Gestión de Cuencas, sita en Boulevard Sansón Flores Número 120, Colonia 
Bosque Camelinas, C.P. 58290, Morelia, Michoacán, con teléfonos lada (443) 324-35-57 y 324-35-59, los días 
hábiles de lunes a viernes a partir de la fecha de su publicación, y hasta el día 23 de Junio de 2022 para la 
licitaciones números LO-916035999-E5-2022, LO-916035999-E6-2022 y LO-916035999-E7-2022 en horario 
de 09:00 a 13:00 horas. 
 

Número de Licitación LO-916035999-E5-2022 Fecha de publicación 
en CompraNet 

13 DE JUNIO DE 2022

Descripción de la 
Licitación 

CONSTRUCCION DE COLECTORES PARA CHILCHOTA (TERCERA 
ETAPA DE CINCO). En la localidad de Chilchota, en el municipio de 
Chilchota. 

Volumen de la Obra LOS DETALLES SE 
DETERMINAN EN LA 
CONVOCATORIA. 

Visita al sitio
de los Trabajos 

20 DE JUNIO DE 2022 
10:00 HORAS. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

29 DE JUNIO DE 2022
09:00 HORAS.  

Junta de Aclaraciones 21 DE JUNIO DE 2022
10:00 HORAS. 

Emisión del Fallo 06 DE JULIO DE 2022
12:00 HORAS. 

Firma del Contrato 07 DE JULIO DE 2022
10:00 HORAS. 

 
Número de Licitación LO-916035999-E6-2022 Fecha de publicación 

en CompraNet 
13 DE JUNIO DE 2022

Descripción de la 
Licitación 

CONSTRUCCION DE COLECTORES Y EMISORES SANITARIOS. En la 
localidad de Opopeo, en el municipio de Salvador Escalante. 

Volumen de la Obra LOS DETALLES SE 
DETERMINAN EN LA 
CONVOCATORIA. 

Visita al sitio
de los Trabajos 

20 DE JUNIO DE 2022 
10:00 HORAS. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

29 DE JUNIO DE 2022
11:00 HORAS.  

Junta de Aclaraciones 21 DE JUNIO DE 2022 
11:00 HORAS. 

Emisión del Fallo 06 DE JULIO DE 2022
12:30 HORAS. 

Firma del Contrato 07 DE JULIO DE 2022
11:00 HORAS. 

 
Número de Licitación LO-916035999-E7-2022 Fecha de publicación 

en CompraNet 
13 DE JUNIO DE 2022

Descripción de la 
Licitación 

CONSTRUCCION DE COLECTORES PARA TANGANCICUARO (TERCERA 
ETAPA DE CINCO. En la localidad de Tangancicuaro de Arista, en el 
municipio de Tangancicuaro. 

Volumen de la Obra  LOS DETALLES SE 
DETERMINAN EN LA 
CONVOCATORIA. 

Visita al sitio
de los Trabajos 

20 DE JUNIO DE 2022 
10:00 HORAS. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

29 DE JUNIO DE 2022
13:00 HORAS.  

Junta de Aclaraciones 21 DE JUNIO DE 2022 
12:00 HORAS. 

Emisión del Fallo 06 DE JULIO DE 2022
13:00 HORAS. 

Firma del Contrato 07 DE JULIO DE 2022
12:00 HORAS. 

 
Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de juntas de 
la Comisión Estatal Del Agua y Gestión De Cuencas Del Estado De Michoacán, ubicada en el domicilio arriba 
señalado, con excepción de la visita de sitio de los trabajos, la cual se llevará a cabo con base a lo establecido 
en la cláusula segunda, numeral 2.1 de la Convocatoria. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 13 DE JUNIO DE 2022. 

COORDINADOR GENERAL 
MTRO. LUIS ROBERTO ARIAS REYES 

RUBRICA. 
(R.- 521889) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA E13-E16 

 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las 

bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx  

o bien en: Avenida Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C. P. 62350; Cuernavaca, Morelos, 

teléfono: (01777)1008370 Ext. 1726, en la Dirección de Finanzas e Inversión; desde el día de publicación  

de la presente. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 13 

No. de licitación LO-917021996-E13-2022 

Descripción de la licitación Construcción de red de alcantarillado sanitario, primera 

etapa de cinco, en la colonia La Unión, municipio de 

Cuernavaca, Mor. 

Ubicación de los trabajos Localidad: La Unión Municipio: Cuernavaca 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet martes, 14 de junio de 2022 

Visita a instalaciones lunes, 20 de junio de 2022 10:00 a.m. 

Junta de aclaraciones martes, 21 de junio de 2022 10:00 a.m. 

Presentación y apertura de proposiciones miércoles, 29 de junio de 2022 10:00 a.m. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 14 

No. de licitación LO-917021996-E14-2022 

Descripción de la licitación Segunda etapa de cuatro de la modernización del 

sistema de agua potable en Tepalcingo, municipio de 

Tepalcingo, Morelos. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Tepalcingo Municipio: Tepalcingo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet martes, 14 de junio de 2022 

Visita a instalaciones lunes, 20 de junio de 2022 10:00 a.m. 

Junta de aclaraciones martes, 21 de junio de 2022 11:00 a.m. 

Presentación y apertura de proposiciones miércoles, 29 de junio de 2022 12:00 p.m. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 15 

No. de licitación LO-917021996-E15-2022 

Descripción de la licitación Construcción de drenaje sanitario para la colonia Lázaro 

Cárdenas perteneciente a la localidad de Chiconcuac 

en el municipio de Xochitepec, Morelos. Segunda etapa 

de cuatro 

Ubicación de los trabajos Localidad: Chiconcuac Municipio: Xochitepec 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet martes, 14 de junio de 2022 

Visita a instalaciones lunes, 20 de junio de 2022 12:00 p.m. 

Junta de aclaraciones martes, 21 de junio de 2022 12:00 p.m. 

Presentación y apertura de proposiciones miércoles, 29 de junio de 2022 02:00 p.m. 
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RESUMEN DE CONVOCATORIA 16 

No. de licitación LO-917021996-E16-2022 

Descripción de la licitación Construcción de cisternas domiciliarias y captaciones de 

agua pluvial en techumbres, sanitario ecológico y sistema 

de tratamiento (biodigestor), sanitarios ecológicos 

prefabricados en zonas rurales, en la localidad de 

Zoquital, municipio de Amacuzac. (primera etapa de dos) 

Ubicación de los trabajos Localidad: Zoquital Municipio: Amacuzac 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet martes, 14 de junio de 2022 

Visita a instalaciones lunes, 20 de junio de 2022 02:30 p.m. 

Junta de aclaraciones martes, 21 de junio de 2022 01:00 p.m. 

Presentación y apertura de proposiciones miércoles, 29 de junio de 2022 04:00 p.m. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

FIRMA EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, LIC. JAIME JUAREZ LOPEZ, LO  

ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 35 Y 38, FRACCIONES  

XV, XVI Y XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA EL  

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

LIC. JAIME JUAREZ LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521952) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACION PUBLICA DE OAXACA 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL. 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los 
artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su reglamento en vigor y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en la dirección electrónica de CompraNet www.compranet.gob.mx, o 
bien en: Calle Rayón, No. 811, colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono: 
01(951) 5130484, los días 14, 15 y 16 de junio del año 2022; con el siguiente horario: 10:00 a 15:00 y 18:00 a 
20:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
No. LA-920037993-E3-2022 

Adquisición de Mobiliario para Escuelas y Equipo de 
Oficina. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 
Junta de aclaraciones 17/06/2022, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2022, 11:00 horas 
Acto de Fallo 29/06/2022, 11:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 14 DE JUNIO DE 2022. 

OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACION PUBLICA DE OAXACA 

C.P. JULIO CESAR CARBALLIDO RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 521873) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales N° LO-922041991-028-2022 y  
LO-922041991-029-2022 cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: calle 
Guatemala No. 2-A, Col. Lomas de Querétaro, C.P. 76190, Querétaro, Qro. Tel: (442) 216-12-76, Ext. 125, a 
partir del día de la publicación de la convocatoria, de conformidad con los plazos establecidos en la Ley de la 
Materia. 
 

No. de Licitación LO-922041991-028-2022 
Descripción de los 
trabajos 

REHABILITACION DE MODULO SANITARIO (PRIMERA ETAPA), EN EL 
COBAQ PLANTEL NUM. 6 TOLIMAN, LOC. TOLIMAN, MPIO. TOLIMAN, 
QUERETARO; REHABILITACION BASICA (PRIMERA ETAPA), EN EL 
EMSAD NUM. 19 SAN MIGUEL PALMAS, LOC. SAN MIGUEL PALMAS 
(MISION DE PALMAS), MPIO. PEÑAMILLER, QUERETARO; 
REHABILITACION BASICA, EN EL EMSAD NUM. 11 PEÑA COLORADA, 
LOC. PEÑA COLORADA, MPIO. COLON, QUERETARO; 
REHABILITACION DE MODULO SANITARIO (SEGUNDA ETAPA), EN EL 
COBAQ PLANTEL NUM. 6 TOLIMAN, LOC. TOLIMAN, MPIO. TOLIMAN, 
QUERETARO; REHABILITACION BASICA (SEGUNDA ETAPA), EN EL 
EMSAD NUM. 19 SAN MIGUEL PALMAS, LOC. SAN MIGUEL PALMAS 
(MISION DE PALMAS), MPIO. PEÑAMILLER, QUERETARO. 

Fecha de Publicación en 
CompraNet  

14 de Junio de 2022

Volumen de Obra Los detalles se indican en el Catálogo de Conceptos de la 
Convocatoria de la Licitación

Visita al Sitio de los 
Trabajos  

20 de junio de 2022 a las 09:00 Hrs. La cita será en la Jefatura de 
Supervisión de IIFEQ.

Junta de Aclaraciones 21 de junio de 2022 a las 09:00 Hrs. 
Apertura de Propuestas 04 de julio de 2022 a las 09:00 Hrs. 
Fecha Prevista para el 
acto de Fallo 

13 de julio de 2022 a las 09:00 Hrs. 

Fecha Prevista para la 
firma del Contrato 

18 de julio de 2022.

 
No. de Licitación LO-922041991-029-2022 
Descripción de los 
trabajos 

REHABILITACION BASICA, EN EL EMSAD NUM. 14 TRES LAGUNAS, 
LOC. TRES LAGUNAS, MPIO. LANDA DE MATAMOROS, QUERETARO; 
REHABILITACION BASICA, EN EL COBAQ PLANTEL NUM. 25 LA 
LAGUNITA, LOC. LA LAGUNITA, MPIO. LANDA DE MATAMOROS, 
QUERETARO; REHABILITACION BASICA, EN EL EMSAD NUM. 13 SAN 
PEDRO ESCANELA, LOC. SAN PEDRO ESCANELA, MPIO. PINAL DE 
AMOLES, QUERETARO; REHABILITACION BASICA, EN EL EMSAD 
NUM. 20 LANDA DE MATAMOROS, LOC. LANDA DE MATAMOROS, 
MPIO. LANDA DE MATAMOROS, QUERETARO.

Fecha de Publicación en 
CompraNet  

14 de Junio de 2022

Volumen de Obra Los detalles se indican en el Catálogo de Conceptos de la 
Convocatoria de la Licitación

Visita al Sitio de los 
Trabajos  

20 de junio de 2022 a las 09:00 Hrs. La cita será en el EMSAD núm. 13 
San Pedro Escanela, en la Loc. San Pedro Escanela, Mpio. Pinal de 
Amoles, Querétaro.

Junta de Aclaraciones 21 de junio de 2022 a las 11:00 Hrs. 
Apertura de Propuestas 04 de julio de 2022 a las 11:00 Hrs. 
Fecha Prevista para el 
acto de Fallo 

13 de julio de 2022 a las 11:00 Hrs. 

Fecha Prevista para la 
firma del Contrato 

18 de julio de 2022.

 
QUERETARO, QUERETARO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL 
MAC. ARQ. FERNANDO JULIO CESAR OROZCO VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 521849) 
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COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales que se indican cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección Técnica sitas en: Avenida Paseo de la Sierra No. 402, Colonia Reforma, C.P. 86080, 
Villahermosa, Tabasco; con número telefónico (993) 313 66 00 extensión 602; del 14 al 28 de junio del año en curso, los días lunes a viernes en un horario de: 8:00 a 
16:00 horas. 

 

Número de la licitación CEAS-RAMO 23-001/2022 

Descripción de la licitación 11310203.- MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA FISICA EN LA PLANTA POTABILIZADORA 
VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. (2DA. ETAPA). 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 

Visita a instalaciones 20/06/2022 09:00 horas. 

Junta de aclaraciones 21/06/2022 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022 09:00 horas 

 

Número de la licitación CEAS-RAMO 23-002/2022 

Descripción de la licitación 11310202.- REHABILITACION DE LA PLANTA POTABILIZADORA VILLAHERMOSA, UBICADA 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 

Visita a instalaciones 20/06/2022 09:00 horas. 

Junta de aclaraciones 21/06/2022 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 14 DE JUNIO DE 2022. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION TECNICA 
ING. JOSE FRANCISCO LEON MACDONEL 

RUBRICA. 
(R.- 521808) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

007/2022 

 

De conformidad con el Reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 007/2022 cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en la página web www.uaslp.mx, 

previa solicitud al correo electrónico mireya.macias@uaslp.mx y en el Departamento de Compras de la 

Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los Alpes esq. con calle Villa de la Paz 

s/n Col. Villas del Pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 52-(444) 1027315-16 En el periodo comprendido del 

14 al 21 de junio de 2022 de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación Material Odontológico 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 14/06/2022 
Junta de Aclaraciones 21/06/2022, 13:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita 
Presentación y Apertura de Proposiciones 28/06/2022, 11:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 14 DE JUNIO DE 2022. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

C.P. C. Y LIC. MA. DEL CARMEN ARANDA MANTECA 

RUBRICA. 

(R.- 521848) 

UNIVERSIDAD DE SONORA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales cuyas convocatorias están disponibles para su 
consulta y obtención en https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y www.día.unison.mx bajo el 
siguiente programa: 
 

Licitación Pública 
Nacional No.  

LO-926011997-E4-2022 LO-926011997-E5-2022 LO-926011997-E6-2022

Descripción de la 
licitación 

Trabajos de 
conservación de los 
edificios 1C, 1E, 1F, 1G, 
1L, taller y almacén de 
bienes de la URS 

Trabajos de 
conservación de los 
edificios 1A y 1C del 
Depto. Cs. Admvas. Soc. 
y Agrop., Campus Santa 
Ana

Trabajos de 
conservación en varios 
edificios de 
dependencias 
académicas de la URC 
(2da Etapa) 

Volumen a contratar Los que se determinan en la propia convocatoria
Fecha publicación 
CompraNet 

14/06/2022 

Visita a instalaciones 21/06/2022, 
11:00 A.M. 

20/06/2022, 
01:30 P.M.

20/06/2022,  
11:30 A.M. 

Junta de aclaraciones 22/06/2022, 
09:00 A.M. 

22/06/2022, 
10:00 A.M.

22/06/2022,  
11:00 A.M. 

Presentación y 
apertura 

29/06/2022, 
09:00 A.M. 

29/06/2022, 
10:00 A.M.

29/06/2022,  
11:00 A.M. 

 
“EL SABER DE MIS HIJOS HARA MI GRANDEZA“ 

HERMOSILLO, SONORA, A 14 DE JUNIO DE 2022. 
DIRECTOR 

M.I. RAFAEL BOJORQUEZ MANZO 
RUBRICA. 

(R.- 521859) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas que se relacionan, cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en las Oficinas de la Comisión Estatal del Agua, ubicadas en 
Blvd. Agustín Vildosola s/n, Col. Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, TEL/FAX. 108 47 50, horario de 9:00 a 13:00 hrs., en días hábiles, las aperturas de proposiciones 
serán presenciales de acuerdo a lo establecido en la convocatoria de la licitación pública correspondiente: 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-926008990-E8-2022 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, SISTEMA DE LAGUNA DE 

ESTABILIZACION DE 1.54 L/S EN LA LOCALIDAD DE PITAHAYA (DE BELEM); CONSTRUCCION DE PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, SISTEMA DE LAGUNA DE ESTABILIZACION DE 0.96 L/S EN LA 
LOCALIDAD DE RAHUM, MUNICIPIO DE GUAYMAS, EN EL ESTADO DE SONORA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 16 de junio de 2022, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 15 de junio de 2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de junio de 2022, 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-926008990-E9-2022 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, SISTEMA DE LAGUNA DE 
ESTABILIZACION DE 2.96 L/S EN LA LOCALIDAD DE VICAM PUEBLO, MUNICIPIO DE GUAYMAS; 
CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, SISTEMA DE LAGUNA DE 
ESTABILIZACION DE 1.61 L/S EN LA LOCALIDAD DE TETABIATE, MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO 
MUERTO, EN EL ESTADO DE SONORA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de junio de 2022 
Junta de aclaraciones 16 de junio de 2022, 15:00 horas 
Visita a instalaciones 15 de junio de 2022, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de junio de 2022, 11:00 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE COSTOS, CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
ING. FAUSTO IVAN TREJO ARAMBURO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521806) 
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INSTITUTO METROPOLITANO DEL AGUA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA IMA-DAF-2022-01 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 
33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  
Sector Público y demás relativos y aplicables, el Instituto Metropolitano del Agua a través de su Dirección de Administración y Finanzas, convoca a las personas físicas 
y morales legalmente establecidas que estén interesados en participar en los procesos de contratación a través de la Licitación Pública Nacional, para la contratación 
de los bienes y/o servicios a financiarse con recursos propios del Instituto Metropolitano del Agua y su contraparte del Programa de Devolución de Derechos 2022 
(PRODDER 2022) de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la Licitación LA-830193787-E2-2022 
Carácter de la Licitación  Pública Nacional  
Tipo Presencial  
Descripción de la Adquisición  SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE SODIO AL 13% PARA DESINFECCION EN 70 POZOS Y 9 PTARS, 

DEL SISTEMA DE AGUA DEL MUNICIPIO DE VERACRUZ 
Cantidad a Adquirir  2,160,000 
Unidad de Medida  Kilogramos 
Fecha de Publicación en CompraNet 14 de junio de 2022 
Junta de Aclaraciones  23 de junio de 2022 
Presentación y apertura de proposiciones  29 de junio de 2022 
Costo de las Bases $ 3,000.00 (Tres Mil pesos 00/100 M.N.) 

 
La convocatoria y bases de Licitación, se encuentran disponibles para su consulta en CompraNet http://www.compranet.hacienda.gob.mx, o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta del lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en la Dirección de Administración  
y Finanzas del Instituto Metropolitano del Agua, ubicada en el domicilio Av. Ricardo Flores Magón N° 1259, colonia Ignacio Zaragoza C.P. 91910, Veracruz, Ver., 
teléfono (229) 9350013 / 14. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Instituto Metropolitano del Agua en domicilio Av. Ricardo Flores Magón N° 1259, colonia Ignacio  
Zaragoza C.P. 91910. 

 
H. VERACRUZ, VER., A 14 DE JUNIO DE 2022. 

INSTITUTO METROPOLITANO DEL AGUA 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS  
L.C. MARGARITA DEL ROSARIO PINEDA VIVAR 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 521967) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE CARDENAS, TABASCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional No. LA-827002982-E2-2022, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, para consulta en Internet: http://https://compranet.hacienda.gob.mx 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Estufas Ecológicas Hibridas (Leña y Gas); 
para los Proyectos de Apoyo a la Vivienda en el Municipio 
de Cárdenas, Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 14/06/2022 
Junta de aclaraciones 20/06/2022, a las 12:00 Horas. 
Entrega de Muestras 22/06/2022 12:00 Horas, en la sala audiovisual del 

Edificio Administrativo del H. Ayuntamiento, ubicado en 
Calle: Ernesto Aguirre Colorado S/N, Colonia: Pueblo 
Nuevo, C.P. 86500, H. Cárdenas, Tabasco. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2022, 12:00:00 horas 
 
 Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados, a través de Compranet, en la sala 

audiovisual de la convocante y sin la presencia de los licitantes. 
 

ATENTAMENTE 
H. CARDENAS, TABASCO, A 14 DE MAYO DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
M.D. AGUSTIN CORNELIO MARI 

RUBRICA. 
(R.- 521929) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 04 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-932057995-E4-2022,  

cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, Calle Mercantil No. 1, Conjunto Industrial Nuevo Desarrollo,  

Interior 1100, Zona Industrial, Guadalupe Zacatecas, C. P. 98604, teléfono: 492-923-9494, extensión 53012, 

del 14 al 30 de Junio de 2022, en días hábiles, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Suministro de Oxígeno y Gases Medicinales para las 

Unidades Médicas y Oxígeno Medicinal Domiciliario para 

Pacientes de los Servicios de Salud de Zacatecas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 

Junta de aclaraciones 23/06/2022, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2022, 13:00 horas. 

 

ZACATECAS, ZACATECAS, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

L.C. LETICIA QUIROZ ALONSO 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521971) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-932057995-E6-2022,  

cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, Calle Mercantil No. 1, Conjunto Industrial Nuevo Desarrollo,  

Interior 1100, Zona Industrial, Guadalupe Zacatecas, C. P. 98604, teléfono: 492-923-9494, extensión 53012, 

del 14 al 30 de Junio de 2022, en días hábiles, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio Integral de Pruebas de Laboratorio Clínico 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 

Visita a las Instalaciones Del día 14 al 30 de junio de 2022. 

Junta de aclaraciones 23/06/2022, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/06/2022, 10:00 horas. 

 

ZACATECAS, ZACATECAS, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

L.C. LETICIA QUIROZ ALONSO 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521972) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-932057995-E7-2022,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, Calle Mercantil No. 1, Conjunto Industrial Nuevo Desarrollo,  
Interior 1100, Zona Industrial, Guadalupe Zacatecas, C. P. 98604, teléfono: 492-923-9494, extensión 53012, 
del 14 al 29 de Junio de 2022, en días hábiles, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio integral de recolección, transporte, acopio, 
tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos y 
residuos peligrosos biológico – infecciosos (RPBI), que se 
generan en las unidades médicas de los SSZ. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 

Junta de aclaraciones 22/06/2022, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022, 13:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

L.C. LETICIA QUIROZ ALONSO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521975) 



196      DIARIO OFICIAL Martes 14 de junio de 2022 

 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 08 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-932057995-E8-2022,  

cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, Calle Mercantil No. 1, Conjunto Industrial Nuevo Desarrollo,  

Interior 1100, Zona Industrial, Guadalupe Zacatecas, C. P. 98604, teléfono: 492-923-9494, extensión 53012, 

del 14 de junio al 04 de Julio de 2022, en días hábiles, de lunes a viernes en un horario de 09:00  

a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Químicos de Lavandería y Material y 

Artículos Para Limpieza 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 

Junta de aclaraciones 27/06/2022, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 04/07/2022, 10:00 horas. 

 

ZACATECAS, ZACATECAS, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

L.C. LETICIA QUIROZ ALONSO 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521976) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 09 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-932057995-E9-2022,  

cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, Calle Mercantil No. 1, Conjunto Industrial Nuevo Desarrollo,  

Interior 1100, Zona Industrial, Guadalupe Zacatecas, C. P. 98604, teléfono: 492-923-9494, extensión 53012, 

del 14 de junio al 04 de Julio de 2022, en días hábiles, de lunes a viernes en un horario de 09:00  

a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Material y Utiles de Oficina 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 

Junta de aclaraciones 27/06/2022, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 04/07/2022, 13:00 horas. 

 

ZACATECAS, ZACATECAS, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

L.C. LETICIA QUIROZ ALONSO 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521977) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-932057995-E10-2022,  

cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, Calle Mercantil No. 1, Conjunto Industrial Nuevo Desarrollo, Interior 

1100, Zona Industrial, Guadalupe Zacatecas, C. P. 98604, teléfono: 492-923-9494, extensión 53012, del 14 de 

junio al 01 de Julio de 2022, en días hábiles, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Contratación del Suministro de Material de Osteosíntesis. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 

Junta de aclaraciones 24/06/2022, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/07/2022, 10:00 horas. 

 

ZACATECAS, ZACATECAS, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

L.C. LETICIA QUIROZ ALONSO 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521973) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-932057995-E11-2022,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, Calle Mercantil No. 1, Conjunto Industrial Nuevo Desarrollo,  
Interior 1100, Zona Industrial, Guadalupe Zacatecas, C. P. 98604, teléfono: 492-923-9494, extensión 53012, 
del 14 de junio al 29 de Junio de 2022, en días hábiles, de lunes a viernes en un horario de 09:00  
a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio Integral de Aseguramiento del Parque Vehicular 
y Riesgos Inherentes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/06/2022 

Junta de aclaraciones 22/06/2022, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/06/2022, 10:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 14 DE JUNIO DE 2022. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

L.C. LETICIA QUIROZ ALONSO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 521974) 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, con sede en Apizaco 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 724/2020, promovido por José Luís Cruz Flores, contra actos del Juez 

Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc y otra autoridad; se ordenó emplazar por edictos a 
Octavio Flores Carro, por sí, y como albacea provisional de la sucesión a bienes de la también tercera 
interesada Consuelo Carro Candia y se le concede un término de treinta días contado a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, diecinueve de abril de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Ernesto Argüello Melgar. 
Rúbrica. 

(R.- 520747) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 
 

JUAN JOSÉ FONG BARRANCO REPRESENTANTE LEGAL DE LA PARTE  
TERCERA INTERESADA “LOMA BONITA HOMES, S.A. DE C.V.”. 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que en los autos del Juicio de Amparo 818/2021, 
promovido Grupo Constructor Itaka, S.A. de C.V., se le ha señalado como tercero interesado y, como se 
desconoce su domicilio actual, en acuerdo de once de marzo de dos mil veintidós se ordenó emplazarlo por 
edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación;  
en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad (Diario de Xalapa), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c),  
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada 
ley, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito,  
sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B”,  
primer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, se le harán por lista de acuerdos que se fije en 
este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia 
simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional  
está prevista para las ONCE HORAS DEL VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS; de igual forma, 
se le hace saber que la parte quejosa reclama en este asunto el auto de veintitrés de agosto de dos mil 
veintiuno, dictado en el expediente 2149/2019-I del índice del Juzgado Décimo Sexto de Primera Instancia, 
con sede en esta ciudad, así como, todas y cada una de las actuaciones dictadas por el Juzgado Décimo 
Sexto de Primera Instancia, residente en esta ciudad en el expediente 2149/2019-I. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 11 de abril de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Daniela Montserrat De Alba Peña 
Rúbrica. 

(R.- 520119) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercera interesada: Verónica Cobos Escobar. 
“En los autos del Juicio de Amparo 922/2021-X, promovido por Marco Antonio Balderas Pérez y Jonathan 

Atexcatenco Ramírez, contra actos del Juez del Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la misma, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, 
por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciéndole de su conocimiento que en la 
secretaría del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con el término de treinta 
días hábiles, contado a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurra a este juzgado a hacer 
valer sus derechos.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; diez de mayo de dos mil veintidós. 
La Secretaria 

Licenciada Mayra Concepción Maldonado Marquina 
Rúbrica. 

(R.- 521117) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO:  
• FRANCISCO MANUEL MARTÍNEZ ALCÁZAR 
En los autos del juicio de amparo 1009/2021-V, promovido por Hernán Dante Díaz Pérez, contra el acto de 

los Jueces de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, adscritos a la 
Unidad de Gestión Judicial Doce, consistente en la orden de aprehensión; al tener el carácter de tercero 
interesado FRANCISCO MANUEL MARTÍNEZ ALCÁZAR; al desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción III, inciso b) párrafo II del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación; queda a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, auto admisorio, así como proveído de dieciséis de mayo de dos mil veintidós, y se hace 
de su conocimiento, que cuenta con el término de 30 días, contado a partir de la última publicación de tales 
edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, por sí o por conducto de su representante 
legal, respectivamente, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le correrá por lista que se 
fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 16 de mayo de 2022. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Christian Manuel Belmonte Arredondo. 

Rúbrica. 
(R.- 521241) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Sexto de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de dos de mayo de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo  

110/2021-III y su acumulado 256/2021-I, del índice de este Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el estado de Jalisco, promovido por Yesenia Cervantes Rivas y José Oswaldo Bronca Taja,  
contra un acto del Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el estado de Jalisco y otras 
autoridades, consistente en la orden de aprehensión, detención y su ejecución; juicio de amparo en el cual la 
persona de nombre Óscar Ángel Martínez Briseño, fue señalado como tercero interesado y se ordena su 
emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, fracción III,  
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inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone a la misma y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la 
copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su 
conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al  
de la última publicación, finalmente, se le hace saber que la audiencia constitucional se encuentra señalada 
para las nueve horas con treinta minutos del quince de junio de dos mil veintidós. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 2 de mayo de 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Carlos Francisco Guadarrama Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 520748) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 
EDICTO 

 
En la causa penal 47/2010, instruida a Cristian Antonio Ramírez Romero, se emitió un acuerdo para 

hacer saber a los testigos Víctor Ortega Santillán, Óscar Antonio Alcántara Sánchez y Maricruz Gutiérrez 
Cabrera, que deberá comparecer a las diez horas con treinta minutos del veintitrés de junio de dos mil 
veintidós, en las instalaciones del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 
de México, sito en Avenida Nicolás San Juan número 104, cuarto piso, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, en 
Toluca, debidamente identificado, para el verificativo de una prueba a su cargo; ya que al tener el carácter de 
atestes, en términos del artículo 242 del Código Federal de Procedimientos Penales, se encuentran obligados 
a declarar respecto de los hechos que se ventilan dentro de la causa penal referida. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 12 de mayo de 2022 
Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México, con sede en Toluca. 
Enrique Beltrán Santes 

Rúbrica. 
(R.- 521331) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez,  
a veinte de mayo de dos mil veintidós. En el juicio de amparo 512/2021-VIII, promovido por María de la Luz 
Cornejo Garduño, Félix Miguel Cornejo Garduño y Guadalupe Cornejo Garduño, se ordenó emplazar al 
tercero interesado Cristian Roberto Ríos Montiel, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los 
derechos que le correspondan al juicio de amparo citado. En la demanda los quejosos señalaron como acto 
reclamado la resolución de diez de mayo de dos mil veintiuno, dictada dentro del toca penal 115/2021,  
del índice de la autoridad responsable, por medio de la cual confirmó el auto de no vinculación a proceso 
dictado por el Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, en la causa penal 
372/2021. Se hace del conocimiento del tercero interesado que la audiencia constitucional se fijó para las diez 
horas con diez minutos del nueve de junio de dos mil veintidós, la cual se podrá diferir hasta en tanto el 
expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última 
publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veinte de mayo de dos mil veintidós 

El Secretario 
Jorge Emmanuel Aguilar Irigoyen 

Rúbrica. 
(R.- 521385) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Por auto de ocho de abril de dos mil veintidós, se ordenó emplazar al tercero interesado Eder Rubio 

Zúñiga, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este 
Juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 
3267/2021, promovido por Angélica Luz Elías, por propio derecho, contra actos del Presidente de la Junta 
Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México; se le informa que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin ulterior acuerdo, se le harán por medio de lista 
que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

 Esteban Omar Jiménez Fernández 
Rúbrica. 

(R.- 521393) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo indirecto 551/2021, promovido por María de Lourdes Nava Pichardo, se ordenó 

emplazar a juicio a la tercera interesada Rosa Mónica Guadarrama Santacruz, que a la letra dice: Se hace de 
su conocimiento que María de Lourdes Nava Pichardo, promovió amparo indirecto, donde se ostenta tercera 
extraña auténtica al juicio ordinario civil 736/2018 del índice del Juez Sexagésimo Octavo Civil de la Ciudad de 
México; en virtud, de que no fue posible emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, emplácese a juicio a ROSA MÓNICA GUADARRAMA SANTACRUZ, publicándose por TRES veces, 
de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer 
en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que 
se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a, once de mayo de dos mil veintidós 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Viridiana Medrano García 
Rúbrica. 

(R.- 521398) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTOS” 
 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-326/2020, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, por conducto de su apoderado legal Gerardo 
Quintana Pineda, contra los actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, y en virtud de desconocerse el domicilio cierto y actual de los terceros interesados Javier Narro 
Villaseñor, Jania Laura Silveria de Mendieta, Arturo Narro Villaseñor, Carlos Ponce Gómez y 
Compugolfo, Sociedad Anónima de Capital Variable, en este juicio de amparo, se ha ordenado por autos 
de veintiocho de abril de dos mil veintidós y veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, emplazarlos a juicio 
por medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario 
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Oficial de la Federación, así como en el periódico de “El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por 
lo tanto, queda a disposición de dichos terceros interesados en la Secretaría de este Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, se les 
hace saber que cuentan con el término de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la 
última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus 
derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, tres de mayo de dos mil veintidós. 
El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 520920) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

 
En el juicio de amparo 1747/2021-III, promovido por SIMÓN MORENO RODRÍGUEZ, con fundamento en 

el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en atención 
a lo ordenado en proveído de diez de mayo de dos mil veintidós, emplácese por este medio a los terceros 
interesados GABRIELA ALCALÁ LEAL, ANTONIETA LEAL CORONADO Y SALVADOR ALCALÁ 
ZERMEÑO, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibida que de no hacerlo, se 
seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este juzgado de Distrito, las 
copias de la demanda. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, dieciséis de mayo de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Jorge Fernando Carbonell Espinosa. 
Rúbrica. 

(R.- 521414) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
EN CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE DICTÓ UN AUTO EN EL JUICIO DE AMPARO 

NÚMERO 1038/2021-VII, PROMOVIDO POR JAVIER ANTONIO REYERO GUERRA, POR PROPIO 
DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TRIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE ORDENA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA 
SANDRA GUISELA GARRIDO ARTEAGA, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARÁN POR TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR 
SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN 
QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, 
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA Y ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE, 
LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN POR LISTA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, PARA LA CELEBRACIÓN 
DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. ACTO RECLAMADO: LA AUSENCIA DE EMPLAZAMIENTO EN 
PERJUICIO DEL QUEJOSO Y TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO 745/2012. 

 
Ciudad de México, 04 de mayo de 2022. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Eulalio Reséndiz Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 521418) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

D-13/2022 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo directo D-13/2022, promovido por SEGUROS BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, por conducto de su 
apoderado RICARDO ALCÁNTAR ÁLVAREZ, contra el acto de la Juez Primero de Distrito en Materia 
Mercantil Especializada en Juicios de Cuantía Menor con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, 
consistente en la resolución dictada el doce de noviembre de dos mil veintiuno, en el juicio oral mercantil 
486/2020, se ordenó emplazar por edictos a ORLANDO JARA MONTIEL, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse ante el tribunal arriba citado, dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán mediante lista. 
Se manda fijar en la actuaría de este tribunal copia íntegra del proveído de veinticinco de abril de dos mil 
veintidós, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Nadia Saldaña Vicente. 

Rúbrica. 
(R.- 521474) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  
Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCEROS INTERESADOS: Luz María Domínguez Villavicencio de Torres y Julio Enrique  
Torres González. 

En los autos del juicio de amparo 962/2021, promovido María del Socorro Pérez Bobadilla de Gallardo… 
Autoridad responsable: Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México… 
Acto reclamado. Sentencia de nueve de agosto de dos mil veintiuno dictada en los tocas 120/2021  
y 121/2021-1... Acuerdo de treinta de septiembre de dos mil veintiuno: se admite a trámite la demanda… 
requiérase a la autoridad responsable para que rinda su informe justificado… Terceros interesados.  
Se tienen con ese carácter a Julio Enrique Torres González y Luz María Domínguez Villavicencio de 
Torres…Auto de once de mayo de dos mil veintidós: hágase el emplazamiento a juicio de los citados terceros 
interesados, por medio de edictos los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional… haciendo del conocimiento de 
dichos sujetos procesales que deberán presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se les harán 
las subsecuentes notificaciones por medio de lista en el portal de internet del Poder Judicial de la Federación. 

 
Ciudad de México, veintitrés de mayo de dos mil veintidós 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Nancy Lizbeth Cerón Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 521833) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTOS” 

 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-408/2021, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Bicentenario RFM, Sociedad Anónima, Promotora de 
Inversión de Capital Variable, contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y otra, y en virtud de desconocerse el domicilio cierto y actual de la tercera interesada 
Inmotions Productions, Sociedad Anónima de Capital Variable, y/o Inmotionproductions, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, en este juicio de amparo, se ha ordenado por auto de tres de mayo de dos mil veintidós, 
emplazarla a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
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tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico de “El Sol de México”, ello en atención a lo 
dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha tercera interesada en la Secretaría de este Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, 
se le hace saber que cuentan con el término de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Colegiado a hacer valer 
sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, nueve de mayo de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 520922) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL  
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

ANA CECILIA VAZQUEZ HERRERA 
En los autos del juicio de amparo número 277/2022-II, promovido por LUIS EDUARDO DEL RINCON 

PINEDA, contra actos del Cuarta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
y otra, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta ciudad; al ser señalado como 
tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) 
párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta ciudad, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite 
de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con 
un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al 
Juzgado a hacer valer sus derechos. 
 

Atentamente.  
Ciudad de México, 27 de mayo de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Zenaida Diaz Flores 

Rúbrica. 
(R.- 521839) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
 En los autos del juicio de amparo indirecto 206/2022-I, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Armando Álvarez Cisneros, por derecho 
propio, en el cual reclama la sentencia de nueve de diciembre de dos mil veintiuno, dictada en el toca 
730/2021, por la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en la que se 
declaró infundado el recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución de cuatro de junio del mismo 
año, emitida por el Juzgado Sexto de lo Civil de Proceso Escrito y de Extinción de Dominio, en el juicio 
especial hipotecario 1122/2015, que declaró infundado el incidente de liquidación de sentencia; y ante la 
imposibilidad de emplazar a la tercera interesada Eletres Inmobiliaria, Sociedad Anónima Promotora de 
Inversión de Capital Variable, se ordenó su emplazamiento por medio de EDICTOS los que deberán publicar 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en 
siete días, apercibiendo a dicha tercera interesada que tiene el plazo de treinta días contando a partir del 
siguiente al de la última publicación, para comparecer a este juicio, para efectos legales procedentes 
quedando a su disposición copia de la demanda de amparo y auto admisorio de treinta y uno de marzo de dos 
mil veintidós, en el local de este juzgado; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la jurisdicción de este órgano federal o de no comparecer, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de los estrados que se fijen en este órgano jurisdiccional. 
 

Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Axel Hernández Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 521860) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTOS 

 
ANTONIO DEL VALLE GONZÁLEZ. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

36/2022, promovido por José Luis Oviedo Salazar, apoderado de ENERGÉTICOS INTERNACIONALES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra la resolución de veintinueve de noviembre de dos mil 
veintiuno, emitida por el Magistrado de la Décimo Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, dentro del toca de apelación 252/2021, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Cuarto Circuito, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de veintinueve de abril de dos mil veintidós, se ordenó emplazarlo por edictos, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico "El Porvenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal 
Colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Órgano, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

 
“2022, Año de los Hermanos Flores Magón." 

Monterrey, Nuevo León; 03 de mayo de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 
Rúbrica. 

(R.- 520943) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 199/2022 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 199/2022, promovido por promovido por Marco Antonio Martín Romero, 

por su propio derecho, contra actos de la Sexta Sala y Juez Vigésimo Primero, ambos de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; en el que se reclamó la resolución de fecha veinte 
de enero de dos mil veintidós, dictada en los autos del toca de apelación 1272/2014-2 por la Sexta Sala de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia en la Ciudad de México, por medio de la cual se confirmó el proveído de 
veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, dictado en los autos del juicio especial hipotecario, promovido 
por Martín Romero Marco Antonio en contra de María Esther Zepeda Vargas, expediente 923/2013; se 
advierte que no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazada la tercera 
interesada María Esther Zepeda Vargas, pese a que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las 
que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicha parte; en consecuencia, se ha ordenado 
emplazarlo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo; quedando a disposición de la tercera interesada antes mencionada, en la Secretaría de este 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la 
demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que 
se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de 
control constitucional a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este 
órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 26 de mayo de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Nadia Alin Neri Cabrera. 
Rúbrica. 

(R.- 521389) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO. 

 
Sandra Yvette Shamahs Sánchez 

“Cumplimiento al auto de veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, dictado por Conrado Alcalá Romo, 
Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 721/2020-V, 
promovido por César Rolando Cázarez Martínez, contra actos de Juez Segundo de lo Penal del Primer 
Partido Judicial del Estado de Jalisco; se hace del conocimiento que le resulta el carácter de tercera 
interesada a Sandra Yvette Shamahs Sánchez, en términos del artículo 5°, fracción III, inciso c),  
de la Ley de Amparo; por lo que, con apoyo en el numera 315 del Código Federal Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente, se le ordena emplazar por edicto a juicio, para que si a sus intereses conviniere,  
se apersone; debiéndose presentar ante este Juzgado federal, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel 
Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4°, fraccionamiento Ciudad Judicial, Zapopan, Jalisco, deducir 
derechos dentro de termino treinta días, contados a partir siguiente a última publicación del presente edicto; 
apercibido que de no comparecer en el lapso indicado, ulteriores notificaciones aún de carácter personal se 
realizarán por medio de lista se publique en los estrados de este juzgado. En inteligencia que están señaladas 
las diez horas con treinta y cinco minutos del dieciséis de junio de dos mil veintidós, para la celebración de la 
audiencia constitucional, sin perjuicio de que la misma sea diferida. Queda disposición en la secretaría de 
juzgado copia de demanda de amparo". 

Se expide la presente en la ciudad de Zapopan, Jalisco, a seis de junio de dos mil veintidós. 
 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Rubén Alain Franco Orozco. 
Rúbrica. 

(R.- 521855) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
- EDICTO - 

 
CON EXTRACTO DE DECLARACIÓN DE APERTURA DE ETAPA DE QUIEBRA 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL  
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el expediente 134/2020 relativo al procedimiento de concurso mercantil de CARPICENTRO, S.A.  
DE C.V., el Juez Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, el día veintidós de abril del 
presente año, dictó auto en el que declaró abierta la etapa de quiebra, suspendiendo la capacidad de 
ejercicio de la comerciante quebrada sobre los bienes y derechos que integran la masa, los que serán 
administrados por el síndico; ordenó al comerciante a sus administradores, a sus gerentes y a sus 
dependientes, entregar al síndico con las excepciones de ley, la posesión y administración de los bienes y 
derechos que integran la masa, en el entendido de que entre tanto, tienen las obligaciones que la ley le 
atribuye a los depositarios; ordenó a las personas que tengan en su posesión bienes de la quebrada pagarle o 
entregarle bienes sin autorización del síndico, apercibidos de doble pago en caso de desobediencia; ordenó al 
Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designar Síndico, el cual designó como sindico a 
Eugenio Aurelio Alvírez Orozco; quien señaló como su domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado 
en Calle J Enrique Pestalozzi número 914, Colonia Del Valle. C.P. 03100, Alcaldía Benito Juárez,  
Ciudad de México, a quien se ordenó como sindico de inmediato y mediante inventario inicie las diligencias 
de ocupación de los bienes de la quebrada e inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos.  
La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en 
alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Berenice Contreras Segura. 
Rúbrica. 

(R.- 521856) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca 
con residencia en San Bartolo Coyotepec 

Mesa 6 
Pral 75/2021 

 
"INMOBILIARIA VLAFAM" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", a través de su  

representante legal. 
JESÚS VLADIMIR RODRÍGUEZ 
MELGAR. 
En los autos del juicio de amparo número 75/2021, promovido por Yazmín Maldonado Pérez, contra actos 

del Juez Noveno de lo Civil de la Ciudad de México, con residencia en la Ciudad de México y otra autoridad; 
en el cual reclama el auto de inicio del juicio 685/2012, del índice de ese Juzgado, y todo lo actuado a partir de 
ese auto de inicio; con fundamento en el artículo 27, fracción Ill, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó emplazar  
por este medio a los terceros interesados INMOBILIARIA VLAFAM" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", a través de su representante legal; así como a JESÚS VLADIMIR RODRÍGUEZ MELGAR, 
quienes deben presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio; apercibidos que de no hacerlo,  
por sí, o por apoderado que pueda representarlos, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, 
fracción III y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la 
copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca; 30 de marzo de 2021. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Lic. Martha Lourdes Lescas Caballero 
Rúbrica. 

(R.- 521858) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE OAXACA Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a las personas que se crean con derecho sobre el numerario: treinta y seis mil dólares, 
moneda en curso legal en los Estados Unidos de América, lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en 
la Ciudad de México, se radicó el expediente 7/2022-II, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por 
los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 
Fiscalía General de la República, respecto de dicho bien, en contra de los demandados Gabriela Cortés 
Ramos, Juana Ramos Vásquez y Agustina Ramos Vásquez, así del afectado Juan Carlos Cruz Ramos, por 
considerar que no se acreditó su legitima procedencia. 

Las personas que se crean con derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este juzgado 
de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina 
número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro 
del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, 
a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del bien mueble afecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el nueve de mayo en dos mil veintidós. 
 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Beatriz Fiscal López 

Rúbrica. 
(E.- 000190) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

- EDICTO - 

 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

TERCERAS INTERESADAS: INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA STAR BUILDINGS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y FAREWAY MARINA & BEACH CLUB, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 1121/2021-l, promovido por Blanca Estela García 

Sepúlveda, contra actos del Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil en la Ciudad de México y otras 

autoridades, consistentes en: todo lo actuado en el juicio especial hipotecario 1779/2009, incluida la orden de 

lanzamiento del inmueble ubicado en Calle Lomas del Río Poniente, Número 4, Manzana 12, Departamento 

501, Torre "E", Fraccionamiento Lomas de Río, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; y 

su ejecución. En esa virtud, al revestirles el carácter de terceras interesadas a Inmobiliaria y Constructora Star 

Buildings, Sociedad Anónima de Capital Variable y Fareway Marina & Beach Club, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, y desconocerse sus domicilios actuales y correctos, con fundamento en los artículos 27 

fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiuno de abril de 

dos mil veintidós, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que 

se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría 

de este juzgado queda a su disposición copia de la demanda de amparo, ocurso aclaratorio, auto admisorio, y 

proveídos de once de marzo y diez de mayo, ambos de dos mil veintidós, para que en el término de treinta 

días contados a partir del siguiente al de la última publicación, las citadas morales tercero interesadas 

concurran ante este juzgado, a través de quien legalmente las represente, hagan valer sus derechos y 

señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de 

México, o municipios conurbados a éste que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y 

Jilotzingo, todos en el Estado de México; apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 

incluso las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de 

Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 

 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, 10 de mayo de 2022. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México. 

Celia Salinas Santos. 

Firma Electrónica. 

(R.- 521419) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 

con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTO 

 

INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS E HIDROSANITARIAS NUÑEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien legalmente la represente en su carácter de Tercero interesado. 

En cumplimiento al auto de once de mayo de dos mil veintidós, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 447/2022-V, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede 

en Mérida, promovido por Lilia Ramírez Ávalos, apoderada de CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA GIA+A, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local 
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de Conciliación y Arbitraje del Estado del Actuario de su adscripción, consistente en la falta de 

emplazamiento al juicio laboral de origen 873/2017, así como todos y cada uno de los actos habidos con 

posterioridad, incluyendo el laudo, y por ende la ejecución de dicho laudo emitido en el juicio de origen; 

habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por auto de dieciocho de febrero de dos mil veintidós y 

a pesar de haberse agotado las diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio del tercero 

interesado INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS E HIDROSANITARIAS NUÑEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien legalmente la represente, motivo por el cual se ordenó 

emplazarlo a juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 

la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que queda a 

su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, y que en caso de 

convenir a sus intereses deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este 

juicio, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, lo anterior, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia; una vez 

transcurrido dicho término sin hacer pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio en su rebeldía, 

póngansele a la vista los informes justificados, así como que la audiencia constitucional está fijada para tener 

verificativo a las DOCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. 

 

Atentamente: 

Mérida, Yucatán, once de mayo de dos mil veintidós 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán. 

Adda Doraly Xuluc Ávila 

Firma Electrónica. 

(R.- 521188) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito en el Estado 

Villahermosa, Tabasco 

Amparo Directo 729/2019 

EDICTOS 

 

Josefa de la Cruz Balam y/o sus causahabientes, Domingo de la Cruz Ruiz y/o sus causahabientes, 

Sergio Arturo Salazar Roca y/o sus causahabientes, siendo representante legal el último citado, 

Asociación Civil Colonos Asociados al IMSS Tabasco, Ascencia Ávalos Silván de González y Georgina 

Josefa Ontiveros López. 

DONDE SE ENCUENTRE. 

Se hace de su conocimiento que ante este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito se 

tramita el juicio de amparo directo 729/2019, con motivo de la demanda promovida por Jesús Aguirre 

Hernández, contra la sentencia de veintiocho de junio de dos mil diecinueve, que dictó en el toca civil 

187/2019-1, la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 

Lo anterior en cumplimiento de lo ordenado en proveído de tres de diciembre del presente año, para que 

esta publicación surta efectos de emplazamiento en el juicio de amparo en cita, a los terceros interesados 

Josefa de la Cruz Balam y/o sus causahabientes, Domingo de la Cruz Ruiz y/o sus causahabientes, 

Sergio Arturo Salazar Roca y/o sus causahabientes, siendo representante legal el último citado, 

Asociación Civil Colonos Asociados al IMSS Tabasco, Ascencia Ávalos Silván de González y Georgina 

Josefa Ontiveros López, por edictos en triplicado, que deben publicarse por tres veces de siete en siete días 

en el Diario Oficial Federación y en un periódico de mayor circulación en la república; por tanto, se hace saber 
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a los citados terceros interesados que deberán comparecer al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo 

Circuito en Villahermosa, Tabasco, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente día al de 

la última publicación, para lo cual se deja a su disposición copia de traslado de la demanda en la secretaría de 

acuerdos de este órgano jurisdiccional a fin de que haga valer sus derechos si conviene a sus intereses, 

apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por 

lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

 

Villahermosa, Tabasco, 3 de diciembre de 2021 

El Magistrado Presidente. 

Lic. Roberto Alejandro Navarro Suárez. 

Firma Electrónica. 

(R.- 521431) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

- EDICTO - 

 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADAS: FAREWAY MARINA & BEACH CLUB, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 1075/2021-V, promovido por Karen Kleyff 

Berdowsky, en su carácter de apoderada legal de Agustín Alcocer Sardaneta y Guadalupe Beatriz del 

Socorro Familiar Garcés, contra actos del Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil de Primera instancia de la 

Ciudad de México y otras autoridades, consistentes en: La falta de notificación y/o emplazamiento del auto de 

nueve de septiembre del 2021, donde ordena el desalojo con rompimiento de cerraduras del inmueble ubicado 

en la Calle de Avenida Poniente número cuatro (4), Residencial Mirabella III, Fraccionamiento Lomas del Rio, 

departamento pb-2 (ahora PB-B), de la Torre C, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, del 

cual se dedujo el exhorto 2420, además de todos los actos deducidos de dicho juicio y su ejecución. En esa 

virtud, al revestirle el carácter de tercero interesada a Fareway Marina & Beach Club, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 

fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de diecinueve de abril de 

dos mil veintidós, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que 

se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría 

de este juzgado queda a su disposición copias de la demanda de amparo, diverso escrito de desahogo y auto 

admisorio, para que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, la 

citada moral tercero interesada concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para 

oír y recibir notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios 

conurbados a éste que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el 

Estado de México, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter 

personal, se le harán por medio de lista, que se fija en los estrados de este juzgado de Distrito, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 

 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, diecisiete de mayo de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México. 

Josué Isaías Figuero Robledo. 

Rúbrica. 

(R.- 521434) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

- EDICTO - 

 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADAS: INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA STAR BUILDINGS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 1075/2021-V, promovido por Karen Kleyff 

Berdowsky, en su carácter de apoderada legal de Agustín Alcocer Sardaneta y Guadalupe Beatriz del 

Socorro Familiar Garcés, contra actos del Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil de Primera Instancia de la 

Ciudad de México y otras autoridades, consistentes en: La falta de notificación y/o emplazamiento del auto de 

nueve de septiembre del 2021, donde ordena el desalojo con rompimiento de cerraduras del inmueble ubicado 

en la Calle de Avenida Poniente número cuatro (4), Residencial Mirabella III, Fraccionamiento Lomas del Rio, 

departamento pb- 2 (ahora PB-B), de la Torre C, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, del 

cual se dedujo el exhorto 2420, además de todos los actos deducidos de dicho juicio y su ejecución. En esa 

virtud, al revestirle el carácter de tercero interesada a Inmobiliaria y Constructora Star Buildings, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 

27 fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de diecinueve de abril de 

dos mil veintidós, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que 

se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría 

de este juzgado queda a su disposición copias de la demanda de amparo, diverso escrito de desahogo y auto 

admisorio, para que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, la 

citada moral tercero interesada concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para 

oír y recibir notificaciones en este Municipio de Naucalpan Juárez, Estado de México, o municipios 

conurbados a éste que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el 

Estado de México, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter 

personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de Distrito, con 

fundamento en el artículo 27 fracción III, de la ley aplicable. 

 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, diecisiete de mayo de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México. 

Josué Isaías Figuero Robledo. 

Rúbrica. 

(R.- 521436) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En auto doce de abril de dos mil veintidós, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 6/2022, 

promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 

Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 

Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República en contra de Julio Cesar González Gómez y Ariel Iván 

Esquivel Anguiano, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de: emplazar a la parte demandada incierta 

y a cualquier persona que considere tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado, de los 
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derechos de propiedad y/o posesión respecto del numerario consistente en $50,450.00 USD (cincuenta mil 

cuatrocientos cincuenta dólares americanos); del cual se presume su origen no es de legitima procedencia, 

ya que se encuentra vinculado con el hecho ilícito, de operaciones con recursos de procedencia ilícita en la 

modalidad de transporte dentro del territorio nacional, el cual fue asegurado por el Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Titular de la Agencia Única Sonoyta, Estado de Sonora, dentro de la carpeta de 

investigación FED/SON/SNTA/0001167/2020. 

Atento a lo anterior; deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 

Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 

Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en: Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede 

San Lázaro. Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 

C.P. 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido 

efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico 

y expresar lo que a su derecho convenga. 

NOTIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR. Se notifican las medidas otorgadas al demandado y se hace 

del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 181, de la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio, el numerario consistente en $50,450.00 USD (cincuenta mil cuatrocientos cincuenta 00/100 dólares 

americanos); no podrá ser transmitido por herencia o legado, durante la vigencia de la medida cautelar 

otorgada; caso contrario, los nuevos adquirientes se considerarán causahabientes de la parte demandada. 

 

Ciudad de México, 12 de abril de 2022 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 

Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 

José Jorge Rojas López. 

Rúbrica. 

(E.- 000189) 

Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado 62° Civil 
Exp. 932/2018 

Sec. “B” 
Juzgado Sexagésimo Segundo de lo Civil 

“2021: Año de la Independencia” 
EDICTO 

 
En los autos del del juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por UNIFIN FINANCIERA S.A.B. DE 

C.V. SOFOM E.N.R., en contra de TDC AMERICAS S.C. y JOSE MANUEL URIAS GARCIA, expediente 
número 932/2018, la C. JUEZ SEXAGÉSIMO SEGUNDO CIVIL de la Ciudad de México, dictó autos que dice. 
932/2018 promoción 161-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Ciudad de México, a diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno.--------------------------------------------------
Agréguese a sus autos el escrito de cuenta del apoderado de la parte actora; como lo solicita,  
con fundamento en el artículo 1070 del Código de Comercio y artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la legislación mercantil, se ordenada realizar el 
emplazamiento ordenado en auto de ocho de octubre de dos mil dieciocho a la codemandada  
TDC AMERICAS, S. C. mediante la publicación de EDICTOS que deberán efectuarse por TRES VECES, 
DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el “DIARIO OFICIAL” y en el periódico EL ECONOMISTA por ser de mayor 
circulación en la República, haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contados del siguiente al de la última publicación. Se fijará, además, en la puerta del tribunal, 
una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Haciéndole saber que queda a su disposición las copias de la demanda y de los documentos que  
a la misma se acompañaron en la Secretaría “B” de este Juzgado, ubicado en el segundo piso de la 
Torre sur, de Avenida Niños Héroes No. 132, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720,  
Ciudad de México. Oficios y edictos que quedan a disposición de la parte actora para su debida 
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diligenciación, a puerta cerrada, debido a las medidas implementadas derivado de la contingencia 
sanitaria. NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma la C. Juez Interina Sexagésimo Segundo de lo Civil de la 
Ciudad de México, Licenciada BEATRIZ ELIZABETH SILVA MATA, quien actúa ante la C. Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA JESSICA RODRÍGUEZ LUNA, que autoriza y da fe. DOY FE.-----------------------------
----------------------------------------------------------------OTRO AUTO-----------------------------------------------------------------
Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil dieciocho.--------------------------------------------------------------- 
A sus autos el escrito de la parte actora a quien se le tiene en tiempo y forma desahogando la prevención que 
se le mando hacer, mediante proveído de fecha veintiocho de septiembre del año en curso, por cumplidas 
las exigencias legales de los artículos 1061 fracción V y 1378 fracción II del Código de Comercio, en relación 
a la identificación de las personas que aparecen como apoderados legales de la parte actora;  
en consecuencia, se tienen por presentados a RICARDO ESCALANTE GARCIADIEGO y MAURICIO 
ESCALANTE GARCIADIEGO, como apoderados legales de UNIFIN FINANCIERA S.A.B. DE C.V. SOFOM 
E.N.R., personalidad que se les reconoce en términos del testimonio notarial que en copia certificada 
para tal efecto exhiben, y como lo solicita previo cotejo y compulsa que se haga de su original, 
devuélvase el mismo, quedando en su lugar copia certificada a su costa, entregándose por conducto 
de persona autorizada, previo pago de derechos correspondientes y, previa toma de razón que por su recibo 
obre en autos, señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el que indica,  
por autorizadas a las personas que menciona para los mismos efectos y para recoger documentos, asimismo 
se tiene por autorizados en términos del tercer párrafo del artículo 1069 del Código de Comercio a los 
profesionistas que indica, quienes deberán acreditar encontrarse legalmente autorizados para ejercer la 
profesión de abogados o licenciados en derecho, debiendo exhibir su cédula profesional o carta de pasante en 
la primera diligencia que intervengan, ya que de no hacerlo se les tendrá únicamente como autorizados para 
oír notificaciones e imponerse de los autos, debiendo registrar su cédula en el libro que para tal efecto se lleva 
en este juzgado ó en términos del artículo 127 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, debiendo registrar su cédula profesional en la Primera Secretaria de Acuerdos de la Presidencia y 
Pleno, quedando facultados dichos profesionistas para interponer recursos, ofrecer e intervenir en el 
desahogo de pruebas, intervenir en la diligenciación de exhortos, alegar en las audiencias, pedir se cite para 
sentencia para evitar la consumación el termino de caducidad por inactividad procesal, así como realizar 
cualquier acto que sea necesario para la defensa de su autorizado, no pudiendo sustituir o delegar dicha 
facultad, demandando en la VÍAORDINARIA MERCANTIL de TDC AMERICAS S.C. y JOSE MANUEL 
URIAS GARCIA, las prestaciones que indica. Con fundamento en los artículos 1049, 1377, y demás 
relativos del Código de Comercio, se admite la demanda en la vía y forma propuesta, con las copias 
simples selladas y cotejadas córrase traslado y emplácese a los demandados para que, dentro del término de 
QUINCE DÍAS, produzcan su contestacióna la demanda. Asimismo, se hace del conocimiento de las partes 
que el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, motivado por el interés de que las personas que 
tienen algún litigio cuenten con otra opción para solucionar su conflicto, proporciona los servicios de 
mediación a través de su Centro de Justicia Alternativa, donde se les atenderá en forma gratuita, la mediación 
no es asesoría jurídica. El Centro se encuentra ubicado en Av. Niños Héroes 133, Colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, D.F, Código Postal 06500, con el teléfono 51341100 exts. 1460 y 2362.  
Servicio de Mediación Civil Mercantil: 5207-25-84 y 5208-33- 49. mediación.civil.mercantil@tsjdf.gob.mx. 
Servicio de Mediación Familiar: 55142860 y 55145822 mediación.familiar.@tsjdf.gob.mx. Finalmente  
se hace del conocimiento a las partes, que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 15 del Reglamento 
del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal, que una vez que concluya el presente asunto, este expediente será remitido dentro de los 
NOVENTA DIAS naturales siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de este proveído,  
al Archivo Judicial para que de vista al Comité Técnico Interno de la Administración de Documentos del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal o del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal,  
para que decida sobre su destrucción, en la inteligencia de que dentro del mismo plazo la parte interesada 
que haya presentado pruebas, muestras y documentos, deberá acudir al Juzgado a solicitar la devolución de 
los mismos y en su caso a pedir las que sean de su interés. NOTIFÍQUESE. LO PROVEYÓ Y FIRMA  
EL C. JUEZ SEXAGÉSIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADO RODRIGO 
CORTÉS DOMÍNGUEZ TOLEDANO, ANTE EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO EDUARDO 
BENITEZ GARCIA, QUE AUTORIZA Y DA FE. DOY FE.----------------------------------------------------------------------- 
 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2021. 
C. Secretaria de Acuerdos “B” 
Lic. Jessica Rodriguez Luna. 

Rúbrica. 
(R.- 521365) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México  

Juzgado Décimo Séptimo de lo Civil  
Juzgado 17° Civil  

Secretaría “A”  
Exp.: 1203/2019 

EIAC 
“2022: Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 

EDICTO 
 
INGENIERIA Y CONTRUCCIONES COLISEUM, S.A. DE C.V. 
En cumplimiento a lo ordenado en el sexto resolutivo de la sentencia definitiva de fecha diecisiete de 

marzo de dos mil veintidós y al proveído de fecha diecinueve de abril del dos mil veintidós, dictado en 
los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por FORZA ECOSISTEMAS, S.A. DE C.V., en 
contra de INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES COLISEUM S.A. DE C.V., la C. Juez Décimo Séptimo de lo 
Civil dictó una sentencia definitiva que a la letra dice:----------------------------------------------------------------------- 

Ciudad de México, a diecisiete de marzo del dos mil veintidós.-----------------------------------------------------
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por FORZA 
ECOSISTEMAS, S.A. DE C.V. en contra de INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES COLISEUM S.A. DE C.V., 
expediente 1203/2019 y,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------- R E S U L T A N D O ----------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------R E S U E L V E------------------------------------------------------------- 

P R I M E R O.- Ha sido procedente la vía EJECUTIVA MERCANTIL en la que resultó probada la acción 
intentada por FORZA ECOSISTEMAS S.A. DE C.V. en contra de INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES 
COLISEUM S.A. DE C.V. quien se constituyó en rebeldía.--------------------------------------------------------------------- 

S E G U N D O.- Se condena a la demandada INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES COLISEUM S.A. DE 
C.V. a que en el término de CINCO días hábiles contados a partir de que cause ejecutoria la presente 
sentencia haga pago a la actora FORZA ECOSISTEMAS S.A. DE C.V. de la cantidad de $1,500,000.00 (UN 
MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100, M.N.) por concepto de suerte principal derivada de la falta de 
pago del cheque base de la acción; así como a pagar los intereses sobre dicha cantidad a razón de la Tasa 
Legal del 6% (seis por ciento) anual generados desde el día diecinueve de septiembre de dos mil trece, que 
fue la fecha en que fue denegado el pago del cheque y hasta la total solución del adeudo, los cuales deberán 
ser cuantificados en la etapa de ejecución de sentencia.------------------------------------------------------------------------ 

T E R C E RO.- Se condena a la demandada INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES COLISEUM S.A. DE 
C.V. a que en el término de CINCO días hábiles contados a partir de que cause ejecutoria la presente 
sentencia haga pago a la actora FORZA ECOSISTEMAS S.A. DE C.V. de la cantidad de $300,000.00 
(TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100, M.N.) por concepto de la indemnización del 20% (veinte por ciento) 
prevista en el artículo 193 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito.-------------------------------------------------- 

C U A R T O.- Se condena a la demandada a pagar las costas de la presente instancia.-------------------------- 
Q U I N TO.- En caso de que los demandada no haga pago de las cantidades condenadas, se procederá 

al remate de los bienes que en su caso sean embargados y con su producto se procederá a hacer pago a la 
actora.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

S E X T O.- NOTIFÍQUESE a la demandada INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES COLISEUM S.A. DE 
C.V. los puntos resolutivos de la presente sentencia por medio de edictos que deberán ser publicados tres 
veces de siete en siete días en el periódico “Diario Imagen” y en el Diario Oficial.-------------------------------------- 

S É P T I M O.- Notifíquese.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ASI, Definitivamente juzgando lo resolvió y firma la C. Juez Décimo Séptimo de lo Civil Licenciada MARIA 

DEL ROSARIO MANCERA PEREZ quien actúa ante el C. Secretario de Acuerdos “A” Licenciado Roberto 
López Martínez que autoriza y da fe.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 
 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2022 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 

Lic. Roberto López Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 520999) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Pensiones Sura, S.A. de C.V. en Liquidación 
 
La presente publicación se realiza en cumplimiento a lo establecido en el artículo 426 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas. Una vez realizadas las tres publicaciones y transcurrido el plazo a que 
se refiere el segundo párrafo del referido artículo 426, el Liquidador citará a Asamblea General de Accionistas, 
para someter a su aprobación el Balance Final. 

 
Estado de activos netos 

(Base de liquidación) 
(Cifras en pesos) 

Activo Al 31 de diciembre de 2021 

Inversiones en valores 
Gubernamentales  - 
Extranjeros - 
Disponibilidad 
Caja y bancos 46,838,738.45 
Deudores 
Por primas - 
Estimación para castigos - 
Diversos - 
Otros activos 
Mobiliario y equipo, neto - 
Diversos 687,614.72 
Total del activo $ 47,526,353.17 
Pasivo 
Acreedores diversos 232,000.11 
Provisiones para el pago de impuestos 4,255,704.92 
Otras obligaciones 173,370.23 
Total del pasivo $ 4,661,075.26 
Activos netos en liquidación $ 42,865,176.87 

 
El presente Balance Final de Liquidación se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 

materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mismo que refleja en su 
conjunto, todas las operaciones y tareas efectuadas por el Liquidador hasta la fecha de su elaboración. 

 
Ciudad de México, a 18 de marzo de 2022. 

Representante legal de Sura Asset  
Management México, S.A. de C.V., en su 

carácter de Liquidador de Pensiones Sura, 
S.A. de C.V., en liquidación. 

Rodrigo Miguel Angel Garcia Gonzalez 
Rúbrica. 

Prestador de servicios independiente inscrito en el 
IFECOM con clave 7-35-0210-3, en apoyo del 

Liquidador según el párrafo tercero del artículo 396 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

Jose Antonio Echenique García 
Rúbrica. 

(R.- 521165) 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones 
 

Con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo quinto y vigésimo fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, fracciones IV y VII, 7, 15, fracción XXX, 297, 
298 inciso E) y 303 fracción IX y último párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 239, 
240 y 245 de la Ley Federal de Derechos; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16, fracción X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, 
fracciones II y VI, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; así como 1, 4 fracción V, 
inciso v) y 41 en relación con el artículo 44 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se emite el siguiente. 

EDICTO 
Con fecha primero de junio del presente año, la Titular de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones emitió resolución en 06 (seis) procedimientos administrativos de imposición de 
sanción sustanciados en contra de las personas físicas y morales que más adelante se detallan, respecto de 
los permisos y/o autorizaciones que les fueron otorgadas para instalar y operar sistemas de 
radiocomunicación privada a través del uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, derivado de la falta de 
pago de derechos por el uso del espectro que tienen asignado mismos que quedaron debidamente precisados 
en los Edictos publicados los días 15, 16 y 17 de diciembre de 2021, tanto en el Diario Oficial de la Federación 
como en el periódico de circulación nacional Reforma; al respecto, se notifica a los INFRACTORES los 
resolutivos más relevantes de dichas resoluciones: 

PRIMERO. Con independencia de lo resuelto en el procedimiento tramitado en contra de Eduardo Baeza 
López, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de dichas resoluciones, quedó acreditado que los 
INFRACTORES incumplieron con la obligación de cubrir las cuotas por concepto de pago de derechos por el 
uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondientes al uso y/o explotación de las frecuencias 
autorizadas en sus respectivos DOCUMENTOS HABILITANTES, obligación que nace en términos de lo 
establecido en las condiciones de sus respectivos DOCUMENTOS HABILITANTES en relación con los 
artículos 239 y 240 de la Ley Federal de Derechos, y en consecuencia, con fundamento en el artículo 298 
inciso E) en relación con la hipótesis normativa prevista en el 303 fracción IX, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se impone una multa atendiendo a cada caso en concreto. 

SEGUNDO. Se informa a los INFRACTORES que deberán cubrir ante la Oficina del Servicio de 
Administración Tributaria que por razón de su domicilio fiscal les corresponda, el importe de la multa impuesta 
dentro del plazo de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente Edicto 
en el Diario Oficial de la Federación, así como en un diario de circulación nacional, en términos del artículo 65 
del Código Fiscal de la Federación. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de los INFRACTORES que las resoluciones emitidas 
por la Titular de la Unidad de Cumplimiento, constituyen un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
procede interponer ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda la 
República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta 
efectos la notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las resoluciones a que se ha hecho referencia corresponden a los siguientes procedimientos: 
 

 Expediente IFT Permisionario/Autorizado Fecha 
Permiso / 

Autorización 

Frecuencias Años en 
Incumplimiento 

1 E-IFT.UC.DG-
SAN.I.0148/2018 

JAVIER LEO VALDEZ 11-oct-89 465.150 MHz 2013-2017

2 E-IFT.UC.DG-
SAN.IV.082/2019 

COMERCIAL DE ACEROS 
Y PERFILES ZACATELCO, 

S.A. DE C.V. 

04-jun-96 150.025 MHz 2014-2018

3 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0214/2019 

AEROLEÓN, S.A. 10-feb-82 161.125 MHz 2015-2019

4 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0274/2019 

EDUARDO BAEZA LÓPEZ 26-mar-85 161.450 MHz 2017-2019

5 E-IFT.UC.DG-
SAN.III.0199/2020 

CABLE DE TUXTLA, 
S.A. DE C.V. 

25-ago-88 170.750 MHz 2015-2019

6 E-IFT.UC.DG-
SAN.IV.0184/2021 

PROFESIONALES EN 
TELECOMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V. 

16-mar-89 160.350 MHz 2019

 
Ciudad de México, a primero de junio de dos mil veintidós. 

La Titular de la Unidad de Cumplimiento 
Fernanda Obdulia Arciniega Rosales 

Rúbrica. 
(R.- 521821) 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones 
 

Con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo quinto y vigésimo fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, 
fracciones II, IV y VII, 7, 15, fracción IV, 17, fracción I, 297 y 303 fracción III de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 239 y 240 de la Ley Federal de 
Derechos; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 16, fracción X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones II y VI, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 4 fracción 
V, inciso v) y 6, fracciones I y XVII, en relación con el diverso 44, fracción III del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se emite el siguiente. 

E D I C T O 
En atención a la resolución emitida por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en Sesión Ordinaria celebrada el primero de junio de dos mil veintidós 

a través de la cual se acordó resolver respecto de la revocación de 16 (dieciséis) permisos otorgados a las personas físicas y morales que más adelante se detallan, 
para instalar y operar sistemas de radiocomunicación privada a través del uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, derivado de la falta de pago de derechos por 
el uso del espectro que tienen asignado, se notifica la misma a los 16 INFRACTORES, haciendo de su conocimiento los Resolutivos más relevantes de dicha 
resolución: 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de dicha resolución, quedó acreditado que ORGANIZACIÓN FERRETERA, S.A. DE C.V., 
ABASTECEDORA DEL CARMEN, S.A. DE C.V., BARBARA TERESA GUDALUPE HUERTA ZAMUDIO, COMERCIAL INDUSTRIAL ABASTECEDORA DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V., ASISTENCIA INTERNACIONAL AL CABLE S.A. DE C.V., GUEMEZ DISTRIBUIDORES Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., 
ASOCIACIÓN DE RADIOSERVICIO DE TAXIS DE TEPIC, A.C., AEROEJECUTIVO, S.A. DE C.V., URBANIZACIÓN Y PROYECTOS DE CAMPECHE, S.A. DE C.V., 
UZA GAS, S.A. DE C.V., PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE SAN LUIS, S.A. DE C.V., CARLOS GERARDO VILLARREAL MENDOZA, G. DEL C.P. 
ARQUITECTOS, S.A. DE C.V., ESPERANZA MARGARITA PONCE BARRÓN, TRANSPORTES DE NUEVO LAREDO, S.A. DE C.V. y UN MEDIO, S.A. DE C.V., 
incumplieron de manera reiterada la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso del espectro radioeléctrico establecida en las condiciones de sus 
respectivos DOCUMENTOS HABILITANTES en relación con los artículos 239 y 240 de la Ley Federal de Derechos, y en consecuencia, con fundamento en el artículo 
303, fracción III, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la revocación de los diversos permisos los cuales quedaron debidamente 
precisados en los Edictos publicados los días 15, 16 y 17 de diciembre de 2021, tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el periódico de 
circulación nacional Reforma, mismos que se detallan a continuación: 
 

 EXPEDIENTE IFT PERMISIONARIO/AUTORIZADO Fecha Permiso / 
Autorización 

FRECUENCIAS AÑOS EN 
INCUMPLIMIENTO

CONDICIÓN

1 E-IFT.UC.DG-SAN.V.0058/2017 ORGANIZACIÓN FERRETERA, S.A. 
DE C.V.

05-oct-92 457.750 MHz 2014-2015 12 a

2 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0149/2018 ABASTECEDORA DEL CARMEN, S.A. 
DE C.V.

15-jun-93 4,150.4 kHz y 
156.375 MHz

2015-2017 13a

3 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.065/2019 BARBARA TERESA GUDALUPE 
HUERTA ZAMUDIO

11-ago-92 148.175 MHz 2015-2018 13ª

4 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0195/2019 COMERCIAL INDUSTRIAL 
ABASTECEDORA DEL SURESTE, S.A. 
DE C.V.

11-may-94 451.325 MHz 2015-2018 13 a

5 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0221/2019 ASISTENCIA INTERNACIONAL AL 
CABLE S.A. DE C.V.

15-nov-91 464.575 y 
469.575 MHz

2016-2019 12 a

6 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0226/2019 
y su acumulado. 

GUEMEZ DISTRIBUIDORES Y 
REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V.

13-ago-92 456.000 y 
461.000 MHz

2015-2019 12 a

7 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0202/2020 ASOCIACIÓN DE RADIOSERVICIO DE 
TAXIS DE TEPIC, A.C.

08-dic-93 170.150 y 
172.650 MHz

2016-2019 13 a

8 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0204/2020 AEROEJECUTIVO, S.A. DE C.V. 16-nov-92 460.100 y 
464.425 MHz

2015-2019 12 a

9 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0126/2021 URBANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 
CAMPECHE, S.A. DE C.V.

16-mar-92 161.250 MHz 2015-2018 12 a
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10 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0127/2021 UZA GAS, S.A. DE C.V. 26-ago-94 156.5125 MHz 2015-2018 13 a 
11 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0157/2021 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 

DE SAN LUIS, S.A. DE C.V. 
13-nov-92 457.175 MHz 2015-2019 12 a 

12 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0169/2021 CARLOS GERARDO VILLARREAL 
MENDOZA 

22-sep-92 156.150 MHz 2015-2018 12 a 

13 E-IFT.UC.DG-SAN.I.0171/2021 G. DEL C.P. ARQUITECTOS, S.A. DE 
C.V. 

13-oct-92 468.325 MHz 2016-2018 12 a 

14 E-IFT.UC.DG-SAN.IV.0174/2021 ESPERANZA MARGARITA PONCE 
BARRÓN 

12-ene-95 163.625 Y 
168.300 MHz 

2015-2018 13 a 

15 E-IFT.UC.DG-SAN.V.0203/2021 TRANSPORTES DE NUEVO LAREDO, 
S.A. DE C.V. 

03-ago-90 158.875 y 
163.050 MHz 

2015-2019 13 a 

16 E-IFT.UC.DG-SAN.V.0204/2021 UN MEDIO, S.A. DE C.V. 30-oct-90 456.850 y 
460.450 MHz 

2015-2019 13 a 

 
SEGUNDO. Se informa a ORGANIZACIÓN FERRETERA, S.A. DE C.V., ABASTECEDORA DEL CARMEN, S.A. DE C.V., BARBARA TERESA GUDALUPE 

HUERTA ZAMUDIO, COMERCIAL INDUSTRIAL ABASTECEDORA DEL SURESTE, S.A. DE C.V., ASISTENCIA INTERNACIONAL AL CABLE S.A. DE C.V., 
GUEMEZ DISTRIBUIDORES Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., ASOCIACIÓN DE RADIOSERVICIO DE TAXIS DE TEPIC, A.C., AEROEJECUTIVO, S.A. DE 
C.V., URBANIZACIÓN Y PROYECTOS DE CAMPECHE, S.A. DE C.V., UZA GAS, S.A. DE C.V., PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE SAN LUIS, S.A. DE C.V., 
CARLOS GERARDO VILLARREAL MENDOZA, G. DEL C.P. ARQUITECTOS, S.A. DE C.V., ESPERANZA MARGARITA PONCE BARRÓN, TRANSPORTES DE 
NUEVO LAREDO, S.A. DE C.V. y UN MEDIO, S.A. DE C.V., que en consecuencia, se revierten a favor de la Nación las frecuencias del espectro radioeléctrico que 
tenían asignadas y se hace de su conocimiento que podrán disponer de los bienes, equipos e instalaciones de su propiedad, en caso de haberlos, que estuvieran 
afectos al permiso y autorización correspondiente y que hubieran sido destinados para sus sistemas de radiocomunicación privada. 

TERCERO. En atención al resolutivo PRIMERO al que se ha hecho referencia y con fundamento en el artículo 304 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, se informa a ORGANIZACIÓN FERRETERA, S.A. DE C.V., ABASTECEDORA DEL CARMEN, S.A. DE C.V., BARBARA TERESA GUDALUPE 
HUERTA ZAMUDIO, COMERCIAL INDUSTRIAL ABASTECEDORA DEL SURESTE, S.A. DE C.V., ASISTENCIA INTERNACIONAL AL CABLE S.A. DE C.V., 
GUEMEZ DISTRIBUIDORES Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., ASOCIACIÓN DE RADIOSERVICIO DE TAXIS DE TEPIC, A.C., AEROEJECUTIVO, S.A. DE 
C.V., URBANIZACIÓN Y PROYECTOS DE CAMPECHE, S.A. DE C.V., UZA GAS, S.A. DE C.V., PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE SAN LUIS, S.A. DE C.V., 
CARLOS GERARDO VILLARREAL MENDOZA, G. DEL C.P. ARQUITECTOS, S.A. DE C.V., ESPERANZA MARGARITA PONCE BARRÓN, TRANSPORTES DE 
NUEVO LAREDO, S.A. DE C.V. y UN MEDIO, S.A. DE C.V., que quedan inhabilitados para obtener, por sí o a través de otra persona, nuevas concesiones, permisos 
o autorizaciones de las previstas en dicho ordenamiento, por un plazo de cinco años contados a partir de que haya quedado firme dicha resolución. 

Así mismo, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de los 
infractores que la Resolución de primero de junio del presente año emitida y aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede 
interponer ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la 
notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Ciudad de México, a primero de junio de dos mil veintidós. 

La Titular de la Unidad de Cumplimiento 
Fernanda Obdulia Arciniega Rosales 

Rúbrica. 
(R.- 521816) 
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Casa de Moneda de México 

Planta San Luis Potosí 

Subdirección Corporativa de Recursos Materiales 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No. LP-CMM-01-22 

CONVOCATORIA 

 

En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 131, 132 y 139 de la Ley General de Bienes Nacionales, las Bases Generales para el Registro, Afectación, 

Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Casa de Moneda de México, a través de la Subdirección Corporativa de Recursos Materiales, convocan a todas las 

personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública LP-CMM-01-22 para la enajenación de Scrap de lámina perforada de Acero inoxidable 430 

y Cospel de desperdicio. 

 

No. de 

Licitación 

Descripción Junta de 

Aclaraciones 

Apertura de 

Ofertas 

Acto de Fallo Venta por VALOR MINIMO 

DE VENTA 

Lugar de  

los Actos 

LP-CMM-01-22 6,668,780 (*) Kg de SCRAP 

de Acero Inoxidable 430 en 

presentación de rollos de 

lámina perforada  

y cospel de desperdicio. 

*CANTIDAD ESTIMADA 

28 de junio  

de 2022 

a las 13:00 Horas. 

29 de junio  

de 2022  

a las  

10:00 horas. 

29 de junio de 

2022 a las 

10:30 horas. 

Partida 

única 

$126,706,820.00 

MAS IVA 

En la Sala de 

Juntas de Casa 

de Moneda de 

México Planta 

San Luis Potosí 

 

1.- Venta de bases e inscripción de los participantes: En Av. Comisión Federal de Electricidad No. 200, Manzana 50, Zona Industrial 1ª. Sección, San Luis 

Potosí, S.L.P., C.P. 78395, del 14 al 22 de junio del 2022, de 9:00 a 13:00 horas. Los interesados tendrán derecho a participar en la licitación una vez realizado el 

pago de las bases, siendo el costo de $25,000.00 (Veinticinco Mil pesos 00/100 M.N.), mediante depósito en la Cuenta de Banco: BBVA Sucursal: 0830 EMPRESAS 

SAN LUIS POTOSI Beneficiario: R06 G2T CASA DE MONEDA DE MEXICO REC PROP PAGOS IMP Y CONTRIBUCIONES Cuenta: 0114224957 CLABE 

Interbancaria: 012700001142249579, las bases se entregarán vía correo electrónico. La inscripción de participantes en la cédula de registro será mediante entrega de 

copia legible del comprobante de pago de bases por medio electrónico a los correos (pmartin@cmm.gob.mx y/o mmarin@cmm.gob.mx) 
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2.- Verificación de los bienes: Los bienes a enajenar, se deberán verificar el día 27 de junio de 2022 previa solicitud y autorización de la Gerencia de Almacenes y 

Servicios Generales, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, en el domicilio especificado en las bases, siendo obligatoria para los interesados la verificación de estos. 

3.- Garantía de sostenimiento de ofertas: Las propuestas deberán garantizarse mediante cheque de caja expedido por institución de crédito, constituida por el 

20% del valor mínimo de venta sobre las partidas en que efectúe oferta, a favor de Casa de Moneda de México. 

4.- Retiro y pago de los bienes: El retiro de los bienes adjudicados, se efectuará de acuerdo al calendario de retiro de bienes establecido en el Contrato y sólo 

serán retirados una vez pagados, el participante a quien se le adjudique mediante el contrato, deberá otorgar a Casa de Moneda de México, dentro de los diez días 

hábiles siguientes a la firma del mismo, fianza de compañía legalmente establecida por la cantidad equivalente al 10% del valor de la adjudicación, a fin de garantizar 

el debido cumplimiento de las obligaciones derivados de esta operación, vencido el plazo de los 10 días y no haberse entregado la fianza, el depósito en garantía 

quedará a favor de Casa de Moneda de México sin que el comprador tenga derecho a reclamación alguna. El contrato de compraventa el cual tendrá vigencia de 1 año 

a partir de la firma de éste o cuando se llegue a la cantidad de 6668780 Kg, lo que suceda primero. La cantidad mínima para enajenar en este contrato será de 

2667512 Kg. (40% del total licitado) y máxima 6668780 Kg. 

5.- Subasta: Si la partida no resulta adjudicada una vez emitido el fallo, será sujeta a subasta, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes 

del valor mínimo de venta, y un 10% menos en segunda almoneda, de conformidad al procedimiento establecido en las bases. 

6.- Otras consideraciones: La Junta de Aclaraciones será Obligatoria para los participantes que hayan adquirido las Bases de Licitación, en caso de que algún 

participante no se presente a la misma o su representante no cumpla los requisitos que lo acrediten como tal, quedará automáticamente descalificado, además en la 

presente licitación, podrán asistir libremente en los actos públicos, cualquier Cámara, Colegio, Asociaciones Profesionales u otros Organismos no Gubernamentales, 

así como cualquier persona física, que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberá registrar 

su asistencia y cumplir con las normas de seguridad establecidas en la Entidad, asimismo no podrá formular preguntas, debiendo abstenerse de intervenir en cualquier 

forma en los actos. 

 

14 de junio de 2022. 

Gerente de Almacenes y Servicios Generales 

Luis Marcos Valenzuela Loreto 

Rúbrica. 

(R.- 521831) 
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